
ASISTENCIA. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

ORDEN DEL DIA. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

ACTA DE LA SESION ANTERIOR. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

SECRETARIA DE CULTURA DEL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL

Invitación de la Secretaría de Cultura del Gobierno del Distrito Federal a la cere-
monia cívica conmemorativa del CLXII aniversario de la Batalla del Molino del
Rey. Se designa comisión de representación. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

DIPUTADOS QUE SOLICITAN LICENCIA

Comunicaciones de los diputados Ana María Rojas Ruiz, Carolina García Cañón,
Alvaro Raymundo Vargas Sáenz, Yulma Rocha Aguilar, Olga Luz Espinosa Mo-
rales, Mariana Ivette Ezeta Salcedo, Laura Elena Ledesma Romo, Rafael Pac-
chiano Alaman, Kattia Garza Romo y Anel Patricia Nava Pérez, con las que soli-
citan licencia para separarse de sus funciones como diputados federales electos en

11

11

13

14

Director General de
Crónica y Gaceta Parlamentaria

Gilberto Becerril Olivares

Presidente

Diputado Francisco Javier Ramírez Acuña

Director del
Diario de los Debates

Jesús Norberto Reyes Ayala

Poder Legislativo Federal, LXI Legislatura

Diario de los Debates
ORGANO OFICIAL DE LA CAMARA DE DIPUTADOS

DEL CONGRESO DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

Correspondiente al Primer Periodo de Sesiones Ordinarias del Primer Año de Ejercicio

Año  I México, DF, jueves 3 de septiembre de 2009 Sesión No.  3

S U M A R I O

LXI LEGISLATURA



Año I, Primer Periodo, 3 de septiembre de 2009 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados2

la tercera, quinta, quinta, segunda, tercera, segunda, primera, segunda, segunda, y
primera circunscripciones plurinominales, respectivamente. . . . . . . . . . . . . . . . . 

A discusión de las solicitudes presentadas, hacen uso de la palabra -desde sus res-
pectivas curules- los diputados:

Silvia Isabel Monge Villalobos.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

María Hilaria Domínguez Arvizu. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Leticia Quezada Contreras. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

María Elena Pérez de Tejada Romero. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Jaime Fernando Cárdenas Gracia. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Enoé Margarita Uranga Muñoz. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Kenia López Rabadán. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Teresa del Carmen Incháustegui Romero. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Yolanda de la Torre Valdez.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

María Dina Herrera Soto. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Héctor Pablo Ramírez Puga Leyva. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Laura Piña Olmedo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Miguel Angel García Granados. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

María Antonieta Pérez Reyes. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Jorge Carlos Ramírez Marín quien propone se posponga el punto para una sesión
posterior. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Obdulia Magdalena Torres Abarca. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

María Teresa Rosaura Ochoa Mejía. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Omar Fayad Meneses. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Gustavo González Hernández.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

José Gerardo Rodolfo Fernández Noroña. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Se aprueba la propuesta presentada por el diputado Ramírez Marín. Se remite a la
Junta de Coordinación Política. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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SISTEMAS DE AHORRO PARA EL RETIRO

Oficio de la Secretaría de Gobernación con el que remite informe sobre la situa-
ción que guardan los sistemas de ahorro para el retiro, correspondiente al periodo
abril-junio de 2009. Se remite a las Comisiones de Hacienda y Crédito Público, de
Trabajo y Previsión Social, y de Seguridad Social, para su conocimiento. . . . . . . 

CAMARA DE SENADORES

Oficio de la Cámara de Senadores con el que comunica la elección de su Mesa Di-
rectiva que conducirá los trabajos durante el periodo del 1 de septiembre de 2009
al 31 de agosto de 2010, correspondiente al primer año de ejercicio constitucional
de la LXI Legislatura. De enterado.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

CAMARA DE SENADORES

Oficio de la Cámara de Senadores con el que comunica que ha quedado constitui-
da para su primer periodo de sesiones ordinarias del primer año de ejercicio de la
LXI Legislatura. De enterado. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY DEL IMPUESTO EMPRESARIAL A TASA UNICA

Oficio de la Cámara de Senadores con el que remite iniciativa presentada por los
senadores Mario López Valdez y Fernando Castro Trenti, del Partido Revolucio-
nario Institucional, que adiciona las fracciones XI, XII, XIII y XIV al artículo 5 de
la Ley del Impuesto Empresarial a Tasa Unica. Se turna a la Comisión de Hacien-
da y Crédito Público.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY DEL IMPUESTO EMPRESARIAL A TASA UNICA

Oficio de la Cámara de Senadores con el que remite iniciativa presentada por los
senadores Tomás Torres Mercado y Rosalinda López Hernández, del Grupo Par-
lamentario del Partido de la Revolución Democrática, que adiciona una fracción
XI al artículo 5 de la Ley del Impuesto Empresarial a Tasa Unica. Se turna a la
Comisión de Hacienda y Crédito Público. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA

Oficio de la Cámara de Senadores con el que remite iniciativa presentada por el
senador Francisco Agundis Arias, del Grupo Parlamentario del Partido Verde Eco-
logista de México, que reforma el artículo 109 de la Ley del Impuesto Sobre la
Renta. Se turna a la Comisión de Hacienda y Crédito Público. . . . . . . . . . . . . . . 

CODIGO FISCAL DE LA FEDERACION

Oficio de la Cámara de Senadores con el que remite iniciativa presentada por el
senador Raúl Mejía González, del Grupo Parlamentario del Partido Revoluciona-
rio Institucional, que deroga el inciso a) de la fracción VI del artículo 66-a del Có-
digo Fiscal de la Federación. Se turna a la Comisión de Hacienda y Crédito Pú-
blico.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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LEY DEL IMPUESTO A LOS DEPOSITOS EN EFECTIVO

Oficio de la Cámara de Senadores con el que remite iniciativa presentada por el
senador Manuel Velasco Coello, del Grupo Parlamentario del Partido Verde Eco-
logista de México, que reforma la fracción III del artículo 2o. y el párrafo prime-
ro del artículo 3o de la Ley del Impuesto a los Depósitos en Efectivo. Se turna a
la Comisión de Hacienda y Crédito Público. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL QUE ESTABLECE LAS BASES DE COORDINACION DEL
SISTEMA NACIONAL DE SEGURIDAD PUBLICA

Oficio de la Cámara de Senadores por el que devuelve, para los efectos del inciso
d) del artículo 72 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la
minuta con proyecto de decreto por el que se reforma y adiciona el artículo 10 de
la Ley General que Establece las Bases de Coordinación del Sistema Nacional de
Seguridad Pública. Se turna a la Comisión de Seguridad Pública. . . . . . . . . . . . . 

SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA, DESARROLLO RURAL,
PESCA Y ALIMENTACION

Oficio de la Cámara de Senadores con el que remite proposición con punto de
acuerdo por el que se exhorta a la Comisión de Vigilancia de la Auditoría Supe-
rior de la Federación de la Cámara de Diputados, para que la Auditoría Superior
de la Federación, audite y evalúe la estructura del sistema de servicio profesional
de carrera de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y
Alimentación, presentada por el senador Arturo Herviz Reyes, del Grupo Parla-
mentario del Partido de la Revolución Democrática. Se turna a la Comisión de Vi-
gilancia de la Auditoría Superior de la Federación. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY DE INSTITUCIONES DE CREDITO-
LEY ORGANICA DE NACIONAL FINANCIERA - 
LEY ORGANICA DEL BANCO NACIONAL DE COMERCIO EXTERIOR -
LEY ORGANICA DEL BANCO NACIONAL DE OBRAS 
Y SERVICIOS PUBLICOS - 
LEY ORGANICA DEL BANCO NACIONAL DEL EJERCITO, 
FUERZA AEREA Y ARMADA - 
LEY ORGANICA DEL BANCO DEL AHORRO NACIONAL
Y SERVICIOS FINANCIEROS - LEY ORGANICA DE 
SOCIEDAD HIPOTECARIA FEDERAL - LEY ORGANICA
DE LA FINANCIERA RURAL - 
LEY GENERAL DE TITULOS Y OPERACIONES DE CREDITO

Oficio de la Cámara de Senadores con el que remite minuta con proyecto de de-
creto por la que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley
de Instituciones de Crédito; de la Ley Orgánica de Nacional Financiera; de la Ley
Orgánica del Banco Nacional de Comercio Exterior; de la Ley Orgánica del Ban-
co Nacional de Obras y Servicios Públicos; de la Ley Orgánica del Banco Nacio-
nal del Ejército, Fuerza Aérea y Armada; de la Ley Orgánica del Banco del Aho-
rro Nacional y Servicios Financieros; de la Ley Orgánica de Sociedad Hipotecaria
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Federal; de la Ley Orgánica de la Financiera Rural y de la Ley General de Títulos
y Operaciones de Crédito. Se turna a la Comisión de Hacienda y Crédito Público.

Oficio de la Cámara de Senadores con el que remite fe de erratas a la minuta con
proyecto de decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposi-
ciones de la Ley de Instituciones de Crédito; de la Ley Orgánica de Nacional Fi-
nanciera; de la Ley Orgánica del Banco Nacional de Comercio Exterior; de la Ley
Orgánica del Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos; de la Ley Orgánica
del Banco Nacional del Ejército, Fuerza Aérea y Armada; de la Ley Orgánica del
Banco del Ahorro Nacional y Servicios Financieros; de la Ley Orgánica de Socie-
dad Hipotecaria Federal; de la Ley Orgánica de la Financiera Rural y de la Ley
General de Títulos y Operaciones de Crédito. Se turna a la Comisión de Hacienda
y Crédito Público. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 
DEL SECTOR PUBLICO

Oficio de la Cámara de Senadores con el que remite minuta con proyecto de de-
creto por la que se reforma el artículo 65 de la Ley de Adquisiciones, Arrenda-
mientos y Servicios del Sector Público. Se turna a la Comisión de la Función Pú-
blica. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY FEDERAL DE PROTECCION AL CONSUMIDOR

Oficio de la Cámara de Senadores con el que remite minuta con proyecto de de-
creto por la que se adiciona un segundo párrafo al artículo 7 Bis de la Ley Fede-
ral de Protección al Consumidor. Se turna a la Comisión de Economía.. . . . . . . . 

LEY DE AYUDA ALIMENTARIA PARA LOS TRABAJADORES

Oficio de la Cámara de Senadores con el que remite minuta con proyecto de de-
creto que expide la Ley de Ayuda Alimentaria para los Trabajadores. Se turna a las
Comisiones Unidas de Trabajo y Previsión Social, y de Salud, con opinión de la
Comisión de Hacienda y Crédito Público. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY FEDERAL DE SEGURIDAD PRIVADA

Oficio de la Cámara de Senadores con el que remite minuta con proyecto de de-
creto que reforma las fracciones XV y XVII y adicionan las fracciones XXII y
XXIII del artículo 25 de la Ley Federal de Seguridad Privada. Se turna a las Co-
misiones Unidas de Trabajo y Previsión Social, y de Salud, con opinión de la Co-
misión de Seguridad Pública. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

REGLAMENTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA
INFORMACION PUBLICA Y PROTECCION DE DATOS 
PERSONALES DE LA CAMARA DE DIPUTADOS

El diputado Julio Castellanos Ramírez presenta iniciativa con proyecto de decreto
que reforma la fracción VII del numeral 2 del artículo 49 y el artículo 51 del Re-
glamento de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Da-
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tos Personales de la Cámara de Diputados, en materia de transparencia de los gru-
pos parlamentarios. Se turna a la Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas
Parlamentarias. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY DEL FONDO PARA ATENDER LA EMERGENCIA ECONOMICA

El diputado Armando Ríos Piter presenta iniciativa con proyecto de decreto que
expide la Ley del Fondo para atender la Emergencia Económica. Se turna a la Co-
misión de Hacienda y Crédito Público, con opinión de la Comisión de Presupues-
to y Cuenta Pública. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

ARTICULOS 65 Y 66 CONSTITUCIONALES

Se recibe del diputado Jorge Antonio Kahwagi Macari iniciativa con proyecto de
decreto que reforma los artículos 65 y 66 de la Constitución Política de los Esta-
dos Unidos Mexicanos, en relación con el aumento de periodos de sesiones ordi-
narias del Congreso de la Unión. Se turna a la Comisión de Puntos Constitucio-
nales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY DEL SEGURO DE DESEMPLEO - LEY ORGANICA
DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL

El diputado Ramón Jiménez López presenta iniciativa con proyecto de decreto por
el que se expide la Ley del Seguro de Desempleo y se reforma el artículo 40 de la
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. Se turna a las Comisiones
Unidas de Trabajo y Previsión Social y de Gobernación, con opinión de la Comi-
sión de Presupuesto y Cuenta Pública.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

ESTADO DE MICHOACAN

El diputado Víctor Báez Ceja presenta proposición con punto de acuerdo por el
que la Cámara de Diputados expresa su enérgica condena por el atentado que pri-
vó de la vida al subsecretario de Seguridad Pública del estado de Michoacán en la
ciudad de Morelia. Se considera de urgente resolución. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

A discusión intervienen los diputados:

Jeny de los Reyes Aguilar.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Ricardo Sánchez Gálvez.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Se aprueba la proposición, comuníquese. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

SEQUIA

La diputada Narcedalia Ramírez Pineda presenta proposición con punto de acuer-
do por el que se exhorta al Ejecutivo federal a impulsar un programa especial de
emergencia para las zonas afectadas por la sequía y asegurar que no suban los pre-
cios de los productos que vende Diconsa y que el Programa para la Atención de
Contingencias Climatológicas opere de inmediato en beneficio de los productores
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a quienes a perjudicado la sequía y también de los afectados por los desastres del
huracán Jimena en la región de Baja California Sur. Se turna a la Comisión de
Economía. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

SEQUIA

El diputado Samuel Herrera Chávez presenta proposición con punto de acuerdo
por el que se solicita a la Secretaría de Gobernación que emita la declaratoria de
desastre natural en el estado de Zacatecas y otras entidades de la república afecta-
das por la sequía atípica; asimismo, a los titulares de la Secretaría de Agricultura,
Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, y de la Comisión Nacional del
Agua a realizar las acciones correspondientes para mitigar los efectos derivados
de este fenómeno meteorológico. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Desde su curul, el diputado Jorge Carlos Ramírez Marín presenta propuesta. . . . 

Desde su curul, el diputado Arturo Ramírez Bucio solicita la palabra. . . . . . . . . . 

La proposición presentada se turna a la Junta de Coordinación Política. . . . . . . . 

SEQUIA

Se corrige el trámite dado a la proposición de la diputada Narcedalia Ramírez Pi-
neda: se turna a la Junta de Coordinación Política. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

FIDEICOMISO PARA LA INFRAESTRUCTURA DE LOS ESTADOS

El diputado Vidal Llerenas Morales presenta proposición con punto de acuerdo re-
lativo a la liberación de recursos para hacer frente a la caída de los ingresos fede-
rales y que el saldo de los recursos del Fondo para los Programas y Proyectos de
Inversión en Infraestructura al 30 de junio de 2009 se distribuya a las entidades fe-
derativas bajo el mismo procedimiento que el Fideicomiso para la Infraestructura
de los Estados. Se turna a la Comisión de Hacienda y Crédito Público. . . . . . . . . 

ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR

El diputado Marcos Alberto Covarrubias Villaseñor presenta proposición con pun-
to de acuerdo sobre la emergencia en el estado de Baja California Sur, debido a la
presencia del huracán Jimena. Se considera de urgente resolución. . . . . . . . . . . . 

A discusión intervienen los diputados:

César Mancillas Amador. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Víctor Manuel Castro Cosío. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Esthela de Jesús Ponce Beltrán.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Se aprueba la proposición, comuníquese. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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AGENDA LEGISLATIVA

Respecto a la agenda legislativa de la LXI Legislatura, realizan comentarios los
diputados:

Oscar Guillermo Levín Coppel.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Jaime Alvarez Cisneros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Alejandro Carabias Icaza. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Armando Ríos Piter. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Mario Alberto di Costanzo Armenta. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Luis Enrique Mercado Sánchez. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

FUERO CONSTITUCIONAL DE DIPUTADOS

El diputado Pedro Vázquez González presenta solicitud, al Presidente de la Mesa
Directiva, relativa a la violación del fuero constitucional y a las agresiones sufri-
das por diputados integrantes de los Grupos Parlamentarios del Partido de la Re-
volución Democrática y del Partido del Trabajo a las afueras del Palacio Nacional
el pasado día 2 del presente mes.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Intervienen en el tema, los diputados:

Adán Augusto López Hernández. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Carlos Alberto Pérez Cuevas. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Teresa Guadalupe Reyes Sahagún. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

José Gerardo Rodolfo Fernández Noroña. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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Presidencia del diputado 
Francisco Javier Ramírez Acuña

ASISTENCIA

El Presidente diputado Francisco Javier Ramírez Acu-
ña: Pido a la Secretaría que haga del conocimiento de la
Presidencia el resultado del cómputo de asistencia de dipu-
tados.

La Secretaria diputada María Dolores del Río Sánchez:
Se invita a las diputadas y los diputados que no han regis-
trado su firma de asistencia a esta sesión que pasen a las
mesas instaladas en el vestíbulo principal de acceso al sa-
lón de sesiones.

Se informa a la Presidencia que existen registrados previa-
mente 396 diputados. Por tanto, hay quórum.

El Presidente diputado Francisco Javier Ramírez Acu-
ña (a las 11:23 horas): Se abre la sesión. 

Proceda la Secretaría a leer el orden del día.

ORDEN DEL DIA

La Secretaria diputada María Dolores del Río Sánchez:
«Primer Periodo de Sesiones Ordinarias.— Primer Año de
Ejercicio.— LXI Legislatura.

Orden del día 

Jueves 3 de septiembre de 2009.

Lectura del acta de la sesión constitutiva.

Comunicaciones 

La Secretaría de Cultura del Gobierno del Distrito Federal
invita a la ceremonia cívica que, con motivo del 162 ani-
versario de la Batalla del Molino del Rey, tendrá lugar el 8
de septiembre, a las 10:00 horas. 

De los diputados Ana María Rojas Ruiz, Yulma Rocha
Aguilar, Olga Luz Espinosa Morales, Carolina García Ca-
ñón, Álvaro Raymundo Vargas Sáenz, Mariana Ivette Eze-

ta Salcedo, Laura Elena Ledesma Romo, Rafael Pacchiano
Alamán, Kattia Garza Romo y Anel Patricia Nava Pérez.

Protestas de diputados. 

Oficio de la Secretaría de Gobernación

Con el que remite informe sobre la situación que guardan
los sistemas de ahorro para el retiro, correspondiente al pe-
riodo abril-junio de 2009.

Oficios de la Cámara de Senadores

Por el que informa sobre la elección de su Mesa Directiva,
que conducirá los trabajos durante el periodo del 1 de sep-
tiembre de 2009 al 31 de agosto de 2010, correspondiente
al primer año de ejercicio constitucional. 

Por el que informa que ha quedado legalmente constituida
para su ejercicio en la Sexagésima Primera Legislatura.

Con el que remite la iniciativa que adiciona las fracciones
XI, XII, XIII y XIV al artículo 5 de la Ley del Impuesto
Empresarial a Tasa Única, presentada por los senadores
Mario López Valdez y Fernando Castro Trenti, del Grupo
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional.
(Turno a Comisión)

Con el que remite iniciativa que adiciona una fracción XI
al artículo 5 de la Ley del Impuesto Empresarial a Tasa
Única, presentada por los senadores Tomás Torres Merca-
do y Rosalinda López Hernández, del Grupo Parlamentario
del Partido de la Revolución Democrática. (Turno a Comi-
sión)

Con el que remite iniciativa que reforma el artículo 109 de
la Ley del Impuesto sobre la Renta, presentada por el se-
nador Francisco Agundis Arias, del Grupo Parlamentario
del Partido Verde Ecologista de México. (Turno a Comi-
sión)

Con el que remite iniciativa que deroga el inciso a) de la
fracción VI del artículo 66-A del Código Fiscal de la Fede-
ración, presentada por el senador Raúl Mejía González, del
Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institu-
cional. (Turno a Comisión)

Con el que remite iniciativa que reforma diversas disposi-
ciones de la Ley del Impuesto a los Depósitos en Efectivo,
presentada por el senador Manuel Velasco Coello, del Gru-
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po Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México.
(Turno a Comisión)

Con el que devuelve la minuta con proyecto de decreto que
reforma y adiciona el artículo 10 de la Ley General que Es-
tablece las Bases de Coordinación del Sistema Nacional de
Seguridad Pública, para los efectos del inciso D del artícu-
lo 72 de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos. (Turno a Comisión)

Punto de acuerdo por el que se exhorta a la Comisión de
Vigilancia de la Auditoría Superior de la Federación de la
Cámara de Diputados para que la Auditoría Superior de la
Federación fiscalice y evalúe la estructura del sistema de
servicio profesional de carrera de la Secretaría de Agricul-
tura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación,
presentada por el senador Arturo Herviz Reyes, del Grupo
Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática.
(Turno a Comisión)

Minutas

Con proyecto de decreto por el que se reforman, adicionan
y derogan diversas disposiciones de la Ley de Instituciones
de Crédito; de la Ley Orgánica de Nacional Financiera; de
la Ley Orgánica del Banco Nacional de Comercio Exterior;
de la Ley Orgánica del Banco Nacional de Obras y Servi-
cios Públicos; de la Ley Orgánica del Banco Nacional del
Ejército, Fuerza Aérea y Armada; de la Ley Orgánica del
Banco del Ahorro Nacional y Servicios Financieros; de la
Ley Orgánica de Sociedad Hipotecaria Federal; de la Ley
Orgánica de la Financiera Rural y de la Ley General de Tí-
tulos y Operaciones de Crédito y fe de erratas. (Turno a
Comisión)

Con proyecto de decreto por el que se reforma el artículo
65 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios
del Sector Público. (Turno a Comisión)

Con proyecto de decreto por el que se adiciona un segundo
párrafo al artículo 7 Bis de la Ley Federal de Protección al
Consumidor. (Turno a Comisión)

Con proyecto de decreto que expide la Ley de Ayuda Ali-
mentaria para los Trabajadores. (Turno a Comisión)

Con proyecto de decreto por el que se reforman las frac-
ciones XV y XVII y se adicionan las fracciones XXII y
XXIII del artículo 25 de la Ley Federal de Seguridad Pri-
vada. (Turno a Comisión)

Iniciativas

Que reforma y adiciona diversas disposiciones del Regla-
mento de Transparencia, Acceso a la Información Pública
y Protección de Datos Personales de la Cámara de Diputa-
dos, a cargo del diputado Julio Castellanos Ramírez, del
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. (Turno
a Comisión)

Que expide la Ley del Fondo para atender la Emergencia
Económica, suscrita por los diputados Alejandro Encinas
Rodríguez, Jesús Zambrano Grijalva, Armando Ríos Piter,
Vidal Llerenas Morales y Ramón Jiménez López, del Gru-
po Parlamentario del Partido de la Revolución Democráti-
ca. (Turno a Comisión)

Que reforma los artículos 65 y 66 de la Constitución Polí-
tica de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del diputa-
do Jorge Antonio Kahwagi Macari, del Grupo Parlamenta-
rio Nueva Alianza. (Turno a Comisión)

Que expide la Ley del Seguro de Desempleo y reforma el
artículo 40 de la Ley Orgánica de la Administración Públi-
ca Federal, suscrita por los diputados Alejandro Encinas
Rodríguez, Armando Ríos Piter, Vidal Llerenas Morales y
Ramón Jiménez López, del Grupo Parlamentario del Parti-
do de la Revolución Democrática. (Turno a Comisión)

Proposiciones

Con punto de acuerdo, por el que la Cámara de Diputados
expresa su enérgica condena por el atentado que privó de
la vida al subsecretario de Seguridad Pública de Michoa-
cán, en Morelia, suscrita por el diputado Víctor Báez Ceja
y diversos diputados del Grupo Parlamentario del Partido
de la Revolución Democrática. (Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al Ejecutivo
federal a impulsar un programa especial de emergencia pa-
ra las zonas afectadas por la sequía y a asegurar que no
suban los precios de los productos que vende Diconsa, a
cargo de la diputada Narcedalia Ramírez Pineda, del Gru-
po Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional.
(Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que solicita a la Segob que
emita la declaratoria de desastre natural en Zacatecas y otras
entidades de la República afectadas por la sequía atípica; asi-
mismo a los titulares de la Sagarpa y de la Conagua a que rea-
licen las acciones correspondientes para mitigar los efectos



de este fenómeno meteorológico, suscrita por los diputados
Gerardo Leyva Hernández, Ramón Jiménez Fuentes, Clau-
dia Anaya Mota, Heladio Gerardo Verver y Vargas y Samuel
Herrera Chávez, del Grupo Parlamentario del Partido de la
Revolución Democrática. (Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, relativo a la liberación de recursos
para hacer frente a la caída de los ingresos federales, a car-
go del diputado Vidal Llerena Morales, del Grupo Parla-
mentario del Partido de la Revolución Democrática. (Ur-
gente resolución)

Con punto de acuerdo, sobre la emergencia en Baja Cali-
fornia Sur debida a la presencia del huracán Jimena, sus-
crita por los diputados Alejandro Encinas Rodríguez, Fran-
cisco Armando Meza Castro, Marcos Alberto Covarrubias
Villaseñor, Víctor Manuel Castro Cosío y Mauricio Alonso
Toledo Gutiérrez, del Grupo Parlamentario del Partido de
la Revolución Democrática. (Urgente resolución)

Agenda política

Comentarios sobre la agenda legislativa, a cargo de los
Grupos Parlamentarios del Partido Revolucionario Institu-
cional y de Convergencia.

Pronunciamiento

Relativo a la violación del fuero constitucional y a las agre-
siones sufridas por diputados integrantes de los grupos par-
lamentarios del PRD y del PT, a cargo de los Grupos Par-
lamentarios de los Partidos del Trabajo y de la Revolución
Democrática.»

El Presidente diputado Francisco Javier Ramírez Acu-
ña: Muchas gracias. 

Le pido que continuemos con el siguiente punto del orden
del día, que es la lectura del acta de la sesión constitutiva.
Pido a la Secretaría que lea la misma.

ACTA DE LA SESION ANTERIOR

El Secretario diputado José Gerardo Rodolfo Fernán-
dez Noroña: «Acta de la Sesión Constitutiva de la Cáma-
ra de Diputados de la Sexagésima Primera Legislatura del
Congreso de la Unión, celebrada el sábado veintinueve de
agosto de dos mil nueve.

En el Palacio Legislativo de San Lázaro de la capital de los
Estados Unidos Mexicanos, sede de la Cámara de Diputa-
dos del Congreso de la Unión, a las once horas del sábado
veintinueve de agosto de dos mil nueve, el Secretario Ge-
neral, doctor Guillermo Haro Bélchez, presenta el informe
a que se refiere el numeral tres del articulo quince de la Ley
Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Me-
xicanos, relativo a la documentación recibida de la elec-
ción de diputados por los principios de mayoría relativa y
de representación proporcional, las notificaciones de sen-
tencias recaídas a medios de impugnación promovidos en
contra de la elección de diputados y aclaraciones de las
mismas remitidas por las Salas Regionales y Superior del
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, la
lista de diputados electos a la Sexagésima Primera Legisla-
tura, la entrega de credenciales de identificación y acceso y
del citatorio a los mismos para la presente Sesión Consti-
tutiva y la relación de los integrantes de la Legislatura que
con anterioridad han desempeñado el cargo de legislador
federal e informa que la Mesa de Decanos se integra por
los siguientes diputados electos: Ifigenia Martha Martínez
y Hernández, como Presidenta; María Hilaria Domínguez
Arvizu, Francisco Javier Salazar Sáenz y Alejandro Enci-
nas Rodríguez, como vicepresidentes; Armando Neyra
Chávez, José Gerardo de los Cobos Silva y José de Jesús
Zambrano Grijalva, como secretarios, a quienes pasan a
ocupar sus lugares en el Presídium.

Presidencia de la Mesa de Decanos
diputada Ifigenia Martha Martínez y Hernández

A las once horas con cinco minutos, con la asistencia de
cuatrocientos veinticinco diputadas y diputados electos, la
Presidenta de la Mesa de Decanos declara abierta la Sesión
Constitutiva de la Cámara de Diputados de la Sexagésima
Primera Legislatura.

La Secretaría da lectura al orden del día.

Puestos todos de pie, la diputada electa Ifigenia Martha
Martínez y Hernández, rinde protesta como diputada y co-
mo Presidenta de la Mesa de Decanos, y posteriormente to-
ma protesta a las diputadas y diputados electos presentes de
la Sexagésima Primera Legislatura.

La Secretaría da lectura al acuerdo de los grupo parlamen-
tarios relativo a la elección de la Mesa Directiva de la Cá-
mara de Diputados para el Primer Año de Ejercicio de la
Sexagésima Primera Legislatura, en seguida se procede a
la votación correspondiente. Por cuatrocientos ochenta y
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tres votos a favor, ocho en sentido diverso y uno en contra,
se elige a los siguientes diputados: Francisco Javier Ramí-
rez Acuña, del Partido Acción Nacional, como Presidente;
Francisco Javier Salazar Sáenz, del Partido Acción Nacio-
nal; Felipe Solís Acero, del Partido Revolucionario Institu-
cional y José de Jesús Zambrano Grijalva, del Partido de la
Revolución Democrática, como Vicepresidentes; María
Dolores del Río Sánchez, del Partido Acción Nacional; Ge-
orgina Trujillo Zentella, del Partido Revolucionario Insti-
tucional; Balfre Vargas Cortez, del Partido de la Revolu-
ción Democrática; Carlos Samuel Moreno Terán, del
Partido Verde Ecologista de México; José Gerardo Rodol-
fo Fernández Noroña, del Partido del Trabajo; Jaime Artu-
ro Vázquez Aguilar, de Nueva Alianza y María Teresa Ro-
saura Ochoa Mejía, de Convergencia, como Secretarios. La
Presidenta hace la declaratoria respectiva, dirige un men-
saje e invita a los integrantes de la Mesa Directiva electa
pasen a tomar posesión de sus cargos.

Presidencia del diputado
Francisco Javier Ramírez Acuña

La Asamblea se pone de pie y el diputado Francisco Javier
Ramírez Acuña  rinde protesta como Presidente y acto se-
guido toma la protesta de los demás integrantes de la Me-
sa Directiva.

Puestos todos de pie, el Presidente declara:

“La Cámara de Diputados del Congreso de los Estados
Unidos Mexicanos, correspondiente a la Sexagésima Pri-
mera Legislatura, se declara legalmente constituida para el
desempeño de sus funciones”.

La Asamblea entona el Himno Nacional Mexicano.

El Presidente designa comisiones reglamentarias para par-
ticipar que la Cámara de Diputados de la Sexagésima Pri-
mera Legislatura ha quedado legalmente constituida y que
primero de septiembre a las diecisiete horas tendrá lugar la
sesión de apertura del Congreso de la Unión, al Presidente
de la República, a la Suprema Corte de Justicia de la Na-
ción, a la Cámara de Senadores y a la Honorable Asamblea
Legislativa del Distrito Federal.

El Presidente instruye a la Secretaría General continúe con
la custodia de la documentación relativa a las elecciones de
diputados Federales a la Sexagésima Primera Legislatura.

Agotados los asuntos del orden del día, el Presidente le-
vanta la sesión a las doce horas con cincuenta y dos minu-
tos, cita a Sesión de Congreso General, que se celebrará el
primero de septiembre de dos mil nueve a las diecisiete ho-
ras y a Sesión Ordinaria de Cámara de Diputados, que ten-
drá lugar el martes tres de septiembre a las once horas.»

Está a discusión el acta. No habiendo quien haga uso de la
palabra, en votación económica se pregunta si se aprueba.
Las diputadas y los diputados que estén por la afirmativa
sírvanse manifestarlo. Las diputadas y los diputados que
estén por la negativa sírvanse manifestarlo.

Aprobada, señor presidente, por mayoría.

El Presidente diputado Francisco Javier Ramírez Acu-
ña: Muchas gracias, señor secretario. Se aprueba el acta
correspondiente.

Pasamos al siguiente punto del orden del día: comunica-
ciones. Continúe la Secretaría.

SECRETARIA DE CULTURA DEL
GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL

La Secretaria diputada María Teresa Rosaura Ochoa
Mejía: «Secretarios de la Cámara de Diputados.— Presen-
tes

La Secretaría de Cultura del Gobierno del Distrito Federal
ha programado la ceremonia cívica conmemorativa del 162
aniversario de la batalla del Molino del Rey el próximo 8
de septiembre a las 10:00 horas, en el monumento erigido
en memoria de los héroes de la batalla, situado en Anillo
Periférico y Alencastre, delegación Miguel Hidalgo.

Por lo anterior, me permito solicitar a ustedes, los nombres
de los diputados de esta honorable Cámara que asistirán a
la ceremonia de referencia.

Agradezco las atenciones que se sirvan prestar a la presen-
te y les reitero las seguridades de mi atenta y distinguida
consideración.

Atentamente

Licenciada Guadalupe Lozada León (rúbrica), coordinadora.»



El Presidente diputado Francisco Javier Ramírez Acu-
ña: Para asistir en representación de la Cámara se designa
a los diputados Claudia Ruiz Massieu Salinas, Gabriela
Cuevas Barrón y Mauricio Toledo Gutiérrez.

Continúe la Secretaría con la lectura correspondiente de las
licencias propuestas.

DIPUTADOS QUE SOLICITAN LICENCIA

La Secretaria diputada María Teresa Rosaura Ochoa
Mejía: «Diputado Francisco Ramírez Acuña, Presidente de
la Mesa Directiva de la honorable Cámara de Diputados.—
Presente.

Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 47 del Re-
glamento para el Gobierno Interior del Congreso General
de los Estados Unidos Mexicanos, me permito dirigirme a
usted para solicitarle muy atentamente que sea el conducto
para someter a consideración del Pleno de la Cámara de
Diputados mi solicitud de licencia para separarme del car-
go de diputado federal de la LXI Legislatura, por tiempo
indefinido a partir de esta fecha.

Agradezco de antemano su atención y aprovecho la oca-
sión para saludarle cordialmente.

Atentamente

Palacio Legislativo, a 1 de septiembre de 2009.— Diputada Ana María
Rojas Ruiz (rúbrica).»

El Presidente diputado Francisco Javier Ramírez Acu-
ña: Se reserva para votación económica en conjunto.

El Secretario diputado José Gerardo Rodolfo Fernán-
dez Noroña: «Escudo Nacional de los Estados Unidos Me-
xicanos.— Poder Legislativo Federal.— Cámara de Dipu-
tados.

Diputado Francisco Ramírez Acuña, Presidente de la Mesa
Directiva de la Cámara de Diputados de la LXI Legislatu-
ra.— Presente.

Por este conducto y con fundamento en el artículo 47 del
Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso Gene-
ral de los Estados Unidos Mexicanos, solicito licencia in-
definida como diputada federal a partir de esta fecha.

Por tal motivo, solicito a usted realice todos los trámites
conducentes que devienen del presente acto jurídico.

Sin otro particular.

Atentamente

Ciudad de México, DF, a 2 de septiembre de 2009.— Diputada Caro-
lina García Cañón (rúbrica).»

Están a discusión los siguientes puntos de acuerdo:

Primero. Se concede licencia por tiempo indefinido a la di-
putada Carolina García Cañón para separarse de sus fun-
ciones como diputada federal, electa en la quinta circuns-
cripción plurinominal, a partir de esta fecha.

Segundo. Llámese al suplente.

El Presidente diputado Francisco Javier Ramírez Acu-
ña: Se reserva para votación económica en conjunto.

El Secretario diputado José Gerardo Rodolfo Fernán-
dez Noroña: «Escudo Nacional de los Estados Unidos Me-
xicanos.— Poder Legislativo Federal.— Cámara de Dipu-
tados.

Diputado Francisco Ramírez Acuña, Presidente de la Mesa
Directiva de la Cámara de Diputados de la LXI Legislatu-
ra.— Presente.

Por este conducto y con fundamento en el artículo 47 del
Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso Gene-
ral de los Estados Unidos Mexicanos, solicito licencia in-
definida para separarme de mi cargo como diputado fede-
ral, a partir de esta fecha.

Por tal motivo, solicito a usted realice todos los trámites
conducentes que devienen del presente acto jurídico y se
llame a mi suplente.

Sin otro particular y para los efectos legales que haya a lu-
gar.

Atentamente

México, Distrito Federal, a 2 de septiembre de 2009.— Diputado Ál-
varo Raymundo Vargas Sáenz (rúbrica).»

Están a discusión los siguientes puntos de acuerdo:
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Primero. Se concede licencia por tiempo indefinido al di-
putado Álvaro Raymundo Vargas Sáenz para separarse de
sus funciones como diputado federal, electo en la quinta
circunscripción plurinominal, a partir de esta fecha.

Segundo. Llámese al suplente.

El Presidente diputado Francisco Javier Ramírez Acu-
ña: Se reserva para votación económica en conjunto.

La Secretaria diputada María Dolores del Río Sánchez:
«Presidente de la Mesa Directiva de la honorable Cámara
de Diputados.— Presente.

Yulma Rocha Aguilar, en mi carácter de diputada federal
del Partido Revolucionario Institucional por la segunda
circunscripción a la Sexagésima Primera Legislatura del
honorable Congreso de la Unión, por este conducto com-
parezco ante usted para exponer lo siguiente:

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 62 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 23
de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos, y 47 del Reglamento para el Gobierno
Interior del Congreso General de los Estados Unidos Me-
xicanos, respetuosamente solicito tenga a bien poner a con-
sideración de esta soberanía se me conceda licencia por
tiempo indefinido para separarme de mi cargo como dipu-
tada federal a partir del 3 de septiembre del año en curso.

Sin otro particular, reciba un saludo.

Atentamente

México, DF, a 2 de septiembre de 2009.— Diputada Yulma Rocha
Aguilar (rúbrica).»

El Presidente diputado Francisco Javier Ramírez Acu-
ña: Se reserva para votación económica en conjunto.

La Secretaria diputada María Dolores del Río Sánchez:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Poder Legislativo Federal.— Cámara de Diputados.

Diputado Francisco Ramírez Acuña, Presidente de la Mesa
Directiva de la LXI Legislatura del Congreso de la
Unión.— Presente.

Licenciada Olga Luz Espinosa Morales, en mi carácter de
diputada federal, electa por la circunscripción III por el

principio de representación proporcional, del Partido de la
Revolución Democrática y en uso de la facultad que me
concede el artículo 8o. de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, me permito distraer sus finas
atenciones, para manifestarle que con fundamento al artí-
culo 47 del reglamento vigente para el Gobierno Interior
del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos y
demás relativos y aplicables, insto de la manera más aten-
ta y respetuosa, someter a esta soberanía, mi solicitud de li-
cencia definitiva, para separarme del encargo de diputada
federal, a partir del 2 de septiembre de 2009.

Asimismo anexo al presente, copia fotostática de mi nom-
bramiento de representación proporcional como diputada
federal y de mi credencial de elector, expedida por el Insti-
tuto Federal Electoral a mi favor.

Sin otro particular por el momento

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 1 de septiembre de 2009.— Di-
putada Olga Luz Espinosa Morales (rúbrica).»

El Presidente diputado Francisco Javier Ramírez Acu-
ña: En consecuencia, se ruega a la Secretaría poner a dis-
cusión los puntos de acuerdo.

La Secretaria diputada María Dolores del Río Sánchez:
Están a discusión los siguientes puntos de acuerdo:

Primero. Se concede licencia por tiempo indefinido a la di-
putada Olga Luz Espinosa Morales para separarse de sus
funciones como diputada federal, electa en la tercera cir-
cunscripción plurinominal, a partir de esta fecha.

Segundo. Llámese al suplente.

El Presidente diputado Francisco Javier Ramírez Acu-
ña: Se reserva para votación económica en conjunto. Con-
tinúe, secretaria.

La Secretaria diputada María Teresa Rosaura Ochoa
Mejía: «Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexica-
nos.— Poder Legislativo Federal.— Cámara de Diputados.

Diputado Francisco Ramírez Acuña, Presidente de la Mesa
Directiva.— Presente.

Por este conducto y con fundamento en el artículo 47 del
Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso Gene-
ral de los Estados Unidos Mexicanos, solicito licencia in-



definida para separarme de mi cargo como diputada fede-
ral, a partir de esta fecha.

Por tal motivo, solicito a usted realice todos los trámites
conducentes que sobrevienen al presente acto jurídico y se
llame a mi suplente.

Sin otro particular y para los efectos legales que haya a lu-
gar.

Atentamente

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 2 de septiembre de 2009.— Di-
putada Mariana Ivette Ezeta Salcedo (rúbrica).»

Están a discusión los siguientes puntos de acuerdo:

Primero. Se concede licencia por tiempo indefinido a la di-
putada Mariana Ivettte Ezeta Salcedo para separarse de sus
funciones como diputada federal, electa en le segunda cir-
cunscripción plurinominal, a partir de esta fecha.

Segundo. Llámese al suplente.

El Presidente diputado Francisco Javier Ramírez Acu-
ña: Se reserva para votación económica en conjunto.

La Secretaria diputada María Teresa Rosaura Ochoa
Mejía: «Diputado Francisco Javier Ramírez Acuña, Presi-
dente de la Mesa Directiva de la honorable Cámara de Di-
putados.— Presente.

Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 47 del Re-
glamento para el Gobierno Interior del Congreso General
de los Estados Unidos Mexicanos, me dirijo a usted para
solicitarle muy atentamente sea el conducto para someter a
consideración del Pleno de la Cámara, mi solicitud de li-
cencia para separarme de mi encargo como diputada fede-
ral de la LXI Legislatura por tiempo indefinido a partir del
jueves 3 de septiembre del año en curso.

Sin otro particular, reciba un cordial saludo.

Atentamente

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 3 de septiembre de 2009.— Di-
putada Laura Elena Ledesma Romo (rúbrica).»

Están a discusión los siguientes puntos de acuerdo:

Primero. Se concede licencia por tiempo indefinido a la di-
putada Laura Elena Ledesma Romo para separarse de sus
funciones como diputada federal, electa en la primera cir-
cunscripción plurinominal, a partir de esta fecha.

Segundo. Llámese al suplente.

El Presidente diputado Francisco Javier Ramírez Acu-
ña: Se reserva para votación económica en conjunto.

La Secretaria diputada María Dolores del Río Sánchez:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Poder Legislativo Federal.— Cámara de Diputados.

Diputado Francisco Ramírez Acuña, Presidente de la Mesa
Directiva.— Presente.

Rafael Pacchiano Alamán, diputado al Congreso de la
Unión por la segunda circunscripción plurinominal e inte-
grante del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecolo-
gista de México, me permito presentar ante el Pleno de es-
ta Cámara licencia por tiempo indefinido para separarme
de mi cargo a partir de esta fecha.

Por lo anterior, y con fundamento en el artículo 47 del Re-
glamento para el Gobierno Interior del Congreso General
de Los Estados Unidos Mexicanos, con debido respeto le
solicito lo siguiente:

Primero. Tenerme por comparecido, solicitando la se-
paración al cargo de diputado federal.

Segundo. Se sirva realizar los trámites necesarios
anuencia de lo solicitado.

Atentamente

Palacio Legislativo, Distrito Federal, a 2 de septiembre de 2009.— Di-
putado Rafael Pacchiano Alamán (rúbrica).»

El Presidente diputado Francisco Javier Ramírez Acu-
ña: En consecuencia, se ruega a la Secretaría poner a dis-
cusión los puntos de acuerdo.

La Secretaria diputada María Dolores del Río Sánchez:
Están a discusión los siguientes puntos de acuerdo:

Primero. Se concede licencia por tiempo indefinido al di-
putado Rafael Pacchiano Alamán para separarse de sus
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funciones como diputado federal, electo en la segunda cir-
cunscripción plurinominal, a partir de esta fecha.

Segundo. Llámese al suplente.

El Presidente diputado Francisco Javier Ramírez Acu-
ña: Se reserva para votación económica en conjunto.

La Secretaria diputada María Dolores del Río Sánchez:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Poder Legislativo Federal.— Cámara de Diputados.

Presidencia de la Mesa Directiva.— Presente.

Por este conducto, y con fundamento en lo dispuesto en el
artículo 47 del Reglamento para el Gobierno Interior del
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, me
permito solicitar licencia indefinida para separarme de mi
cargo como diputada federal, con efectos a partir de esta fe-
cha. Por tal motivo, solicito a usted realice todos los trámi-
tes conducentes que surgen al presente acto jurídico.

Sin otro particular, agradezco de antemano la atención que
se sirva brindar al presente y le envío un cordial saludo.

Atentamente

Palacio Legislativo, a 2 de septiembre de 2009.— Diputada Kattia Gar-
za Romo (rúbrica).»

El Presidente diputado Francisco Javier Ramírez Acu-
ña: En consecuencia, se ruega a la Secretaría poner a dis-
cusión los puntos de acuerdo.

La Secretaria diputada María Dolores del Río Sánchez:
Están a discusión los siguientes puntos de acuerdo

Primero. Se concede licencia por tiempo indefinido a la di-
putada Kattia Garza Romo para separarse de sus funciones
como diputada federal, electa en la segunda circunscrip-
ción plurinominal, a partir de esta fecha.

Segundo. Llámese al suplente.

El Presidente diputado Francisco Javier Ramírez Acu-
ña: Se reserva para votación económica en conjunto.

El Secretario diputado José Gerardo Rodolfo Fernán-
dez Noroña: «Escudo Nacional de los Estados Unidos Me-

xicanos.— Poder Legislativo Federal.— Cámara de Dipu-
tados.

Diputado Francisco Ramírez Acuña, Presidente de la Me-
sa Directiva de la honorable Cámara de Diputados.—
Presente.

Por este conducto y con fundamento en lo dispuesto por el
artículo 62 de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos y del artículo 47 del Reglamento para el
Gobierno Interior del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos, me dirijo a usted para solicitarle, muy
atentamente, sea el amable conducto para someter a la con-
sideración del pleno de esta honorable Cámara de Diputa-
dos, mi solicitud de licencia para separarme del cargo de
diputada federal de la LXI Legislatura, por tiempo indefi-
nido, a partir de esta fecha.

Sin otro particular, le reitero las seguridades de mi atenta y
distinguida consideración.

Atentamente

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 1 de septiembre de 2009.— Di-
putada Anel Patricia Nava Pérez (rúbrica).»

El Presidente diputado Francisco Javier Ramírez Acu-
ña: En consecuencia, se ruega a la Secretaría poner a dis-
cusión los puntos de acuerdo.

El Secretario diputado José Gerardo Rodolfo Fernán-
dez Noroña: Están a discusión los siguientes puntos de
acuerdo:

Primero. Se concede licencia por tiempo indefinido a la di-
putada Anel Patricia Nava Pérez, para separarse de sus fun-
ciones como diputada federal, electa en la primera circuns-
cripción plurinominal, a partir de esta fecha.

Segundo. Llámese al suplente.

El Presidente diputado Francisco Javier Ramírez Acu-
ña: Ha solicitado el uso de la palabra la diputada Silvia
Monge Villalobos, desde la curul. Se le autoriza el uso de
la palabra.

La diputada Silvia Isabel Monge Villalobos (desde la cu-
rul): Gracias, diputado presidente.



El Grupo Parlamentario del PAN, diputados y diputadas, se
solidariza con las ocho diputadas federales que han rendi-
do protesta con nosotros y que hoy se ven en la necesidad
de pedir licencia por tiempo indefinido, igual con dos com-
pañeros diputados, con respeto a su libertad y a la libertad
de sus partidos, reconociendo sus trayectorias y trabajo,
que sin duda alguna fue lo que los trajo a la Cámara.

Hoy en la LXI Legislatura nosotros nos damos cuenta de
cuál es la forma en que algunos partidos operan, el cómo
llegar a ocupar una curul. Nos solidarizamos, repito, a su
trayectoria, les deseamos el mejor de los éxitos y por su-
puesto en Acción Nacional sabemos respetar la voluntad
ciudadana y la voluntad de los miembros también de nues-
tro partido, al permanecer todos nosotros en nuestras curu-
les, las cuales nos han sido otorgadas con la confianza ciu-
dadana. Muchas gracias.

El Presidente diputado Francisco Javier Ramírez Acu-
ña: Gracias, diputada. Ha solicitado el uso de la palabra la
diputada Hilaria Domínguez, desde la curul.

La diputada María Hilaria Domínguez Arvizu (desde la
curul): Gracias, diputado presidente. Para expresar lo que
hace unos momentos manifestaba la compañera del PAN.

Expreso a ustedes, compañeras diputadas y compañeros di-
putados, que mi partido, el Revolucionario Institucional, ha
sido el pionero en cuanto a las mujeres de la lucha, no só-
lo en el México contemporáneo, sino desde la Independen-
cia, desde las Leyes de Reforma, desde la Revolución. Fue
el PRI, precisamente, el que impulsó a las mujeres a parti-
cipar en la política en 1922, en Yucatán, con las primeras
presidentas municipales. Y fuimos nosotras, las mujeres
priistas, las que impulsamos en 1953 la participación de las
mujeres.

Ahora en las reformas, igual. El PRI ha sido el impulsor de
cada una de las acciones de nuestras mujeres. Yo respeto
totalmente a nuestras compañeras que en su plena libertad,
en su individualidad, han tomado la decisión de separarse
del cargo; sus razones personales tendrán.

Ahora, lo que nos corresponde, y me extraña, es que venga
una compañera del PAN a hablar como partido, cuando no
ha impulsado a las mujeres para quedar bien no sé con
quién.

Sólo expreso mi voluntad y mi solidaridad con las mujeres
que hoy han tomado su propia decisión y su individualidad.

Cada una de nosotras, indistintamente del partido político
en que militemos, tenemos nuestra decisión individual pa-
ra tomarla; así la tomaron ellas. Y bienvenidos los compa-
ñeros diputados.

El Presidente diputado Francisco Javier Ramírez Acu-
ña: Muchas gracias, diputada. Ha solicitado el uso de la
palabra, y se le concede, a la diputada Leticia Quezada, del
Partido de la Revolución Democrática, desde la curul.

La diputada Leticia Quezada Contreras (desde la curul):
Gracias, diputado.

En el Grupo Parlamentario del PRD no compartimos la vi-
sión del Grupo Parlamentario del PAN, ni tampoco la del
PRI. Las mujeres del PRD y el Grupo Parlamentario del
Partido de la Revolución Democrática lamentamos que a
menos de 72 horas de haber iniciado funciones, se den 10
solicitudes de licencia. Además, que la mayoría sean muje-
res, y que quienes asumen sean hombres. Porque, una vez
más, se utiliza a las mujeres para que hombres puedan lle-
gar al poder. Es lamentable. 

Deja mal la visión de la Cámara, porque —repito, a menos
de 72 horas— las mujeres hemos dado la lucha para con-
quistar espacios. Precisamente estos espacios de conquista
para las mujeres, independientemente del partido que sean.
No compartimos en lo absoluto… es lamentable.

Nosotros, al interior del PRD, en donde hay una compañe-
ra que solicita licencia, vamos a ir este fin de semana al
Consejo Nacional para denunciar esta irregularidad. Pero,
además, a la Comisión de Garantías, para que al interior de
nuestro partido se sancione; porque no lo compartimos.
Las mujeres —repito— hemos luchado y seguiremos lu-
chando, y denunciaremos, adonde sea, este tipo de com-
portamiento. Porque tampoco las mujeres deben prestarse
a este tipo de situaciones. Es cuanto.

El Presidente diputado Francisco Javier Ramírez Acu-
ña: Muchas gracias, diputada, por su intervención. Ha so-
licitado la palabra, también desde la curul, la diputada Ma-
ría Elena Pérez de Tejada. Tiene la palabra.

La diputada María Elena Pérez de Tejada Romero (des-
de la curul): Muchas gracias, presidente.

Primero que nada, quiero decirles que a explicación no pe-
dida, acusación manifiesta. En ese sentido es una pena que
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en ese partido, el PRI, hagan lo que la diputada está di-
ciendo en contrario. Creo que las diputadas, así como lo di-
ce, están en su derecho, pero también tienen derecho a ser
respetadas. El voto las favoreció, su partido las respaldó,
cuentan con la solidaridad de todos nosotros y de todas no-
sotras, y ellas deberían permanecer aquí.

Además, no debe ser sólo para registrar candidatos. Las
mujeres, independientemente del partido, tenemos el mis-
mo valor y debemos ser escuchadas y debemos representar
a la ciudadanía.

Convoco a los coordinadores del PRI a que las dejen como
diputadas federales, así como sucedió el sábado. Es cuan-
to, presidente.

El Presidente diputado Francisco Javier Ramírez Acu-
ña: Gracias, diputada. Ha solicitado el uso de la palabra,
desde la curul, Jaime Cárdenas Gracia.

El diputado Jaime Fernando Cárdenas Gracia (desde la
curul): Gracias, señor presidente.

Al igual que las compañeras de distintos partidos políticos
y grupos parlamentarios, a mí me parece muy lamentable
—como a ellas— que principalmente mujeres soliciten li-
cencia para separarse de su cargo de diputadas, a 72 horas
de que se haya instalado esta LXI Legislatura.

Lo que más llama la atención es que en ninguna de esas li-
cencias solicitadas por las compañeras diputadas se expre-
sen los motivos, las razones, el porqué solicitan la licencia.
Es cierto que están en su derecho, pero sería interesante co-
nocer, sobre todo en el caso de las compañeras diputadas,
cuáles fueron los motivos de esas solicitudes de licencia.
Me preocupa que ésta sea una vía para vulnerar las cuotas
de género que establecen las leyes electorales, tanto del
Cofipe como las leyes electorales de los estados.

En realidad estas licencias solicitadas por las compañeras
diputadas implican un fraude a la ley, un fraude al Cofipe,
un fraude a las leyes electorales. Es una forma de limitar
también el derecho de voto y la representación política que
obtuvieron de parte de sus electores. Todos estos hechos
son graves y constituyen, además, una violación al princi-
pio de igualdad previsto en el artículo 1o. de la Constitu-
ción. Desde luego votaré en contra de todas estas solicitu-
des de licencia porque me parece un atropello a las mujeres
de esta Cámara y a las mujeres del país. Muchas gracias.

El Presidente diputado Francisco Javier Ramírez Acu-
ña: Muchas gracias, señor diputado. Ha pedido el uso de la
palabra, desde la curul, la diputada Enoé Uranga Muñoz.
Tiene el uso de la palabra.

La diputada Enoé Margarita Uranga Muñoz (desde la
curul): Gracias, señor presidente. 

Me congratulo que los puntos de coincidencia inicien hoy.
He entendido, por la intervención de las compañeras de
Acción Nacional, que al igual que las legisladoras de iz-
quierda estaremos votando en contra de esta solicitud de li-
cencia. Me refiero en específico, estrictamente, a votar en
contra del que las diputadas mujeres dejen su lugar hoy a
legisladores suplentes hombres.

Desde luego que consideramos que es una vergüenza, que
es algo que afrenta a esta soberanía; que sí, efectivamente
se trata de un fraude, de un engaño a los electores por par-
te de —me temo y creo que ahí estarán las razones— di-
putados suplentes que no tienen lo suficiente, que no se
atreven a entrar por la puerta de enfrente a esta soberanía,
y que tienen que utilizar vilmente a mujeres, que utilizar
vergonzosamente la cuota de género para abrirse un espa-
cio que, no tengo duda, no hubieran podido ganar. Eso
avergüenza sin duda alguna a la contienda.

La misoginia, además, como complicidad en los partidos po-
líticos, daña a todas las instituciones. Creo que hoy nos co-
rresponde a todas las que creemos realmente en la con-
gruencia y en la lucha por la igualdad, votar en contra de lo
que es evidente: este fraude usa a las mujeres de trampolín
político, a las mismas mujeres que hoy muestran todavía que
hay una franja de mujeres que están dispuestas a ser utiliza-
das, que están dispuestas a vivir una misoginia interiorizada.

Rechacemos todas y todos esta actitud que, sin duda algu-
na, de votarla a favor, denigrará a esta Cámara de Diputa-
dos.

El Presidente diputado Francisco Javier Ramírez Acu-
ña: Gracias, diputada. Ha pedido la palabra, y se le conce-
de desde la curul, la ciudadana diputada Kenia López Ra-
badán.

La diputada Kenia López Rabadán (desde la curul):
Gracias, presidente.

Primero que nada, reconozco que hoy las mujeres estamos
defendiendo a las mujeres. Sin lugar a dudas sé que tam-



bién hay muchos hombres aquí que están de acuerdo con
todas las compañeras, y el compañero que ha hablado.

Éste no es un asunto de género, compañeros, es un asunto
de respeto a la dignidad de las personas. Cuando nosotros
acudimos a esta Cámara a representar a la ciudadanía re-
presentamos a los hombres, sí, pero también representamos
a ese 51 por ciento de la población que somos mayoría en
este país y somos las mujeres. Cuando estamos en las ur-
nas, cuando acudimos a cada una de las casas a pedir el vo-
to o a cada uno de los partidos a que razonen es porque
nosotros, los que estamos aquí, creemos que seremos sus
mejores representantes; estamos pidiéndole también al ciu-
dadano que vote por la congruencia, y lo que hoy sucede
aquí sin lugar a dudas es la forma más burda de darle la
vuelta a la ley.

Hoy lo que vemos aquí es a diputadas saliendo de la Cá-
mara, que de una u otra manera han rendido protesta para
hacer que se cumpla la ley dándole la vuelta al código elec-
toral. Poner mujeres en campaña y después sustituirlas por
hombres no es ni legal ni ético; sin embargo, lo vamos a se-
guir diciendo en Acción Nacional, pero lo vamos a seguir
diciendo con hechos: hoy la bancada del PAN tiene el nú-
mero más grande de mujeres en la Cámara de Diputados y
en el Senado y ésa es nuestra forma de respetar a las muje-
res y a los hombres de este país.

Sin lugar a dudas los dos hombres y las ocho mujeres que
hoy piden licencia tienen derecho a pedirla; es una lástima
que lo hagan en detrimento de las mujeres. Para Acción
Nacional el derecho que hoy ejercen es respetable, pero
creemos que no es la forma más congruente de darle la ca-
ra a la ciudadanía. Hoy ninguna mujer del PAN renuncia;
hoy ninguna mujer del PAN le dice a su electorado: me
voy. Ojalá que los demás partidos políticos lo puedan ha-
cer. Muchísimas gracias, presidente.

El Presidente diputado Francisco Javier Ramírez Acu-
ña: Gracias, diputada. Se concede el uso de la palabra, des-
de la curul, a la diputada Teresa del Carmen Incháustegui
Romero.

La diputada Teresa del Carmen Incháustegui Romero
(desde la curul): Yo me solidarizo, por supuesto, con todas
las compañeras que aquí hemos dado la cara y estamos de-
fendiendo el derecho de las mujeres a tener una represen-
tación equitativa en este país.

No es posible que en este recinto, que tiene como funda-
mental finalidad hacer respetar la ley, y así juramos, nos
pasemos por encima de una legislación que se aprobó y que
todos los partidos aceptaron. No es posible que sobre la ba-
se de la simulación se subvierta la ley, se pase por encima
de ella y aquí estemos dando muestra de que la democracia
—sobre todo la democracia de género, que es fundamental
para toda democracia— se esté respetando.

Yo pido a la asamblea que manifieste su repudio a esta
práctica de simulación, en donde se instrumentaliza a com-
pañeras que, por desgracia, se prestan a esta simulación.
Que se rechace su solicitud de retirarse y de dejar a su su-
plente. Pido el voto del PAN en contra de esta simulación.
Gracias.

El Presidente diputado Francisco Javier Ramírez Acu-
ña: Muchas gracias por su intervención, diputada. Se con-
cede el uso de la palabra, porque así lo ha solicitado, des-
de la curul, a la diputada Yolanda de la Torre.

La diputada Yolanda de la Torre Valdez (desde la curul):
Gracias, presidente.

El Presidente diputado Francisco Javier Ramírez Acu-
ña: Adelante.

La diputada Yolanda de la Torre Valdez (desde la curul):
Compañeras diputadas y compañeros diputados, cuando
los secretarios leían a la asamblea la solicitud de licencia
del compañero y las compañeras diputadas, a mi mente vi-
no rápidamente Olympia de Gouges, del siglo XVIII, cuan-
do con motivo de la Carta de los Derechos del Hombre y el
Ciudadano se le ocurrió decir que la mujer era igual en de-
rechos y en dignidad al hombre.

También recordé del siglo XIX a Flora Tristán, en Francia;
en España, perdón. Cuando decía que había alguien más
oprimido que los trabajadores: sus mujeres. Entonces, re-
cordé la lucha de las sufragistas y de muchas mujeres que
en este país dieron extraordinarias batallas y que hoy por
ellas muchas podemos ocupar un espacio en la representa-
ción popular.

Pensé también cómo concebir nuestra nación, cómo conce-
bir el mundo de las letras sin Sor Juana Inés de la Cruz, o
como concebir la Independencia sin Leona Vicario y sin
Josefa Ortiz de Domínguez —de quienes están sus nom-
bres inscritos con oro en este recinto—, y cómo concebir la
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Revolución Mexicana sin las Adelitas. Pero también pensé
cómo concebir esta LXI Legislatura sin Olga, sin Carolina,
sin Mariana, sin Katia, sin Anel.

Quiero expresar que, parafraseando a Voltaire, podré no es-
tar de acuerdo con la decisión que han tomado las compa-
ñeras, pero defenderé hasta con mi vida, su derecho a ex-
presarla. Sin embargo, respeto su decisión; pero mi voto
particular será en contra. Por su atención, gracias.

El Presidente diputado Francisco Javier Ramírez Acu-
ña: Muchas gracias, diputada. Ha solicitado el uso de la
palabra desde la curul, y se le concede, la diputada María
Dina Herrera Soto.

La diputada María Dina Herrera Soto (desde la curul):
Honorable Congreso de la Unión, señor presidente, hoy
quiero manifestar mi inconformidad por este tipo de actitu-
des, donde las compañeras diputadas piden su renuncia. 

Sabemos que nuestro país vive una grave crisis, y una de
las crisis que tenemos es la crisis de valores que hoy esta-
mos enfrentando también. En 1953 se dio, por primera vez,
el derecho a la mujer de votar y ser votada.

Hoy, actitudes como ésta afrentan a la mujer. Afrentan a la
mujer que diariamente enfrenta desde sus hogares la crisis
cuando, como ama de casa o madre de familia, como tra-
bajadora, está peleando porque sus derechos sean respeta-
dos. 

Hoy quienes llegamos a la Cámara...

El Presidente diputado Francisco Javier Ramírez Acu-
ña: Se suplica... Perdón, diputada, permítame un momento.

Se suplica a todas las compañeras diputadas y a todos los
compañeros diputados que tomen asiento para escuchar
con atención a quien está haciendo uso de la palabra.

La diputada María Dina Herrera Soto (desde la curul):
Y hoy, quienes estamos en este lugar, en un lugar que debe
de ser sagrado —sagrado en cuestión de principios—, es-
tamos representando a la sociedad, porque tenemos que
responder con esos principios y esa lealtad que México re-
quiere.

No es posible, por tanto, que este tipo de actitudes se den
en el Congreso de la Unión. No se puede decir a una per-
sona que se le va a representar desde este lugar, y después

renunciar porque ésa es una acción fraudulenta. No puede
permitirse, en ningún partido, y más allá de cualquier cues-
tión personal. Quienes rendimos protesta tenemos el dere-
cho de externar nuestro sentir, pero también tenemos la
obligación de responderle a México en esta grave crisis; y
responderle a México es tener principios, y sobre todo,
conservar esa lealtad a nuestros principios. Muchas gra-
cias, señor presidente.

El Presidente diputado Francisco Javier Ramírez Acu-
ña: Gracias, diputada. Ha solicitado el uso de la palabra, y
se le concede, desde la curul, al diputado Héctor Pablo Ra-
mírez Puga Leyva.

El diputado Héctor Pablo Ramírez Puga Leyva (desde
la curul): Señor presidente, como diputado federal del PRI,
en lo particular rechazo este tipo de actitudes; sin embargo,
también respeto la decisión de las compañeras que hoy re-
nuncian.

A la fracción del PRD le pido que no se dé golpes de pecho
por esta acción. No queremos ver más Juanitos en el país
que tengan esa misma actitud antidemocrática de solicitar
renunciar, o presionar para que lo hagan. Y a la fracción
parlamentaria del Partido Acción Nacional, que acostum-
bra tener fórmulas, de padres e hijos, de esposos, de her-
manos, también le solicito que deje esas actitudes antide-
mocráticas. Muchas gracias.

El Presidente diputado Francisco Javier Ramírez Acu-
ña: Gracias, diputado. Ha solicitado el uso de la palabra, y
se le concede, desde la curul, la diputada Laura Piña Ol-
medo.

La diputada Laura Piña Olmedo (desde la curul): Com-
pañeros diputados, como mujer me siento muy orgullosa
de representar a mi género y estar aquí ante esta tribuna tan
valiosa, en este edificio. Como compañera quisiera que
muchísimas mujeres siguieran saliendo a pedir el voto por
ellas. Hemos visto que a la gran mayoría les da temor por-
que siempre tienen que estar sacando la votación para los
hombres.

Qué vergüenza que hoy tengamos que estar aquí defen-
diendo la posición de una mujer, porque sabemos perfecta-
mente que la mujer no quiere renunciar. ¿Quién renuncia a
poder tener la palabra en este reciento tan honorable?
¿Quién renuncia a sus derechos? Ninguna mujer. Yo les ga-
rantizo que si platicáramos con ellas, dirían: Mi dirigente
me lo pidió.



Yo les pediría, compañeras diputadas y compañeros dipu-
tados, que esta mañana votáramos en contra de esa deci-
sión, porque no hay ninguna mujer que desee renunciar a
un puesto que con mucho sacrificio se ganó. Gracias.

El Presidente diputado Francisco Javier Ramírez Acu-
ña: Muchas gracias, diputada. Ha solicitado el uso de la
palabra desde la curul, y se le concede, el diputado Miguel
Ángel García Granados.

El diputado Miguel Ángel García Granados (desde la
curul): Muchísimas gracias, señor presidente.

Mal inicio el de esta legislatura, cuando con una total falta
de respeto al electorado ocho compañeras y dos compañe-
ros diputados presentan una solicitud de licencia para se-
pararse del cargo. Mal inicio. Debe llenar de oprobio y de
vergüenza a los que han violentado la voluntad popular y
han venido, simplemente, a cumplir un ritual rindiendo
protesta de cumplir y hacer cumplir la Constitución.

Esto no es un asunto de legalidad, porque legalmente lo
pueden hacer, es verdad. Hasta hoy no existe ningún can-
dado en la ley que prohíba que ninguna de ellas, y ninguno
de ellos, pueda separarse del cargo; pero es un asunto de
dignidad, es un asunto de falta de respeto total y absoluto a
la voluntad popular manifestada en las urnas.

Debemos cerrar la puerta a esta intentona de vulnerar la vo-
luntad popular. Habría sido preferible y más digno que no
se hubieran presentado a la ceremonia del 1 de septiembre,
que transcurriera el término que la ley establece para man-
dar llamar a sus suplentes.

He visto solicitudes de machote, señor presidente, que
efectivamente no responden a ninguna situación de carác-
ter personal. Tendremos entonces que legislar para evitar
que en un tiempo tan perentorio, tan mínimo, se separen
del cargo los que han recibido la confianza de la ciudada-
nía para venir a representarlos en ésta, la más alta tribuna
de la deliberación de los grandes problemas nacionales.

Mi voto será en contra, y espero que muchos de mi partido
también lo hagan igual. Muchas gracias.

El Presidente diputado Francisco Javier Ramírez Acu-
ña: Muchas gracias, señor diputado. Ha solicitado el uso
de la palabra desde la curul, y se le concede, la diputada
María Antonieta Pérez Reyes.

La diputada María Antonieta Pérez Reyes (desde la cu-
rul): Señor presidente, gracias por el uso de la palabra.
Compañeros, es lamentable que algunos partidos todavía a
estas alturas estén utilizando a la mujer solamente como un
elemento para conseguir posiciones de poder, desconocien-
do el esfuerzo y la lucha auténtica que muchas, a través de
la historia, han empeñado para lograr un espacio para nos-
otras las mujeres.

Acerca de los motivos, tal vez nunca los sabremos. A cada
una de las diputadas que hoy se están retirando les asiste el
derecho de guardar silencio respecto de este tema. Si ellas
sabían previamente que estaban en esa candidatura sola-
mente como mercancía de canje, qué vergüenza, qué ver-
güenza que sean parte de una simulación política.

Qué vergüenza, porque en la ciudad donde yo vivo, en Ciu-
dad Juárez, Chihuahua, las mujeres, muchas mujeres no
han podido siquiera ser dignas del derecho a la vida. Se les
ha arrebatado de manera cobarde, y ellas, que tuvieron en
algún momento la posibilidad de tener un puesto desde es-
ta honorable Cámara, para hablar por esas mujeres, hoy re-
nuncian a cambio de componendas de sus grupos. Qué ver-
güenza. Esa actitud pisotea la dignidad de nuestro género.
Yo en lo particular votaré en contra.

Por otro lado, si esas mujeres fueron engañadas por sus
partidos y no sabían que tenían que renunciar a ese nom-
bramiento, yo las invito, las convoco a que no sean parte de
ese engaño, que se mantengan en sus puestos, que vengan
a hacer el trabajo que la ciudadanía les encomendó. Estoy
segura de que encontrarán eco y mucho apoyo de las mu-
jeres de esta legislatura, y de los hombres que entienden la
trascendencia de la participación de la mujer en estos tiem-
pos modernos.

Ayer el presidente de la República nos instó a que fuéramos
una generación de cambio, que fuéramos una legislatura
que hiciera historia, y no será con ser mercancía de cambio
en sus grupos parlamentarios como lo vamos a conseguir.
Es cuanto.

El Presidente diputado Francisco Javier Ramírez Acu-
ña: Muchas gracias, diputada. Le preguntaría al diputado
Jorge Carlos Ramírez Marín, con qué objeto desea hacer
uso de la palabra.

El diputado Jorge Carlos Ramírez Marín (desde la cu-
rul): Para hacer una solicitud con relación al procedimien-
to de desahogo de este punto.
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La propuesta concreta es que, considerando los argumentos
que se han planteado, considerando que se trata de la pri-
mera sesión ordinaria de la Cámara, y considerando que no
se trata de un asunto menor, solicitamos respetuosamente
que se retire este punto del orden del día y se traslade a las
consideraciones de la Junta y de la Mesa Directiva para
próximas sesiones.

El Presidente diputado Francisco Javier Ramírez Acu-
ña: Por ser una propuesta que requiere resolución, le pedi-
ría a la asamblea que tome sus lugares, y a la Secretaría de
la Mesa Directiva, que pregunte a la asamblea si se aprue-
ba la propuesta del diputado Ramírez Marín.

La diputada Obdulia Magdalena Torres Abarca (desde
la curul): Señor presidente, solicito la palabra.

El Presidente diputado Francisco Javier Ramírez Acu-
ña: Permítame, señor secretario, permítame. Con mucho
gusto la escuchamos, diputada Magdalena Torres Abarca.

La diputada Obdulia Magdalena Torres Abarca (desde
la curul): Con su permiso, diputado presidente.

Honorable asamblea, muchas mujeres lucharon por nos-
otras y muchas mujeres seguimos luchando. Y seguimos
luchando al lado de los señores, al lado de los caballeros
que también han votado para que tengamos equidad de gé-
nero; porque así es, es una realidad, hemos tenido el apoyo
de los caballeros, de los señores. 

También hemos tenido el apoyo en votaciones para que se
pudiera alcanzar el porcentaje de las mujeres. En el PRD
somos congruentes, también tenemos 50 por ciento de mu-
jeres y los espacios que estamos ocupando. No va a haber
sólo un Juanito, va a haber muchos Juanitos que se van a
burlar de nosotros y van a venir aquí a rendir protesta, y les
vamos a aplaudir. De veras, qué pena y qué vergüenza.

En mi estado yo denuncié que un partido estaba utilizando
a las mujeres porque ha puesto a familiares suplentes. Qué
pena que dirigentes de partidos y que representan mujeres,
dejen que nos utilicen. En el PRD lo vamos a llevar al Con-
sejo, porque no se vale que un grupo de nuestro partido
también se esté prestando para que nos utilicen a las muje-
res. Yo reconozco, sí hubo un partido acá que no utilizó a
las mujeres. Pero sí quiero dejar bien claro y quiero pedir
el apoyo de todo este pleno, de los hombres, de los caba-
lleros, que votemos en contra de este abuso, hoy mismo, y
que no se lleve a otra reunión.

Compañeros, hay que revisar quiénes son los suplentes;
hay que revisar por qué están incluyendo a esos suplentes.
No se vale, compañeras, no se vale que tanto nos ha costa-
do a nosotras las mujeres tener también un espacio en to-
dos los ámbitos y que nos han apoyado mucho todos los se-
ñores, todos los caballeros, y que ahora también las
mujeres nos prestemos.

Yo pido al pleno, a todos, que votemos hoy en contra de
esta propuesta. Gracias.

El Presidente diputado Francisco Javier Ramírez Acu-
ña: Muchas gracias, diputada.

Informo a la asamblea que tenemos inscritos —y con toda
oportunidad fueron inscritos— a los diputados María Tere-
sa Rosaura Ochoa Mejía, Omar Fayad Meneses, Roberto
Rebollo Vivero y a Gustavo González Hernández, antes de
la moción presentada por el diputado Ramírez Marín. Pon-
go a consideración de ustedes que podamos escucharlos —
a quienes están inscritos—, para que pasemos inmediata-
mente a la votación de la propuesta hecha por el señor
Ramírez Marín, en los términos en que fue dada.

El Secretario diputado José Gerardo Rodolfo Fernán-
dez Noroña: Señor presidente, deseo que me anote en la
lista.

El Presidente diputado Francisco Javier Ramírez Acu-
ña: Lo anotamos con mucho gusto, señor secretario.

¿Están ustedes de acuerdo en que podamos escucharnos, de
acuerdo con el planteamiento que tenemos? Es un tema que
ha causado interés. Entonces procederíamos a concederle
el uso de la palabra, desde la curul, a la diputada María Te-
resa Rosaura Ochoa Mejía.

La diputada María Teresa Rosaura Ochoa Mejía: Gra-
cias, señor presidente.

Sin duda, las voces de hombres y mujeres que hemos es-
cuchado son en el sentido de ir tras la transparencia, tras la
claridad del porqué hoy mayoritariamente mujeres forman
la lista de solicitudes de licencia. En Convergencia estamos
en contra de la simulación, y a favor de la transparencia, y
no podemos permitir que éste, un acto que puede tener to-
da la autoridad moral, en su momento, sea transgredido por
una presión que pudo haber existido al firmar su solicitud
de licencia, y esto definitivamente denigra a los partidos
políticos.



También podemos ver que puede ser por presión de sus co-
ordinadores o de los representantes de sus partidos, y esto
desde un principio lleva a un vicio de nulidad. No podemos
permitirlo.

Por tanto, manifiesto a esta soberanía que mi voto será en
contra, lo mismo —así me lo han comunicado— los del
Grupo Parlamentario de Convergencia, quienes en este
momento podemos decirles que si bien somos el grupo —
en este momento— más pequeño, representamos o estamos
aquí 50 por ciento de mujeres y 50 por ciento de varones.
Por tanto, solicito a esta soberanía votar en contra este pun-
to del orden del día.

El Presidente diputado Francisco Javier Ramírez Acu-
ña: Muchas gracias, diputada. Se concede el uso de la pa-
labra, desde la curul, al diputado Omar Fayad Meneses.

El diputado Omar Fayad Meneses (desde la curul): Se-
ñor presidente, compañeros diputados, quisiera antes de
hacer una propuesta, recalcar un asunto: estamos hablando
de un punto del orden del día en que no solamente está in-
volucrado un partido; tenemos a cuatro partidos involucra-
dos: PRI, PRD, PT, Verde Ecologista.

Además, los compañeros que se están sustituyendo, que in-
gresaron por la vía plurinominal, no como se ha querido
hacer énfasis en que se ha engañado o burlado directamen-
te con el voto a la ciudadanía… son 10 compañeros que en-
traron por vía plurinominal, y que involucran a cuatro par-
tidos.

Con todo respeto, quisiera reforzar la propuesta del com-
pañero Ramírez Marín en el sentido de que se regrese este
punto del orden del día a la Junta de Coordinación Políti-
ca, se logren los acuerdos necesarios y, luego entonces, se
pueda pasar a la discusión del mismo.

Pero es una moción, señor presidente. Conforme a nuestro
reglamento, le pido que consulte a la asamblea en este mo-
mento si es de aprobarse esta moción de retirar el punto del
orden del día y regresarlo a la Junta de Coordinación Polí-
tica. Es cuanto, señor presidente.

El Presidente diputado Francisco Javier Ramírez Acu-
ña: Muchas gracias, señor diputado. Con mucho gusto lo
haremos, una vez que concluya la lista de oradores hecha
con antelación, pues nos queda un solo diputado por escu-
char; lo pondremos a consideración. 

Se concede el uso de la palabra al diputado Gustavo Gon-
zález Hernández.

El diputado Gustavo González Hernández (desde la cu-
rul): Gracias, señor presidente, y con su permiso, para ha-
cer algunos comentarios sobre este tema.

En primer lugar hemos estado escuchando en los posicio-
namientos de todos los partidos políticos, así como ayer de
la Presidencia de la República, la necesidad de un cambio.
Un cambio que consolide las instituciones de una nueva
cultura política. En esta situación es muy importante que la
decisión que se vaya a tomar aquí con la Junta de Coordi-
nación Política, de entrada se respete el principio de lega-
lidad, y dentro de ese principio cualquier resolución o
acuerdo deben estar suficientemente motivados. Los com-
pañeros que deciden solicitar una licencia deben dar los
motivos precisos, para que cuando nosotros lo votemos en
el pleno sepamos que se está cumpliendo ese principio de
legalidad.

Por otro lado, creo que es una falta de respeto que a 72 ho-
ras unas compañeras o unos compañeros, por los motivos
o acuerdos que ellos tengan, pidan licencia. Porque en to-
do caso habrá compañeros que pedirán licencia por opción
de cargo o por cualquier situación, pero existe una motiva-
ción concreta. Yo creo, compañeros diputados, que sí de-
bemos ver esta situación, no como una situación menor, y
empezar nuevamente a sentar las bases de esa nueva cultu-
ra política, porque la transición a la democracia no se va a
consolidar si no se consolida una nueva cultura política.

El Presidente diputado Francisco Javier Ramírez Acu-
ña: Gracias, diputado. Se concede el uso de la palabra al
diputado Fernández Noroña.

El diputado José Gerardo Rodolfo Fernández Noroña
(desde la curul): Me parece que es improcedente que el
punto se retire y se vaya a la Junta de Coordinación Políti-
ca. La asamblea ha manifestado de manera muy plural y
muy diversa su rechazo al fraude a la ley que significa otor-
gar estas licencias. La izquierda tiene tradición de apoyar
acciones afirmativas y de respetar el espacio de las muje-
res. Concretamente, por ejemplo, en el PRD los propieta-
rios y los suplentes son mujeres, para evitar este tipo de
prácticas incorrectas que aquí se están denunciando.

Me parece que la asamblea tiene la oportunidad de dar un
mensaje muy fuerte, muy serio de que no va a permitir que
se le haga fraude a la ley, que no va a permitir que se pase
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por encima de las compañeras diputadas que ganaron la
elección, no importa si fue por la vía uninominal o por la
vía plurinominal, son diputadas igual, son diputados igual,
con los mismos derechos en esta asamblea.

Por tanto, apoyo la propuesta de que se vote, de una vez, si
se aceptan o no esas licencias, y yo votaré en contra de que
se otorguen esas licencias, por las razones que aquí ya se
han expresado.

Finalmente, quiero pedir a algunos diputados y a algunas
diputadas que no se hagan bolas, Juanito no es el caso que
aquí se está discutiendo. A quien se le quitó la candidatura,
fue a una mujer, a Clara Brugada, y fue el Tribunal Electo-
ral del Poder Judicial de la Federación, a poco más de dos
semanas de la elección, el que de manera burda le retiró la
candidatura que había ganado en una elección interna Cla-
ra Brugada, y llegó al cinismo adicional de dejar en la bo-
leta el nombre de Clara Brugada, para ocultar la candida-
tura que estaba queriendo imponer el tribunal, en un
acuerdo que hizo un sector del PRD con el gobierno usur-
pador que está en funciones.

Entonces no se hagan bolas, ahí defendimos a una compa-
ñera y fue un acuerdo de cara al pueblo de Iztapalapa, y el
pueblo de Iztapalapa hizo suyo esto. Si no les gusta, me da
mucha pena, pero es la pura verdad.

Yo estuve ahí, fui candidato, gané por mayoría. Juanito de-
cía: “¿Quieren que saquemos a los traidores?” Y la res-
puesta era “sí”.

Segundo. Decía: “Un voto por mí es un voto por Clara Bru-
gada, es un voto por Andrés Manuel López Obrador, es un
voto por el movimiento”.

Así que tienen la tribuna, señores diputados y señoras di-
putadas…

El Presidente diputado Francisco Javier Ramírez Acu-
ña: Pido a todos los diputados y a todas las diputadas que
conserven el orden.

El diputado José Gerardo Rodolfo Fernández Noroña
(desde la curul): Si no están de acuerdo, para expresar sus
puntos de vista, pero aquí vamos a defender a todas las
compañeras que con sus votos ganaron.

Y no se trata de poner a un varón que no fue el candidato.
Acá estamos defendiendo a una compañera, Clara Bruga-

da, que ganó la elección; remontamos la imposición del tri-
bunal y va a ser delegada de Iztapalapa. Les guste o no les
guste, compañeros diputados y compañeras diputadas. Mu-
chas gracias, señor presidente.

El Presidente diputado Francisco Javier Ramírez Acu-
ña: Señoras diputadas y señores diputados, la lista de ora-
dores que anunciamos ha concluido. Por tanto, tenemos
una propuesta del diputado Jorge Carlos Ramírez Marín.

La lista la anunciamos a ustedes y les dijimos quienes eran.
En tales condiciones vamos a poner en los términos del re-
glamento la propuesta, la moción presentada por el diputa-
do Ramírez Marín, de acuerdo con lo señalado.

Por tanto, pido a la Secretaría que consulte… La propues-
ta es que se retire de la discusión el tema que está en estos
momentos y se remita a la Junta de Coordinación Política,
para que se haga la revisión correspondiente. Eso es lo que
usted propuso, señor diputado.

Pido a la Secretaría que lea la propuesta que hizo el dipu-
tado Ramírez Marín.

El Secretario diputado José Gerardo Rodolfo Fernán-
dez Noroña: Leo la propuesta.

Diputado Francisco Ramírez Acuña, Presidente de la Mesa
Directiva de la Cámara de Diputados. Presente. Está fecha-
da a 3 de septiembre, aquí en el Palacio Legislativo.

Solicito a usted que el punto del orden del día relativo a las
licencias se posponga para una sesión posterior que acuer-
de la propia Mesa Directiva de la Cámara de Diputados y
se dé conocimiento de este asunto a la Junta de Coordina-
ción Política.

Atentamente, diputado Jorge Carlos Ramírez Marín.

El Presidente diputado Francisco Javier Ramírez Acu-
ña: Ése es el término y el avance de la propuesta del dipu-
tado. Pido a la Secretaría que consulte a la asamblea si se
retira el asunto del orden del día y se da conocimiento a la
Junta de Coordinación Política.

El Secretario diputado José Gerardo Rodolfo Fernán-
dez Noroña: Por instrucciones de la Presidencia se con-
sulta a la asamblea, en votación económica, si se retira del
orden del día y se da conocimiento a la Junta de Coordina-
ción Política, el tema que está en comento. Los diputados



y las diputadas que estén por la afirmativa sírvanse mani-
festarlo. Los diputados y las diputadas que estén por la ne-
gativa sírvanse manifestarlo.

Mayoría por la afirmativa, señor presidente.

El Presidente diputado Francisco Javier Ramírez Acu-
ña: Remítase a la Junta de Coordinación Política el te-
ma que nos atañe en este momento.

SISTEMAS DE AHORRO PARA EL RETIRO

El Secretario diputado José Gerardo Rodolfo Fernán-
dez Noroña: «Escudo Nacional de los Estados Unidos
Mexicanos.— Secretaría de Gobernación.

Secretarios de la Cámara de Diputados del honorable Con-
greso de la Unión.— Presentes.

Por este conducto me permito hacer de su conocimiento
que mediante oficio número D00/100/064/2009, Moisés
Schwartz Rosenthal, presidente de la Comisión Nacional
del Sistema de Ahorro para el Retiro envía el informe tri-
mestral sobre la situación que guardan los sistemas de aho-
rro para el retiro, correspondiente al periodo abril-junio de
2009.

Por lo anterior, y con fundamento en lo dispuesto en la
fracción XIV del artículo 27 de la Ley Orgánica de la Ad-
ministración Pública Federal, y en los artículos 5o., frac-
ción XIII, 8o., fracción VIII, y 12, fracciones III, VIII y
XIII, de la Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro,
acompaño, para los fines procedentes, copia del oficio al
que me he referido y original del citado informe en forma
impresa y medio magnético.

Sin otro particular, reciban un cordial saludo.

Atentamente

México, DF, a 1 de septiembre de 2009.— Licenciado Gonzalo Alta-
mirano Dimas (rúbrica), titular de la unidad.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Hacienda y Crédito Público.— Comisión Na-
cional del Sistema de Ahorro para el Retiro

Licenciado Manuel Minjares Jiménez, subsecretario de En-
lace Legislativo de la Secretaría de Gobernación.— Pre-
sente.

De conformidad con lo establecido en el artículo 27, frac-
ción XIV, de la Ley Orgánica de la Administración Pública
Federal, atentamente solicito sea usted el amable conducto
para dar cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 5o.,
fracción XIII, 8o., fracción VIII, y 12, fracciones III, VIII
y XIII, de la Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro,
y en el artículo 151 del Reglamento de la Ley de los Siste-
mas de Ahorro para el Retiro.

Por lo anterior, anexo al presente me permito acompañar
por duplicado el informe trimestral sobre la situación que
guardan los sistemas de ahorro para el retiro correspon-
diente al periodo abril-junio de 2009, tanto en impreso co-
mo en disco compacto, el cual fue aprobado por la Junta de
Gobierno de esta Comisión en su septuagésima novena se-
sión ordinaria y que, de no existir inconveniente, deberá
entregarse a cada una de las Cámaras del honorable Con-
greso de la Unión a la mayor brevedad posible.

Sin más por el momento, reitero a usted la seguridad de mi
atenta y distinguida consideración.

Atentamente

México, DF, 28 de agosto de 2009.— Moisés Schwartz Rosenthal (rú-
brica), presidente.»

El Presidente diputado Francisco Javier Ramírez Acu-
ña: Remítase a las Comisiones de Trabajo y Previsión
Social, de Seguridad Social, y de Hacienda y Crédito
Público, para su conocimiento. En tanto se integran las
comisiones, consérvese en la Dirección General de Proce-
so Legislativo.

Continúe la Secretaría con los oficios de la Cámara de Se-
nadores.

CAMARA DE SENADORES

La Secretaria diputada María Teresa Rosaura Ochoa
Mejía: «Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexica-
nos.— Cámara de Senadores.— México, DF.

Secretarios de la Cámara de Diputados.— Presentes.
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En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 61, párrafo
5, de la Ley Orgánica del Congreso General, me permito
comunicar a ustedes que, en junta previa celebrada hoy, la
Cámara de Senadores de la LXI Legislatura del honorable
Congreso de la Unión eligió la Mesa Directiva que condu-
cirá los trabajos durante el periodo del 1 de septiembre de
2009 al 31 de agosto de 2010, correspondiente al primer
año de ejercicio constitucional, como sigue:

Presidente: senador Carlos Navarrete Ruiz.
Vicepresidente: senador Francisco Arroyo Vieyra.
Vicepresidente: senador Ricardo Francisco García Cer-
vantes.
Vicepresidente: senador Arturo Núñez Jiménez.
Secretaria: senadora Martha Leticia Sosa Govea.
Secretario: senador Renán Cleominio Zoreda Novelo.
Secretaria: senadora Ludivina Menchaca Castellanos.
Secretario: senador Adrián Rivera Pérez.

Atentamente

México, DF, a 31 de agosto de 2009.— Senador Arturo Núñez Jiménez
(rúbrica), Vicepresidente.»

El Presidente diputado Francisco Javier Ramírez Acu-
ña: De enterado. Insértese en el Diario de los Debates.

CAMARA DE SENADORES

La Secretaria diputada María Teresa Rosaura Ochoa
Mejía: «Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexica-
nos.— Cámara de Senadores.— México, DF.

Secretarios de la Cámara de Diputados.— Presentes.

Me permito comunicar a esa honorable colegisladora que,
en sesión celebrada en esta fecha, la Cámara de Senadores
se declaró legalmente constituida para su ejercicio en la Se-
xagésima Primera Legislatura.

Atentamente

México, DF, a 31 de agosto de 2009.— Senador Arturo Núñez Jiménez
(rúbrica), Vicepresidente.»

El Presidente diputado Francisco Javier Ramírez Acu-
ña: De enterado. Insértese en el Diario de los Debates.

LEY DEL IMPUESTO 
EMPRESARIAL A TASA UNICA

La Secretaria diputada María Teresa Rosaura Ochoa
Mejía: «Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexica-
nos.— Cámara de Senadores.— México, DF.

Secretarios de la Cámara de Diputados.— Presentes.

Me permito comunicar a usted que, en sesión celebrada en
esta fecha, los senadores Mario López Valdez y Fernando
Castro Trenti, del Grupo Parlamentario del Partido Revo-
lucionario Institucional, presentaron iniciativa con proyec-
to de decreto por el que se adicionan las fracciones XI, XII,
XIII y XIV al artículo 5 de la Ley del Impuesto Empresa-
rial a Tasa Única.

La Presidencia dispuso que dicha iniciativa se turnara a la
Cámara de Diputados, la cual se anexa.

Atentamente

México, DF, a 30 de abril de 2009.— Senador José González Morfín
(rúbrica), Vicepresidente.»

«Iniciativa con proyecto de decreto que adiciona las frac-
ciones XI, XII y XIII al artículo 5 de la Ley del Impuesto
Empresarial a Tasa Única, a cargo del senador Mario Ló-
pez Valdez del Grupo Parlamentario del PRI.

Mario López Valdez, senador de la República por el Esta-
do de Sinaloa, integrante del Grupo Parlamentario del Par-
tido Revolucionario Institucional de esta LX Legislatura,
con fundamento en lo dispuesto en la fracción II del artí-
culo 71 de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, y en la fracción II del artículo 55 del Regla-
mento para el Gobierno Interior del Congreso General de
los Estados Unidos Mexicanos, pone a la consideración de
esta asamblea la siguiente iniciativa con proyecto de de-
creto por el que se adicionan las fracciones XI, XII, XIII y
XIV al artículo 5 de la Ley del Impuesto Empresarial a
Tasa Única, de conformidad con la siguiente

Exposición de Motivos

En México existen más de 40 millones de personas que vi-
ven en pobreza patrimonial, es decir, carecen de los medios
económicos suficientes para lograr un desarrollo propio y
familiar.



Es una realidad que el problema de nuestro país no es la
cantidad de recursos que se producen, sino la inadecuada
distribución de los mismos. La obligación de los sectores
tanto público como privado y social es atacar este proble-
ma de desigualdad, y la única forma de lograr que desapa-
rezca esta situación es el trabajo conjunto y la colaboración
entre los sectores señalados.

Como fue señalado, el problema no es la producción sino
la distribución, por eso consideramos que resultan indis-
pensables nuevas propuestas que contribuyan a idear un es-
quema mediante el cual se logre redistribuir esta riqueza.

Con la finalidad de proponer soluciones a dicha problemá-
tica; estimamos conveniente la aplicación de un sistema
que fomente en la sociedad en general una cultura del apro-
vechamiento de los bienes; es decir, si una persona tiene
algo que no necesita, en un país en el que existen 40 mi-
llones de pobres, es evidente que otro sí lo necesitará.

Como se comentó, la única forma de acabar con esta des-
igualdad es inculcando e incentivando valores solidarios
universales en toda la población, lo cual resulta no sólo
obligación de los particulares sino que también requiere
que el Estado lleve a cabo las medidas necesarias para la
creación de esquemas que fomenten dichos valores.

En este tenor, el pasado 16 de julio del 2008 presenté una
iniciativa para establecer constitucionalmente la donación
como un mecanismo de responsabilidad social que estimu-
le la redistribución del ingreso y la riqueza, evitando el
desperdicio y mejorando el desempeño económico y la co-
hesión social. 

Sin embargo, también se estima conveniente plasmar de
forma expresa, en la legislación fiscal, medidas que fo-
menten el apoyo y la solidaridad entre los ciudadanos, de-
bido a que es notoriamente conocido el hecho de que la co-
hesión social y el apoyo mutuo son las únicas herramientas
que, apoyándose en políticas públicas, lograrán reducir la
brecha social que actualmente nos aqueja. 

Estas medidas tienen como principal finalidad inculcar un
ideal de apoyo a los individuos menos favorecidos, para
que de esa manera, este tipo de actividades dejen de ser
eventos aislados en la vida de los ciudadanos de nuestro
país y se conviertan en hábitos que estén encaminados a la
creación de un nuevo estilo de vida, en el que nos preocu-
pemos no sólo por nosotros y nuestras familias, sino tam-
bién por los individuos que no conocemos y, de esta forma,

se desarrolle una conciencia social y optemos por una pos-
tura activa frente a las desigualdad.

Una de las formas de apoyo solidario que mejores resulta-
dos han dado durante los últimos años son los llamados
bancos de alimentos; es decir, instituciones que trabajan
como un puente entre el donador y el beneficiario. Estas
agrupaciones civiles acopian, seleccionan y distribuyen ali-
mentos perecederos y no perecederos, haciéndolos llegar
en forma organizada a instituciones de asistencia social y
comunidades marginadas de zonas urbanas, rurales e indí-
genas. 

Los bancos de alimentos operan con programas autofinan-
ciables y rentables a través de las cuotas de recuperación
solicitadas a los beneficiarios por el alimento que no exce-
den más del 10 por ciento del valor comercial del produc-
to.

De esta manera se benefician asilos, comunidades, orfana-
tos, albergues, comedores comunitarios y otros grupos or-
ganizados con necesidades urgentes e inmediatas de ali-
mento, previo estudio socioeconómico.

Ahora bien, durante los últimos años se han establecido di-
versos beneficios fiscales y extra fiscales tendentes a favo-
recer las actividades de los bancos de alimentos. Por ejem-
plo, de conformidad con el decreto publicado en el Diario
Oficial de la Federación del 26 de enero de 2005, la Secre-
taría de Hacienda y Crédito Público estableció un trato fis-
cal diferente para quienes donan alimento, pues recibirán
atractivos beneficios fiscales, ya que además del costo, po-
drán obtener una deducción adicional del ISR de 5 por
ciento si el margen de venta es de 10 por ciento o mayor, o
del 50 por ciento del margen de venta si éste es menor al
10 por ciento.

Asimismo, mediante la modificación de los artículos 199 y
464 Bis de la Ley General de Salud se eximió de responsa-
bilidad a las empresas sobre el alimento ofrecido en dona-
ción, haciendo responsables del manejo de tales productos
a los bancos de alimentos que los reciben en donación. 

A pesar de lo hecho hasta ahora, creemos que es posible di-
señar aún más incentivos que fortalezcan las actividades de
los bancos de alimentos, razón por la cual se propone a tra-
vés de la presente adicionar al artículo 5 de la Ley del IE-
TU con tres nuevas fracciones, que tendrían como objeto lo
siguiente:
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1. Que los contribuyentes puedan efectuar la deducción
de las mercancías, materias primas, productos semiter-
minados o terminados en existencia, que por deterioro u
otras causas no imputables al contribuyente hubieran
perdido su valor o no sean comercializables en el mer-
cado, siempre que se deduzca de los inventarios duran-
te el ejercicio en que esto ocurra, siendo necesario que,
antes de proceder a su destrucción, se ofrezcan en dona-
ción a las instituciones autorizadas para recibir donati-
vos deducibles conforme al artículo 31 y demás relati-
vos de la Ley del Impuesto sobre la Renta, dedicadas a
la atención de requerimientos básicos de subsistencia en
materia de alimentación, vestido, vivienda o salud de
personas, sectores, comunidades o regiones, de escasos
recursos; 

2. Hacer deducible el 50 por ciento sobre el costo de las
mercancías donadas en perfecto estado, siempre y cuan-
do, dichas mercancías sean útiles en el combate a la po-
breza. Esta deducción adicional estará limitada al 5 por
ciento del total de la utilidad fiscal del ejercicio en que
se realice la deducción, incrementándose dicho límite a
un punto porcentual cada año hasta llegar al 10 por cien-
to, y 

3. Hacer deducibles los servicios prestados por cual-
quier profesionista de forma gratuita a las entidades fa-
cultadas para expedir recibos deducibles, hasta por un 5
por ciento de las utilidades fiscales captadas el ejercicio
fiscal inmediato anterior, incrementándose un punto
porcentual cada año de colaboración hasta llegar a 10
por ciento.

Por lo anteriormente expuesto, someto a la consideración
del Pleno del Senado de la República del honorable Con-
greso de la Unión la siguiente iniciativa con proyecto de

Decreto que adiciona las fracciones XI, XII y XIII al ar-
tículo 5 de la Ley del Impuesto Empresarial a Tasa
Única

Artículo Único. Se adicionan las fracciones XI, XII y XIII
al artículo 5 de la Ley del Impuesto Empresarial a Tasa
Única, para quedar como sigue: 

Artículo 5. Los contribuyentes sólo podrán efectuar las de-
ducciones siguientes:

I. a X. …

XI. Los contribuyentes podrán efectuar la deducción
de las mercancías, materias primas, productos semi-
terminados o terminados en existencia, que por dete-
rioro u otras causas no imputables al contribuyente
hubieran perdido su valor o no sean comercializables
en el mercado, siempre que se deduzca de los inven-
tarios durante el ejercicio en que esto ocurra, siendo
necesario que, antes de proceder a su destrucción, se
ofrezcan en donación a las instituciones autorizadas
para recibir donativos deducibles conforme al artícu-
lo 31 y demás relativos de la Ley del Impuesto Sobre
la Renta, dedicadas a la atención de requerimientos
básicos de subsistencia en materia de alimentación,
vestido, vivienda o salud de personas, sectores, co-
munidades o regiones, de escasos recursos.

En el caso específico de mercancías, éstas serán de-
ducibles aunque no se hubiera cubierto el costo de
las mismas, siempre que se cuente con documento
que ampare la adquisición de estas.

XII. Será deducible el 50 por ciento sobre el costo de
las mercancías donadas en perfecto estado, siempre
y cuando, dichas mercancías sean útiles en el comba-
te a la pobreza. Esta deducción adicional estará limi-
tada al 5 por ciento del total de la utilidad fiscal del
ejercicio en que se realice la deducción, incremen-
tándose dicho límite a un punto porcentual cada año,
hasta llegar al 10 por ciento.

XIII. Así también, serán deducibles los servicios
prestados por cualquier profesionista de forma gra-
tuita a las entidades facultadas para expedir recibos
deducibles, hasta por un 5 por ciento de las utilida-
des fiscales captadas el ejercicio fiscal inmediato an-
terior, incrementándose un punto porcentual cada
año de colaboración hasta llegar a 10 por ciento.

Transitorios

Primero. El presente decreto, entrará en vigor a los 90 dí-
as de ser publicado en el Diario Oficial de la Federación. 

Segundo. Se derogan todas las disposiciones que se opon-
gan a lo establecido en el presente decreto.

Palacio Legislativo de Xicoténcatl, sede de la Cámara de Senadores del
honorable Congreso de la Unión, a los 16 días del mes de abril de
2009.— Senador Mario López Valdez (rúbrica), senador Fernando
Castro Trenti (rúbrica).»



El Presidente diputado Francisco Javier Ramírez Acu-
ña: Túrnese a la Comisión de Hacienda y Crédito Pú-
blico. En tanto se integra la comisión, consérvese en la Di-
rección General de Proceso Legislativo.

LEY DEL IMPUESTO 
EMPRESARIAL A TASA UNICA

La Secretaria diputada María Dolores del Río Sánchez:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Senadores.— México, DF.

Secretarios de la Cámara de Diputados.— Presentes.

Me permito comunicar a ustedes que, en sesión celebrada
en esta fecha, los senadores Tomás Torres Mercado y Ro-
salinda López Hernández, del Grupo Parlamentario del
Partido de la Revolución Democrática, presentaron inicia-
tiva con proyecto de decreto por el que se adiciona la frac-
ción XI al artículo 5 de la Ley del Impuesto Empresarial a
Tasa Única.

La Presidencia dispuso que dicha iniciativa se turnara a la
Cámara de Diputados, la que se anexa.

Atentamente

México, DF, a 30 de abril de 2009.— Senador José González Morfín
(rúbrica), Vicepresidente.»

«Iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforma
la Ley del Impuesto Empresarial a Tasa Única

Los suscritos, Tomás Torres Mercado y Rosalinda López
Hernández, senadores de la LX Legislatura del Congreso
de la Unión, con fundamento en lo dispuesto en los artícu-
los 71, fracción II, de la Constitución Política de los Esta-
dos Unidos Mexicanos; y 55, fracción II, del Reglamento
para el Gobierno Interior del Congreso General de los Es-
tados Unidos Mexicanos, presentan ante esta asamblea ini-
ciativa con proyecto de decreto por el que se adiciona la
fracción XI al artículo 5 de la Ley del Impuesto Empresa-
rial a Tasa Única, con la siguiente

Exposición de Motivos

El 1 de octubre de 2007 fue publicada en el Diario Oficial
de la Federación la Ley del Impuesto Empresarial a Tasa

Única (IETU), que formó parte del conjunto de iniciativas
que presentó el titular del Poder Ejecutivo federal en junio
del mismo año, en la denominada “reforma hacendaria in-
tegral”.

Durante el proceso de análisis y discusión de la iniciativa
que tuvo lugar en ambas Cámaras del Congreso de la
Unión, los legisladores que votamos en contra advertimos
que el IETU, supuestamente establecido como instrumento
de control del impuesto sobre la renta, en realidad se trata-
ba de un impuesto injusto que causaría gravámenes supe-
riores a la capacidad de pago de los contribuyentes, por
restringir las deducciones y no permitir, por ejemplo, la de-
ducción de la nómina, las pérdidas cambiarias o el pago de
intereses por deuda.

En su momento se dijo que el IETU desalentaría las inver-
siones en el país y la creación de empleos, toda vez que su
mayor efecto lo sufrirían las pequeñas y las medianas em-
presas del país, orillándolas a la extinción y a la quiebra,
por tratarse de un impuesto inicuo y, en suma, adverso al
desarrollo nacional.

También en aquel momento manifestamos nuestro des-
acuerdo en que se pretendiera ampliar la recaudación diri-
giendo nuevamente la voracidad de Hacienda hacia el con-
tribuyente cautivo, dejando intactos los tratamientos
preferenciales y los regímenes especiales.

El efecto pernicioso del IETU, por lo menos en el hecho de
restar liquidez a las pequeñas y a las medianas empresas y
contraer la generación de empleos, no tardó en manifestar-
se. Esto obligó a algunos sectores, como al Consejo Coor-
dinador Empresarial, que inicialmente había avalado la
contribución, a solicitar a la Secretaría de Hacienda que si-
guiera aplicando para 2009 la misma tasa de 16.5 fijada en
2008 para el cálculo del IETU, pues se afectaría aún más el
flujo de efectivo de las empresas.

Muchos de los que hoy solicitan mayor flexibilidad en la
aplicación del IETU lo hacen únicamente argumentando el
efecto que traería en las empresas la crisis económica,
siendo que los efectos negativos del impuesto empresarial
se manifiestan prácticamente desde el inicio de su aplica-
ción, tal como dio cuenta el Banco de México en el Infor-
me sobre la inflación julio-septiembre de 2008, en el que
incluyó el resultado de las encuestas que aplicó a las em-
presas de los sectores secundario y terciario, con objeto de
identificar el posible efecto del IETU.
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De acuerdo con estos estudios de opinión, los empresarios
atribuyeron al IETU un efecto significativo sobre las revi-
siones de los precios, por considerar que el efecto del gra-
vamen sobre el aumento estimado en precios en 2008 sería
equivalente a 1.8 puntos porcentuales. Asimismo, se da
cuenta que ante la mayor carga que había implicado el IE-
TU, 55 por ciento de las empresas encuestadas mencionó
que aumentaría los precios y 21 por ciento señaló que dis-
minuiría su planta laboral.

Dada la correlación de fuerzas existente en el Congreso de
la Unión, resulta difícil lograr la derogación del impuesto
empresarial. Por ello, en su lugar, proponemos ampliar los
conceptos que pueden ser deducibles del gravamen, con
objeto de contribuir a que las empresas enfrenten en mejo-
res condiciones el entorno de recesión económica que vive
el país, particularmente las que han experimentado pérdi-
das cambiarias provenientes de deudas o créditos en mone-
da extranjera.

De forma concreta, proponemos adicionar la Ley del IETU
a fin de que las pérdidas cambiarias derivadas de la fluc-
tuación de la moneda extranjera puedan ser deducibles. Lo
anterior resulta de vital importancia en un contexto econó-
mico como el actual, marcado por su elevada volatilidad.
Tan sólo en el último trimestre del año, el peso mexicano
se depreció más de 40 por ciento respecto al dólar, provo-
cando importantes pérdidas en muchas empresas del país.

Lo cierto es que resulta necesario impulsar mecanismos
fiscales que contribuyan a fortalecer el sector productivo.

Debemos evitar que la presión de este impuesto sobre las
empresas se traduzca en cierres o despidos laborales, con
lo cual se agravaría la crisis en materia de empleo, cuyas
estimaciones para el presente año ya resultan alarmantes.

Por lo expuesto y fundado, sometemos a consideración de
esta asamblea el siguiente proyecto de

Decreto

Artículo Único. Se adiciona la fracción XI al artículo 5 de
la Ley del Impuesto Empresarial a Tasa Única, para quedar
como sigue:

Artículo 5. Los contribuyentes sólo podrán efectuar las de-
ducciones siguientes:

I. a X. …

…

XI. Las pérdidas cambiarias devengadas por la fluc-
tuación de la moneda extranjera.

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguien-
te al de su publicación en el Diario Oficial de la Federa-
ción.

Salón de sesiones del Senado de la República, a 20 de marzo de
2009.— Senadores: Tomás Torres Mercado, Rosalinda López Hernán-
dez (rúbrica), José de Jesús Garibay García (rúbrica), Silvano Aureo-
les Conejo (rúbrica).»

El Presidente diputado Francisco Javier Ramírez Acu-
ña: Túrnese a la Comisión de Hacienda y Crédito Pú-
blico. En tanto se integra la comisión, consérvese en la Di-
rección General de Proceso Legislativo.

LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA

La Secretaria diputada María Dolores del Río Sánchez:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Senadores.— México, DF.

Secretarios de la Cámara de Diputados.— Presentes.

Me permito comunicar a ustedes que, en sesión celebrada
en esta fecha, el senador Francisco Agundis Arias, del Gru-
po Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México,
presentó iniciativa con proyecto de decreto por el que se
reforma el artículo 109 de la Ley del Impuesto sobre la
Renta.

La Presidencia dispuso que dicha iniciativa se turnara a la
Cámara de Diputados, la que se anexa.

Atentamente

México, DF, a 30 de abril de 2009.— Senador José González Morfín
(rúbrica), Vicepresidente.»



Secretarios de la Mesa Directiva de la Cámara de Senado-
res del Congreso de la Unión.— Presentes.

Los suscritos, senadores de la República de la LX Legisla-
tura del Congreso de la Unión, integrantes del Grupo Par-
lamentario del Partido Verde Ecologista de México, con
fundamento en lo dispuesto en los artículos 71, fracción II,
y 72 de la Constitución Política de los Estados Unidos Me-
xicanos; y 55, fracción II, 56 y demás relativos del Regla-
mento Interior del Congreso General de los Estados Unidos
Mexicanos, someten a consideración de esta honorable
asamblea iniciativa con proyecto de decreto por el que se
que se reforma el artículo 109 de la Ley del Impuesto so-
bre la Renta, de conformidad con la siguiente

Exposición de Motivos

Durante los últimos dos años, el crecimiento económico en
México ha sido prácticamente inexistente, lo que se ha
agravado por el desencadenamiento de una crisis económi-
ca de alcance mundial, que ha provocando un delicado es-
cenario nacional desde la segunda mitad de 2008.

Podríamos señalar los innumerables problemas económi-
cos por los que atraviesa el país; sin embargo, considera-
mos que el desempleo es sin duda el conflicto económico
más relevante.

El desempleo es la principal manifestación de las inconsis-
tencias de cualquier política económica, por no responder
a la demanda de mayores fuentes de trabajo, con salarios,
sueldos y prestaciones que garanticen mejores niveles de
vida para los trabajadores y sus familias y, con ello, un ma-
yor bienestar para la población.

El desempleo en México se disparó a niveles máximos. Pa-
ra el tercer trimestre de 2008 tuvimos una tasa de desocu-
pación de 4.19 por ciento, y en enero de este año fue de
4.06 por ciento, la segunda más alta en 8 años para un pri-
mer mes del año.

Este nivel de desempleo incluso ha superado las expectati-
vas del mercado, el cual consideraba que la tasa iba a lle-
gar a tan sólo 3.86 por ciento. Hasta el 15 de febrero pasa-
do, el empleo formal, medido a través de los asegurados
permanentes en el Instituto Mexicano del Seguro Social,
era de poco menos de 14.8 millones de personas; esto es,
33.6 por ciento de los 44.0 millones de personas con una
ocupación en el país.

La situación es crítica, de manera que si bien es necesario
generar incentivos a los empresarios para incrementar el
empleo, es mucho más urgente establecer estímulos para el
ciudadano común, que vive el desempleo como una reali-
dad.

La distribución de la riqueza es premisa fundamental para
lograr el efectivo desarrollo y crecimiento de una nación,
por lo cual no es posible pensar en políticas públicas con
fines meramente económicos que dejen de lado el aspecto
humano de la sociedad.

La política fiscal de un gobierno debe ser la herramienta
principal mediante la cual se logre la adecuada redistribu-
ción del ingreso nacional para que, con ello, sea posible
trazar caminos hacia la mejor calidad de vida de los inte-
grantes de una sociedad.

Por ello presentamos esta iniciativa, con la finalidad de que
se exente totalmente del pago del impuesto sobre la renta
la liquidación que perciban los trabajadores que sean sepa-
rados del empleo.

Actualmente, la Ley del Impuesto sobre la Renta establece
un tope para la deducción de las liquidaciones o finiquitos
que reciben los trabajadores al dar por terminada una rela-
ción laboral. Sin embargo, considerando en que el desem-
pleo es uno de los conflictos más grandes a que se enfren-
tan las familias mexicanas, creemos pertinente que la Ley
del Impuesto sobre la Renta considere la exención total de
los ingresos que obtengan las personas que han estado su-
jetas a una relación laboral en el momento de su separa-
ción, por concepto de primas de antigüedad, retiro e in-
demnizaciones u otros pagos.

Vivimos momentos de crisis, y no sólo para el gobierno o
los empresarios sino, sobre todo, para los ciudadanos de
clases media y baja del país. Por ello es importante brindar
un estímulo fiscal para que los desempleados puedan reci-
bir su pago por concepto de liquidación de manera íntegra,
de tal forma que con estos recursos puedan solventar los
meses que enfrentarán sin empleo.

El gobierno ha comenzado a pensar en un seguro contra
el desempleo; sin embargo, es necesario considerar que la
propuesta que hoy se expone podría ser una salida para
brindar indirectamente este tipo de beneficio a los ciuda-
danos.
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Nuestro partido presentó en octubre de 2007 una iniciativa
similar a la que hoy proponemos, pero no ha sido dictami-
nada por la Cámara de Diputados. Pese a esto, para nuestro
grupo parlamentario es fundamental retomar el tema, pues
los argumentos que hoy se exponen nos sitúan en un con-
texto diferente y nos permiten vislumbrar la conveniencia
de esta reforma, sobre todo en momentos de crisis como
los actuales.

Es necesario considerar reformas fiscales que sean redistri-
butivas del ingreso, y no sólo con fines meramente recau-
datorios. Los trabajadores mexicanos constantemente que-
dan al margen de los beneficios fiscales que pudieran traer
las reformas y misceláneas fiscales, pues incluso son los
menos escuchados en las discusiones de las reformas ha-
cendaria y fiscal.

Señoras y señores senadores: los trabajadores mexicanos
también requieren estímulos fiscales para enfrentar la cri-
sis económica actual.

Por lo expuesto y fundado, sometemos a su consideración
la siguiente iniciativa con proyecto de

Decreto mediante el cual se reforma la fracción X del
artículo 109 de la Ley del Impuesto sobre la Renta

Artículo Único. Se reforma la fracción X del artículo 109
de la Ley del Impuesto sobre la Renta, para quedar como
sigue:

Ley del Impuesto sobre la Renta

Artículo 109. No se pagará el impuesto sobre la renta por
la obtención de los siguientes ingresos:

I. a IX. …

X. Los que obtengan las personas que han estado suje-
tas a una relación laboral en el momento de su separa-
ción, por concepto de primas de antigüedad, retiro e in-
demnizaciones u otros pagos, así como los obtenidos
con cargo a la subcuenta del seguro de retiro o a la sub-
cuenta de retiro, cesantía en edad avanzada y vejez, pre-
vistas en la Ley del Seguro Social y los que obtengan los
trabajadores al servicio del Estado con cargo a la cuen-
ta individual del sistema de ahorro para el retiro, previs-
ta en la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios So-
ciales de los Trabajadores del Estado.

XI. a XXVIII. …

…

…

…

…

…

…

Transitorio

Artículo Único. El presente decreto entrará en vigor el día
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Fe-
deración.

Recinto del Senado de la República, abril de 2009.— Senadores: Jor-
ge Legorreta Ordorica, Francisco Agundis Arias, Arturo Escobar y Ve-
ga, Ludivina Menchaca Castellanos, Javier Orozco Gómez, Manuel
Velasco Coello (rúbricas).»

El Presidente diputado Francisco Javier Ramírez Acu-
ña: Túrnese a la Comisión de Hacienda y Crédito Pú-
blico. En tanto se integra la comisión, consérvese en la Di-
rección General de Proceso Legislativo.

CODIGO FISCAL DE LA FEDERACION

La Secretaria diputada María Dolores del Río Sánchez:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Senadores.— México, DF.

Secretarios de la Cámara de Diputados.— Presentes.

Me permito comunicar a ustedes que en sesión celebrada
en esta fecha, el senador Raúl Mejía González, del Grupo
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional,
presentó iniciativa con proyecto de decreto por el que se
deroga el inciso a) de la fracción VI del artículo 66-A del
Código Fiscal de la Federación.

La Presidencia dispuso que dicha iniciativa se turnara a la
Cámara de Diputados, la cual se anexa.



Atentamente

México, DF, a 30 de abril de 2009.— Senador José González Morfín
(rúbrica), Vicepresidente.»

«Iniciativa con proyecto de decreto por el que se deroga el
inciso a) de la fracción VI del Código Fiscal de la Federa-
ción, a cargo del senador Raúl Mejía González, integrante
del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Insti-
tucional 

El suscrito, Raúl Mejía González, senador de la República
a la LX Legislatura del honorable Congreso de la Unión,
integrante del Grupo Parlamentario del PRI, ejerciendo la
facultad consagrada en el artículo 71, fracción II, de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así
como en los artículos 55, fracción II, y 62 del Reglamento
para el Gobierno Interior del Congreso General de los Es-
tados Unidos Mexicanos, somete a consideración de esta
honorable asamblea iniciativa con proyecto de decreto por
el que se deroga el inciso a) de la fracción VI del artículo
66-A del Código Fiscal de la Federación con base en la si-
guiente

Exposición de Motivos

Una de las funciones principales del Estado es determinar
una base de impuestos, por medio de los cuales podrá alle-
garse de recursos necesarios para cumplir con su labor eco-
nómica y social.

Esta base de impuestos o contribuciones que determina el
Estado deben de respetar los principios de equidad, justi-
cia, neutralidad, eficiencia, bajos costos administrativos y
una eficaz ejecución de la política fiscal, tal y como lo es-
tablece la fracción IV del artículo 31 de la Constitución Po-
lítica de los Estados Unidos Mexicanos.

Una buena política tributaria debe asignar de manera efi-
ciente los recursos a sectores competitivos del país, debe
de contar con una administración sencilla y de bajo costo,
flexible ante el cambio de aspecto económico, respetar los
principios de equidad y proporcionalidad dentro de un sis-
tema progresivo y proporcionar de manera oportuna la
aplicación de éstos y los resultados obtenidos.

Como es sabido, la política fiscal que el gobierno mexicano
se ha planteado para elevar el nivel de recaudación no ha si-
do la correcta, pues incrementar las tasas no ha dado como
resultado un aumento de captación de recursos y viceversa. 

La toma de estas medidas ha propiciado la fuga de capita-
les hacia otros países que ofrecen una mayor estabilidad y
ventaja financiera para los inversionistas, y un mayor des-
contento entre los contribuyentes que, en ocasiones, los
conduce a incorporarse a la economía informal.

La violación de los principios constitucionales de equidad y
proporcionalidad ha contribuido a una baja recaudación, así
como a la evasión fiscal por parte de los contribuyentes.

Actualmente sólo el treinta por ciento de éstos cumple con
su obligación tributaria, lo cual impide al gobierno allegar-
se de los recursos necesarios para cumplir con los proyec-
tos contenidos en el Plan Nacional de Desarrollo, que con-
tribuyan a mejorar el bienestar social.

La elusión fiscal y el incumplimiento en el pago por parte
del contribuyente se dan, en gran medida, porque la ciuda-
danía convive con un sistema tributario lleno de trámites y
requisitos, así como sanciones y multas en muchas ocasio-
nes aplicadas de manera injustificada. 

Es de suma importancia que el sistema tributario de un pa-
ís tenga como objetivo principal el cumplimiento volunta-
rio de las obligaciones fiscales, a través de la determina-
ción de contribuciones equitativas y certeza jurídica.

En la medida en que el contribuyente vea reflejados estos
principios en su esfera jurídica, se irá incrementando la
participación activa de éstos, pues tendrán pleno conoci-
miento de las consecuencias que se pueden generar por el
cumplimiento o incumplimiento de sus obligaciones.

Por otra parte, también es importante que el Sistema de Ad-
ministración Tributaria agilice y simplifique los mecanis-
mos de pago de contribuciones, pues los procesos compli-
cados y la serie innumerable de requisitos que se le
solicitan al contribuyente influyen indudablemente en su
ánimo.

El éxito de algunos países en esta materia no solamente se
debe a la transparencia en la utilización de los ingresos, si-
no también en una actitud de servicio por parte de las au-
toridades hacia los contribuyentes, es de suma importancia
proporcionarle toda clase de facilidades y comodidades pa-
ra el cumplimiento de sus obligaciones.

No hay que perder de vista que deben de conjuntarse am-
bas situaciones para cumplir con el objetivo. En la medida
que se simplifique la legislación tributaria, así como el sis-
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tema recaudatorio, el incremento en la captación de contri-
buciones se elevará de manera considerable y el Estado se
verá ampliamente beneficiado con los resultados de éste,
pues además de cumplir con sus funciones, disminuirá con-
siderablemente los gastos de operación.

En este orden de ideas, la Cámara Nacional de la Industria
de Transformación hizo un llamado al gobierno para que se
den mayores facilidades a empresas con problemas de li-
quidez a fin de estar en posibilidad de dar cumplimiento al
pago de impuestos, en vez de sancionarlas con multas, re-
cargos y embargos.

El mes pasado el Ejecutivo federal informó que como me-
dida de apoyo a los contribuyentes cumplidos, se plantea la
posibilidad de reducir los tiempos de devolución de los sal-
dos a favor que tengan los mismos, así como el pago en
parcialidades de los impuestos generados antes de 2009,
sin necesidad de otorgar alguna garantía.

Por tal motivo es urgente simplificar, aún más, los meca-
nismos para el cumplimiento de las obligaciones fiscales
por parte del contribuyente y eliminar los obstáculos que la
legislación pone al respecto, sobre todo cuando la conduc-
ta del contribuyente surge de manera voluntaria.

Incentivar este tipo de conductas es una tarea pendiente
que debe de realizar inmediatamente el estado, sobretodo
en estos tiempos de crisis, con la finalidad de comenzar a
filtrar ente la población una política de cumplimiento de las
obligaciones tributarias y coadyuvar en la lucha para evitar
la evasión y elusión fiscal.

En la medida que los contribuyentes perciban una buena
disposición por parte del gobierno para simplificar el siste-
ma jurídico y recaudatorio, se elevará el nivel de confian-
za y aumentará la captación de los ingresos públicos.

En atención de lo anterior, es necesario crear el ambiente
necesario para afrontar los problemas de liquidez que en-
frentaran los contribuyentes y flexibilizar los sistemas de
pago de las contribuciones, en apoyo de su economía.

A fin de incrementar la captación del pago de contribu-
ciones a través de la celebración de convenios de pagos
a plazos, de una manera justa y equitativa, sin tener
que condicionar la autorización de estos al ejercicio fis-
cal siguiente a aquél en que se debe de pagar la contri-
bución, es precisamente que se inscribe esta iniciativa.

Por todo ello, y de conformidad con lo expuesto, se propo-
ne la discusión y, en su caso, aprobación del siguiente pro-
yecto de

Decreto

Único. Se deroga el inciso a) de la fracción VI del artículo
66-A del Código Fiscal de la Federación para quedar como
sigue:

Artículo 66-A. Para los efectos de la autorización a que se
refiere el artículo anterior se estará a lo siguiente:

I. a V. …

VI. No procederá la autorización a que se refiere este ar-
tículo tratándose de 

a) Derogado 

Atentamente

Salón de sesiones del Senado de la República, a 30 de abril de 2009.—
Senador Raúl Mejía González.»

El Presidente diputado Francisco Javier Ramírez Acu-
ña: Túrnese a la Comisión de Hacienda y Crédito Pú-
blico. En tanto se integra la comisión, consérvese en la Di-
rección General de Proceso Legislativo.

LEY DEL IMPUESTO A LOS 
DEPOSITOS EN EFECTIVO

El Secretario diputado José Gerardo Rodolfo Fernán-
dez Noroña: «Escudo Nacional de los Estados Unidos Me-
xicanos.— Cámara de Senadores.— México, DF.

Secretarios de la Cámara de Diputados.— Presentes.

Me permito comunicar a ustedes que en sesión celebrada
en esta fecha, el senador Manuel Velasco Coello, del Gru-
po Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México,
presentó iniciativa con proyecto de decreto por el que se re-
forman diversas disposiciones de la Ley del Impuesto a los
Depósitos en Efectivo.

La Presidencia dispuso que dicha iniciativa se turnara a la
Cámara de Diputados, la cual se anexa.



Atentamente

México, DF, a 30 de abril de 2009.— Senador José González Morfín
(rúbrica), Vicepresidente.»

«Secretarios de la Mesa Directiva de la Cámara de Sena-
dores del Congreso de la Unión.— Presentes.

Los suscritos, senadores de la República de la LX Legisla-
tura del honorable Congreso de la Unión, integrantes del
Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de Mé-
xico, con fundamento en lo dispuesto los artículos 71, frac-
ción II, y 72 de la Constitución Política los Estados Unidos
Mexicanos; 55, fracción II, 56, y demás relativos del Re-
glamento Interior del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos, someten a consideración de esta hono-
rable asamblea iniciativa con proyecto decreto mediante el
cual se reforman diversas disposiciones de la Ley del Im-
puesto a los Depósitos en Efectivo de conformidad con la
siguiente

Exposición de Motivos

La crisis económica mundial ha provocado la reacción de
distintos frentes. En el caso de México, tanto autoridades
como representaciones políticas han propuesto la implan-
tación de diversas medidas para mitigar los efectos de la
desaceleración del crecimiento sobre la economía de las fa-
milias mexicanas.

Particularmente, diversos senadores hemos presentado, en-
tre otras, iniciativas cuyo contenido promueve la genera-
ción de estímulos fiscales para el desahogo de la apretada
situación financiera que enfrenta la mayor parte de la po-
blación.

Ante tal realidad, una disminución de los tributos mexica-
nos se hace necesaria en un contexto de escasez, desem-
pleo y poca estabilidad.

El caso que ahora nos ocupa es el relativo al impuesto a los
depósitos en efectivo, que fue creado para buscar la posi-
bilidad de generar mayores ingresos para el erario público,
captando recursos de la economía informal que realiza sus
depósitos en efectivo sin enterar ningún impuesto.

Sin embargo, la implantación de este impuesto no se ha tra-
ducido en mayores ingresos para el erario público. La re-
ducción de los ingresos tributarios es constante y a enero
de 2009, éstos presentaron un decrecimiento real del -1.7

por ciento, con lo cual queda claro que no necesariamente
mayores impuestos equivalen a mayores recursos.

La coyuntura económica que enfrentamos pone en eviden-
cia la necesidad de dotar a la economía de un mayor flujo
de efectivo que promueva el consumo y la estabilidad del
sistema financiero. Por ello consideramos necesaria la re-
ducción al 1 por ciento de la tasa del impuesto a los depó-
sitos en efectivo, así como ampliar el rango de exención a
un monto acumulado de 40 mil pesos al mes.

El impuesto a los depósitos en efectivo es un golpe más no
sólo para el sector productivo nacional, sino al bolsillo del
ciudadano común que no cuenta con el asesoramiento de
un contador público para realizar el acreditamiento corres-
pondiente sobre el impuesto sobre la renta.

Al respecto, creemos que con estas propuestas no sólo con-
tribuiremos a dar un respiro a la economía relativa al pago
de este impuesto, sino también ofreceremos mejores con-
diciones para que los contribuyentes puedan enfrentar el
pago de este tributo de una mejor manera.

Estamos conscientes de que la conformación y aplicación
de este impuesto ha significado el esfuerzo de los ciudada-
nos y autoridades, de manera que no es posible pensar en
su derogación total para estimular el mercado mexicano.

Si bien reconocemos la necesidad de generar mecanismos
que contribuyan a captar ingresos tributarios por parte de la
economía informal, es necesario también reconocer que es-
te tipo de impuesto resta liquidez al sistema financiero en
un momento de alta vulnerabilidad.

Asimismo, se debe destacar que el impuesto a los depósi-
tos en efectivo está afectando a diversos sectores económi-
cos que no necesariamente se encuentran en la informali-
dad, alterando el adecuado flujo de efectivo necesario para
su operación, como es el caso del sector transportista, por
mencionar sólo un ejemplo.

Es por ello que, en concordancia con el resto de las inicia-
tivas que hemos presentado respecto a la implantación de
diversos estímulos fiscales, consideramos que las modifi-
caciones que hoy se ponen a su consideración, son una
buena medida para dar paso a un sistema económico con
mayor liquidez, consumo y estabilidad.

Debemos tener presente que la población y el sector pro-
ductivo nacional demanda una reducción de impuestos pa-
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ra solventar los altos costos a los que se enfrenta, después
de vivir día con día la mayor devaluación del peso mexica-
no, que sin duda tiene un efecto adverso sobre la liquidez
del mercado mexicano.

Si bien es cierto que se requieren mayores recursos para el
gobierno, también es cierto que por años el sector público
pudo subsistir sin la existencia del impuesto a los depósi-
tos en efectivo, de tal manera que una reducción a su tasa
y la ampliación del rango de exención es no sólo posible si-
no urgente.

Nuevamente reitero lo que ya he dicho en otras ocasiones:
solicito la solidaridad por parte de la federación para en-
frentar esta crisis. Si el sector público requiere de mayores
ingresos debe recurrir a la eficiencia, a la adecuada fiscali-
zación y a la reducción del gasto corriente.

Por lo expuesto y fundado, sometemos a su consideración
la siguiente iniciativa con proyecto de 

Decreto por el que se reforman diversas disposiciones
de la Ley del Impuesto a los Depósitos en Efectivo

Artículo Único. Se reforma la fracción III del artículo 2o.
y el párrafo primero del artículo 3o., ambos de la Ley del
Impuesto a los Depósitos en Efectivo para quedar como si-
gue:

Ley del Impuesto a los Depósitos en Efectivo

Artículo 2. No estarán obligadas al pago del impuesto a los
depósitos en efectivo

I. y II. …

III. Las personas físicas y morales, por los depósitos en
efectivo que se realicen en sus cuentas, hasta por un
monto acumulado de 40 mil pesos, en cada mes del ejer-
cicio fiscal, salvo por las adquisiciones en efectivo de
cheques de caja. Por el excedente de dicha cantidad, se
pagará el impuesto a los depósitos en efectivo en los tér-
minos de esta ley.

El monto señalado en el párrafo anterior, se determina-
rá considerando todos los depósitos en efectivo que se
realicen en todas las cuentas de las que el contribuyente
sea titular en una misma institución del sistema finan-
ciero.

En los casos a que se refiere el segundo párrafo del artí-
culo 3 de esta ley, el monto señalado en esta fracción se
aplicará al titular de la cuenta, salvo que éste manifies-
te una distribución distinta en los términos descritos en
dicho párrafo.

IV. a VI. ...

Artículo 3. El impuesto a los depósitos en efectivo se cal-
culará aplicando la tasa de 1 por ciento al importe total de
los depósitos gravados por esta ley.

Para los efectos de este artículo, se entenderá que el depó-
sito corresponde al titular registrado de la cuenta. No obs-
tante, mediante comunicación por escrito, dicho titular po-
drá solicitar a la institución del sistema financiero que el
impuesto a los depósitos en efectivo se distribuya entre las
personas que aparezcan en el contrato como sus cotitulares,
en la proporción que señale en el escrito mencionado.

Transitorio

Artículo Único. El presente decreto entrará en vigor el día
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Fe-
deración.

Recinto del Senado de la República, abril de 2009.— Por el Grupo Par-
lamentario del Partido Verde Ecologista de México, senadores: Jorge
Legorreta Ordorica (rúbrica), coordinador; Francisco Agundis Arias
(rúbrica), Arturo Escobar y Vega, Ludivina Menchaca Castellanos
(rúbrica), Javier Orozco Gómez (rúbrica), Manuel Velasco Coello
(rúbrica).»

El Presidente diputado Francisco Javier Ramírez Acu-
ña: Túrnese a la Comisión de Hacienda y Crédito Pú-
blico. En tanto se integra la comisión, consérvese en la Di-
rección General de Proceso Legislativo.

LEY GENERAL QUE ESTABLECE LAS 
BASES DE COORDINACION DEL SISTEMA

NACIONAL DE SEGURIDAD PUBLICA

El Secretario diputado José Gerardo Rodolfo Fernán-
dez Noroña: «Escudo Nacional de los Estados Unidos Me-
xicanos.— Cámara de Senadores.— México, DF.

Secretarios de la Cámara de Diputados.— Presentes.



Me permito comunicar a ustedes que, en sesión celebrada
en esta fecha, se aprobó dictamen de las Comisiones Uni-
das de Seguridad Pública, de Estudios Legislativos, de Es-
tudios Legislativos Primera, y de Estudios Legislativos Se-
gunda, por el que se desecha la minuta proyecto de decreto
por el que se reforma y adiciona el artículo 10 de la Ley
General que Establece las Bases de Coordinación del Sis-
tema Nacional de Seguridad Pública.

En consecuencia, para efectos de lo dispuesto por la frac-
ción D) del artículo 72 de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, me permito devolver a ustedes
el expediente respectivo.

Atentamente 

México, DF, a 30 de abril de 2009.— Senador José González Morfín
(rúbrica), Vicepresidente.»

El Presidente diputado Francisco Javier Ramírez Acu-
ña: Túrnese a la Comisión de Seguridad Pública. En
tanto se integra la comisión, consérvese en la Dirección
General de Proceso Legislativo.

SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA,
DESARROLLO RURAL, PESCA Y ALIMENTACION

El Secretario diputado José Gerardo Rodolfo Fernán-
dez Noroña: «Escudo Nacional de los Estados Unidos
Mexicanos.— Cámara de Senadores.— México, DF.

Secretarios de la Cámara de Diputados.— Presentes.

Me permito comunicar a ustedes que en sesión celebrada
en esta fecha, el senador Arturo Herviz Reyes, del Grupo
Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática,
presentó propuesta con punto de acuerdo por el que se ex-
horta al Comité de Vigilancia de la Auditoría Superior de la
Federación de la Cámara de Diputados a instar a la Audi-
toría Superior de la Federación para que audite y evalúe la
estructura del sistema de servicio profesional de carrera de
la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural,
Pesca y Alimentación.

La Presidencia dispuso dicho punto de acuerdo se turnara
a la Cámara de Diputados, el cual se anexa.

Atentamente

México, DF, a 30 de abril de 2009.— Senador José González Morfín
(rúbrica), Vicepresidente.»

«El suscrito, Arturo Herviz Reyes, senador de la Repúbli-
ca, integrante del Grupo Parlamentario del Partido de la
Revolución Democrática de la LX Legislatura del honora-
ble Senado de la República, en el ejercicio de las faculta-
des conferidas en los artículos 67, numeral 1, inciso b), de
la Ley Orgánica, así como el 58 del Reglamento para el
Gobierno Interior del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos, somete a consideración de esta sobera-
nía proposición con punto de acuerdo para exhortar al Co-
mité de Vigilancia de la Auditoría Superior de la Federa-
ción de la Cámara de Diputados a instar a la Auditoría
Superior de la Federación para que audite y evalué la es-
tructura del sistema de servicio profesional de carrera de la
Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural,
Pesca y Alimentación (Sagarpa), porque se ha utilizado pa-
ra crear una estructura política administrativa con fines
electorales, que beneficiara al Partido Acción Nacional en
los próximos comicios electorales, al tenor de la siguientes

Consideraciones

El próximo proceso político electoral, para conformar la
LXI Legislatura del Congreso de la Unión, está marcado
por los escándalos de corrupción, por el desvío de los re-
cursos públicos federales, el manejo de programas guber-
namentales con fines electorales y la compra de votos.

El jefe máximo de la estrategia es Felipe Calderón Hinojo-
sa, quien no tiene límites para violar las normas electora-
les. Está muy claro que Calderón Hinojosa está detrás del
escándalo del director de la Lotería Nacional, Miguel Án-
gel Jiménez Godínez, quien participó en un intento de so-
borno electoral para publicitar las campañas de los candi-
datos panistas con cargo a la Lotería Nacional.

Es importante señalar que la impunidad es un rasgo distin-
tivo del gobierno calderonista. En el intento de soborno
electoral están presentes los intereses del Elba Esther Gor-
dillo y la familia incomoda de los Mouriño Terrazo, dos la-
zos políticos que explican la corrupción e impunidad del
gobierno panista.

Para confirmar estos señalamientos, el pasado domingo 12
de abril del presente el Partido Socialdemócrata (PSD) pre-
sentó una queja ante el Instituto Federal Electoral contra
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Felipe Calderón Hinojosa por la intromisión en el proceso
electoral. El PSD señala que Calderón Hinojosa utilizó la
infraestructura de la Presidencia de la República para anun-
ciar el lanzamiento de la ex secretaria de Educación Públi-
ca, Josefina Vázquez Mota, como candidata a diputada fe-
deral por el PAN.

En este mismo sentido, los integrantes del la Unión Nacio-
nal de Trabajadores Agrícola de Morelos se apoderaron de
la delegación de la Sagarpa para exigir la entrega de los
proyectos productivos pendientes desde 2008, exigieron
que se pongan en marcha las inversiones para el campo,
obras públicas y programas de vivienda rural, denunciaron
que se están jineteando los recursos públicos y los funcio-
narios federales han detenido los fondos para que los parti-
dos y candidatos los ocupen en las próximas campañas
electorales.

Estos hechos sólo son la punta del iceberg. Felipe Calderón
Hinojosa, desde que inició la presente administración, des-
manteló el sistema del servicio profesional de carrera de la
administración pública federal para conformar una estruc-
tura política administrativa, cuyos cargos son cubiertos por
militantes panistas y que tienen como principal objetivo
apoyar desde las delegaciones del gobierno federal, en las
entidades federativas, a los candidatos del PAN y así lograr
la mayoría en la próxima Cámara de Diputados.

Los funcionarios públicos que acreditaron sus exámenes
durante el periodo 2003-2006, dentro del servicio profesio-
nal de carrera, en las Secretarías de Energía, de Desarrollo
Social, de Agricultura, de Educación Pública, de la Refor-
ma Agraria, de Medio Ambiente, de Gobernación, de Tra-
bajo y Previsión Social, de Economía, y de Hacienda y
Crédito Público fueron despedidos de manera injustificada,
violentando la Ley del Servicio Profesional de Carrera en
la Administración Pública Federal.

En el caso concreto de la Sagarpa, el estratega de esta ope-
ración para desmantelar el servicio profesional de carrera
es el ex director general de Desarrollo Humano y Profesio-
nalización, Ignacio Chávez Aldana, quién recientemente fue
nombrado secretario particular del titular de la Sagarpa.

Desde la Dirección General de Desarrollo Humano y Pro-
fesionalización, Chávez Aldana violentó la Ley del Servi-
cio Profesional de Carrera en la Administración Pública
Federal, concretamente el artículo 34, contratando por diez
meses a nivel nacional a todos los puestos vacantes desde
el nivel de enlace PQ 2 hasta directores de área, siendo el

personal contratado de filiación panista. Cabe señalar que
estos puestos en ningún momento estuvieron vacantes.

Esta violación es grave, toda vez que las personas impues-
tas no cumplen con los perfiles profesionales requeridos
por la citada norma, la mayoría de estos puestos son cu-
biertos por personas con niveles escolares de preparatoria,
pasantes y sin ninguna experiencia profesional en el ramo,
por ejemplo para los cargos de jefes de CADER: la norma
establecía en la convocatoria que para ocupar este cargo se
requiere una experiencia mínima de tres años y una carre-
ra con título profesional en las áreas de ciencias agrícolas,
biológicas, veterinarias, químico agrícolas y profesiones
afines.

Estas disposiciones fueron violentadas por el licenciado Ig-
nacio Chávez Aldana y flexibilizaron los requisitos para fa-
cilitar el ingresos de personas de filiación panista con mi-
ras al los próximos procesos electorales

Mediante el influyentismo también se aplicaron de manera
discrecional exámenes; por citar señalaré el caso para se-
leccionar al jefe de distrito de la Sagarpa, situado en el mu-
nicipio de Ciudad Alemán, Veracruz, donde el ingeniero
Marco Antonio Arano Zuzunaga, con una trayectoria de
más de veinte años y quien acreditó con una calificación de
9.6, fue excluido en el proceso de entrevista y se optó por
el ingeniero Óscar Treviño Morín, quien obtuvo una califi-
cación de 7.4, con una antigüedad de diez meses en la ins-
titución, y lo que facilitó su ingreso es su probada militan-
cia panista.

Por lo expuesto, someto a consideración de esta soberanía
el siguiente 

Punto de Acuerdo

Único. Se exhorta al Comité de Vigilancia de la Auditoría
Superior de la Federación de la Cámara de Diputados a ins-
tar a la Auditoría Superior de la Federación para que audi-
te y evalué la estructura del sistema de servicio profesional
de carrera de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Des-
arrollo Rural, Pesca y Alimentación, porque se ha utilizado
para crear una estructura política administrativa con fines
electorales, que beneficiará al Partido Acción Nacional en
los próximos comicios electorales

Dado en el salón de sesiones del Senado de la República, a 30 de abril
de 2009.— Senador Arturo Herviz Reyes (rúbrica).»



El Presidente diputado Francisco Javier Ramírez Acu-
ña: Túrnese a la Comisión de Vigilancia de la Auditoría
Superior de la Federación. En tanto se integra la comi-
sión, consérvese en la Dirección General de Proceso Le-
gislativo.

Pido a la Secretaría que continúe con las minutas.

LEY DE INSTITUCIONES DE CREDITO-
LEY ORGANICA DE NACIONAL FINANCIERA -

LEY ORGANICA DEL BANCO 
NACIONAL DE COMERCIO EXTERIOR - 

LEY ORGANICA DEL BANCO NACIONAL DE
OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS - 

LEY ORGANICA DEL BANCO NACIONAL DEL
EJERCITO, FUERZA AEREA Y ARMADA - 

LEY ORGANICA DEL BANCO DEL AHORRO 
NACIONAL Y SERVICIOS FINANCIEROS - 

LEY ORGANICA DE SOCIEDAD 
HIPOTECARIA FEDERAL - 

LEY ORGANICA DE LA FINANCIERA RURAL - 
LEY GENERAL DE TITULOS Y

OPERACIONES DE CREDITO

La Secretaria diputada María Teresa Rosaura Ochoa
Mejía: «Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexica-
nos.— Cámara de Senadores.— México, DF.

Secretarios de la Cámara de Diputados.— Presentes.

Para los efectos constitucionales, me permito remitir a us-
tedes expediente que contiene minuta con proyecto de de-
creto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas
disposiciones de la Leyes de Instituciones de Crédito, Or-
gánica de Nacional Financiera, Orgánica del Banco Nacio-
nal de Comercio Exterior, Orgánica del Banco Nacional de
Obras y Servicios Públicos, Orgánica del Banco Nacional
del Ejército, Fuerza Aérea y Armada, Orgánica del Banco
del Ahorro Nacional y Servicios Financieros, Orgánica de
Sociedad Hipotecaria Federal, Orgánica de la Financiera
Rural, y General de Títulos y Operaciones de Crédito.

Atentamente

México, DF, a 28 de abril de 2009.— Senador José González Morfín
(rúbrica), Vicepresidente.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Senadores.— México, DF.

Minuta
Proyecto de Decreto

Por el que se reforman, adicionan y derogan diversas
disposiciones de la Ley de Instituciones de Crédito, Or-
gánica de Nacional Financiera, Orgánica del Banco Na-
cional de Comercio Exterior, Orgánica del Banco Na-
cional de Obras y Servicios Públicos, Orgánica del
Banco Nacional del Ejército, Fuerza Aérea y Armada,
Orgánica del Banco del Ahorro Nacional y Servicios Fi-
nancieros, Orgánica de Sociedad Hipotecaria Federal,
Orgánica de la Financiera Rural, y General de Títulos
y Operaciones de Crédito.

Artículo Primero. Se reforman los artículos 30, tercer pá-
rrafo; 31, primer párrafo, 40, 42, fracciones III, IX, X, XI
Bis, XVIII, XIX y penúltimo párrafo; 44; 75, primer párra-
fo, fracciones II y III, segundo y antepenúltimo párrafos;
88, primer párrafo y 108 Bis, fracción I; se adicionan los
artículos 44 Bis 1; 44 Bis 2; 44 Bis 3; 44 Bis 4; 44 Bis 5;
44 Bis 6; 44 Bis 7; 44 Bis 8; 44 Bis 9; 44 Bis 10; 44 Bis 11
y 47, con un párrafo último; 65, con un cuarto párrafo, pa-
sando los actuales párrafos cuarto, quinto y sexto a ser los
párrafos quinto, sexto y séptimo, respectivamente; 75, con
una fracción IV; y se derogan los artículos 42, fracción
VII, y 55 Bis de la Ley de Instituciones de Crédito para
quedar como sigue:

Artículo 30. ...
...

Las instituciones de banca de desarrollo tienen como obje-
to fundamental facilitar el acceso al financiamiento a per-
sonas físicas y morales, así como proporcionarles asisten-
cia técnica y capacitación en términos de sus respectivas
leyes orgánicas. En el desarrollo de sus funciones las insti-
tuciones referidas deberán preservar y mantener su capital,
de conformidad con la estrategia y criterios que defina el
Consejo Directivo, garantizando la sustentabilidad de su
operación, mediante la canalización eficiente, prudente y
transparente de recursos.

…
…
…
…
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Artículo 31. Las instituciones de banca de desarrollo for-
mularán anualmente sus programas operativos y financie-
ros, sus presupuestos generales de gastos e inversiones, así
como las estimaciones de ingresos. Las sociedades nacio-
nales de crédito deberán someter a la autorización de la Se-
cretaría de Hacienda y Crédito Público, de acuerdo con los
lineamientos, medidas y mecanismos que al efecto esta-
blezca, los límites de endeudamiento neto externo e inter-
no; financiamiento neto y los límites de intermediación fi-
nanciera. Para los efectos de este párrafo se entenderá
como intermediación financiera la constitución neta de re-
servas crediticias preventivas más el déficit de operación
de las instituciones de banca de desarrollo.

…

…

…

Artículo 40. La administración de las instituciones de ban-
ca de desarrollo estará encomendada a un consejo directi-
vo y a un director general, en los términos de sus propias
leyes orgánicas.

Artículo 42. …

…

…

I. y II. ...

III. Aprobar el establecimiento, reubicación y clausura
de sucursales, agencias y oficinas en el extranjero;

IV. a VI. ...

VII. Se deroga;

VII Bis. y VIII Bis. ...

IX. Definir la estrategia y criterios de plazos, tipos de
riesgo, entre otros, para cumplir con la preservación del
capital en la operación global de la institución, a que se
refiere el artículo 30 de esta ley;

IX Bis. ...

X. Aprobar los programas anuales de adquisición,
arrendamiento y enajenación de bienes muebles e in-
muebles, de realización de obras y prestación de servi-
cios, que la institución requiera, así como las políticas y
bases generales que regulen los convenios, contratos o
acuerdos que deba celebrar la institución con terceros,
en estas materias, de conformidad con las normas apli-
cables y sin que dichos programas, políticas y bases re-
lativos a sus sucursales sean objeto del ejercicio de las
atribuciones a que se refiere el artículo 37, fracciones
XX y XXIII, de la Ley Orgánica de la Administración
Pública Federal en materia de arrendamiento de bienes
inmuebles; así como aprobar las políticas y bases gene-
rales que regulen las contrataciones de servicios que re-
quiera la institución para realizar las operaciones y ser-
vicios previstos en los artículos 46 y 47 de esta Ley; 

XI. ...

XI Bis. Aprobar las normas o bases generales para la ce-
sión de activos y pasivos de la institución;

XII. a XVII. ...

XVIII. Aprobar, por recomendación u opinión del co-
mité de recursos humanos y desarrollo institucional, la
estructura orgánica, niveles de empleo, las bases para la
elaboración de tabuladores de sueldos, política salarial y
para el otorgamiento de incentivos; políticas de ascen-
sos, promociones y jubilaciones; lineamientos de selec-
ción, reclutamiento y capacitación; criterios de separa-
ción; indicadores de evaluación de desempeño para la
determinación de compensaciones y demás prestaciones
económicas y de seguridad social establecidas en bene-
ficio de los servidores públicos que laboren en la socie-
dad.

Asimismo, el Consejo aprobará la remuneración de los
consejeros y comisarios designados por los titulares de
los certificados de aportación patrimonial de la serie B,
como excepción a lo dispuesto en los artículos 31, frac-
ción XXIV, y 37, fracciones VIII, XVIII y XVIII bis, de
la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, y
65, fracción XI, y 67 de la Ley Federal de Presupuesto
y Responsabilidad Hacendaria.

Las Secretarías de Hacienda y Crédito Público, y de la
Función Pública emitirán lineamientos en materia de es-
tructura ocupacional, movimientos salariales y presta-



ciones, los cuales deberán ser observados por el Comité
para la emisión de la recomendación u opinión a la que
se refiere esta fracción y por el Consejo para la aproba-
ción de ésta;

XIX. Aprobar las condiciones generales de trabajo de la
institución a propuesta del director general, con la reco-
mendación del comité de recursos humanos y desarrollo
institucional y tomando en cuenta la opinión del sindi-
cato correspondiente, para su presentación a la Secreta-
ría de Hacienda y Crédito Público para su aprobación
presupuestaria, de conformidad con el artículo 18 de la
ley reglamentaria de la fracción XIII Bis del Apartado B
del artículo 123 de la Constitución Política de los Esta-
dos Unidos Mexicanos;

XX. a XXIV. ...

En los supuestos establecidos en las fracciones III y XV de
este artículo, se requerirá de la autorización expresa de la
Secretaría de Hacienda y Crédito Público.

…

Artículo 44. El control, evaluación y vigilancia de las ins-
tituciones de banca de desarrollo estará encomendado a

I. El comité de auditoría;

II. La auditoría interna;

III. La auditoría externa; y 

IV. El órgano interno de control.

Dichos órganos tendrán exclusivamente la competencia
que esta ley, las leyes orgánicas respectivas y demás dispo-
siciones que deriven de ellas les asignen para efectos de su
funcionamiento y el ejercicio de sus atribuciones.

La Comisión Nacional Bancaria y de Valores tendrá las
atribuciones que esta ley y los demás ordenamientos jurí-
dicos le confieren.

Artículo 44 Bis 1. El comité de auditoría se integrará por
tres miembros, conforme a lo siguiente:

I. Dos miembros serán designados por el consejo direc-
tivo a propuesta de la Secretaría de Hacienda y Crédito

Público, de los cuales uno deberá ser consejero externo
con carácter de independiente y presidirá el comité.

II. Un miembro será designado por la Secretaría de la
Función Pública y no podrá ser el titular del órgano in-
terno de control.

Los miembros del comité de auditoría, con excepción del
consejero externo con carácter de independiente, deberán
reunir los requisitos que para tal efecto determine la Comi-
sión Nacional Bancaria y de Valores, para garantizar su ca-
pacidad técnica y profesionalismo. Al menos uno de los
miembros mencionados deberá contar con experiencia en
las áreas financieras o de auditoría y control interno.

Artículo 44 Bis 2. Los miembros del comité de auditoría
podrán ser removidos por quien los haya designado, a pro-
puesta del presidente del consejo, del titular de la Secreta-
ría de la Función Pública, o del titular de la comisión, con
acuerdo de su junta de gobierno.

Artículo 44 Bis 3. La Comisión Nacional Bancaria y de
Valores expedirá disposiciones de carácter general en las
que se establecerá el funcionamiento, la periodicidad de las
sesiones y la oportunidad y suficiencia de la información
que deba considerar el comité de auditoría. 

Artículo 44 Bis 4. El comité de auditoría tendrá las atribu-
ciones siguientes:

I. Evaluar el desempeño general y por funciones de la
institución, incluyendo su situación financiera y resulta-
dos, y formular al consejo las recomendaciones que es-
time pertinentes al respecto;

II. Proponer para aprobación del consejo el sistema de
control interno y sus modificaciones; revisar con apoyo
de la auditoría interna y la auditoría externa la aplica-
ción de este sistema, e informar al consejo sobre la si-
tuación que guarda el mismo;

III. Aprobar, a propuesta del titular de la auditoría in-
terna, el programa anual de auditorías que llevarán a ca-
bo la propia auditoría interna y el órgano interno de con-
trol.

No obstante lo anterior, el comité de auditoría podrá or-
denar la realización de las investigaciones y auditorías
que sean necesarias para el debido cumplimiento de sus
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funciones. Para ello, podrá auxiliarse de la auditoría in-
terna, de la auditoría externa o del órgano interno de
control;

IV. Coadyuvar con el consejo directivo y el director ge-
neral, para efectos del sistema de planeación estratégica
de la administración pública federal, en la evaluación
del cumplimiento de los objetivos, metas y programas a
cargo de la institución y de aquellos que emanen de pro-
gramas y planes sectoriales y federales;

V. Proponer para aprobación del consejo la designación
del titular de la auditoría interna y del auditor externo de
la institución, y dar seguimiento a las actividades de estas
áreas, manteniendo informado al consejo al respecto;

VI. Supervisar que la información financiera y contable
se formule de conformidad con las disposiciones aplica-
bles y proponer para aprobación del consejo, previa opi-
nión del director general, los cambios a las políticas
contables de la institución;

VII. Informar al consejo de las deficiencias o irregula-
ridades detectadas con motivo del ejercicio de sus fun-
ciones, proponer las acciones que deban aplicarse y dar-
les el seguimiento correspondiente para que sean
subsanadas oportunamente,

VIII. Comunicar al consejo las diferencias de opinión
que existieren entre la administración de la institución y
el propio comité de auditoría, y

IX. Las demás que establezca la Comisión Nacional
Bancaria y de Valores, mediante disposiciones de carác-
ter general.

Artículo 44 Bis 5. El titular de la auditoría interna será de-
signado por el consejo directivo, a propuesta del comité de
auditoría, dependerá únicamente de éste comité y tendrá
las siguientes atribuciones:

I. Examinar y evaluar los sistemas, mecanismos y pro-
cedimientos de control de la institución, incluyendo el
funcionamiento operativo de sus unidades;

II. Realizar auditorías y revisar periódicamente la apli-
cación adecuada de las políticas y normas establecidas
por el consejo para el correcto funcionamiento de la Ins-
titución; así como verificar en la misma forma el co-
rrecto funcionamiento del sistema de control interno;

III. Verificar la calidad, suficiencia y oportunidad de la
información financiera para la adecuada toma de deci-
siones y para que tal información se proporcione en for-
ma correcta y oportuna a las autoridades competentes y
a la auditoría externa;

IV. Revisar la eficacia de los procedimientos de control
interno para prevenir y detectar actos u operaciones ilí-
citas, así como comunicar los resultados a las instancias
competentes dentro de la institución;

V. Informar al comité de auditoría las deficiencias o
irregularidades detectadas en el ejercicio de sus funcio-
nes y darles el seguimiento correspondiente, a fin de que
sean subsanadas oportunamente;

VI. Previa aprobación del comité de auditoría, informar
al órgano interno de control de las irregularidades que
detecte en el ejercicio de sus funciones y que pudieran
constituir responsabilidad administrativa en términos de
las disposiciones jurídicas aplicables, a fin de que inicie
los procedimientos correspondientes;

VII. Previa aprobación del comité de auditoría, infor-
mar a la Comisión Nacional Bancaria y de Valores de
las irregularidades que detecte en el ejercicio de sus fun-
ciones, por posibles violaciones a las leyes y demás dis-
posiciones financieras;

VIII. Presentar para aprobación del comité de auditoría,
previa opinión del director general, su programa anual
de trabajo, y

IX. Las demás que establezca la Comisión Nacional
Bancaria y de Valores, mediante disposiciones de carác-
ter general.

Artículo 44 Bis 6. La Comisión Nacional Bancaria y de
Valores emitirá disposiciones de carácter general que regu-
len funcionamiento y operación de la auditoría interna con
el fin de asegurar su independencia de las unidades de ne-
gocio de la institución. Dichas disposiciones establecerán,
además, el perfil y requisitos que deberá reunir el titular de
la auditoría interna.

Artículo 44 Bis 7. El auditor externo será designado por el
consejo directivo, a propuesta del comité de auditoría, y
tendrá las atribuciones y el perfil que se establezcan en las
disposiciones de carácter general que emita la Comisión
Nacional Bancaria y de Valores.



Artículo 44 Bis 8. La Secretaría de la Función Pública y el
órgano interno de control, como excepción a lo dispuesto
en el artículo 37 de la Ley Orgánica de la Administración
Pública Federal y en la Ley Federal de las Entidades Pa-
raestatales, sólo tendrán competencia para realizar el con-
trol, evaluación y vigilancia de las disposiciones adminis-
trativas que le sean aplicables a las instituciones de banca
de desarrollo sobre

I. Presupuesto y responsabilidad hacendaria;

II. Contrataciones derivadas de las Leyes de Adquisi-
ciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público,
y de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las
Mismas;

III. Conservación, uso, destino, afectación, enajenación
y baja de bienes muebles e inmuebles;

IV. Responsabilidades administrativas de servidores pú-
blicos, siempre que ello no sea competencia de la Co-
misión Nacional Bancaria y de Valores; y

V. Transparencia y acceso a la información pública,
conforme a la ley de la materia.

La Secretaría de la Función Pública y el órgano interno de
control, como excepción de lo previsto en el artículo 37 de
la Ley Orgánica de la Administración Pública, no podrán
realizar auditorías o investigaciones encaminadas a revisar
aspectos distintos a los señalados expresamente en este ar-
tículo.

Asimismo, la Secretaría de la Función Pública y el órgano
interno de control no podrán ejercer, en ningún caso, las fa-
cultades en materia de control, revisión, verificación, com-
probación, evaluación y vigilancia que las disposiciones
jurídicas aplicables conceden a la Comisión Nacional Ban-
caria y de Valores, al Banco de México, al comité de audi-
toría o a la auditoría interna, ni de las disposiciones que di-
chos órganos y el consejo expidan, en el ámbito de sus
atribuciones.

Artículo 44 Bis 9. El titular del órgano interno de control
será designado por la Secretaría de la Función Pública.

Artículo 44 Bis 10. El órgano interno de control estará fa-
cultado para recibir quejas y denuncias respecto de las acti-
vidades y servidores públicos de las instituciones de banca
de desarrollo. Sin embargo, sólo podrán dar trámite a aque-

llas que se relacionen directamente con las materias de su
competencia a que se refiere el artículo 44 Bis 8 de esta ley.

Las quejas y denuncias, que no se sitúen en el supuesto se-
ñalado en el párrafo anterior, deberán ser turnadas a la Co-
misión Nacional Bancaria y de Valores o a la auditoría in-
terna, para que procedan en el ejercicio de sus atribuciones.

Artículo 44 Bis 11. La Secretaría de la Función Pública y
el órgano interno de control aplicarán la Ley Federal de
Responsabilidades Administrativas de los Servidores Pú-
blicos exclusivamente en las materias y en los términos a
que se refiere el artículo 44 Bis 8.

La Secretaría de la Función Pública y el órgano interno de
control podrán aplicar el ordenamiento mencionado en las
demás materias, una vez que se verifique el supuesto pre-
visto en la fracción VI del artículo 44 Bis 5 de esta ley.

Artículo 47. …
…
…
…
…

A las instituciones de banca de desarrollo no les será apli-
cable lo previsto en el artículo 106, fracciones XVI y XVII,
de esta ley.

Artículo 55 Bis. Se deroga.

Artículo 65. ...
…
…

A fin de mantener la operación de la planta productiva, las
instituciones de banca de desarrollo podrán otorgar finan-
ciamiento para el cumplimiento de obligaciones asumidas.
Asimismo, en aquellos casos que se requiera atención in-
mediata podrá otorgar créditos considerando integralmente
la viabilidad del crédito con lo adecuado y suficiente de las
garantías. En estos casos se requerirá autorización previa
del consejo directivo de la institución.

En todos los casos deberá existir constancia de que los pro-
cedimientos de crédito se ajustaron a las políticas y. linea-
mientos que la propia institución de crédito hubiere esta-
blecido en los manuales que normen su proceso crediticio.
En dichas políticas y lineamientos se deberán incluir los
procedimientos relativos a crédito y operaciones con ins-
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trumentos financieros derivados no cotizados en bolsa, así
como las aplicables a las contra partes.

Para la adecuada observancia de lo previsto en el presente
artículo, las instituciones de crédito se ajustarán a las dis-
posiciones de carácter prudencial que, en materia de crédi-
to y administración de riesgos, expida la Comisión Nacio-
nal Bancaria y de Valores para procurar la solvencia de las
instituciones de crédito y proteger los intereses del público.

La Comisión Nacional Bancaria y de Valores vigilará que
las instituciones de crédito observen debidamente lo dis-
puesto en el presente artículo.

Artículo 75. Las instituciones de crédito podrán realizar
inversiones, adquirir obligaciones de compra o de venta de
títulos representativos del capital o realizar aportaciones
futuras de capital de sociedades distintas a las señaladas en
los artículos 88 y 89 de esta ley, conforme a las bases si-
guientes:

I. ...

II. Más del cinco y hasta el quince por ciento del capi-
tal pagado de la emisora, durante un plazo que no exce-
da de tres años, previo acuerdo de la mayoría de los
consejeros de la serie O o F, según corresponda y, en su
caso, de la mayoría de los de la serie B. La Comisión
Nacional Bancaria y de Valores podrá ampliar el plazo a
que se refiere esta fracción, considerando la naturaleza
y situación de la empresa de que se trate;

III. Por porcentajes y plazos mayores, en el caso de las
instituciones de banca múltiple, cuando se trate de em-
presas que desarrollen proyectos nuevos de larga madu-
ración o realicen actividades susceptibles de fomento,
previa autorización de la Comisión Nacional Bancaria y
de Valores, quien la otorgará o negará discrecionalmen-
te, después de escuchar la opinión del Banco de Méxi-
co; y

IV. Por porcentajes y plazos mayores, en el caso de las
instituciones de banca de desarrollo, cuando se trate de
empresas que realicen actividades relacionadas con su
objeto, previa autorización de la Secretaría de Hacienda
y Crédito Público.

La comisión o la secretaría, según corresponda, fijarán las
medidas, condiciones y plazos de tenencia de las acciones,
de acuerdo con la naturaleza y finalidades de las propias

empresas. Cuando la institución mantenga el control de las
empresas citadas y, a su vez, éstas realicen inversiones en
otras, dichas empresas deberán sujetarse a lo dispuesto en
esta fracción y computarán como si fueran realizadas por la
institución, para efectos del límite a que se refiere el ante-
penúltimo párrafo de este artículo.

…

El importe total de las inversiones que cada institución re-
alice con base en el presente artículo no excederá del trein-
ta por ciento para las inversiones que se realicen en accio-
nes cotizadas en bolsas de valores reconocidas por las
autoridades financieras mexicanas, con base en la fracción
I del presente artículo; ni del treinta por ciento para las in-
versiones que se realicen en acciones no cotizadas en las
citadas bolsas de valores, con base en la fracción I del pre-
sente artículo, así como las realizadas conforme a las frac-
ciones II, III y IV anteriores; ambos porcentajes de la par-
te básica del capital neto señalado en el artículo 50 de la
presente ley. Para efecto del límite en las inversiones u
obligaciones sobre acciones de empresas cotizadas en bol-
sas de valores, de las contenidas en la fracción I de este ar-
tículo, éste se calculará conforme a las disposiciones de ca-
rácter general a que se refiere el párrafo anterior, las cuales
podrán prever los casos en los que se consideren las posi-
ciones netas

…

…

Artículo 88. Las instituciones de crédito requerirán autori-
zación de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores pa-
ra invertir en títulos representativos del capital social de
empresas que les presten servicios complementarios o au-
xiliares en su administración o en la realización de su ob-
jeto, así como de sociedades inmobiliarias que sean pro-
pietarias o administradoras de bienes destinados a sus
oficinas.

…

…

Artículo 108 Bis. ...

I. Multa por el equivalente del 1 por ciento hasta el 4 por
ciento del importe de la operación de que se trate o, en
caso de que no se pueda determinar el monto de la ope-



ración, de 5 mil a 10 mil días de salario, a las institucio-
nes de crédito que contravengan lo dispuesto por las
fracciones V, VII, VIII, XI, XII, XV Bis 1, XV Bis 2,
XVIII, XIX, inciso g), y XX del artículo 106 de esta ley,
así como en los artículos 17, primer párrafo, 27, primer
párrafo, 27 Bis, primer párrafo, 45-H, 45-1, 75, fraccio-
nes III y IV, 85 Bis, primer párrafo, 87, segundo y tercer
párrafos, 88, primer párrafo y 89, primer párrafo, de la
misma.

II. ...

Artículo Segundo. Se reforman los artículos 3; 5; 11; 18,
primer párrafo; 21, fracciones II y III; 23 Bis, último pá-
rrafo; 24 y 30, primer párrafo; se adicionan los artículos 35
con un décimo párrafo, pasando a ser los actuales décimo
y décimo primero, los párrafos décimo primero y décimo
segundo, respectivamente, y 37; y se deroga el artículo 6
de la Ley Orgánica de Nacional Financiera, para quedar co-
mo sigue:

Artículo 3o. El domicilio de la sociedad será el que, den-
tro del territorio nacional, determine su reglamento orgáni-
co. La sociedad podrá establecer o clausurar sucursales o
agencias o cualquier otra clase de oficinas y nombrar co-
rresponsales, en el país, previo aviso a la Secretaría de Ha-
cienda y Crédito Público, o en el extranjero, con previa au-
torización de esta dependencia.

Artículo 5o. Para el cumplimiento de su objeto y con el fin
de procurar el desarrollo, eficiencia y competitividad de los
sectores que tiene encomendados, la sociedad estará facul-
tada para

I. Realizar las operaciones y prestar los servicios a que
se refiere el artículo 46 de la Ley de Instituciones de
Crédito;

II. Promover, gestionar e implementar proyectos que
atiendan necesidades del sector en las distintas zonas
del país o que propicien el mejor aprovechamiento de
los recursos de cada región;

III. Establecer programas de financiamiento para apo-
yar actividades económicas que propicien la creación de
empleos, en las empresas u organizaciones indígenas;
que permitan la incorporación de tecnologías que les
ayuden a incrementar su capacidad productiva, así como

para asegurar el acceso equitativo de las mismas a los
sistemas de abasto y comercialización;

IV. Promover, encauzar y coordinar la inversión de ca-
pitales;

V. Promover el desarrollo tecnológico, la capacitación,
la asistencia técnica y el incremento de la productivi-
dad;

VI. Ser agente financiero del gobierno federal en lo re-
lativo a la negociación, contratación y manejo de crédi-
tos del exterior, ya sea que éstos sean otorgados por ins-
tituciones del extranjero, privadas, gubernamentales e
intergubernamentales, así como por cualquier otro orga-
nismo de cooperación financiera internacional;

VII. Gestionar y, en su caso, obtener concesiones, per-
misos y autorizaciones para la prestación de servicios
públicos vinculados con la consecución de su objeto o
para el aprovechamiento de recursos naturales, los que
podrá transferir, de conformidad con las disposiciones
aplicables, a empresas que promueva;

VIII. Realizar los estudios económicos y financieros
que permitan determinar los proyectos de inversión
prioritarios, a efecto de promover su realización entre
inversionistas potenciales;

IX. Propiciar el aprovechamiento industrial de los re-
cursos naturales inexplotados o insuficientemente ex-
plotados;

X. Fomentar la reconversión industrial, la producción
de bienes exportables y la sustitución eficiente de im-
portaciones;

XI. Promover el desarrollo integral del mercado de va-
lores;

XII. Propiciar acciones conjuntas de financiamiento y
asistencia con otras instituciones de crédito, fondos de
fomento, fideicomisos, organizaciones auxiliares de
crédito y con los sectores social y privado;

XIII. Ser administradora y fiduciaria de los fideicomi-
sos, mandatos y comisiones constituidos por el gobier-
no federal;
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XIV. Emitir bonos bancarios de desarrollo. Las emisio-
nes procurarán fomentar el desarrollo del mercado de
capitales y la inversión institucional y los títulos corres-
pondientes serán susceptibles de colocarse entre el gran
público inversionista;

XV. Emitir o garantizar valores, así como garantizar
obligaciones de terceros, ya sea a través de operaciones
particulares o de programas masivos de garantías, sin
que sean aplicables las limitantes previstas en el artícu-
lo 46 fracción VIII, de la Ley de Instituciones de Crédi-
to;

XVI. Participar en el capital social de sociedades, en
términos del artículo 30 de esta ley, así como en socie-
dades de inversión y sociedades operadoras de éstas;

XVII. Administrar por cuenta propia o ajena toda clase
de empresas o sociedades;

XVIII. Contratar créditos para la realización de sus fun-
ciones de fomento, conforme a las disposiciones legales
aplicables;

XIX. Adquirir tecnología, promover su desarrollo y
transferirla conforme a lo dispuesto por las leyes aplica-
bles;

XX. Emitir certificados de participación con base en fi-
deicomisos constituidos al efecto;

XXI. Emitir certificados de participación nominativos
en los que se haga constar la participación que tienen
sus tenedores en títulos o valores, o en grupos de ellos,
que se encuentren en poder de la institución, o vayan a
ser adquiridos para ese objetivo, como excepción a lo
que establece el artículo 228 a) de la Ley General de Tí-
tulos y Operaciones de Crédito.

La sociedad conservará los valores de los coparticipan-
tes en simple custodia o en administración y en ese ca-
so podrá celebrar, sobre los mismos títulos, las opera-
ciones que estime pertinentes y sólo será responsable
del debido desempeño de su cargo.

Cuando los certificados de participación hagan constar el
derecho del copropietario sobre valores individualmente
determinados, se entenderá que la sociedad garantiza a
los tenedores la entrega de esos títulos. Cuando los certi-
ficados hagan constar solamente la participación del co-

propietario en una parte alícuota de un conjunto de va-
lores y de sus productos, o del valor que resulte de su
venta, la sociedad sólo será responsable de la existencia
de los valores y de la entrega de sus productos o de su
precio, en su caso.

La emisión de dichos certificados se hará por declara-
ción unilateral de la voluntad de la sociedad emisora,
expresada en acta notarial, en la que se fijarán la natu-
raleza, condiciones, plazos de retiro y las utilidades, in-
tereses o dividendos que la sociedad garantice a los te-
nedores de los certificados;

XXII. Recibir de terceros, en prenda, títulos o valores
de la emisión que directamente realicen los que la so-
ciedad haga por encargo de ellos, o los de las emisiones
que hiciere directamente;

XXXIII. Mejorar, ampliar y desarrollar técnicas de ex-
ploración, explotación, beneficio, industrialización y
comercialización de todo tipo de minerales, con excep-
ción del petróleo y de los carburos de hidrógeno, sóli-
dos, líquidos o gaseosos o de minerales radiactivos;

XXXIV. Proporcionar asesoría técnica y administrativa
para la organización de los concesionarios, causaha-
bientes de yacimientos de minerales para la exploración,
explotación, beneficio, industrialización y comercializa-
ción de los productos y sus derivados;

XXXV. Promover la instalación de empresas mineras e
industrializadas de productos para fortalecer la deman-
da interna, sustituir importaciones y, en su caso, favore-
cer exportaciones, así como participar en empresas mi-
neras de cualquier índole;

XXXVI. Promover el estudio de procesos que incre-
menten el aprovechamiento de minerales y la realiza-
ción de cursos de capacitación para mineros, ejidatarios,
comuneros y pequeños propietarios, y

XXXVII. Realizar las actividades análogas y conexas a
sus objetivos que al efecto señale la Secretaría de Ha-
cienda y Crédito Público.

La sociedad deberá contar con la infraestructura necesaria
para la adecuada prestación de servicios y realización de
operaciones, en las distintas regiones del país y en el ex-
tranjero.



Artículo 6o. Se deroga.

Artículo 11. En los contratos de fideicomiso que celebre la
sociedad, ésta podrá actuar en el mismo negocio como fi-
duciaria y como fideicomisaria y realizar operaciones con
la propia sociedad en el cumplimiento de fideicomisos.

Artículo 18. El consejo directivo se reunirá por lo menos
seis veces al año y sesionará válidamente con la asistencia
de seis o más consejeros, siempre y cuando entre ellos se
encuentre un mínimo de cuatro de los nombrados por la se-
rie A.

…

…

Artículo 21. También serán facultades del consejo directi-
vo, en los términos de la Ley de Instituciones de Crédito,
las siguientes:

I. ...

II. Aprobar las inversiones en capital de riesgo que re-
fiere la fracción XVI del artículo 5, de la presente ley y
su enajenación, estableciendo las modalidades que con-
sidere convenientes;

III. Autorizar la adquisición y uso de tecnología a que
se refiere la fracción XIX del artículo 5 de la presente
ley;

IV. a VI. ...

Artículo 23 Bis. ...

I. a IV. ...

Además de las causas de remoción señaladas en este
precepto, a los consejeros de la serie A y al director ge-
neral, se les removerá de su cargo cuando se determine
su responsabilidad mediante resolución definitiva dicta-
da por autoridad competente.

Artículo 24. La vigilancia de la sociedad se realizará por
los órganos y en los términos señalados en la Ley de Insti-
tuciones de Crédito.

Artículo 30. La participación que realice Nacional Finan-
ciera en el capital social de empresas a que se refiere la

fracción XVI del artículo 5 de esta ley, se sujetará a las si-
guientes bases:

I. a V. ...

…

Artículo 35. ...

…

…

…

…

…

…

…

…

La Secretaría de la Función Pública y la Subsecretaría de
Egresos establecerán criterios en materia de estructura
ocupacional, movimientos salariales y prestaciones, los
cuales deberán ser observados por el comité. Asimismo, la
sociedad proporcionará a la secretaría y subsecretaría seña-
ladas la información que soliciten.

Este comité sesionará a petición del director general de la
sociedad, quien enviará la convocatoria respectiva a los
miembros del mismo, en donde establecerá el orden del
día, así como el lugar y fecha para la celebración de la se-
sión. De entre los miembros del comité se designará a un
presidente y sus decisiones se tomarán por mayoría de vo-
tos. El subsecretario de Hacienda y Crédito Público conta-
rá con voto de calidad en caso de empate. Asimismo, el co-
mité contará con un secretario técnico, quien tendrá voz,
pero sin voto.

Salvo el consejero independiente y el profesional con ex-
periencia en el área de recursos humanos, los demás miem-
bros del comité contarán con sus respectivos suplentes,
quienes serán preferentemente servidores públicos del ni-
vel inferior inmediato siguiente y deberán tener cuando
menos nivel de director general.
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Artículo 37. La sociedad prestará los servicios de asisten-
cia y defensa legal a los integrantes de su consejo directivo
y a los servidores públicos que laboren en la propia institu-
ción, con respecto a los actos que dichas personas realicen
en el ejercicio de las funciones que tengan encomendadas
por ley y de conformidad con los lineamientos que para tal
efecto emitan las Secretarías de Hacienda y Crédito Públi-
co, y de la Función Pública.

La mencionada asistencia y defensa se proporcionará aun
cuando las personas indicadas dejen de desempeñar sus
funciones o prestar sus servicios a la sociedad, siempre que
se trate de actos realizados en el desempeño de sus funcio-
nes o actividades al servicio de la sociedad.

La asistencia y defensa legal se proporcionará con cargo a
los recursos con los que cuente la sociedad para estos fines,
de acuerdo con los lineamientos de carácter general que
apruebe su consejo directivo. En caso de que alguna auto-
ridad competente dicte al sujeto de la asistencia legal reso-
lución definitiva que cause ejecutoria en su contra, dicha
persona deberá rembolsar a la sociedad los gastos y cual-
quier otra erogación que ésta hubiera efectuado con moti-
vo de la asistencia y defensa legal.

Artículo Tercero. Se reforman los artículos 3, 17, primer
párrafo, 18 Bis, último párrafo, y 26; y se adicionan los ar-
tículos 34 con un décimo párrafo, pasando los actuales pá-
rrafos décimo y décimo primero a ser décimo primero y dé-
cimo segundo, respectivamente, y 36 de la Ley Orgánica del
Banco Nacional de Comercio Exterior, para quedar como si-
gue:

Artículo 3o. El domicilio del Banco Nacional de Comer-
cio. Exterior, Sociedad Nacional de Crédito, institución de
banca de desarrollo, será el que se determine en su regla-
mento orgánico. La sociedad podrá establecer o clausurar
sucursales o agencias o cualquier otra clase de oficinas y
nombrar corresponsales, en el país, previo aviso a la Se-
cretaría de Hacienda y Crédito Público, o en el extranjero
con previa autorización de esta dependencia.

Artículo 17. El consejo directivo se reunirá por lo menos
seis veces al año y sesionará válidamente con la asistencia de
siete consejeros, siempre y cuando entre ellos se encuentren
por lo menos cuatro de los nombrados por la serie A.

…
…

Artículo 18 Bis. ...

I. a IV. ...

Además de las causas de remoción señaladas en este
precepto, a los consejeros  de la serie A y al director ge-
neral, se les removerá de su cargo cuando se determine
su responsabilidad mediante resolución definitiva dicta-
da por autoridad competente.

Artículo 26. La vigilancia de la sociedad se realizará por
los órganos y en los términos señalados en la Ley de Insti-
tuciones de Crédito.

Artículo 34. ...

…

…

…

…

…

…

…

…

La Secretaría de la Función Pública y la Subsecretaría de
Egresos establecerán criterios en materia de estructura ocu-
pacional, movimientos salariales y prestaciones, los cuales
deberán ser observados por el comité. Asimismo, la socie-
dad proporcionará a la secretaría y subsecretaría señaladas
la información que soliciten.

Este comité sesionará a petición del director general de la
sociedad, quien enviará la convocatoria respectiva a los
miembros del mismo, en donde establecerá el orden del
día, así como el lugar y fecha para la celebración de la se-
sión. De entre los miembros del comité se designará a un
presidente y sus decisiones se tomarán por mayoría de vo-
tos. El subsecretario de Hacienda y Crédito Público conta-
rá con voto de calidad en caso de empate. Asimismo, el co-
mité contará con un secretario técnico, quien tendrá voz,
pero sin voto.



Salvo el consejero independiente y el profesional con ex-
periencia en el área de recursos humanos, los demás miem-
bros del comité contarán con sus respectivos suplentes,
quienes serán preferentemente servidores públicos del ni-
vel inferior inmediato siguiente y deberán tener cuando
menos nivel de director general.

Artículo 36. La sociedad prestará los servicios de asisten-
cia y defensa legal a los integrantes de su consejo directivo
y a los servidores públicos que laboren en la propia institu-
ción, con respecto a los actos que dichas personas realicen
en el ejercicio de las funciones que tengan encomendadas
por ley.

La mencionada asistencia y defensa se proporcionará aun
cuando las personas indicadas dejen de desempeñar sus
funciones o prestar sus servicios a la sociedad, siempre que
se trate de actos realizados en el desempeño de sus funcio-
nes o actividades al servicio de la sociedad.

La asistencia y defensa legal se proporcionará con cargo a
los recursos con los que cuente la sociedad para estos fines,
de acuerdo con los lineamientos de carácter general que
apruebe su consejo directivo. En caso de que la autoridad
competente dicte al sujeto de la asistencia legal resolución
definitiva que cause ejecutoria en su contra, dicha persona
deberá rembolsar a la sociedad los gastos y cualquier otra
erogación que ésta hubiera efectuado con motivo de la asis-
tencia y defensa legal.

Artículo Cuarto. Se reforman los artículos 3o., primer
párrafo, 4o., 7o., fracción VI, 9o., 18, primer párrafo, 23,
fracción VII, 24 y 24 Bis, último párrafo; y se adicionan
los artículos 32 con un décimo párrafo, pasando a ser los
actuales décimo y décimo primero, los párrafos décimo
primero y décimo segundo, respectivamente, y 35 de la
Ley Orgánica del Banco Nacional de Obras y Servicios
Públicos, para quedar como sigue:

Artículo 3o. El Banco Nacional de Obras y Servicios Pú-
blicos, como institución de banca de desarrollo, tendrá por
objeto financiar, refinanciar o apoyar proyectos relaciona-
dos directa o indirectamente con inversión pública o priva-
da en infraestructura y servicios públicos, así como coad-
yuvar al fortalecimiento institucional de los gobiernos
federal, estatales y municipales, con el propósito de contri-
buir al desarrollo sustentable del país.

…

Artículo 4o. El domicilio del Banco Nacional de Obras y
Servicios Públicos, Sociedad Nacional de Crédito, institu-
ción de banca de desarrollo, será el que se fije en su regla-
mento orgánico. La sociedad podrá establecer o clausurar
sucursales o agencias o cualquier otra clase de oficinas y
nombrar corresponsales en el país, previo aviso a la Secre-
taría de Hacienda y Crédito Público, o en el extranjero, con
previa autorización de esta dependencia.

Artículo 7o. ...

I. a V. …

VI. Otorgar avales y garantías;

VII. a XII. ...

Artículo 9o. En los contratos de fideicomiso que celebre la
sociedad, ésta podrá actuar en el mismo negocio como fi-
duciaria y como fideicomisaria y realizar operaciones con
la propia sociedad en el cumplimiento de fideicomisos.

Artículo 18. El consejo directivo se reunirá por lo menos
seis veces al año y sesionará válidamente con la asistencia
de cinco consejeros, siempre y cuando, entre ellos se en-
cuentren por lo menos tres de los nombrados por la serie A.

…

…

Artículo 23. ...

I. a VI. ...

VII. Decidir la designación y contratación de los servi-
dores públicos de la sociedad, distintos de los señalados
en el artículo 42 de la Ley de Instituciones de Crédito,
así como la designación y remoción de los delegados fi-
duciarios y administrar al personal en su conjunto y es-
tablecer y organizar las oficinas de la institución;

VIII. a IX. ...

Artículo 24. La vigilancia de la sociedad se realizará por
los órganos y en los términos señalados en la Ley de Insti-
tuciones de Crédito.

Artículo 24 Bis. ...
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I. a IV. ...

Además de las causas de remoción señaladas en este
precepto, a los consejeros de la serie A y al director ge-
neral, se les removerá de su cargo cuando se determine
su responsabilidad mediante resolución definitiva dicta-
da por autoridad competente.

Artículo 32. ...

...

...

...

...

...

...

...

...

La Secretaría de la Función Pública y la Subsecretaría de
Egresos establecerán criterios en materia de estructura ocu-
pacional, movimientos salariales y prestaciones, los cuales
deberán ser observados por el comité. Asimismo, la socie-
dad proporcionará a la secretaría y subsecretaría señaladas
la información que soliciten.

Este comité sesionará a petición del director general de la
sociedad, quien enviará la convocatoria respectiva a los
miembros del mismo, en donde establecerá el orden del
día, así como el lugar y fecha para la celebración de la se-
sión. De entre los miembros del comité se designará a un
presidente y sus decisiones se tomarán por mayoría de vo-
tos. El subsecretario de Hacienda y Crédito Público conta-
rá con voto de calidad en caso de empate. Asimismo, el
comité contará con un secretario técnico, quien tendrá voz,
pero sin voto.

Salvo el consejero independiente y el profesional con ex-
periencia en el área de recursos humanos, los demás miem-
bros del comité contarán con sus respectivos suplentes,
quienes serán preferentemente servidores públicos del ni-
vel inferior inmediato siguiente y deberán tener cuando
menos nivel de director general.

Artículo 35. La sociedad prestará los servicios de asisten-
cia y defensa legal a los integrantes de su consejo directivo
ya los servidores públicos que laboren en la propia institu-
ción, con respecto a los actos que dichas personas realicen
en el ejercicio de las funciones que tengan encomendadas
por ley y de conformidad con los lineamientos que para tal
efecto emitan las Secretarías de Hacienda y Crédito Públi-
co, y de la Función Pública.

La mencionada asistencia y defensa se proporcionará aun
cuando las personas indicadas dejen de desempeñar sus
funciones o prestar sus servicios a la sociedad, siempre que
se trate de actos realizados en el desempeño de sus funcio-
nes o actividades al servicio de la sociedad.

La asistencia y defensa legal se proporcionará con cargo a
los recursos con los que cuente la sociedad para estos fines,
de acuerdo con los lineamientos de carácter general que
apruebe su consejo directivo. En caso de que alguna auto-
ridad competente dicte al sujeto de la asistencia legal reso-
lución definitiva que cause ejecutoria en su contra, dicha
persona deberá rembolsar a la sociedad los gastos y cual-
quier otra erogación que ésta hubiera efectuado con moti-
vo de la asistencia y defensa legal.

Artículo Quinto. Se reforman los artículos 4o., 11, 15,
19, 23, la denominación del capítulo IV, los artículos 27,
primer párrafo, 31, 33, 40, primer párrafo, 44, fracciones
IV y V, 46 Bis, último párrafo y 47; se adicionan los artí-
culos 44, fracciones VI, VII y VIII, 57 con un décimo pá-
rrafo, pasando a ser los actuales décimo y décimo primero,
los párrafos décimo primero y décimo segundo, respecti-
vamente, y 58; y se derogan los artículos 28, 30 y 32 de la
Ley Orgánica del Banco Nacional del Ejército, Fuerza Aé-
rea y Armada, para quedar como sigue:

Artículo 4o. El domicilio del Banco Nacional Ejército,
Fuerza Aérea y Armada, Sociedad Nacional de Crédito,
institución de banca de desarrollo, será el que se fije en su
reglamento orgánico. La sociedad podrá establecer o clau-
surar sucursales o agencias o cualquier otra clase de ofici-
nas y nombrar corresponsales en el país, previo aviso a la
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, o en el extranje-
ro, con previa autorización de esta dependencia.

Artículo 11. Los generales, jefes y oficiales o sus equiva-
lentes en la Armada, en servicio activo, constituirán el fon-
do de ahorro con aportaciones quincenales de acuerdo al



porcentaje que se establezca en la Ley del Instituto de Se-
guridad Social para las Fuerzas Armadas Mexicanas. Para
este fin, el gobierno federal efectuará una aportación por el
mismo monto. Estos fondos generarán un interés a favor de
los titulares, que se determinará con base en la política que
establezca el consejo directivo, con la autorización de la
Secretaría de Hacienda y Crédito Público.

Artículo 15. El porcentaje de los haberes del personal de
tropa o sus equivalentes en la Armada, para realizar la
aportación a que se refiere el artículo anterior, será el esta-
blecido en la Ley de Seguridad Social para las Fuerzas Ar-
madas Mexicanas.

Artículo 19. Los fondos de ahorro y de trabajo son inem-
bargables. Sólo podrán afectarse por adeudos exigibles a
cargo del militar, que sean consecuencia de las operaciones
previstas en esta ley, o por disposición judicial en el caso
de alimentos.

Los fondos de ahorro y de trabajo que en el transcurso de
tres años no hayan tenido movimientos por depósitos o re-
tiros prescribirán a favor del gobierno federal, previo aviso
por escrito en el domicilio del titular que conste en el ex-
pediente respectivo, con al menos treinta días naturales de
antelación, a efecto de que se presente a reclamar los dere-
chos que le correspondan. No se considerarán movimientos
a los cobros de comisiones que realicen las instituciones de
banca de desarrollo.

La sociedad transferirá dichos recursos a la Secretaría de
Hacienda y Crédito Público, en los términos que esta de-
pendencia señale, misma que los distribuirá entre las Se-
cretarías de la Defensa Nacional, y de Marina en la pro-
porción que hubiese correspondido a su personal cuyos
fondos no hubieren registrado movimiento en los términos
señalados en el párrafo anterior, previa constitución de un
fondo de contingencia para enfrentar posibles reclamacio-
nes, por el monto que determine anualmente el consejo di-
rectivo.

Las Secretarías de la Defensa Nacional, y de Marina apor-
tarán estos recursos a un fondo que se deberá constituir en
la sociedad, a efecto de destinarlos a la ejecución de pro-
gramas de estímulos económicos que determinen dichas
dependencias a favor del personal del Ejército, la Armada
y de la Fuerza Aérea que participen de forma destacada en
acciones de seguridad interior de la federación o, en su ca-
so, sus beneficiarios.

Artículo 23. El Banco Nacional del Ejército, Fuerza Aérea
y Armada, Sociedad Nacional de Crédito, institución de
banca de desarrollo, administrará los recursos afectos a los
fondos de ahorro y de trabajo, los cuales se destinarán al
otorgamiento de préstamos de acuerdo con los términos y
condiciones autorizados por el consejo directivo y los re-
quisitos previstos en esta ley. Las cantidades no utilizadas
serán invertidas para fomentar y financiar las actividades
que le han sido encomendadas a la sociedad en su carácter
de banca de desarrollo.

Capítulo IV
Préstamos de Corto y Mediano Plazo

Artículo 27. La sociedad podrá otorgar préstamos de cor-
to y mediano plazo, de acuerdo con los recursos disponi-
bles para este fin:

I. ...

II. ...

Artículo 28. Se deroga.

Artículo 30. Se deroga.

Artículo 31. Los préstamos de corto y mediano plazo se
otorgarán conforme a las reglas que al efecto expida el con-
sejo directivo.

Artículo 32. Se deroga.

Artículo 33. Los adeudos por concepto de préstamos que
no fueran cubiertos por los militares podrán ser desconta-
dos, después de seis meses de su vencimiento o en un pla-
zo menor con autorización del acreditado, a sus fondos de
ahorro o de trabajo, y en cuanto a los militares con haber
de retiro y a los pensionistas, los mismos se descontaran de
los haberes de retiro o percepciones que disfruten. Las po-
líticas para los descuentos a que se refiere este artículo se-
rán aprobadas por el consejo directivo.

Articulo 40. El consejo directivo se reunirá por lo menos
seis veces al año y sesionará válidamente con la asistencia
de cinco consejeros.

...

...
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Artículo 44. ...

I. a III. ...

IV. Expedir las normas y criterios a los cuales deberá su-
jetarse la e1aboración y ejercicio del presupuesto de
gasto corriente y de inversión física de la sociedad, así
como aprobar dicho presupuesto y las modificaciones
que corresponda efectuar durante el ejercicio, una vez
autorizados los montos globales de estos conceptos por
parte de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público;

V. Aprobar, a propuesta del director general, la estructu-
ra orgánica, las bases para la elaboración de tabuladores
de sueldos, política salarial y para el otorgamiento de in-
centivos; programas de estímulos, ascensos, promocio-
nes y jubilaciones; lineamientos de selección, recluta-
miento y capacitación; criterios de separación;
indicadores de evaluación de desempeño para la deter-
minación de compensaciones y demás prestaciones eco-
nómicas y de seguridad social establecidas en beneficio
de los servidores públicos que laboren en la sociedad,
previa opinión y recomendación que en su caso emita el
comité de recursos humanos y desarrollo institucional;

VI. Aprobar la política para la determinación de los in-
tereses que se paguen a los fondos de ahorro y de traba-
jo, para ser sometida a la autorización de la Secretaría
de Hacienda y Crédito Público;

VII. Establecer los términos y condiciones del otorga-
miento de préstamos con cargo a los fondos de ahorro y
del trabajo, y

VIII. Aprobar las políticas para los descuentos previs-
tos en el artículo 33 de la presente Ley.

Artículo 46 Bis. ...

I. a IV. ...

Además de las causas de remoción señaladas en este
precepto, a los consejeros de la serie A y al director ge-
neral, se les removerá de su cargo cuando se determine
su responsabilidad mediante resolución definitiva dicta-
da por autoridad competente.

Artículo 47. La vigilancia de la sociedad se realizará por
los órganos y  en los términos señalados en la Ley de Ins-
tituciones de Crédito.

Articulo 57. …

…

…

…

…

…

…

…

…

La Secretaría de la Función Pública y la Subsecretaría de
Egresos establecerán criterios en materia de estructura ocu-
pacional, movimientos salariales y prestaciones, los cuales
deberán ser observados por el comité. Asimismo, la socie-
dad proporcionará a la secretaría y subsecretaría señaladas
la información que soliciten.

Este comité sesionará a petición del director general de la
sociedad, quien enviará la convocatoria respectiva a los
miembros del mismo, en donde establecerá el orden del
día, así como el lugar y fecha para la celebración de la se-
sión. De entre los miembros del comité se designará a un
presidente y sus decisiones se tomarán por mayoría de vo-
tos. El subsecretario de Hacienda y Crédito Público conta-
rá con voto de calidad en caso de empate. Asimismo, el co-
mité contará con un secretario técnico, quien tendrá voz,
pero sin voto.

Salvo el consejero independiente y el profesional con ex-
periencia en el área de recursos humanos, los demás miem-
bros del comité contarán con sus respectivos suplentes,
quienes serán preferentemente servidores públicos del ni-
vel inferior inmediato siguiente y deberán tener cuando
menos nivel de director general.

Artículo 58. La sociedad prestará los servicios de asisten-
cia y defensa legal a los integrantes de su consejo directivo
y a los servidores públicos que laboren en la propia institu-
ción, con respecto a los actos que dichas personas realicen
en el ejercicio de las funciones que tengan encomendadas
por ley y de conformidad con los lineamientos que para tal



efecto emitan las Secretarías de Hacienda y Crédito Públi-
co, y de la Función Pública.

La mencionada asistencia y defensa se proporcionará aun
cuando las personas indicadas dejen de desempeñar sus
funciones o prestar sus servicios a la sociedad, siempre que
se trate de actos realizados en el desempeño de sus funcio-
nes o actividades al servicio de la sociedad.

La asistencia y defensa legal se proporcionará con cargo a
los recursos con los que cuente la sociedad para estos fines,
de acuerdo con los lineamientos de carácter general que
apruebe su consejo directivo. En caso de que alguna auto-
ridad competente dicte al sujeto de la asistencia legal reso-
lución definitiva que cause ejecutoria en su contra, dicha
persona deberá rembolsar a la sociedad los gastos y cual-
quier otra erogación que ésta hubiere efectuado con moti-
vo de la asistencia y defensa legal.

Artículo Sexto. Se reforman los artículos 4; 20, último
párrafo; 22, fracción V; 25, fracciones V y IX, y 27; se adi-
cionan los artículos 23, con un décimo párrafo, pasando a
ser los actuales décimo y décimo primero, los párrafos dé-
cimo primero y décimo segundo, respectivamente, y 37
Bis; y se deroga el artículo 35 de la Ley Orgánica del Ban-
co del Ahorro Nacional y Servicios Financieros, para que-
dar como sigue:

Artículo 4. El domicilio del Banco del Ahorro Nacional y
Servicios Financieros, sociedad nacional de crédito, insti-
tución de banca de desarrollo, será el que determine su re-
glamento orgánico. La institución podrá establecer o clau-
surar sucursales o agencias o cualquier otra clase de
oficinas y nombrar corresponsales en el país, previo aviso
a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, o en el ex-
tranjero, con previa autorización de esta dependencia.

Artículo 20. ...

I. a IV. ...

Además de las causas de remoción señaladas en este
precepto, a los consejeros de la serie “A” y al director
general, se les removerá de su cargo cuando se determi-
ne su responsabilidad mediante resolución definitiva
dictada por autoridad competente.

Artículo 22. ...

I. a IV. ...

V. Nombrar y remover, a propuesta del director general,
a los servidores públicos de la institución que ocupen
cargos con las dos jerarquías administrativas inferiores
a la de aquél y a los demás que señale el reglamento or-
gánico, así como concederles licencias;

VI. a XXVII. ...

...

Artículo 23. ...

...

...

...

...

...

...

...

...

La Secretaría de la Función Pública y la Subsecretaría de
Egresos establecerán criterios en materia de estructura ocu-
pacional, movimientos salariales y prestaciones, los cuales
deberán ser observados por el comité. Asimismo, la insti-
tución proporcionará a la secretaría y subsecretaria señala-
das la información que soliciten.

Este comité sesionará a petición del director general de la
institución, quien enviará la convocatoria respectiva a los
miembros del mismo, en donde establecerá el orden del
día, así como el lugar y fecha para la celebración de la se-
sión. De entre los miembros del comité se designará a un
presidente y sus decisiones se tomarán por mayoría de vo-
tos. El subsecretario de Hacienda y Crédito Público conta-
rá con voto de calidad en caso de empate. Asimismo, el co-
mité contará con un secretario técnico, quien tendrá voz,
pero sin voto.

Salvo el consejero independiente y el profesional con ex-
periencia en el área de recursos humanos, los demás miem-
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bros del comité contarán con sus respectivos suplentes,
quienes serán preferentemente servidores públicos del ni-
vel inferior inmediato siguiente y deberán tener cuando
menos nivel de director general.

Artículo 25. ...

I. a IV. ...

V. Decidir la designación y contratación de los servido-
res públicos de la institución, distintos de los señalados
en la fracción I del artículo 42 de la Ley de Instituciones
de Crédito, así como la designación y remoción de los
delegados fiduciarios y administrar al personal en su
conjunto y establecer y organizar las oficinas de la ins-
titución;

VI. a VIII. ...

IX. Proponer al consejo directivo, la designación de los
servidores públicos de la institución que ocupen cargos
con las dos jerarquías inmediatas inferiores a las de su
rango y presentarle las solicitudes de licencia, así como
las renuncias de los mismos;

X. a XXXII. ...

Artículo 27. La vigilancia de la sociedad  se realizará por
los órganos y en los términos señalados en la Ley de Insti-
tuciones de Crédito.

Artículo 35. Se deroga.

Artículo 37 Bis. La sociedad  prestará los servicios de asis-
tencia y defensa legal a los integrantes de su consejo direc-
tivo y a los servidores públicos que laboren en la propia
institución, con respecto a los actos que dichas personas re-
alicen en el ejercicio de las funciones que tengan enco-
mendadas por ley y de conformidad con los lineamientos
que para tal efecto emitan las Secretarías de Hacienda y
Crédito Público, y de la Función Pública.

La mencionada asistencia y defensa se proporcionará aun
cuando las personas indicadas dejen de desempeñar sus
funciones o prestar sus servicios a la sociedad, siempre que
se trate de actos realizados en el desempeño de sus funcio-
nes o actividades al servicio de la sociedad.

La asistencia y defensa legal se proporcionará con cargo a
los recursos con los que cuente la sociedad para estos fines,

de acuerdo con los lineamientos de carácter general que
apruebe su consejo directivo. En caso de que alguna auto-
ridad competente dicte al sujeto de la asistencia legal reso-
lución definitiva que cause ejecutoria en su contra, dicha
persona deberá rembolsar a la sociedad los gastos y cual-
quier otra erogación que ésta hubiere efectuado con moti-
vo de la asistencia y defensa legal.

Artículo Séptimo. Se reforman los artículos 4, fracción
VI; 5; 18, penúltimo párrafo; 22, fracción III, y 23; y se
adiciona el artículo 31, con un cuarto párrafo, pasando los
actuales párrafos cuarto y quinto a ser párrafo quinto y sex-
to, respectivamente; y se derogan los artículos 20, fracción
X, y 23 Bis, de la Ley Orgánica de Sociedad Hipotecaria
Federal, para quedar como sigue:

Artículo 4. ...

I. a V Ter. ...

VI. Celebrar contratos para cubrir, total o parcialmente,
los riesgos que asuma la sociedad  por las operaciones a
que se refiere la fracción V;

VII. a XI. ...

Artículo 5. Las operaciones a que se refiere el artículo 4o.
deberán contratarse en términos que guarden congruencia
con la consecución del objetivo de la sociedad  y con la sa-
na administración de su patrimonio. Con este propósito,
cualquier financiamiento que otorgue la sociedad deberá
contar con garantía o satisfacer los criterios que defina su
consejo directivo.

Artículo 18. ...

I. a VI. ...

...

…

Además de las causas de remoción señaladas en este
precepto, a los consejeros de la serie “A” y al director
general, se les removerá de su cargo cuando se determi-
ne su responsabilidad mediante resolución definitiva
dictada por autoridad competente.



Se podrá remover de su cargo al director general de la so-
ciedad  y a los Directores Generales de las instituciones de
seguros a que se refiere la fracción X Bis del artículo 4 de
esta ley, cuando incumplan sin justificación los planes de
trabajo y cuando se obtengan pérdidas financieras injustifi-
cadas, sin perjuicio de las responsabilidades a que haya lu-
gar.

Artículo 20. ...

I. a IX. ...

X. Se deroga.

Artículo 22. ...

I. a II Bis 1. ...

III.- Actuar con el carácter de apoderado y como dele-
gado fiduciario general, así como proponer al consejo
directivo la designación de los servidores públicos de la
sociedad  que ocupen cargos con las dos jerarquías in-
mediatas inferiores a la de su rango y presentar las soli-
citudes de licencia, así como las renuncias de los mis-
mos;

III Bis. a X. ...

Artículo 23. La vigilancia de la sociedad  se realizará por
los órganos y en los términos señalados en la Ley de Insti-
tuciones de Crédito.

Artículo 23 Bis. Se deroga.

Artículo 31. ...

…

...

...

La Secretaría de la Función Pública y la Subsecretaría de
Egresos establecerán criterios en materia de estructura ocu-
pacional, movimientos salariales y prestaciones, los cuales
deberán ser observados por el comité. Asimismo, la socie-
dad  proporcionará a la Secretaría y Subsecretaría señala-
das la información que soliciten.

Salvo los consejeros externos y la persona designada por el
consejo directivo en términos del primer párrafo de este ar-
tículo, los demás miembros del comité contarán con sus
respectivos suplentes, quienes serán preferentemente servi-
dores públicos del nivel inferior inmediato siguiente al de
los propietarios y deberán tener, cuando menos, nivel de
director general en la administración pública federal cen-
tralizada, o su equivalente.

Artículo Octavo. Se reforman los artículos 7o., fracción
XXIII, y último párrafo, pasando la actual fracción XXIII
a ser la fracción XXIV; 9; 31; 33, fracciones I, XII, XIII,
XV, XVIII, XXI, XXIV y XXIX; 36, último párrafo; 39,
fracciones II y IV; 40, fracciones I y II; 44, fracciones XIII
y XIV, y último párrafo, pasando la actual fracción XIV a
ser fracción XV respectivamente; 50; 52, y 59; se adicio-
nan los artículos 7, con una nueva fracción XXIII; 8 Bis;
42, con un párrafo cuarto, pasando los actuales párrafos
cuarto y quinto a ser quinto y sexto, respectivamente, y 61;
y se derogan los artículos 21; 33, fracciones XIV, XXVIII
y XXX; 51 y 58 de la Ley Orgánica de la Financiera Rural,
para quedar como sigue:

Artículo 7o. …

I. a XXI. ...

XXII. Coordinarse, en el ámbito de sus atribuciones,
con las dependencias y entidades de la administración
pública federal responsables de fomentar el desarrollo
tecnológico del campo que cuenten con programas
orientados, al desarrollo tecnológico, y capacitados del
medio rural e indígena;

XXIII. Aceptar préstamos o créditos de las instituciones
de banca de desarrollar de los fideicomisos públicos de
fomento económico y de los organismos financieros in-
ternacionales, cuyos recursos se destinen al sector de
atención de la financiera; el importe total de estas ope-
raciones no podrá exceder del cincuenta por ciento del
patrimonio de la financiera, y

XXIV. Las demás actividades análogas de carácter fi-
nanciero relacionadas con su objeto que autorice la Se-
cretaría de Hacienda.

Salvo lo previsto en la fracción XXIII, la financiera no po-
drá celebrar operaciones que permitan captar de manera di-
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recta o indirecta recursos del público o de cualquier otro in-
termediario financiero.

Artículo 8 Bis. El gobierno federal responderá en todo
tiempo de las operaciones pasivas concertadas por Finan-
ciera Rural con la banca de desarrollo, los fideicomisos pú-
blicos de fomento económico y los organismos financieros
internacionales.

Artículo 9. El otorgamiento de los préstamos o créditos a
productores se ajustarán a los montos, instancias de autori-
zación y lineamientos que apruebe el consejo.

Los préstamos o créditos que sean materia de autorización
por parte del consejo deberán ser previamente opinados por
el Comité de Crédito.

Los préstamos o créditos que sean aprobados por el conse-
jo otorgados en un año, no podrán exceder del porcentaje
del total de la cartera crediticia de la financiera que deter-
mine anualmente el consejo.

Artículo 21. Se deroga.

…

Artículo 31. El consejo se reunirá, por lo menos, seis ve-
ces al año. El presidente podrá convocar a sesión ordinaria
o extraordinaria cuando lo estime necesario, así como a pe-
tición de la mayoría de los consejeros o del director gene-
ral, a través del secretario del consejo.

…

Artículo 33. ...

I. Aprobar el Estatuto Orgánico a propuesta del director
general;

II. a XI. …

XII. Aprobar los lineamientos del Comité de Operación
para el otorgamiento de los préstamos o créditos a pro-
ductores e intermediarios financieros rurales, así como
las respectivas instancias de autorización, cuidando que
en todo momento las instancias encargadas del otorga-
miento del crédito estén separadas de las que lo pro-
mueven;

XIII. Fijar la cantidad máxima para el otorgamiento de
préstamos o créditos a productores e intermediarios fi-
nancieros rurales;

XIV. Se deroga;

XV. Aprobar los montos globales de préstamos o créditos
a los productores e intermediarios financieros rurales;

XVI. a XVII. ...

XVIII. Determinar las políticas generales para la apli-
cación y, en su caso, enajenación, de los bienes que la fi-
nanciera reciba en pago por las operaciones que celebre;

XIX. a XX. ...

XXI. Aprobar las políticas generales para la celebración
de convenios de coordinación con los gobiernos de las
entidades federativas y municipios, así como de colabo-
ración con los sectores social y privado, para los efectos
de su objeto;

XXII. a XXIII. ...

XXIV. Autorizar, a propuesta del director general y con
la opinión del Comité de Recursos Humanos y Desarro-
llo Institucional, la estructura orgánica básica, los nive-
les de puestos, las bases para la elaboración de tabula-
dores de sueldos, política salarial y para el otorgamiento
de incentivos, tomando en cuenta las condiciones del
mercado laboral imperante en el ámbito financiero; las
políticas de ascensos, promociones; lineamientos de se-
lección, reclutamiento y capacitación; criterios de sepa-
ración; indicadores de evaluación de desempeño para la
determinación de compensaciones, y demás prestacio-
nes económicas establecidas en beneficio de los trabaja-
dores de la financiera, como excepción a lo dispuesto en
los artículos 31, fracción XXIV, 37, fracción XVIII, de
la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, y
65, fracción XI, y 67 de la Ley Federal de Presupuesto
y Responsabilidad Hacendaria;

XXV. a XXVII. ...

XXVIII. Se deroga.

XXIX. Conocer y resolver aquellos asuntos que por su
importancia, trascendencia o características especiales,
a juicio de alguno de los consejeros, así lo amerite;



XXX. Se deroga.

Artículo 36. ...

I. a IV. ...

Los consejeros a que se refieren las fracciones I a IX del
artículo 27 de esta ley serán removidos de su cargo
cuando se determine su responsabilidad mediante reso-
lución definitiva dictada por autoridad competente.

Artículo 39. ...

I. ...

II. Someter a consideración y aprobación del consejo
los lineamientos para el otorgamiento de los préstamos
o créditos cuya instancia de autorización sean las ins-
tancias locales en las coordinaciones regionales y el Co-
mité de Crédito, cuidando que en todo momento las ins-
tancias encargadas del otorgamiento del crédito estén
separadas de las que lo promueven;

III. ...

IV. Aprobar la reestructuración de créditos otorgados
por la financiera, cuya instancia de autorización del cré-
dito original hubiesen sido las instancias locales en las
coordinaciones regionales o el Comité de Crédito y opi-
nar en las reestructuras de los préstamos o créditos que
hubiesen sido autorizados por el consejo;

V a VI. ...

Artículo 40. ...

I. Autorizar el otorgamiento de préstamos o créditos, de
conformidad con lo que establezca el consejo directivo;

II. Opinar al consejo sobre el otorgamiento de présta-
mos o créditos, de conformidad con lo señalado en el ar-
tículo 9 de esta ley;

III. al IV. ...

Artículo 42. ...

I. a VI. ...
...
...

La Secretaría de la Función Pública y la Subsecretaría de
Egresos establecerán criterios en materia de estructura ocu-
pacional, movimientos salariales y prestaciones, los cuales
deberán ser observados por el comité. Asimismo, la finan-
ciera proporcionará a la secretaría y subsecretaría señala-
das la información que soliciten.

Este comité sesionará a petición del director general de la
financiera, quien enviará la convocatoria respectiva a los
miembros del mismo, en donde establecerá el orden del
día, así como el lugar y fecha para la celebración de la se-
sión. De entre los miembros del comité se designará a un
presidente y sus decisiones se tomarán por mayoría de vo-
tos. El subsecretario de Hacienda y Crédito Público conta-
rá con voto de calidad en caso de empate. Asimismo, el co-
mité contará con un secretario técnico, quien tendrá voz,
pero sin voto.

Salvo el consejero independiente y el profesional con ex-
periencia en el área de recursos humanos, los demás miem-
bros del comité contarán con sus respectivos suplentes,
quienes serán preferentemente servidores públicos del ni-
vel inferior inmediato siguiente y deberán tener cuando
menos nivel de director general.

Artículo 44. ...

I. al XII. ...

XIII. Realizar toda clase de actos jurídicos necesarios
para cumplir con los fines de la financiera;

XIV. Dirigir, instrumentar y ejecutar los actos y proce-
dimientos derivados de la Ley de Adquisiciones, Arren-
damientos y Servicios del Sector Público y de la Ley de
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mis-
mas y sus respectivos reglamentos; así como instrumen-
tar, resolver y ejecutar los procedimientos de rescisión
administrativa que se implanten en la financiera rural, y

XV. Las demás que le atribuya el consejo y esta ley.

Las facultades del director general previstas en las fraccio-
nes III, IV, V, VI y VII de este artículo serán indelegables.

Artículo 50. La vigilancia de la financiera se realizará por
los órganos y en los términos señalados en la Ley de Insti-
tuciones de Crédito.
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Respecto de la vigilancia de la financiera no será aplicable
lo dispuesto en la Ley Federal de las Entidades Paraestata-
les.

Artículo 51. Se deroga.

Artículo 52. La comisión emitirá las reglas prudenciales,
de registro de operaciones, de información financiera y pa-
ra la estimación de activos de la financiera. Asimismo, se-
rá la encargada de supervisar y vigilar, en términos de su
ley, que las operaciones de la financiera se ajusten a lo es-
tablecido en la presente ley.

La comisión podrá establecer programas preventivos o co-
rrectivos de cumplimiento forzoso, tendientes a eliminar
irregularidades o desequilibrios financieros que puedan
afectar la liquidez, solvencia o estabilidad de la financiera.
En todo caso, los programas se instrumentarán mediante
acuerdo con la financiera.

El incumplimiento o violación a la presente ley se sancio-
nará con multa que impondrá la comisión equivalente de
cien a cincuenta mil veces el salario mínimo general vi-
gente en el Distrito Federal. Para la imposición de las mul-
tas se seguirá el procedimiento establecido en el artículo
110 de la Ley de Instituciones de Crédito, cargando su im-
porte contra el patrimonio líquido de la financiera.

En el ejercicio de sus responsabilidades, la comisión debe-
rá considerar la naturaleza y el objeto propios de la Finan-
ciera.

Artículo 58. Se deroga.

Artículo 59. Los ilícitos que se cometan en contra de la fi-
nanciera serán sancionados, en lo conducente, de confor-
midad con lo previsto en la Ley de Instituciones de Crédi-
to, el Código Penal Federal y en las demás disposiciones
jurídicas aplicables.

Artículo 61. La sociedad  prestará los servicios de asisten-
cia y defensa legal a los integrantes de su consejo directivo
y a los servidores públicos que laboren en la propia institu-
ción, con respecto a los actos que dichas personas realicen
en el ejercicio de las funciones que tengan encomendadas
por ley y de conformidad con los lineamientos que para tal
efecto emitan las Secretarías de Hacienda y Crédito Públi-
co, y de la Función Pública.

La mencionada asistencia y defensa se proporcionará aun
cuando las personas indicadas dejen de desempeñar sus
funciones o prestar sus servicios a la sociedad, siempre que
se trate de actos realizados en el desempeño de sus funcio-
nes o actividades al servicio de la sociedad.

La asistencia y defensa legal se proporcionará con cargo a
los recursos con los que cuente la sociedad para estos fines,
de acuerdo con los lineamientos de carácter general que
apruebe su consejo directivo. En caso de que alguna auto-
ridad competente dicte al sujeto de la asistencia legal reso-
lución definitiva que cause ejecutoria en su contra, dicha
persona deberá rembolsar a la sociedad  los gastos y cual-
quier otra erogación que ésta hubiere efectuado con moti-
vo de la asistencia y defensa legal.

Artículo Noveno. Se reforma el artículo 228 H de la Ley
General de Títulos y Operaciones de Crédito, para quedar
como sigue:

Artículo 228 H. El monto total nominal de una emisión de
certificados de participación será fijado mediante dictamen
que formule alguna sociedad nacional de crédito, previo
peritaje que practique de los bienes fideicomitidos materia
de esa emisión.

La sociedad nacional de crédito, al formular su dictamen y
fijar el monto total nominal de una emisión, tomará como
base el valor comercial de los bienes y si se tratare de certi-
ficados amortizables estimarán sobre éste un margen pru-
dente de seguridad para la inversión de los tenedores corres-
pondientes. El dictamen que se formule por dichas
instituciones será definitivo.

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Fe-
deración.

Segundo. En un plazo de sesenta días naturales siguientes
a la entrada en vigor de este Decreto, las sociedades nacio-
nales de crédito deberán extinguir el fideicomiso constitui-
do en términos del artículo 55 bis de la Ley de Institucio-
nes de Crédito.

Tercero. El Ejecutivo federal, por conducto de la Secreta-
ría de Economía, en su carácter de dependencia coordina-
dora de sector, deberá llevar a cabo el proceso de desincor-
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poración mediante extinción, del Fideicomiso de Fomento
Minero.

Cuarto. La extinción del Fideicomiso de Fomento Minero
se llevará a cabo de acuerdo con lo siguiente:

I. La Comisión Intersecretarial de Gasto Público, Fi-
nanciamiento y Desincorporación, en el ámbito de su
competencia, dará el seguimiento que corresponda al
proceso de desincorporación y tomará los acuerdos que
considere convenientes.

II. La Secretaría de Economía, por conducto del área
que ejerza las funciones de coordinadora de sector, será
la responsable del proceso de desincorporación por ex-
tinción, para lo cual emitirá las bases que considere ne-
cesarias con relación a dicho proceso o para detallar lo
establecido en el presente artículo, y resolverá cualquier
tipo de situación inherente a lo anterior, salvo en lo que
tenga encomendado la Comisión Intersecretarial de
Gasto Público, Financiamiento y Desincorporación.

La Secretaría de Economía, por conducto del área que
ejerza las funciones de coordinadora de sector, deberá
emitir las bases a que se refiere el párrafo anterior en un
plazo no mayor a cuatro meses contados a partir de la
entrada en vigor del presente decreto.

III. El Fideicomiso de Fomento Minero, a partir de se-
senta días posteriores a la entrada vigor del presente de-
creto, no realizará ni adquirirá nuevos compromisos u
operaciones de acuerdo con su objeto, salvo lo estricta-
mente indispensable para dar seguimiento, continuidad
o finiquitar los asuntos pendientes y aquellos que deter-
mine la Secretaría de Economía en las bases a que se re-
fiere la fracción anterior.

IV. Resultarán aplicables, en lo conducente, las disposi-
ciones reglamentarias y administrativas que regulan los
procesos de desincorporación.

V. Con motivo del proceso de desincorporación por ex-
tinción, el patrimonio del Fideicomiso de Fomento Mi-
nero será traspasado en su totalidad, en términos de la
normativa aplicable y a título gratuito, a Nacional Fi-
nanciera, sociedad nacional de crédito, institución de
banca de desarrollo, incluyendo cualquier tipo de acti-
vo, pasivo, derecho, obligación, bien, recursos, asuntos,
litigios, títulos, entre otros.

Para tales efectos, la institución fiduciaria, a través del
delegado fiduciario especial y del director general de la
entidad paraestatal, tendrá las más amplias facultades
que en derecho corresponda incluyendo, sin limitación
alguna, poderes para actos de dominio, administración y
pleitos y cobranzas, o bien todas aquéllas facultades que
requieran poder o cláusula especial.

El traspaso del patrimonio del Fideicomiso de Fomento
Minero se realizará en términos de lo que instruya la Se-
cretaría de Economía, por conducto del área que ejerza
las funciones de coordinadora de sector.

VI. En su caso, corresponderá al Fideicomiso de Fo-
mento Minero elaborar cualquier tipo de inventario o re-
lación que se requiera.

VII. Los derechos de los trabajadores del Fidecomiso de
Fomento Minero serán respetados en todo momento.

Quinto. Para efectos de la reforma al artículo 19 de la Ley
Orgánica del Banco Nacional del Ejército, Fuerza Aérea y
Armada y en relación con las fondos existentes a la entra-
da en vigor de este decreto, el plazo de tres años previsto
en dicho precepto empezará a contar a partir de la entrada
en vigor de este decreto, independientemente del tiempo en
que los fondos de ahorro y de trabajo no hayan tenido mo-
vimientos por depósitos o retiros con anterioridad a dicha
entrada en vigor.

Sexto. De acuerdo con lo previsto en el artículo tercero
transitorio de la Ley Agraria, y para efectos de lo dispues-
to en el artículo 118 de la Ley Federal de la Reforma Agra-
ria, las expropiaciones de los bienes ejidales y comunales a
que se refiere dicho artículo deberán realizarse a favor del
gobierno federal. Los avalúos de los referidos bienes los
efectuará el Instituto de Administración y Avalúos de Bien-
es Nacionales y la venta de los mismos se realizará a través
del Servicio de Administración y Enajenación de Bienes.

Séptimo. Para efectos de lo previsto en el presente decreto
deberá observarse lo siguiente:

I. Los comités de auditoría de las instituciones de banca
de desarrollo deberán quedar integrados en los términos
señalados en el presente decreto dentro de los sesenta dí-
as naturales siguientes a la entrada en vigor del mismo.

En la fecha en que haya quedado integrado el Comité de
Auditoría, cesará en sus funciones el comisario designa-

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año I, Primer Periodo, 3 de septiembre de 200961



do por la Secretaría de la Función Pública que desapa-
rece por virtud del presente decreto.

II. Los titulares de las auditorías internas de las institu-
ciones de banca de desarrollo deberán ser designados en
la primera sesión del consejo directivo que se celebre
con posterioridad a que haya quedado integrado el Co-
mité de Auditoría.

III. Los titulares de los órganos internos de control de
las instituciones de banca de desarrollo que por virtud
de las disposiciones emitidas por la Comisión Nacional
Bancaria y de Valores realizan las funciones de audito-
ría interna, deberán entregar al titular de la auditoría in-
terna toda la documentación y expedientes que requiera
para el adecuado ejercicio de sus atribuciones.

IV. La Comisión Nacional Bancaria y de Valores conta-
rá con un plazo de sesenta días naturales contados a par-
tir de la entrada en vigor del presente decreto para emi-
tir las disposiciones de carácter general a que el mismo
se refiere para regular los órganos de vigilancia de las
instituciones de banca de desarrollo y sus atribuciones.

V. Las instituciones de banca de desarrollo contarán con
un plazo de dos meses contados a partir de la entrada en
vigor del presente decreto para enviar a la Secretaría de
Hacienda y Crédito Público las adecuaciones necesarias
a sus respectivos reglamentos orgánicos.

Las modificaciones a la estructura orgánica de las insti-
tuciones de banca de desarrollo que, en su caso, sean ne-
cesarias por virtud de la entrada en vigor del presente
decreto se realizarán con cargo al presupuesto autoriza-
do de las instituciones de banca de desarrollo.

VI. Los procedimientos de responsabilidad administra-
tiva, auditorías e investigaciones que se encuentren en
curso a la entrada en vigor del presente decreto conti-
nuarán su trámite hasta su conclusión conforme a las
disposiciones vigentes al momento de su inicio.

VII. La Secretaría de la Función Pública y los órganos
internos de control en las instituciones de banca de des-
arrollo proveerán lo necesario para que sus actividades
se ajusten a lo dispuesto en el presente decreto.

Octavo. Se derogan todas las disposiciones que se opon-
gan a lo dispuesto en el presente decreto.

Noveno. El Congreso de la Unión, por conducto de sus co-
misiones competentes y la Secretaría de Hacienda y Crédito
Público deberán estudiar y proponer reformas adicionales al
marco normativo de la banca de desarrollo, que permitan
avanzar en su fortalecimiento como herramienta fundamen-
tal de política económica y de las políticas sectoriales.

El estudio integral y la propuesta que del mismo derive de-
berán abordar los siguientes aspectos:

I. El diseño adecuado de la banca de desarrollo con ma-
yor capacidad de financiamiento y consolidada en siste-
mas claramente definidos como el industrial, comercial
y de servicios, el rural y el de infraestructura y vivien-
da.

II. Cuando menos la iniciativa deberá incluir la consoli-
dación del Banco Nacional de Comercio Exterior, SNC,
a Nacional Financiera, SNC.

III. Asimismo, la iniciativa incluirá la incorporación de
los Fondos y Fideicomisos especializados en materia de
financiamientos que se consolidarán en el banco de des-
arrollo a cuya materia corresponda.

IV. Fomentar una mayor participación de la banca de
desarrollo en la realización de proyectos de inversión
que fomenten el desarrollo económico y el empleo.

V. Determinar los mecanismos más adecuados para fo-
mentar el desarrollo del capital de riesgo, con el objeti-
vo de que se detonen proyectos que por su naturaleza re-
quieran la aportación de capital.

VI. Contar con las fuentes de financiamiento más apro-
piadas. Se deberán evaluar las distintas opciones de fon-
deo a las cuales puede acceder la banca de desarrollo.

VII. Establecer la estrategia que debe guiar a que las
instituciones alcancen los objetivos que se les establez-
can en materia de política pública, así como los meca-
nismos de evaluación adecuados.

VIII. Facilitar el acceso al crédito a quienes no lo tie-
nen; promover el financiamiento de la banca comercial
para que ésta brinde más y mejores servicios a los sec-
tores productivos; y fomentar la competencia entre los
intermediarios financieros privados, actuando en primer
piso cuando la población no cuenta con servicios finan-
cieros en condiciones adecuadas.
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El Ejecutivo federal deberá presentar la Iniciativa corres-
pondiente a más tardar el 8 de octubre de 2009.

Salón de sesiones de la honorable Cámara de Senadores.— México,
DF, a 28 de abril de 2009.— Senador José González Morfín (rúbrica),
Vicepresidente; Senador Adrián Rivera Pérez (rúbrica), Secretario.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Senadores.— México, DF.

Secretarios de la Cámara de Diputados.— Presentes.

Hago referencia a mi anterior oficio número DGPL-2P3A.-
12049, del 28 de abril pasado, por el que el Senado de la
República remitió a la Cámara de Diputados el proyecto de
decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diver-
sas disposiciones de las Leyes de Instituciones de Crédito;
Orgánicas de Nacional Financiera, del Banco Nacional de
Comercio exterior, del Banco Nacional de Obras y Servi-
cios Públicos, del Banco Nacional del Ejército, Fuerza Aé-
rea y Armada; del Banco del Ahorro Nacional y Servicios
Financieros, de la Sociedad Hipotecaria Federal, de la Fi-
nanciera Rural; y General de Títulos y Operaciones de Cré-
dito.

Sobre el particular anexo me permito remitir una fe de erra-
tas al artículo 61 de la Ley Orgánica de la Financiera Ru-
ral.

Atentamente

México, DF, a 30 de abril de 2009.— Senador José González Morfín
(rúbrica), Vicepresidente.»

«Fe de erratas a la modificación del artículo 61 de la
Ley Orgánica de la Financiera Rural

El artículo 4o., fracción IV, de la Ley Orgánica de la Fi-
nanciera Rural, señala que la Financiera Rural se identifi-
cará a lo largo de la Ley como la “Financiera”. A fin de
ajustar la denominación al término legal establecido en la
ley, se propone sustituir la palabra “Sociedad” por “Finan-
ciera”.

El texto como quedó aprobado dice:

“Artículo 61.- La Sociedad prestará los servicios de
asistencia y defensa legal a los integrantes de su Conse-
jo Directivo y a los servidores públicos que laboren en

la propia institución, con respecto a los actos que dichas
personas realicen en el ejercicio de las funciones que
tengan encomendadas por ley y de conformidad con los
Lineamientos que para tal efecto emitan las Secretarías
de Hacienda y Crédito Público y de la Función Pública.

La mencionada asistencia y defensa se proporcionará
aun cuando las personas indicadas dejen de desempeñar
sus funciones o prestar sus servicios a la Sociedad,
siempre que se trate de actos realizados en el desempe-
ño de sus funciones o actividades al servicio de la So-
ciedad.

La asistencia y defensa legal se proporcionará con car-
go a los recursos con los que cuente la Sociedad para
estos fines, de acuerdo con los lineamientos de carácter
general que apruebe su Consejo Directivo. En caso de
que alguna autoridad competente dicte al sujeto de la
asistencia legal resolución definitiva que cause ejecuto-
ria en su contra, dicha persona deberá rembolsar a la So-
ciedad los gastos y cualquier otra erogación que ésta
hubiere efectuado con motivo de la asistencia y defensa
legal.”

Debe decir:

“Artículo 61.- La Financiera prestará los servicios de
asistencia y defensa legal a los integrantes de su Conse-
jo Directivo y a los servidores públicos que laboren en
la propia institución, con respecto a los actos que dichas
personas realicen en el ejercicio de las funciones que
tengan encomendadas por ley y de conformidad con los
Lineamientos que para tal efecto emitan las Secretarías
de Hacienda y Crédito Público y de la Función Pública.

La mencionada asistencia y defensa se proporcionará
aun cuando las personas indicadas dejen de desempeñar
sus funciones o prestar sus servicios a la Financiera,
siempre que se trate de actos realizados en el desempe-
ño de sus funciones o actividades al servicio de la Fi-
nanciera.

La asistencia y defensa legal se proporcionará con car-
go a los recursos con los que cuente la Financiera para
estos fines, de acuerdo con los lineamientos de carácter
general que apruebe su Consejo Directivo. En caso de
que alguna autoridad competente dicte al sujeto de la
asistencia legal resolución definitiva que cause ejecuto-
ria en su contra, dicha persona deberá rembolsar a la Fi-
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nanciera los gastos y cualquier otra erogación que ésta
hubiere efectuado con motivo de la asistencia y defensa
legal.”

Senador José Isabel Trejo Reyes (rúbrica), Presidente de la Comisión
de Hacienda y Crédito Público; Senador Fernando Castro Trenti (rú-
brica), Presidente de la Comisión de Estudios Legislativos, Primera.»

El Presidente diputado Francisco Javier Ramírez Acu-
ña: Gracias. Túrnese a la Comisión de Hacienda y Cré-
dito Público. En tanto se integra la comisión, consérvese
en la Dirección General de Proceso Legislativo.

LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS 
Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO

La Secretaria diputada María Teresa Rosaura Ochoa
Mejía: «Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexica-
nos.— Cámara de Senadores.— México, DF.

Secretarios de la Cámara de Diputados.— Presentes.

Para los efectos constitucionales, me permito remitir a us-
tedes expediente que contiene minuta con proyecto de de-
creto por el que se reforma el artículo 65 de la Ley de Ad-
quisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector
Público.

Atentamente

México, DF, a 28 de abril de 2009.— Senador José González Morfín
(rúbrica), Vicepresidente

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Senadores.— México, DF.

Minuta
Proyecto de Decreto

Por el que se reforma el artículo 65 de la Ley de Adqui-
siciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público

Artículo Único. Se reforman los artículos 65, fracciones I,
en sus dos párrafos, y III, párrafo tercero; y 70 de la Ley de
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Pú-
blico, para quedar como sigue:

Artículo 65. …

I. La convocatoria, las bases de licitación o la junta de
aclaraciones, siempre que el interesado haya adquirido
las bases y manifestado su objeción en la propia junta de
aclaraciones.

En este supuesto, la inconformidad, con los argumentos
y razones jurídicas que la funden, sólo podrá presentar-
se por el interesado dentro de los diez días hábiles si-
guientes a la celebración de la última junta de aclara-
ciones;

II. …

…

III. …

…

La Secretaría de la Función Pública desechará las in-
conformidades que se presenten en contra de actos o en
momentos distintos de los establecidos en las fracciones
anteriores; igualmente, desechará las inconformidades a
que se refiere la fracción I de este artículo cuando de las
constancias se desprenda que el inconforme no hubiere
asistido a la junta de aclaraciones o cuando, habiendo
asistido, no hubiere manifestado su objeción respecto de
aquellos actos que presuntamente contravengan las dis-
posiciones que rigen las materias objeto de esta ley.

…
…
…
…

Artículo 70. En contra de la resolución de inconformidad
que dicte la Secretaría de la Función Pública se podrá in-
terponer el recurso que establece la Ley Federal de Pro-
cedimiento Administrativo, o bien, impugnarla directa-
mente ante el Tribunal Federal de Justicia Fiscal y
Administrativa.

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguien-
te al de su publicación en el Diario Oficial de la Federa-
ción.

Salón de sesiones de la honorable Cámara de Senadores.— México,
DF, a 30 de abril de 2009.— Senador José González Morfín (rúbrica),
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Vicepresidente; Senador Renán Cleominio Zoreda Novelo (rúbrica),
Secretario.»

El Presidente diputado Francisco Javier Ramírez Acu-
ña: Túrnese a la Comisión de la Función Pública. En
tanto se integra la comisión, consérvese en la Dirección
General de Proceso Legislativo.

LEY FEDERAL DE PROTECCION AL CONSUMIDOR

La Secretaria diputada María Teresa Rosaura Ochoa
Mejía: «Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexica-
nos.— Cámara de Senadores.— México, DF.

Secretarios de la Cámara de Diputados.— Presentes.

Para los efectos constitucionales, me permito remitir a us-
tedes expediente que contiene minuta con proyecto de de-
creto por el que se adiciona un segundo párrafo al artículo
7 Bis de la Ley Federal de Protección al Consumidor.

Atentamente

México, DF, a 30 de abril de 2009.— Senador José González Morfín
(rúbrica), Vicepresidente.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Senadores.— México, DF.

Minuta
Proyecto de Decreto

Por el que se adiciona un segundo párrafo al artículo 7
Bis de la Ley Federal de Protección al Consumidor

Único. Se adiciona un segundo párrafo al artículo 7 Bis de
la Ley Federal de Protección al Consumidor, para quedar
como sigue:

Artículo 7 Bis. …

Dicho monto deberá incluir el precio, así como los con-
ceptos siguientes: impuestos, comisiones, intereses, segu-
ros y cualquier otro costo, cargo, gasto o erogación adicio-
nal que se requiera cubrir con motivo de la adquisición o
contratación respectiva, sea ésta al contado o a crédito, los
cuales deberán aparecer claramente desglosados.

Transitorio

Primero. La presente adición entrará en vigor a los 120
días siguientes de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación.

Salón de sesiones de la honorable Cámara de Senadores.— México,
DF, a 30 de abril de 2009.— Senador José González Morfín (rúbrica),
Vicepresidente; Senadora Ludivina Menchaca Castellanos (rúbrica),
Secretaria.»

El Presidente diputado Francisco Javier Ramírez Acu-
ña: Túrnese a la Comisión de Economía. En tanto se in-
tegra la comisión, consérvese en la Dirección General de
Proceso Legislativo.

LEY DE AYUDA ALIMENTARIA
PARA LOS TRABAJADORES

La Secretaria diputada María Dolores del Río Sánchez:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Senadores.— México, DF.

Secretarios de la Cámara de Diputados.— Presentes.

Para los efectos constitucionales, me permito remitir a us-
tedes expediente que contiene minuta proyecto de decreto
que expide la Ley de Ayuda Alimentaria para los Trabaja-
dores.

Atentamente

México, DF, a 30 de abril de 2009.— Senador José González Morfín
(rúbrica), Vicepresidente.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Senadores.— México, DF.

Minuta
Proyecto de Decreto

Que expide la Ley de Ayuda Alimentaria para los Tra-
bajadores

Artículo Único. Se expide la Ley de Ayuda Alimentaria
para los Trabajadores, para quedar como sigue:
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Ley de Ayuda Alimentaria para los Trabajadores

Título Primero
Disposiciones generales

Artículo 1o. La presente ley tiene por objeto promover y
regular la instrumentación de esquemas de ayuda alimenta-
ria en beneficio de los trabajadores, con el propósito de
mejorar su estado nutricional, así como de prevenir las en-
fermedades vinculadas con una alimentación deficiente y
proteger la salud en el ámbito ocupacional.

Esta ley es de aplicación en toda la República y sus dispo-
siciones son de interés social.

Artículo 2o. Para efectos de la presente Ley se entenderá
por:

I. Dieta correcta. Aquella que es completa, equilibrada,
saludable, suficiente, variada y adecuada, en términos
de las disposiciones que al efecto expida la Secretaría de
Salud;

II. Normas. A las normas oficiales mexicanas;

III. Secretaría. A la Secretaría del Trabajo y Previsión
Social;

IV. Trabajadores. A los hombres y mujeres que prestan
a una persona física o moral un trabajo personal subor-
dinado, independientemente de que sus relaciones labo-
rales se encuentren comprendidas en los apartados A o
B del artículo 123 de la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos.

Artículo 3o. Los patrones podrán optar, de manera volun-
taria o concertada, por otorgar a sus trabajadores ayuda ali-
mentaria en alguna de las modalidades establecidas en es-
ta ley o mediante combinaciones de éstas.

Se entenderá que un patrón ha optado concertadamente por
otorgar ayuda alimentaria, cuando ese beneficio quede in-
corporado en un contrato colectivo de trabajo.

Artículo 4o. Únicamente los patrones que otorguen a sus
trabajadores ayuda alimentaria en las modalidades y bajo
las condiciones establecidas en el presente ordenamiento
podrán recibir los beneficios fiscales contemplados en esta
ley.

Título Segundo
Ayuda alimentaria

Capítulo I
Objetivo de la ayuda alimentaria

Artículo 5o. La ayuda alimentaria tendrá como objetivo
que los trabajadores se beneficien del consumo de una die-
ta correcta. Las características específicas de una dieta co-
rrecta serán las que la Secretaría de Salud establezca en las
normas.

Artículo 6o. La Secretaría de Salud, en coordinación con
la secretaría, definirá e instrumentará campañas naciona-
les, dirigidas específicamente a los trabajadores, en mate-
ria de promoción de la salud y orientación alimentaria, in-
cluyendo mensajes para mejorar su estado nutricional y
prevenir la desnutrición, el sobrepeso y la obesidad.

Capítulo II
Modalidades de ayuda alimentaria

Artículo. 7o. Los patrones podrán establecer esquemas de
ayuda alimentaria para los trabajadores mediante cualquie-
ra de las modalidades siguientes:

I. Comidas proporcionadas a los trabajadores en:

a. Comedores;

b. Restaurantes, u

c. Otros establecimientos de consumo de alimentos.

Los establecimientos contemplados en los incisos a, b y
c de esta fracción podrán ser contratados directamente
por el patrón o formar parte de un sistema de alimenta-
ción administrado por terceros mediante el uso de vales
impresos o electrónicos, y

II. Despensas, ya sea mediante canastillas de alimentos
o por medio de vales de despensa en formato impreso o
electrónico.

En el marco de la presente ley, la ayuda alimentaria o podrá
ser otorgada en efectivo, ni por otros mecanismos distintos a
las modalidades establecidas en el presente artículo.

Artículo 8o. En aquellos casos en que la ayuda alimentaria
se otorgue de manera concertada, las modalidades selec-
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cionadas deberán quedar incluidas expresamente en el con-
trato colectivo de trabajo.

Artículo 9o. La Secretaría de Salud, en coordinación con
la secretaría, expedirá las normas a las que deberán suje-
tarse los comedores a que se refiere el inciso a de la frac-
ción 1 del artículo 7o. de esta ley. Asimismo, ambas de-
pendencias ejercerán, en coordinación con los gobiernos de
las entidades federativas, la vigilancia sobre dichos come-
dores para verificar el cumplimiento de los requisitos que
éstos deban reunir.

Los gobiernos de las entidades federativas ejercerán el con-
trol sanitario de los restaurantes u otros establecimientos de
consumo de alimentos a los que se refieren los incisos b) y
c) de la fracción I del artículo 70 de esta ley en los térmi-
nos que señala la Ley General de Salud.

Artículo 10. Los patrones deberán mantener un control do-
cumental suficiente y adecuado para demostrar que la ayu-
da alimentaria objeto de esta ley ha sido efectivamente en-
tregada a sus trabajadores.

Artículo 11. Los vales que se utilicen para proporcionar
ayuda alimentaria en términos de la presente ley deberán
reunir los requisitos siguientes:

I. Para los vales impresos:

a) Contener la leyenda “Este vale no podrá ser ne-
gociado total o parcialmente por dinero en efectivo”;

b) Señalar la fecha de vencimiento;

c) Incluir el nombre o la razón social de la empresa
emisora del vale;

d) Especificar expresamente si se trata de un vale
para comidas o para despensas, según sea el caso;

e) Indicar de manera clara y visible el importe que
ampara el vale con número y letra, y

f) Estar impresos en papel seguridad.

II. Para los vales electrónicos:

a) Consistir en un dispositivo en forma de tarjeta
plástica que cuente con una banda magnética o algún
otro mecanismo tecnológico que permita identificar-

la en las terminales de los establecimientos afiliados
a la red del emisor de la tarjeta;

b) Especificar expresamente si se trata de un vale
para comidas o para despensas, según sea el caso;

c) Indicar de manera visible el nombre o la razón so-
cial de la empresa emisora de la tarjeta, y

d) Utilizarse únicamente para la adquisición de co-
midas o despensas.

Artículo 12. Para el caso de los vales impresos y electró-
nicos previstos en esta ley quedará prohibido:

I. Canjearlos por dinero, ya sea en efectivo o mediante
títulos de crédito;

II. Canjearlos o utilizarlos para comprar bebidas alco-
hólicas o productos del tabaco;

III. Usarlos para fines distintos a los de esta ley o para
servicios distintos a los definidos en el inciso b) o c) de
la fracción 1 del artículo 7o. o en la fracción II de ese
mismo artículo, y

IV. Utilizar la tarjeta de los vales electrónicos para reti-
rar el importe de su saldo en efectivo, directamente del
emisor o a través de cualquier tercero, por cualquier
medio, incluyendo cajeros automáticos, puntos de venta
o cajas registradoras, entre otros. 

Capítulo III
Incentivos y promoción

Artículo 13. Con el propósito de fomentar el estableci-
miento de los esquemas de ayuda alimentaria en las diver-
sas modalidades a que se refiere el artículo 7o. de esta ley
y alcanzar los objetivos previstos en el artículo 5o. de la
misma, los gastos en los que incurran los patrones para
proporcionar servicios de comedor a sus trabajadores, así
como para la entrega de despensas o de vales para despen-
sa o para consumo de alimentos en establecimientos, serán
deducibles en los términos y condiciones que se establecen
en la Ley del Impuesto sobre la Renta y en la Ley del Im-
puesto Empresarial a Tasa Única y los ingresos correspon-
dientes del trabajador se considerarán ingresos exentos por
prestaciones de previsión social para el trabajador, en los
términos y límites establecidos en la Ley del Impuesto so-
bre la Renta y no formarán parte de la base de las aporta-

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año I, Primer Periodo, 3 de septiembre de 200967



ciones de seguridad social en los términos y condiciones
que para el caso dispongan las leyes de seguridad social.

Artículo 14. La secretaría elaborará y difundirá una cam-
paña nacional permanente encaminada a promover los be-
neficios para los patrones y los trabajadores vinculados al
otorgamiento de ayuda alimentaria en los términos, las mo-
dalidades y condiciones previstos en esta Ley. Para la in-
corporación en las campañas de referencias a los beneficios
en materia de salud ocupacional, la secretaría se coordina-
rá con la Secretaría de Salud.

Título Tercero
Evaluación, seguimiento y vigilancia

Capítulo I
Comisión tripartita

Artículo 15. La evaluación y seguimiento del cumplimien-
to de las disposiciones de la presente ley estará a cargo de
una comisión tripartita que se integrará en los términos del
presente artículo. Corresponderá también a dicha comisión
hacer las recomendaciones pertinentes para la mejora o
ampliación de las acciones de ayuda alimentaria previstas
en esta ley. Lo anterior, sin perjuicio del ejercicio de las
atribuciones de vigilancia .que correspondan a las depen-
dencias y entidades de la administración pública federal y
a los gobiernos de las entidades federativas en términos de
las disposiciones aplicables.

La comisión tripartita a la que se refiere el párrafo anterior
se integrará por:

I. Un representante de la secretaría, quien la presidirá;

II. Un representante de la Secretaría de Salud;

III. Un representante de la Secretaría de Hacienda y
Crédito Público;

IV. Tres representantes de organizaciones nacionales de
los trabajadores, y

V. Tres representantes de organizaciones nacionales de
los empresarios.

La secretaría determinará la forma en la cual se asignará la
representación a la que se refieren las fracciones IV y V de
este artículo.

Los representantes de las dependencias de la administra-
ción pública federal ante la comisión deberán tener nivel de
subsecretario o su equivalente.

La secretaría podrá invitar a participar en las sesiones de la
comisión tripartita, con el carácter de consultores, con voz
y sin voto, a representantes de aquellas organizaciones em-
presariales o sociales relacionados con la prestación de los
servicios vinculados al otorgamiento del beneficio de ayu-
da alimentaria contemplado en esta ley.

El funcionamiento y la operación de la comisión tripartita
se establecerán de acuerdo con sus reglas internas de ope-
ración.

Capítulo II
Vigilancia

Artículo 16. Sin perjuicio de lo que establece el artículo
9o. de esta ley, la vigilancia del cumplimiento de lo dis-
puesto en el presente ordenamiento corresponderá a la se-
cretaría, a la Secretaría de Salud y a los gobiernos de las
entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas com-
petencias.

Las acciones de vigilancia se ajustarán al procedimiento
administrativo establecido en las leyes sustantivas aplica-
bles en materia sanitaria y laboral y, de forma supletoria a
éstas, a lo que prescriben la Ley Federal de Procedimiento
Administrativo o equivalentes en las entidades federativas,
según corresponda.

Título Cuarto
Sanciones

Capítulo Único

Artículo 17. Las violaciones a los preceptos de esta ley y
las disposiciones que emanen de ella serán sancionadas ad-
ministrativamente por las autoridades sanitarias y labora-
les, federales o locales, en el ámbito de sus respectivas
competencias, sin perjuicio de las penas que correspondan
cuando sean constitutivas de delitos.

Artículo 18. Para la aplicación de las sanciones derivadas
de violaciones a esta Ley, se observará el procedimiento
administrativo establecido en las leyes sustantivas aplica-
bles en materia sanitaria y laboral y, de forma supletoria a
éstas, lo que prescriben la Ley Federal de Procedimiento
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Administrativo o equivalentes en las entidades federativas,
según corresponda.

Artículo 19. La omisión del patrón de mantener el control
documental al que se refiere el artículo 10 de esta ley se
sancionará con multa de hasta dos mil veces el salario mí-
nimo general diario vigente en la zona económica de que
se trate.

Artículo. 20. La contratación por parte del patrón de una
empresa emisora de vales que no cumpla los requisitos se-
ñalados en el artículo 11 de esta ley se sancionará con mul-
ta de dos mil hasta seis mil veces el salario mínimo gene-
ral diario vigente en la zona económica de que se trate.

Artículo 21. Los propietarios de los establecimiento en los
que se fomente, permita o participe en alguna de las con-
ductas descritas en el artículo 12 de esta ley serán sancio-
nados con multa de seis mil hasta doce mil veces el salario
mínimo general diario vigente en la zona económica de que
se trate.

Artículo 22. En caso de reincidencia se duplicará el mon-
to de la multa que corresponda. Para los efectos de esta ley
se entenderá por reincidencia, a aquellos casos en que el in-
fractor cometa la misma violación a las disposiciones de
esta ley dos o más veces dentro del período de un año, con-
tado a partir de la fecha en que se le hubiera notificado la
sanción inmediata anterior.

Transitorios

Primero. La presente ley entrará en vigor el día siguiente
al de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Segundo. La Secretaría del Trabajo y Previsión Social
convocará a la primera sesión de la comisión tripartita a la
que se refiere el artículo 15 en un plazo que no excederá los
noventa días naturales posteriores a la entrada en vigor de
esta ley.

Salón de sesiones de la honorable Cámara de Senadores.— México,
DF, a 30 de abril de 2009.— Senador José González Morfín (rúbrica),
Vicepresidente; Senadora Ludivina Menchaca Castellanos (rúbrica),
Secretaria.»

El Presidente diputado Francisco Javier Ramírez Acu-
ña: Túrnese a las Comisiones Unidas de Trabajo y Pre-
visión Social, y de Salud, con opinión de la Comisión de
Hacienda y Crédito Público. En tanto se integran las co-

misiones, consérvese en la Dirección General de Proceso
Legislativo.

LEY FEDERAL DE SEGURIDAD PRIVADA

La Secretaria diputada María Dolores del Río Sánchez:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Senadores.— México, DF.

Secretarios de la Cámara de Diputados.— Presentes.

Para los efectos constitucionales, me permito remitir a us-
tedes expediente que contiene minuta con proyecto de de-
creto por el que se reforman las fracciones XV y XVII y se
adicionan las fracciones XXII y XXIII del artículo 25 de la
Ley Federal de Seguridad Privada.

Atentamente

México, DF, a 30 de abril de 2009.— Senador José González Morfín
(rúbrica), Vicepresidente.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Senadores.— México, DF.

Minuta
Proyecto de Decreto

Por el que se reforman las fracciones XV y XVII, y se
adicionan las fracciones XII y XXIII del artículo 25 de
la Ley Federal de Seguridad Privada

Único. Se reforman las fracciones XV y XVII, y se adicio-
nan las fracciones XXII y XXIII del artículo 25 para que-
dar como siguen

Artículo 25. … 

II. a XIV. …

XV. Relación de bienes inmuebles que se utilicen para
el servicio, incluido equipo de telecomunicaciones, ar-
mamento, vehículos, equipo en general, así como los
aditamentos complementarios al uniforme, en los for-
matos que para tal efecto establezca la Dirección Gene-
ral;

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año I, Primer Periodo, 3 de septiembre de 200969



XVI. …

XVII. Copias certificadas del permiso para operar fre-
cuencia de radiocomunicaciones o red de telecomunica-
ciones, o contrato celebrado con concesionaria autoriza-
da;

XVIII. a XXI. …

XXII. Tratándose de prestadores de servicios que ope-
ren en la modalidad VI del artículo 15 de la presente ley,
y específicamente en dispositivos, sistemas o procedi-
mientos técnicos especializados, será requisito indis-
pensable presentar una relación y muestra física de los
equipos que utilicen para el servicio.

XXIII. Registro sanitario de los dispositivos de identifi-
cación personal, asimismo para su almacenamiento y
transportación deberán cumplir con los requisitos esta-
blecidos en el reglamento de salud aplicable.

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguien-
te al de su publicación en el Diario Oficial de la Federa-
ción. 

Salón de sesiones de la honorable Cámara de Senadores.— México,
DF, a 30 de abril de 2009. — Senador José González Morfín (rúbrica),
Vicepresidente; Senadora Ludivina Menchaca Castellanos (rúbrica),
Secretaria.»

El Presidente diputado Francisco Javier Ramírez Acu-
ña: Túrnese a la Comisión de Seguridad Pública. En
tanto se integra la comisión, consérvese en la Dirección
General de Proceso Legislativo.

REGLAMENTO DE TRANSPARENCIA, 
ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA

Y PROTECCION DE DATOS PERSONALES 
DE LA CAMARA DE DIPUTADOS

El Presidente diputado Francisco Javier Ramírez Acu-
ña: Entramos al capítulo de iniciativas. Tiene la palabra,
del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, el
diputado Julio Castellanos Ramírez.

El diputado Julio Castellanos Ramírez: Con su permiso,
señor presidente.

Legisladoras y legisladores, nuestro país se encuentra in-
merso en un proceso de definiciones fundamentales para la
construcción de un México más democrático, seguro, jus-
to, transparente, autosuficiente y, desde luego, todo ello de-
be ser bajo la línea de la rendición de cuentas de los actos
públicos.

En Acción Nacional entendemos bien la necesidad y prio-
ridad que prevalece en los diversos ámbitos del país, in-
cluido el propio Congreso de la Unión, por acordar meca-
nismos para fortalecer las acciones en materia de seguridad
y justicia; por encontrar los medios y entendimientos nece-
sarios para fortalecer nuestro sector energético; por em-
prender acciones para que nuestra economía no se vea
arrastrada por la inestabilidad internacional. Pero, de igual
manera, estimamos que las decisiones que se tomen deben
ir acompañadas de medidas legislativas que transparenten
y permitan el escrutinio de la sociedad sobre los asuntos
públicos.

La opacidad en el manejo de los recursos públicos puede
llevar al Estado al desorden, al uso ineficiente de los re-
cursos que la sociedad le ha confiado, distorsiona la eco-
nomía al provocar el desvío de recursos a través de la asig-
nación indebida de contratos, reproduce las desigualdades
sociales al impedir que el Estado cumpla su papel como
impulsor de la justa redistribución de los bienes del pro-
greso y del crecimiento.

A fin de evitar todo esto, como integrantes del Congreso
debemos informar a los ciudadanos la forma en que traba-
jamos, cómo nos administramos, la forma en que conduci-
mos, planeamos, ejecutamos las tareas y atribuciones enco-
mendadas, generando así confianza en el Poder Legislativo
y un acercamiento con la ciudadanía que no debemos pro-
curar únicamente con mecanismos mediáticos, sino con ac-
ciones gubernamentales de información veraz.

Por ello propongo hoy, ante esta soberanía y con la finali-
dad de perfeccionar nuestro esquema de transparencia, una
iniciativa cuya incorporación en nuestro orden jurídico se
convierte en un elemento indispensable de un auténtico es-
tado de derecho y en un detonante privilegiado para la con-
solidación de la democracia; pues ésta no sólo puede pre-
servarse con la vigencia de instrumentos que fortalezcan a
las instituciones democráticas, sino de manera permanente
con la rendición de cuentas.
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Si bien es cierto que el Poder Legislativo federal ha impul-
sado en forma vigorosa reformas constitucionales y legales
en materia de acceso a la información y a la transparencia
en la gestión pública, también lo es que existen temas aún
pendientes en el seno del propio Congreso de la Unión, que
requiere de un tratamiento especial.

Está claro que la organización de los legisladores y la con-
secución de un adecuado trabajo parlamentario justifica la
existencia de los grupos parlamentarios. Es precisamente
por eso, que, tanto legisladores como grupos parlamenta-
rios, debemos contar con los recursos económicos necesa-
rios y suficientes para la labor que realizamos.

Pero también, esta justificación no nos debe mantener aje-
nos a los principios de transparencia, eficiencia, eficacia y
honradez. Debemos reconocer la realidad de que aún debe-
mos avanzar más para fortalecer una mayor transparencia
en el manejo de los recursos públicos que se nos asignan.
Es necesario avanzar en los criterios para la adquisición de
bienes y servicios y, por supuesto, para su debido control.

Acción Nacional, en su línea histórica de fomento a la ren-
dición de cuentas, y abordando con prontitud y esmero el
justo reclamo social que está sobre la mesa de discusión
nacional, relativo precisamente a privilegiar la transparen-
cia en el Congreso de la Unión, somete a consideración de
esta soberanía el presente proyecto legislativo sobre un te-
ma que hoy día toma gran relevancia al interior del propio
Poder Legislativo.

Propuesta de reforma que, entre otros aspectos, destaca la
obligación de que se publique en Internet, en forma perió-
dica, información concerniente a la estructura orgánica y
funciones de cada uno de los órganos de la Cámara; remu-
neraciones de los legisladores que integran el grupo parla-
mentario; la relación del personal que bajo cualquier régi-
men jurídico trabaja para el grupo parlamentario; listado de
los contratos o convenios celebrados sobre adquisiciones,
prestación de servicios y obras celebrados; listado de los
contratos y montos de arrendamiento de las oficinas de
atención ciudadana o equivalentes, instaladas por los legis-
ladores integrantes de cada grupo parlamentario, y las reu-
niones que lleven a cabo con cualquier persona física o mo-
ral, referente a algún proyecto legislativo.

Compañeros legisladores, los exhorto a que la LXI Legis-
latura marque la diferencia, dejando en la historia la opaci-
dad, el sigilo, el secreto en la toma de decisiones y el ma-
nejo de los recursos públicos.

Sometamos nuestra labor de legisladores a una total trans-
parencia, sometámonos al escrutinio público, permitamos
que la sociedad conozca cualquier actividad y tarea públi-
ca que desempeñemos. Por su atención, muchas gracias.

«Iniciativa que reforma y adiciona diversas disposiciones
del Reglamento de Transparencia, Acceso a la Información
Pública y Protección de Datos Personales de la Cámara de
Diputados, suscrita por integrantes del Grupo Parlamenta-
rio del PAN

Julio Castellanos Ramírez, diputado a la LXI Legislatura
del honorable Congreso de la Unión, integrante del Grupo
Parlamentario del Partido Acción Nacional, en ejercicio de
la facultad conferida en la fracción II del artículo 71, en re-
lación con el segundo párrafo del artículo 6o., ambos de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 55, frac-
ción II, y 62 del Reglamento para el Gobierno Interior del
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, so-
mete a consideración del Pleno de la Cámara de Diputados
la presente iniciativa con proyecto de decreto, por el que se
reforman la fracción VII del numeral 2 del artículo 49 y el
artículo 51 del Reglamento de Transparencia, Acceso a la
Información Pública y Protección de Datos Personales, con
la finalidad de establecer obligaciones específicas en mate-
ra de transparencia de los grupos parlamentarios, al tenor
de la siguiente

Exposición de Motivos

La democracia que México ha logrado sólo puede preser-
varse con la vigencia de instrumentos que fortalezcan las
instituciones democráticas a través de la permanente rendi-
ción de cuentas.

La opacidad en el manejo de los asuntos públicos lleva a
los gobernantes al desorden, al uso ineficiente de los re-
cursos que la sociedad le ha confiado, distorsiona la eco-
nomía al provocar el desvío de los recursos a través de la
asignación indebida de contratos, reproduce las desigual-
dades sociales, al impedir que el Estado cumpla su papel
como impulsor de la justa retribución de los bienes del pro-
greso y del crecimiento.

El Poder Legislativo federal ha impulsado en forma vigo-
rosa reformas constitucionales y legales en materia de ac-
ceso a la información y transparencia que requiere nuestro
país; sin embargo, en algunos casos ha sido renuente a la
publicidad de la información respecto de sí mismo.
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Como integrantes del Congreso, parte de nuestras obliga-
ciones es enterar integralmente al gobernado, por lo que
debemos poner su disposición un conjunto de información
que le permita tener un conocimiento directo de las funcio-
nes, acciones, resultados, estructura y recursos asignados a
los órganos del Poder Legislativo y, en este caso, princi-
palmente a los grupos parlamentarios.

Sin duda, la transparencia de la actividad pública es una
garantía de seguridad y certeza jurídica en cualquier demo-
cracia; en otras palabras, el esmerado conocimiento de la
función pública, y la posibilidad de conocer a detalle la for-
ma en que trabajan, administran, conducen, planean y eje-
cutan sus tareas y atribuciones, asegurando un principio de
confianza en las instituciones públicas, ya que permite un
acercamiento ciudadano que genera un vínculo de seguri-
dad; o bien, permite conocer errores o desaciertos en las
actividades gubernamentales que se hace necesario corre-
gir.

Estamos ciertos de que el acercamiento con la ciudadanía
no sólo se da a través de instrumentos mediáticos, sino por
medio de mecanismos de activa participación ciudadana, y
por el ámbito gubernamental informando en forma veraz y
oportuna.

Abundando, el acceso a la información se distingue de
otros derechos intangibles por su doble carácter: como un
derecho en sí mismo y como un medio o instrumento para
el ejercicio de otros derechos. En efecto, además de un va-
lor propio, la información tiene uno instrumental que sirve
como presupuesto del ejercicio de otros derechos y como
base para que los gobernados ejerzan un control respecto
del funcionamiento institucional de los poderes públicos.

En consecuencia de lo anterior, el acceso a la información
como garantía individual tiene por objeto maximizar el
campo de la autonomía personal, posibilitando el ejercicio
de la libertad de expresión en un contexto de mayor diver-
sidad de datos, voces y opiniones; incluso, algunos instru-
mentos internacionales lo asocian a la libertad de pensa-
miento y expresión, a las cuales describen como el derecho
que comprende la libertad de buscar, recibir y difundir in-
formaciones e ideas de toda índole.

Asimismo, el acceso a la información como derecho colec-
tivo o garantía social cobra un marcado carácter público en
tanto que funcionalmente tiende a revelar el empleo instru-
mental de la información no sólo como factor de autorrea-

lización personal sino como mecanismo de control institu-
cional, pues se trata de un derecho fundado en una de las
características principales del gobierno republicano, que es
el de la publicidad de los actos de gobierno y la transpa-
rencia de la administración.

Por tanto, este derecho resulta ser una consecuencia direc-
ta del principio administrativo de transparencia de la infor-
mación pública gubernamental y, a la vez, se vincula con el
derecho de participación de los ciudadanos en la vida pú-
blica, protegido por la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos.

Debemos mencionar que el tránsito de la sociedad mexica-
na en los últimos denota una madurez social más activa y
exigente en el ámbito público, reclamando con justicia el
derecho a ser informada de la res pública.

Tal interés social permite solicitar información a cualquier
ente público, sobre su actuación y desempeño, y fin de con-
frontarlo con los mandatos legales que deben inexorable-
mente cumplir.

El derecho a ser informado abre un cauce de interacción
entre la sociedad y el Estado, que propicia unidad y cohe-
sión social, que facilita que se deje de ver como dos ámbi-
tos opuestos, para concebirse interrelacionados, en el ám-
bito de lo público, mediante la participación activa de los
ciudadanos en los asuntos de interés general y en la toma
de decisiones democráticas.

Por ello, el Partido Acción Nacional respalda firmemente
este proyecto de iniciativa para establecer un marco jurídi-
co eficaz que permita afinar los principios de transparencia
y acceso a la información pública de las actividades del
Congreso de la Unión, que representa la concentración del
principio democrático mediante el sistema de representa-
ción popular y, por ende, de los legisladores que lo inte-
gran, como servidores públicos, abonando al fin de garan-
tizar la nitidez y claridad en las actividades de éstos y de
los grupos parlamentarios a que se adscriben.

Se insiste en que la transparencia de la actividad pública es
una garantía de seguridad y certeza jurídica en cualquier
democracia, y la nuestra no se escapa a tal principio supre-
mo, ya que con la reforma del artículo 6o. constitucional se
elevó el derecho de acceso a la información a rango de ga-
rantía individual, estableciendo con ello un vínculo entre
gobierno y ciudadanos, lo que en otras palabras ha abierto
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la posibilidad de que los particulares conozcan a detalle la
forma en que trabajan, administran, conducen, planean y
ejecutan sus tareas y atribuciones los Poderes de la Unión,
permitiendo asegurar con ello un principio de confianza en
las instituciones públicas, así como un acercamiento ciuda-
dano que les genera seguridad y certeza en el funciona-
miento de las instituciones.

El cambio de legislatura en la Cámara de Diputados, ha ge-
nerado en los ciudadanos una mirada de inconformidades y
observaciones sobre claroscuros, o tal vez opacidad abso-
luta en el Congreso de la Unión, ya que consideran que hay
ausencia de transparencia en el uso y destino de su presu-
puesto, así como en el trabajo político legislativo que rea-
liza.

Ante tal inquietud y descontento social, surge el deber in-
eludible de establecer la forma de corregir o aclarar tal si-
tuación, toda vez que la transparencia es el primer paso
fundamental para poder evaluar cualquier actividad o tarea
pública, y que mejor manera que empezando por los gru-
pos parlamentarios.

Un grupo parlamentario se define como la forma en que se
agrupan los diputados, según su afiliación de partido, a
efecto de garantizar la libre expresión de las corrientes ide-
ológicas representadas, ya sea en la Cámara de Diputados
o en la Cámara de Senadores; en otras palabras, “la forma
de organización que podrán adoptar los diputados con igual
afiliación de partido”. Lo anterior tiene fundamento en los
artículos 70 constitucional, y 26 y 71 de la Ley Orgánica
del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos.

Es insostenible refutar que la atinada integración y disposi-
ción de los legisladores en un grupo parlamentario deter-
mina la creación de un sólido equipo de trabajo político-le-
gislativo que permite distinguir la corriente política que se
representa, así como el cumplimiento de las ofertas conte-
nidas en la plataforma política y la consecución de la agen-
da legislativa que se pretende para los trabajos de la legis-
latura en curso.

En razón de ello, tanto legisladores como grupos parla-
mentarios deben contar con los recursos económicos nece-
sarios y suficientes para su importante labor legislativa, y
por lógica ciudadana no deben estar ajenos a las cuestiones
de transparencia, eficiencia, eficacia y honradez.

De igual o mayor densidad argumentativa es la considera-
ción de una grave crisis económica que ha minado y soca-

vado a la población en general, donde por ningún motivo y
de ninguna manera se pueden permitir abusos o desperdi-
cios en el manejo de los recursos públicos, cuando tenemos
hambre, falta de accesos a servicios públicos elementales y
una grave situación de inseguridad pública.

Ante tales circunstancias, se debe reafirmar el papel de las
instituciones, y esta legislatura que comienza en la Cáma-
ra de Diputados se encuentra en la posición coyuntural de
marcar una diferencia, dejando en la historia la opacidad,
el sigilo y el secreto en la toma de decisiones y en el ma-
nejo de los recursos públicos.

La conocida expresión popular de que el buen juez por su
casa empieza toma más sentido que nunca, de ahí que la
presente propuesta legislativa tiene por objeto tener un
congreso, legisladores y grupos parlamentarios más abier-
tos a la sociedad y al escrutinio público.

Plétora de argumentos y razones hay en favor de la trans-
parencia, pero la voz ciudadana reclama claridad en los re-
cursos entregados a las Cámaras, a los legisladores y a los
grupos parlamentarios, por lo que es irrenunciable para Ac-
ción Nacional abordar con prontitud y esmero el justo re-
clamo social que esta sobre la mesa de discusión política,
traducido en la presentación de este proyecto legislativo
que permita a los ciudadanos ejercer su derecho a la trans-
parencia y al acceso a la información respecto a las funcio-
nes que ejercen los integrantes del Poder Legislativo.

A fin de obtener la tan anhelada certeza y confianza de que
los recursos públicos están siendo destinados a los fines a
que se son dirigidos según los principios de eficiencia, efi-
cacia, economía, transparencia y honradez, de conformidad
con lo que ordena sin distingo el artículo 134 constitucional.

Por lo expuesto, se propone el presente proyecto de

Decreto por el que se reforman la fracción VII del nu-
meral 2 del artículo 49 y el artículo 51 del Reglamento
de Transparencia, Acceso a la Información Pública y
Protección de Datos Personales de la Cámara de Dipu-
tados

Artículo Único. Se reforman la fracción VII del numeral 2
del artículo 49 y el artículo 51 del Reglamento de Transpa-
rencia, Acceso a la Información Pública y Protección de
Datos Personales de la Cámara de Diputados.
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Reglamento de Transparencia, Acceso a la Información
Pública y Protección de Datos Personales de la Cámara
de Diputados

Artículo 49.

1. Los órganos administrativos encargados de publicar la
información a que se refiere el artículo cuarenta y seis son

I. a V. …

2. Cada uno de los anteriores, de acuerdo con el ámbito de
su responsabilidad, debe publicar

I. a VI. …

VII. Los viajes oficiales que realicen los diputados, de-
más servidores públicos, los informes correspondientes
y los viáticos otorgados; y

VIII. …

Artículo 51.

1. Los coordinadores de los grupos parlamentarios es-
tán obligados a publicar en Internet y a actualizar en
forma periódica la siguiente información respecto del
grupo parlamentario y los legisladores que lo integran:

I. Estructura orgánica y funciones de sus órganos;

II. Directorio de los órganos directivos;

III. Remuneraciones y prestaciones de cualquier ti-
po, otorgada a los legisladores del grupo parlamen-
tario, 

IV. Relación del personal que bajo cualquier régi-
men jurídico trabaje para el grupo parlamentario;

V. Presupuesto asignado e informe sobre su destino;

VI. Lista de los contratos o convenios en materia de
adquisiciones, prestación de servicios y obras cele-
brados que relacione el número de contrato o conve-
nio, su fecha de celebración y modificación, en su ca-
so, el nombre o razón social del contratista y, si lo
hubiere, el monto total de la contratación;

VII. Lista de los contratos y montos de arrenda-
miento de las oficinas de atención ciudadana o equi-
valentes instaladas por los legisladores del grupo
parlamentario;

VIII. Lista y monto de los contratos de prestación de
servicios del personal que labore para los legislado-
res en lo particular, pagados con recursos otorgados
por la Cámara de Diputados;

IX. Relación y condiciones de los vehículos asignados
y, en su caso, adquiridos;

X. Relación de bienes inmuebles asignados y condi-
ciones de los mismos,

XI. Marco normativo aplicable a sus funciones;

XII. Reuniones que lleven con cualquier persona fí-
sica o moral referente a algún proyecto legislativo; y

XIII. Cualquier otra información útil o relevante.

Transitorios

Primero. Las presentes reformas entrarán en vigor el día
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Fe-
deración.

Segundo. Los grupos parlamentarios deberán cumplir las
obligaciones de transparencia previstas en el artículo 51 de
este reglamento a más tardar 30 días después de la entrada
en vigor de esta reforma.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 3 de septiembre de 2009.— Di-
putado Julio Castellanos Ramírez.»

El Presidente diputado Francisco Javier Ramírez Acu-
ña: Muchas gracias, señor diputado. Túrnese a la Comi-
sión de Régimen, Reglamentos y Prácticas Parlamenta-
rias. En tanto se integra la comisión, consérvese en la
Dirección General de Proceso Legislativo.
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LEY DEL FONDO PARA ATENDER 
LA EMERGENCIA ECONOMICA

El Presidente diputado Francisco Javier Ramírez Acu-
ña: Tiene la palabra el diputado Armando Ríos Píter, del
Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Demo-
crática, para presentar iniciativa con proyecto de decreto
que expide la Ley del Fondo para atender la Emergencia
Económica, suscrita por los diputados Alejandro de Jesús
Encinas Rodríguez, José de Jesús Zambrano Grijalva, el
propio Armando Ríos Píter, Vidal Llerenas Morales y Ra-
món Jiménez López.

El diputado Armando Ríos Píter: Con su permiso, señor
presidente.

Los suscritos, diputados y diputadas integrantes del Grupo
Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática,
con fundamento en los artículos 71, fracción II, de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 55,
fracción II, del Reglamento para el Gobierno Interior del
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, so-
meten a la consideración del pleno de la Cámara de Dipu-
tados la siguiente iniciativa con proyecto de decreto que
expide la Ley del Fondo para atender la Emergencia Eco-
nómica, que actualmente sufre nuestro país.

Compañeros diputados y compañeras diputadas, el mo-
mento que vive la República es un momento de alta com-
plejidad. Las cifras dadas recientemente por el Inegi dan fe
de la grave problemática que está enfrentando la economía
nacional.

Aproximadamente 10 por ciento de la caída del producto
interno bruto nacional (PIB) es lo que se espera para el cie-
rre del presente año, prácticamente 850 mil personas han
perdido su empleo, ya sea formal o informal, y que permi-
te ver que alrededor de 4.3 millones de mexicanos serán
afectados por la crisis.

En esta situación resulta complejo pensar que a diferencia
de lo que están haciendo todas las economías del mundo,
países que incluso han sido extraordinariamente conserva-
dores en cuanto a los equilibrios fiscales, hoy México es el
único país en el globo que está en ausencia de aplicar polí-
ticas contracíclicas. Hoy, por el contrario, somos el único
país que en vez de meterle más dinero a la economía para
empujar el gasto y tratar de suavizar la caída, se da el lujo
de mandar un recorte de casi 85 mil millones de pesos.

Esto es preocupante, porque quienes conocen la República
saben que hoy los estados y los municipios, con la caída de
casi 70 mil millones de pesos de las participaciones fede-
rales están prácticamente en quiebra técnica. Hoy la caída
de 10 por ciento del PIB quisiera vendérnosla el gobierno
federal como una problemática que sólo tiene que ver con
un hoyo fiscal, hoyo que existe desde hace mucho tiempo
y que hoy quisiera presentarnos como la causa de todos los
males y de ese enorme desempleo.

Yo quiero decirles, compañeros diputados y compañeras
diputadas —y es precisamente el espíritu de este fondo de
emergencia económica que plantea el Partido de la Revo-
lución Democrática—, que es el momento en que la Repú-
blica nos llama a pensar y a formular las nuevas discusio-
nes ante los paradigmas que se han roto en el globo
terráqueo.

Hoy la discusión no debe ser exclusivamente sobre cómo
llenamos las arcas públicas y ejercemos mejor el gasto.
Hoy lo que está en crisis es un modelo económico que lle-
va prácticamente cinco sexenios imperando y que ha gene-
rado la peor pauperización del pueblo de México en toda su
historia reciente.

Porque hoy casi 20 millones de mexicanos —según el Co-
neval y según la última revisión de las políticas públicas—
no tienen día con día que comer; y es precisamente hoy,
que arrancamos la discusión que tendrá que hacer esta le-
gislatura frente a la crisis que estamos viviendo, frente a la
crisis económica, cuando tenemos que empezar a pensar en
cómo atender las condiciones estructurales.

Por eso con este fondo se plantea una visión de acciones de
inmediatísimo plazo que logren vincularse con lo que vea-
mos en el paquete económico a partir del 8 de septiembre;
pero que sobre todo sienten las bases para la profunda dis-
cusión económica que tiene que dar pauta a la nueva visión
de la República Mexicana, porque no podemos permitir
que en el país sigan existiendo graves distorsiones sociales.

Yo quisiera que consideráramos las palabras dichas ayer
por el presidente de la República, el que nos convocaba a
reflexionar frente al bicentenario y reforzar los nexos de li-
bertad y de independencia que tenemos. Quisiera elevar a
la consideración de ustedes cómo podemos sentirnos li-
bres; o cómo muchos millones de mexicanos pueden sen-
tirse libres, orgullosamente libres, cuando no ven con qué
librar el día; cuando no ven la posibilidad de ejercer libre-
mente sus derechos políticos, sociales y económicos.
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Cómo sentirnos y cómo recordarle al presidente de la Re-
pública que hay que estar haciendo un llamado —tal vez
solamente por vestir el discurso respecto a los valores de la
revolución—, cuando hoy somos el país peor distribuido
de toda América Latina, con millones de indigentes y con
unos cuantos ricos, los más millonarios del mundo.

Por eso en el Partido de la Revolución Democrática quere-
mos que inicie una amplia discusión respecto al fondo pro-
puesto. Estamos planteando acciones inmediatas. Y con ba-
se en los planteamientos que hizo el Fondo Monetario
Internacional —una institución a todas luces conservado-
ra—, queremos decir al Gobierno de la República que ne-
cesitamos superar en dos puntos porcentuales el déficit pú-
blico. Necesitamos incrementar en 220 mil millones de
pesos las arcas, para que en los próximos cuatro meses 70
por ciento pueda ejercerse de manera inmediata en proyec-
tos de infraestructura.

En proyectos que se canalicen a los estados y que puedan
aplicar de manera rápida y definitiva, para que la gente
pueda tener lo que hoy está haciendo falta, para que poda-
mos hacer que el gasto público incentive el empleo y eche-
mos a andar esa economía, que si hoy dejamos que se fre-
ne se va a caer mucho más, no tan sólo en las estadísticas,
sino en el ánimo social que hoy de por sí está caído.

Este fondo, que nosotros planteamos, es viable. Estamos
planteando también que parte de esos recursos se canalicen
a los municipios con la finalidad de que amplíen la obra
pública, la pequeña obra pública para generar empleo, pa-
ra restablecer las escuelas, para restablecer los centros clí-
nicos, para meterle dinámica económica.

Y es importante también que este fondo nos permita aten-
der la principal problemática que hoy está enfrentando mu-
cha gente, la parte alimentaria. Proponemos que de esos
220 mil millones de pesos, una parte, alrededor de mil mi-
llones de pesos puedan ser destinados a un programa ali-
mentario inmediato, que, sustentado en comedores popula-
res, permita y posibilite que canalicemos a la gente más
necesitada condiciones para que puedan surtir la canasta
básica que hoy está en gran afectación.

En síntesis, compañeros diputados y compañeras diputa-
das, lo que estamos planteando es una política contracícli-
ca. Que hoy tomemos la decisión de meternos a trabajar
para iniciar un amplio proceso en el que no solamente pa-
liemos la crisis, en el que no solamente atendamos la pro-
blemática de coyuntura, sino que veamos en este fondo de

instrumentación la viabilidad de iniciar el amplio proceso
de discusión de la transformación económica que necesita
el país. 

Y que con eso, empezando con medidas concretas, arran-
quemos una profunda discusión que habremos de ver en la
Ley de Ingresos y en el Presupuesto de Egresos, para trans-
formar de manera radical las actuales condiciones que im-
peran en el país. Es cuanto, señor presidente.

«Iniciativa que expide la Ley del Fondo para atender la
Emergencia Económica, suscrita por los diputados Alejan-
dro Encinas Rodríguez, Jesús Zambrano Grijalva, Arman-
do Ríos Piter, Vidal Llerenas Morales y Ramón Jiménez
López, del Grupo Parlamentario del PRD

Los suscritos, integrantes del Grupo Parlamentario del Par-
tido de la Revolución Democrática a la LXI Legislatura del
Congreso de la Unión, con fundamento en los artículos 71,
fracción II, de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos; y 55, fracción II, del Reglamento para el
Gobierno Interior del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos, somete a consideración del Pleno de la
Cámara de Diputados iniciativa con proyecto de decreto
por el que se expide la Ley del Fondo para atender la Emer-
gencia Económica al tenor de la siguiente

Exposición de Motivos

Las cifras dadas a conocer el pasado 20 de agosto por el
Instituto Nacional de Estadística y Geografía (Inegi) son
extraordinariamente preocupantes: la economía mexicana
tuvo una caída de 10.3 en términos anuales durante el se-
gundo trimestre, lo que dio lugar a una disminución del
producto interno bruto (PIB) para el primer semestre de 9.2
por ciento. Este es sin duda uno de los peores semestres en
cuanto a desempeño económico en la historia del país y
desgraciadamente augura uno de los peores años para nues-
tra economía. 

Estos números se han reflejado en un aumento de la tasa de
desempleo de 3.24 por ciento en mayo del año pasado a
5.17 en junio de este año; es decir, un incremento de 60 por
ciento en este indicador. Estos datos implican que más de
850 mil mexicanos perdieron sus empleos en poco más de
un año y que, si contamos a sus familias, cerca de 4.3 mi-
llones de mexicanos han sido afectados directamente. Esta
situación es todavía más preocupante si observamos el da-
to de la tasa de ocupación parcial y desocupación que de
acuerdo con el Inegi llegó a 11.51 por ciento al segundo tri-
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mestre de este año, es decir, más de 5 millones de mexica-
nos o no tienen trabajo o trabajan menos de 15 horas a la
semana.

Resulta inaceptable que en la actual coyuntura, el gobierno
federal, en lugar de promover políticas que impulsen la ac-
tividad productiva y el desarrollo de las redes de protección
social, haya optado por realizar un recorte de 85 mil millo-
nes de pesos al Presupuesto de Egresos de la Federación.
Esto sitúa a las políticas del gobierno federal a contrapelo
de las que se están aplicando en el resto del mundo, baste
aquí recordar que el Congreso de Estados Unidos de Amé-
rica aprobó un programa de estímulo fiscal de mas de 700
mil millones de dólares y que el propio Fondo Monetario
Internacional, una institución que se ha distinguido por
mantener posiciones en donde se enfatiza la prudencia fis-
cal, recomendó a los países realizar un estímulo fiscal de
alrededor de dos por ciento del PIB.

Es cierto, la crisis actual tiene un carácter mundial y no ini-
ció en México, pero poco se ha hecho para paliar sus efec-
tos; la Comisión Económica para América Latina y el Ca-
ribe estima que la caída en el PIB mexicano será la más alta
de la región en el 2009 y una de las más altas en el mundo.

En este contexto, los estados y municipios del país perde-
rán alrededor de 70 mil millones de pesos de la recauda-
ción federal participable, por lo que requieren apoyos es-
peciales y alternativas que permitan utilizar recursos que se
generaron en años anteriores y que se encuentran ociosos. 

De acuerdo con los datos del Consejo Nacional de Evalua-
ción de la Política de Desarrollo Social, en 2008 existían
19.4 millones de personas en pobreza alimentaria, de los
cuales 7.2 millones corresponden a población urbana y
12.2 a población rural; la crisis de 2009 ha hecho que estos
indicadores aumenten dramáticamente. Por esta razón se
hace indispensable una estrategia para establecer comedo-
res populares para mitigar el problema alimentario que vi-
ve la gente más pobre del país. 

Aunado a la crisis generalizada en este año, se ha presen-
tado una severa sequía que ha traído como consecuencia la
pérdida de un millón de hectáreas de granos básicos y ole-
aginosas, de las cuales 53.6 por ciento no se encontraban
aseguradas. Para resarcir el valor de estos cultivos al 70 por
ciento de su valor de mercado se requieren 2 mil 500 mi-
llones de pesos. 

La difícil situación financiera en la que se encuentran no
proviene de un acto de irresponsabilidad sino de un ejerci-
cio de presupuestación que se desprendió de los montos
planteados al Congreso para el ejercicio de 2009 por la Se-
cretaria de Hacienda.

La crisis ha puesto una vez más  de manifiesto la debilidad
estructural de las finanzas públicas mexicanas y su alta de-
pendencia de los precios del petróleo, para fortalecerlas ne-
cesitamos realizar una discusión seria de la iniciativa de
Ley de Ingresos para 2010 y su miscelánea fiscal que el go-
bierno federal enviará el próximo 8 de septiembre. Sin em-
bargo, también es cierto que la crisis y los efectos perni-
ciosos de ésta no pueden esperar a 2010, por ello,
proponemos un paquete de medidas de emergencia que
puedan aplicarse de manera inmediata en el último cuatri-
mestre de este año.

En concreto, planteamos como medida central lo siguiente:

Un programa de estimulo fiscal dirigido a proyectos de
inversión pública por un monto de 224 mil millones de
pesos (2 por ciento del PIB) de los cuales cuando menos
130 mil millones deberán aplicarse en lo que resta del
año. 

Los recursos de este programa deberán dedicarse prin-
cipalmente a aquellos proyectos en marcha y que pue-
dan acelerarse, así como a obras de mantenimiento.
Aquí se parte del criterio que éstos son los proyectos de
más fácil aplicación y que por lo tanto, permitirán rápi-
damente transmitir los efectos del gasto a otros sectores
de la economía. 

Dado que la idea es lograr que el programa contracíclico
se traduzca, a la mayor brevedad posible, en gasto que ayu-
de a las familias y que impulse la demanda agregada, un
porcentaje alto de este programa deberá de operarse a tra-
vés de los estados y municipios, los cuales tienen progra-
mas iniciados que se encuentran detenidos o avanzando a
ritmos muy lentos, debido a la caída en las participaciones
federales.

La mejor manera de proteger al país de los embates de las
crisis provenientes de los ciclos económicos, es fortale-
ciendo el aparato productivo nacional, particularmente las
ramas que generan los bienes esenciales para la subsisten-
cia, la alimentación en primer término. Es indispensable
que se establezca una política permanente que fortalezca el
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aparato productivo nacional en el campo y en la ciudad,
orientado a la generación principalmente de los productos
esenciales, básicos y estratégicos para la subsistencia, lo
cual evitaría la especulación y el desabasto. 

Es necesario que se implemente una verdadera política de
Estado, dirigida al fortalecimiento de las ramas productivas
estratégicas  con metas de corto, mediano y largo plazos
que permitan reincentivar la economía nacional.

Dentro de este marco de referencia, es insoslayable actuar
de manera inmediata, a fin de generar condiciones que mi-
tiguen los daños causados a la población, derivados de la
crisis y que a su vez, establezcan las mediadas necesarias
para remontarla, sentando las bases para el crecimiento
económico sostenido, autosustentable y con una redistribu-
ción del ingreso que permita mayor equidad y amplíe el
mercado interno.

Todos los países han sido afectados en sus ingresos, pero la
gran mayoría de ellos ha entendido que en una coyuntura
tan seria como la actual esto no debe de ser un freno para
el impulso económico de emergencia. 

En estos países los recursos han venido de nuevo endeuda-
miento o de reservas construidas en la parte alta del ciclo,
esta última opción no existe en México, por ello, al igual
que en la mayoría de los otros países estos recursos tendrán
que proveer de nuevo endeudamiento; tendremos que ha-
cerlo de manera responsable, obligándonos a pagarlo en un
plazo no mayor a tres a cinco años manteniendo con ello el
principio del equilibrio intertemporal de las finanzas públi-
cas. 

Por lo expuesto, sometemos a consideración de esta sobe-
ranía la siguiente iniciativa con proyecto de

Decreto por el que se expide la Ley del Fondo para
atender la Emergencia Económica

Artículo Primero. Se expide la Ley del Fondo para aten-
der la Emergencia Económica para quedar como sigue:

Ley del Fondo para atender
la Emergencia Económica

Artículo 1. Las normas contenidas en la presente ley son
de orden público y de observancia general, y tiene por ob-
jeto crear el Fondo para atender la Emergencia Económica,
en lo sucesivo el Fondo.

Artículo 2. El Fondo tendrá asignados 234 mil millones de
pesos (alrededor de 2 por ciento del PIB), los cuales se
aplicarán en los ejercicios fiscales de 2009 y de 2010, a
través del cual se distribuirán recursos a los siguientes ru-
bros: 

I. A proyectos de inversión de infraestructura de las en-
tidades federativas;

II. A los municipios;

III. Al Programa de Empleo Temporal; y

IV. A los proyectos de infraestructura que se señalan en
el artículo 9 de la presente ley.

Artículo 3. El 35 por ciento de los recursos del Fondo de-
berá ser distribuido de manera directa a los entidades fede-
rativas y aplicados a través de los lineamientos de opera-
ción del Fideicomiso para la Infraestructura de los Estados
(Fies) vigentes en 2008.

Artículo 4. Del Fondo se destinarán cinco mil millones de
pesos a las entidades federativas de acuerdo a la fórmula
del Fondo de Fomento Municipal, para que éstos a su vez
lo distribuyan a los municipios y demarcaciones territoria-
les del Distrito Federal, de conformidad con la normativi-
dad local. 

Artículo 5. Del Fondo se asignaran cuatro mil quinientos
millones de pesos al Programa de Empleo Temporal.

Artículo 6. Mil millones de pesos a un programa emer-
gente alimentario dirigido a los ciudadanos en situación de
pobreza alimentaria, a través de comedores populares ad-
ministrados por los Centros de Desarrollo Integral para las
Familias estatales.

Artículo 7. Dos mil quinientos millones de pesos a un pro-
grama emergente de apoyo a los pequeños productores de
granos básicos y oleaginosas afectados por la sequía.

Artículo 8. Se constituirá la Comisión de Seguimiento del
Fondo, la cual estará integrada por los Presidentes de las
Mesas Directivas de la Cámaras de Senadores y de Diputa-
dos, los coordinadores de cada grupo parlamentario en am-
bas Cámaras y las presidencias de las Comisiones de Ha-
cienda y Crédito Público, de ambas Cámaras, y de
Presupuesto y Cuenta Pública de la Cámara de Diputados,
el coordinador de la Comisión Permanente de Funcionarios
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Fiscales y un representante de la Secretaría de Hacienda y
Crédito Público.

Artículo 9. La Secretaría de Hacienda y Crédito Público
asignará los recursos restantes del Fondo dando prioridad a
la inversión en

a) Infraestructura educativa de nivel básico y medio;

b) Infraestructura educativa de nivel media superior y
superior, los recursos aprobados para proyectos en esta
última categoría serán entregados a las instituciones pú-
blicas de nivel superior para que sean ejecutados direc-
tamente por ellas;

c) Infraestructura cultural, incluyendo el apoyo a las zo-
nas arqueológicas del país, los recursos para proyectos
aprobados de esta última serán entregados para su eje-
cución directamente al Instituto Nacional de las Bellas
Artes, Instituto Nacional de Antropología e Historia y
demás entes educativos desconcentrados o descentrali-
zados;

d) Infraestructura para la protección del medio ambien-
te;

e) Infraestructura turística;

f) Infraestructura para la dotación de agua potable;

g) Construcción y rehabilitación de caminos rurales; 

h) Construcción y rehabilitación de carreteras; y

i) Infraestructura en transporte.

Para ese tipo de proyectos, el gobierno federal firmará los
acuerdos con las entidades federativas, municipios, univer-
sidades públicas y entes desconcentrados y descentraliza-
dos que sean necesarios para la ejecución de dichos pro-
yectos.

Artículo 10. La Secretaria de Hacienda y Crédito Público
notificará a la Comisión de Seguimiento del Fondo y a la
Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública de la Cámara
de Diputados, en un término de quince días naturales a par-
tir de la publicación del presente decreto, el listado de pro-
yectos federales de inversión, originalmente considerados
para realizarse con cargo al Presupuesto de Egresos de la
Federación para el Ejercicio Fiscal de 2009 que hayan sido

cancelados y que estén en condiciones de ser licitados. De
la misma forma, la Secretaría de Hacienda y Crédito Pú-
blico informará a la comisión la asignación presupuestal
para estos proyectos con cargo al Fondo, así como un ca-
lendario en el que se señalen las fechas esperadas de publi-
cación de las licitaciones respectivas y un calendario preli-
minar de ejecución de obra.

Artículo 11. La Secretaría de Hacienda y Crédito Público
informará a la Comisión de Seguimiento del Fondo y a la
Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública de la Cámara
de Diputados, en un plazo no mayor a 30 días naturales si-
guientes a partir de la publicación del presente decreto, el
destino y asignación de los recursos del Fondo, además del
calendario esperado de ejecución, asimismo informará de
manera mensual los avances en cuanto a la asignación y
ejecución de los proyectos.

Artículo Segundo. Se modifica el párrafo primero del ar-
tículo 2 de la Ley de Ingresos de la Federación para el
Ejercicio Fiscal de 2009 para quedar como sigue: “Por un
monto de endeudamiento neto interno hasta por 584 mil
millones de pesos”.

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Fe-
deración.

Segundo. La Comisión del Seguimiento del Fondo deberá
quedar integrada e instalada dentro de los cinco días natu-
rales siguientes de la entrada en vigor del presente decreto.

Tercero. El Fondo será extinguido una vez que se hayan
agotado los recursos destinados en el presente decreto.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 3 de septiembre de
2009.— Diputados: Alejandro Encinas Rodríguez (rúbrica), Jesús
Zambrano Grijalva (rúbrica), Armando Ríos Piter, Vidal Llerenas Mo-
rales, Ramón Jiménez López (rúbrica).»

El Presidente diputado Francisco Javier Ramírez Acu-
ña: Gracias, señor diputado. Túrnese a la Comisión de
Hacienda y Crédito Público, con opinión de la Comi-
sión de Presupuesto y Cuenta Pública. En tanto se inte-
gran las comisiones, consérvese en la Dirección General de
Proceso Legislativo.
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ARTICULOS 65 Y 66 CONSTITUCIONALES

El Presidente diputado Francisco Javier Ramírez Acu-
ña: Se recibió iniciativa del diputado Jorge Antonio Kah-
wagi Macari, del Grupo Parlamentario de Nueva Alianza,
con proyecto de decreto que reforma los artículos 65 y 66
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos. 

El Secretario diputado Carlos Samuel Moreno Terán:
«Iniciativa que reforma los artículos 65 y 66 de la Consti-
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo
del diputado Jorge Kahwagi Macari, del Grupo Parlamen-
tario de Nueva Alianza

Jorge Antonio Kahwagi Macari, diputado federal, integran-
te del Grupo Parlamentario de Nueva Alianza en la LXI
Legislatura de la Cámara de Diputados del honorable Con-
greso de la Unión, con fundamento en los artículos 71,
fracción 11, 72 y 73, fracción XXX, de la Constitución Po-
lítica de los Estados Unidos Mexicanos; 26 de la Ley Or-
gánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexi-
canos; y 55, fracción 11, 56, 60 y 64 del Reglamento para
el Gobierno Interior del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos, presenta ante el Pleno de esta honora-
ble soberanía iniciativa con proyecto de decreto que refor-
ma el articulo 65 y adiciona un segundo párrafo al artículo
66 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos al tenor de la siguiente:

Exposición de Motivos

La función legislativa del Congreso mexicano ha estado di-
rectamente relacionada, entre otras, con los insuficientes
periodos de sesiones a los que por ley está sujeta cada una
de las Cámaras que lo integran. Los tiempos han avanzado,
el número de asuntos que debe atender el Congreso es ca-
da vez mayor y, para los cuales, los periodos previstos en
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
resultan evidentemente insuficientes.

Históricamente, la Constitución de 1857 fue la primera en
establecer dos periodos ordinarios de sesiones: el primero,
del 16 de septiembre al 15 de diciembre, sin la posibilidad
de prorrogarse; y el segundo, del 10 de abril al 31 de ma-
yo. Con la reforma de 1874 a esta Constitución, el primer
periodo ordinario de sesiones se podría prorrogar hasta por
15 días.

El texto original de la Constitución vigente consideró un
solo periodo ordinario de sesiones en los artículos 65 y 66.
Éste iniciaría el 1 de septiembre de cada año y duraría el
tiempo necesario para tratar los asuntos concernientes a la
revisión de la Cuenta Pública, el examen, discusión y apro-
bación del Presupuesto, así como de los impuestos necesa-
rios para cubrirlos y, por último, para conocer de las ini-
ciativas de ley que se le presentarán. Dicho periodo
ordinario de sesiones tenía como fecha límite el 31 de di-
ciembre del mismo año. En 1986 se estableció un doble pe-
riodo ordinario de sesiones, iniciándose el primero del 1 de
noviembre, que no podría prolongarse más allá del 31 de
diciembre y, el segundo, del 15 de abril hasta como máxi-
mo el 15 de julio.

Para 1993 se estableció un primer periodo de sesiones or-
dinarias, del 10 de septiembre al 15 diciembre y hasta el 31
de diciembre, cuando el presidente de la República inicia-
ra su encargo, y un segundo periodo que comprendería del
15 de marzo al 30 de abril de cada año.

La última modificación la realizó la legislatura LIX el 15
de diciembre de 2003. Este esfuerzo del Congreso permitió
la modificación del artículo 65 de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos, que aumentó mes y me-
dio al trabajo legislativo.

En un estudio de derecho comparado, editado por la propia
Cámara de Diputados sobre la duración de los periodos de
sesiones de diez países con sistema presidencial y cinco al
parlamentario, se concluye que el Poder Legislativo en Mé-
xico trabaja por debajo del promedio de los otros países.

Estados Unidos de América y Venezuela son los países que
sesionan más tiempo: 11 y 12 meses respectivamente. Las
actividades del Congreso de Estados Unidos de América se
dividen en dos sesiones anuales: la primera sesión comen-
zará en enero, cuando se instala un nuevo Congreso, y la
segunda sesión se instalará en enero del siguiente año de la
legislatura. El Congreso de Venezuela también divide su
trabajo en dos periodos de sesiones: el primero dura 7 me-
ses y medio, y el segundo 3 meses y medio.

Seis países sesionan durante nueve meses: Italia, España
–con dos periodos de sesiones–, Francia –con un solo pe-
riodo de sesiones–, Argentina –con un solo periodo de se-
siones–, Brasil y Paraguay –con dos periodos de sesiones,
respectivamente.
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Colombia sesiona durante ocho meses divididos en dos pe-
riodos por año, que constituirán una sola legislatura.

Durante siete meses sesiona Perú, donde habrá dos perio-
dos ordinarios de sesiones. México sesiona por seis meses
y medio, divididos en dos periodos de sesiones ordinarios.

La duración total de los periodos de sesiones de Inglaterra
y Costa Rica es de seis meses, dividido en dos periodos de
sesiones. El país que sesiona menos es Chile, con cuatro
meses, en un solo periodo de sesiones al año.

Respecto al periodo de sesiones de las legislaturas locales
de los 31 estados y el Distrito Federal, funcionan de la si-
guiente manera:

Los Congresos de Puebla, Baja California, Guerrero,
Michoacán y Yucatán tienen tres periodos de sesiones al
año, los otros estados de la República y el Distrito Fe-
deral cuentan con dos periodos de sesiones en el año.
Baja California y Michoacán sesionan todo el año, divi-
dido en tres periodos de sesiones. Morelos sesiona nue-
ve meses al año. Tlaxcala sesiona ocho meses y medio.
Hidalgo sesiona durante 8 meses. Guerrero sesiona du-
rante siete meses y medio, dividido en tres periodos de
sesiones. Aguascalientes, Chihuahua y Zacatecas sesio-
nan durante siete meses. Colima, Durango y Sonora se-
sionan durante seis meses y medio. Baja California Sur,
Chiapas, estado de México, Nayarit y Tamaulipas sesio-
nan durante seis meses. Diez estados sesionan durante
seis meses (Baja California Sur, Chiapas, estado de Mé-
xico, Guanajuato, Puebla, Querétaro, Quintana Roo,
San Luis Potosí, Sinaloa y Yucatán).

Los Congresos de Campeche, Oaxaca, Tabasco y Vera-
cruz sesionan durante cinco meses y medio. Coahuila,
Distrito Federal y Nuevo León sesionan durante cinco
meses. Jalisco es el estado que menos sesiona: los dos
periodos en total duran cuatro meses y medio.

Otro dato interesante es el número de sesiones por semana,
durante los periodos ordinarios, que tienen los Congresos
locales. 

Los datos anteriores nos indican lo siguiente:

De los sistemas presidenciales, entre los 10 países ana-
lizados, el promedio de meses que trabajan los Congre-
sos son de ocho meses y medio. Esto dividido princi-

palmente en dos periodos de sesiones. México sólo se-
siona seis meses y medio, dividido en dos periodos de
sesiones al año. De los Congresos locales de la Repú-
blica Mexicana estudiados, el promedio de duración de
los periodos de sesiones es seis meses y medio, dividi-
do en dos periodos de sesiones al año, con excepción de
Baja California, Guerrero, Michoacán, Puebla y Yuca-
tán. En promedio los Congresos locales sesionan 1.72
veces por semana durante los periodos ordinarios. A
partir del segundo periodo de sesiones, del segundo año
de la legislatura LIX, el Congreso federal se homologó
en tiempo el promedio de trabajo de los Congresos lo-
cales. Sin embargo algunas legislaturas locales no sola-
mente trabajan más, sino que además sesionan igual o
más veces en la semana durante los periodos ordinarios
que el Congreso federal.

La opinión pública también ha mostrado inquietud y des-
contento con el trabajo que realiza el Congreso de la
Unión. Al respecto, y de acuerdo con datos del Centro de
Estudios Sociales y de Opinión Pública de la Cámara de
Diputados de octubre de 2003, y retomados de la Encuesta
Nacional de Cultura y Prácticas Ciudadanas de la Secreta-
ría de Gobernación, sobre la imagen que los encuestados
tienen de la Cámara de Diputados, las respuestas más co-
munes fueron éstas: no trabajan bien (23 por ciento), faltan
mucho, son flojos (19 por ciento), se pelean (12 por cien-
to) y no se ponen de acuerdo (9 por ciento).

Por otra parte, a la pregunta expresa de “¿usted diría que
los legisladores trabajan mucho o trabajan poco?”,4.7 de
cada 10 mexicanos ha respondido de manera consistente
“poco”, mientras que sólo 1 de cada 10 personas responde
“trabajan mucho”.

Con objeto de mejorar el desempeño de la función legisla-
tiva, la presente iniciativa propone un tercer periodo de se-
siones ordinarias con la finalidad de dar mayor amplitud a
los asuntos propios de ambas Cámaras.

La adición de un periodo ordinario de sesiones ordinarias
atiende a la cantidad de asuntos que se quedan sin dictami-
nar legislatura tras legislatura. Tan sólo en las últimas dos
legislaturas, el número de asuntos pendientes asciende a
mil 357 iniciativas que no han sido dictaminadas y que se
turnaron a la LXI Legislatura para su discusión y aproba-
ción. La omisión legislativa en materia de dictámenes a los
proyectos de iniciativas no permite la plena observancia de
una de las principales funciones del Congreso de la Unión.
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En el Grupo Parlamentario de Nueva Alianza estamos con-
vencidos que con la presente iniciativa no solamente se da
respuesta técnica al desahogo de los asuntos propios del
Congreso, sino también clarificar que las Cámaras que in-
tegran el Poder Legislativo son órganos políticos y, deriva-
do de ello, tienen competencia para asuntos propios de la
vida política.

Aumentar un tercer periodo de sesiones ordinarias es uno
de las alternativas de naturaleza técnico-legislativa que, sin
duda, incentiva a los actores políticos en la búsqueda de
acuerdos con la finalidad de incrementar el desempeño de
los asuntos presentados en el Congreso de la Unión.

Por las consideraciones expuestas y en mi calidad de inte-
grante del Grupo Parlamentario de Nueva Alianza, someto
a consideración de esta honorable soberanía la siguiente
iniciativa con proyecto de

Decreto que reforma el artículo 65 y adiciona un se-
gundo párrafo al artículo 66 de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos

Único. Se reforma el artículo 65 y adiciona un segundo pá-
rrafo al artículo 66 de la Constitución Política de los Esta-
dos Unidos Mexicanos para quedar como sigue:

“Artículo 65. El Congreso se reunirá a partir del 1 de sep-
tiembre de cada año para celebrar un primer periodo de se-
siones ordinarias, a partir del 1 de febrero de cada año para
celebrar un segundo periodo de sesiones ordinarias y un ter-
cer periodo de sesiones ordinarias, a partir del 1 de junio de
cada año.

En los tres periodos de sesiones, el Congreso se ocupará
del estudio, discusión y votación de las iniciativas de ley
que se le presenten y de la resolución de los demás asuntos
que le correspondan conforme a esta Constitución.

Artículo 66. …

El tercer periodo no podrá prolongarse más allá del 31
de julio del mismo año.”

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguien-
te al de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Segundo. La Cámara de Diputados y el Senado de la Re-
pública deberán aprobar a más tardar el 27 de abril de 2010
las reformas necesarias al marco jurídico interno del Con-
greso General de los Estados Unidos Mexicanos para la de-
bida instrumentación de la presente reforma.

Dado en el Palacio Legislativo de la Cámara de Diputados del honora-
ble Congreso de la Unión de los Estados Unidos Mexicanos, a 3 de
septiembre de 2009.— Diputado Jorge Kahwagi Macari (rúbrica).»

El Presidente diputado Francisco Javier Ramírez Acu-
ña: Se le da el trámite correspondiente. Túrnese a la Co-
misión de Puntos Constitucionales. En tanto se integra la
comisión, consérvese en la Dirección General de Procesos
Legislativos.

LEY DEL SEGURO DE DESEMPLEO - 
LEY ORGANICA DE LA

ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL

El Presidente diputado Francisco Javier Ramírez Acu-
ña: Tiene la palabra el diputado Ramón Jiménez López,
del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución De-
mocrática, para presentar iniciativa con proyecto de decre-
to que expide la Ley del Seguro de Desempleo y reforma
el artículo 40 de la Ley Orgánica de la Administración Pú-
blica Federal, suscrita por los diputados Alejandro de Jesús
Encinas Rodríguez, Armando Ríos Píter, Vidal Llerenas
Morales y el propio Ramón Jiménez López.

El diputado Ramón Jiménez López: Con su venia, señor
presidente.

En cumplimiento del compromiso público que hizo el Gru-
po Parlamentario del Partido de la Revolución Democráti-
ca el 26 de agosto, reafirmado por nuestro coordinador par-
lamentario, el licenciado Alejandro Encinas durante su
intervención el 1 de septiembre en esta tribuna, presenta-
mos hoy ante esta soberanía y ante el pueblo de México
una iniciativa con proyecto de decreto que expide la Ley
del Seguro de Desempleo y reforma la Ley Orgánica de la
Administración Pública Federal.

Dado el agravamiento de la crisis económica nacional, de-
bido a la dramática caída de 9.2 por ciento que sufrió la
economía durante el primer semestre del año en curso, la
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cual será sin duda la más alta en la región, se hace necesa-
ria y urgente la intervención del Estado en el proceso eco-
nómico.

No puede dejar, como ha sucedido durante 27 años, al libre
juego de las fuerzas del mercado la economía del país, por-
que esto ha llevado, por un lado, a la acumulación de ri-
queza en pocas manos, nacionales y extranjeras, y por otro
lado, a la acumulación de males para millones de mexica-
nos.

Uno de estos males es el desempleo, ya que tan sólo en el
primer semestre de 2009 el número de desempleados se in-
crementó en 850 mil. Cuando hablamos de empleo debe-
mos entender que su significado no es únicamente el de
una variable económica, como lo entienden los tecnócratas
neoliberales, ya que el empleo también representa un con-
cepto que expresa la dinámica social del país en la parte
más delicada para las familias: su bienestar.

Se debe tener claro que la falta de empleo merma la capa-
cidad de compra de bienes y servicios de la población, res-
tringiendo el acceso a la salud, a la vivienda, a la educa-
ción, entre otros; por tanto, afecta la estabilidad familiar.

Además, dado que en los últimos años de gobiernos neoli-
berales, del PRI y del PAN, el Estado retiró su participa-
ción en la economía, privatizó el patrimonio nacional y dis-
minuyó fuertemente el apoyo prestado al grueso de la
población; además hay que recordar que el presidente del
empleo en eso fracasó también.

En la actualidad los problemas que se presentan en el mer-
cado laboral mexicano permiten cuestionar no únicamente
la viabilidad del modelo económico, sino que además se
impone la urgente necesidad de instrumentar una serie de
medidas de política económica que permitan atenuar los
efectos negativos que laceran a la población, y que de no
ser corregidas una vez que termine la crisis económica fun-
damentalmente no se corregirán, porque los desequilibrios
que existen no son de coyuntura, sino son estructurales.

No puede dejarse de mencionar que es responsabilidad del
gobierno federal solidarizarse con la población en situa-
ción de desempleo, principalmente porque este gobierno se
equivocó, tanto en la estimación de la magnitud de la crisis
como en las medidas necesarias para enfrentarla.

De igual forma es preciso mencionar que los problemas de
falta de crecimiento y empleo tienen su origen en un mode-

lo económico instrumentado sin una relación con las necesi-
dades de la población y de las regiones del país, llevando a
que aún en los años de mejor desempeño económico los re-
sultados no se trasladaran a la generación de empleos bien
remunerados.

Lo anterior se ha conjugado para que en el sexenio actual,
el sexenio del empleo, la cifra de desocupación reportada
por el Inegi se haya incrementado en 1.2 millones de per-
sonas; es decir, 75 por ciento más que con lo que inició la
presente administración.

Con 2.8 millones de personas sin empleo no puede negar-
se que dichos números ya apuntan a un incremento sustan-
cial de la pobreza que viven los mexicanos. Sin duda, lo
anterior se corresponde con la alta mortandad de empresas
que tuvo lugar en nuestro país entre junio de 2008 y junio
de 2009, cuando más de 7 mil 500 patrones tuvieron que
darse de baja en el IMSS, planteando con ello la dificultad
de que una vez terminada la crisis exista la recuperación de
las fuentes de trabajo perdidas durante la parte más cruda
de esta crisis, principalmente en los sectores de comercio,
construcción, transformación, en donde el retroceso ha si-
do todavía mayor.

Por tanto, al impulso del crecimiento económico se deben
aunar, entre otras, las medidas sociales que tutelen a los
más vulnerables, y dentro de estas medidas debe proceder-
se al establecimiento del seguro de desempleo.

Hay que recordar que México es el único país de la OCDE
que no cuenta aún con este seguro; pero por encima de to-
do, la ausencia de este seguro violenta lo previsto en el ar-
tículo 123 constitucional que consagra a favor de todos los
mexicanos el derecho a un trabajo digno y socialmente útil,
poniéndose a cargo del Estado la obligación de promover
la creación de empleos y la organización social para el tra-
bajo.

Por otro lado, la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos, en el artículo 25 señala que corresponde al
Estado la rectoría del desarrollo nacional para garantizar
que éste sea integral y sustentable, que fortalezca la sobe-
ranía de la nación y su régimen democrático y que me-
diante el fomento del crecimiento económico y el empleo
y una justa distribución del ingreso y la riqueza permitan el
pleno ejercicio de la libertad y la dignidad de los indivi-
duos, grupos y clases sociales, cuya seguridad protege la
Constitución.
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Es evidente para todos que en esto también ha fallado la ac-
tual administración.

Por lo anterior, con la sensibilidad que debería caracterizar
a esta legislatura, el seguro de desempleo tendrá que dejar
de ser ante los ojos neoliberales una ambición populista,
como dicen, para que sea parte del contrato social de este
país, cuyas instituciones tienen la obligación de proteger
socialmente al individuo que pierde su empleo y que a la
vez tienda a generar las condiciones para su reinserción en
el mercado laboral, con una presión menor a aquella que
tendría si no contara con este apoyo.

Pero además de ello y basándonos en el articulado consti-
tucional arriba mencionado, el seguro de desempleo no
funciona únicamente como una protección social al ciuda-
dano que pierde su empleo y le brinda una holgura para po-
der capacitarse y encontrar otro, sino también el seguro de
desempleo sirve como una herramienta estabilizadora de la
demanda agregada.

En consecuencia, en esta iniciativa se propone la creación
del seguro de desempleo, el cual implicaría una erogación
de un máximo de 4 mil 500 millones de pesos, porque pue-
de ser fondeado para el presente año con reasignaciones del
Presupuesto de Egresos de la Federación, ya que sólo los 4
mil 500 millones de pesos representarían 0.15 por ciento
del presupuesto actual.

En lo sucesivo se tendrán que asignar los recursos presu-
puestales necesarios que esta soberanía aprobará en el Pre-
supuesto de Egresos de 2010.

Los ejes esenciales de la presente iniciativa son los si-
guientes:

1. Se aplicará de manera retroactiva a favor de todos los
trabajadores formales que hayan perdido su empleo a par-
tir de enero de 2009.

2. Se fija un monto acotado del seguro.

3. Los beneficios de este seguro se otorgarán por un máxi-
mo de seis meses.

4. Se podrá renovar el seguro hasta por tres meses adicio-
nales si el trabajador no ha podido emplearse y ha tomado
algún curso de capacitación.

5. Se establecerán políticas activas hacia el mercado labo-
ral para apoyar el reempleo de los trabajadores.

Finalmente, la aprobación inmediata de esta iniciativa for-
talecerá la justicia social, que es un reclamo de millones de
mexicanos, y al propio tiempo será una palanca fundamen-
tal para la recuperación económica del país.

Por ello, para fortalecer la justicia social y como medida
contracíclica emergente, se debe aprobar la Ley del Segu-
ro de Desempleo, que permita a los mexicanos más afecta-
dos por la crisis económica garantizar el sustento de sus fa-
milias y con ello, óigase bien, contribuir a evitar el colapso
social de este país. Gracias por su atención.

«Iniciativa que expide la Ley del Seguro de Desempleo, y
reforma el artículo 40 de la Ley Orgánica de la Adminis-
tración Pública Federal, suscrita por los diputados Alejan-
dro Encinas Rodríguez, Armando Ríos Piter, Vidal Llere-
nas Morales y Ramón Jiménez López, del Grupo
Parlamentario del PRD

Los suscritos, diputados federales a la LXI Legislatura del
honorable Congreso de la Unión, integrantes del Grupo
Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática,
en ejercicio de la facultad que nos conceden los artículos
71, fracción II, de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos y 55, fracción II, del Reglamento para
el Gobierno Interior del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos, nos permitimos someter a considera-
ción de esta soberanía la siguiente iniciativa con proyecto
de decreto por el que se expide la Ley del Seguro de Des-
empleo y se reforma la Ley Orgánica de la Administración
Pública Federal, al tenor de la siguiente

Exposición de Motivos

En el segundo trimestre de 2009 la economía mexicana re-
sintió una contracción del producto interno bruto del 10.3
por ciento. En este mismo sentido y también conforme al
Instituto Nacional de Estadística y Geografía, en julio de
2009, el desempleo alcanzó la tasa histórica de 6.12 por
ciento, equivalente a 2 millones 800 mil personas. 

A esta tasa de desempleo abierto de 2 millones 800 mil per-
sonas se debe sumar el total de personas disponibles al se-
gundo trimestre de 2009, que suman un total de 5 millones
864 mil 619; igualmente las personas que trabajando no
obtienen remuneración alguna y que alcanza el número de
2 millones 801 mil 347 personas.
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Finalmente, debemos agregar a por lo menos 800 mil jóve-
nes que, de manera anual, se incorporan a la población
económicamente activa. Por tanto un número más realista
de desempleados nos habla de un total de 12 millones 265
mil 966 personas en desempleo.

Por último, debemos tomar en cuenta la repatriación de mi-
les de mexicanos que laboran especialmente en Estados
Unidos. 

Así pues, en materia de empleo, el panorama es sumamen-
te preocupante.

Es innecesario señalar lo que la pérdida del empleo repre-
senta y representará para los trabajadores y sus familias,
que se quedan sin recursos para sus necesidades básicas de
alimentación, pasando por la salud, educación, cultura, es-
parcimiento, entre otros aspectos. 

Las cifras referidas en materia de desempleo se traducen en
el aumento del número de persona en “pobreza patrimo-
nial”, que para 2008, alcanzó un total de 50.6 millones de
mexicanos.

Incluso, a partir de datos de la Secretaría del Trabajo y Pre-
visión Social, se sabe que es indeclinable la necesidad de
establecer el seguro de desempleo, pues ésta ha señalado
que para atender la demanda de empleo se debe alcanzar
una tasa de crecimiento del 5 por ciento.

El combate al desempleo requiere de una política integral
que incluya medidas económicas, fiscales, administrativas
y de seguridad pública necesarias para impulsar el creci-
miento económico en los porcentajes que el país exige. 

Paralelamente, al impulso del crecimiento económico, se
deben tomar las medidas sociales de tutela a favor de los
más vulnerables, y dentro de estas medidas debe proceder-
se al establecimiento del seguro de desempleo. México es
el único país de la OCDE que no cuenta con esa parte de la
seguridad social. Además, con ello se impulsará el creci-
miento del mercado interno.

Pero por encima de todo, la ausencia de este seguro vio-
lenta lo previsto en el artículo 123 constitucional, que con-
sagra a favor de todos los mexicanos el derecho a un tra-
bajo digno y socialmente útil, poniéndose a cargo del
Estado la obligación de promover la creación de empleos y
la organización social para el trabajo.

Evidentemente, el Estado no cumple con estas obligacio-
nes que permitan a todos los mexicanos gozar de los dere-
chos humanos a un trabajo y salarios dignos. Éste debe ga-
rantizar por lo menos un ingreso mínimo, para que las
personas atiendan sus necesidades básicas, lo cual repercu-
te en bien de las familias y de la sociedad toda.

Lo dicho se ratifica en el artículo 3o. de la Ley Federal del
Trabajo, al prever que el trabajo “es un derecho y un deber
sociales…” Lo propio se establece en diversos instrumen-
tos internacionales ratificados por el país.

En esta iniciativa se propone la creación del seguro de des-
empleo, el cual implicaría una erogación de un máximo de
4 mil 500 millones de pesos. Lo que se podría comple-
mentar con los esfuerzos de los gobiernos locales para es-
tablecer seguros de desempleo equivalentes.

Considerando que el monto previsto representa menos del
0.15 por ciento del Presupuesto de Egresos de la Federa-
ción para el Ejercicio Fiscal (PEF) de 2009, el seguro po-
drá ser fondeado para el presente año con reasignaciones
del propio PEF. Y en lo sucesivo tendrán que ser conside-
rados en los respectivos Presupuestos de Egresos de la Fe-
deración.

El artículo 123, apartado A, habla de la seguridad social só-
lo de manera enunciativa, por lo que se podrá impulsar
cualquier otro seguro “encaminado a la protección y bien-
estar de los trabajadores, campesinos, no asalariados, y
otros sectores sociales y sus familiares”. Es decir, la frac-
ción XXIX de este artículo tiene por esencia la seguridad
social integral, y es ahí precisamente donde enraíza este se-
guro de desempleo.

Con base en lo anteriormente expuesto y fundado, somete-
mos a consideración de esta soberanía el siguiente proyec-
to de

Decreto por el que se expide la Ley del Seguro de Des-
empleo y se reforma la Ley Orgánica de la Administra-
ción Pública Federal

Artículo Primero. Se expide la Ley del Seguro de Des-
empleo, para quedar en los siguientes términos:

Ley del Seguro de Desempleo

Artículo 1. La presente ley es de orden público e interés
social y será de observancia general en toda la República.
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Artículo 2. La presente ley tiene por objeto crear el segu-
ro de desempleo, para otorgar protección a los trabajadores
asalariados del sector formal de la economía que hayan
perdido su empleo; así como crear las condiciones para su
reincorporación a un trabajo.

Artículo 3. El seguro de desempleo se otorgará a los tra-
bajadores, que además de haber estado empleados en el
sector formal de la economía, al menos un año antes de so-
licitar este seguro, no hayan sido beneficiarios del seguro
de desempleo en los dos años anteriores.

También podrán ser elegibles para este seguro los trabaja-
dores que cobren en forma regular por honorarios al menos
por 1 año.

No calificarán para este beneficio quienes hayan sido li-
quidados a través de un programa de retiro voluntario.

Artículo 4. Los derechohabientes del seguro recibirán los
recursos de acuerdo con lo siguiente, a partir de la remu-
neración que gozaban en su último empleo:

La prestación señalada en el párrafo anterior se otorgará
por un periodo de seis meses y, sólo por una vez cada dos
años, y tiene carácter personal e intransferible.

El plazo de seis meses antes referido será prorrogable por
otros tres meses, en cuyo caso el derechohabiente sólo per-
cibirá el 80 por ciento del monto inicial, siempre que el tra-
bajador no se haya empleado, y que haya tomado y apro-
bado algún curso de capacitación, provisto por la
Secretaría del Trabajo y Previsión Social o por un ente cer-
tificado por la misma secretaría.

El beneficio señalado se entregará a través de una tarjeta de
débito u otro mecanismo que se considere conveniente
conforme a la ley.

Artículo 5. Para acceder a la prestación que brinda el se-
guro de desempleo, el trabajador, además de lo señalado en

artículo 3 de esta ley, deberá cubrir los siguientes requisi-
tos:

I. Haber laborado previamente a la pérdida del empleo,
para una persona física o moral, al menos durante seis
meses;

II. Haber perdido su empleo por causa ajena a su volun-
tad;

III. No percibir ingresos económicos por concepto de
jubilación, pensión, subsidio o relación laboral diversa;
y

IV. Ser demandante activo de empleo.

Al efecto deberá presentar, ante la unidad del Instituto Me-
xicano del Seguro Social que corresponda: original y copia
del acta de nacimiento, identificación oficial vigente con
fotografía, clave única de registro de población, y baja ex-
pedida por una institución de seguridad social.

Artículo 6. En relación con lo señalado en el artículo ante-
rior, el Instituto Mexicano del Seguro Social o cualquier
otra de las instituciones de seguridad social competentes
estarán obligadas a expedir la baja del trabajador, máximo
en tres días hábiles contados a partir de la separación efec-
tiva del trabajo. 

Artículo 7. Durante el periodo de otorgamiento de la pres-
tación económica, el beneficiario deberá cumplir con las
siguientes obligaciones:

I. Proporcionar al Instituto Mexicano del Seguro Social
la información y documentación que se le solicite, así
como presentarse en las oficinas de éste cuando se le re-
quiera a los efectos de este seguro;

II. Comunicar los cambios de domicilio;

III. Buscar un nuevo empleo en cuando menos cinco
empresas durante cada mes y asistir a las entrevistas con
las empresas que están ofreciendo empleos, lo que de-
berá acreditar fehacientemente;

IV. Asistir, cuando corresponda a su perfil y necesida-
des, a las jornadas de capacitación y formación que se-
an convocadas;
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V. Permitir los controles, registros y supervisiones que
lleve a cabo el Instituto Mexicano del Seguro Social;

VI. En caso de no conseguir empleo, firmar mensual-
mente una declaración bajo protesta de decir verdad, de
que continúa desempleado.

Si el derechohabiente no cumple con estas obligaciones se
le cancelará automáticamente el seguro de desempleo.

Artículo 8. Cuando el beneficiario consiga un empleo an-
tes de concluir el periodo de seis meses, perciba alguno de
los ingresos señalados en la fracción III del artículo 5 de
esta ley, u otro beneficio equivalente otorgado por el go-
bierno federal o los gobiernos locales, aquél deberá notifi-
carlo al Instituto Mexicano del Seguro Social máximo en
cinco días hábiles, operando de manera automática la sus-
pensión inmediata del pago del seguro.

Artículo 9. La aplicación de la presente ley estará a cargo
del Instituto Mexicano del Seguro Social, en coordinación
con la Secretaría del Trabajo y Previsión Social y los go-
biernos locales.

Artículo 10. El Instituto Mexicano del Seguro Social ten-
drá facultad de verificar la información proporcionada por
los solicitantes. 

En caso de falsedad de declaraciones por parte del dere-
chohabiente, se le cancelará el seguro y deberá devolver
los recursos recibidos, con independencia de las acciones
legales a que haya lugar.

Artículo 11. La supervisión y vigilancia del seguro de des-
empleo, estará a cargo de un comité técnico, bajo la coor-
dinación del Instituto Mexicano del Seguro Social, integra-
do además por las Secretarías del Trabajo y Previsión
Social, Hacienda y Crédito Público, Desarrollo Social y de
la Función Pública, dos representantes de la Cámara de Di-
putados, tres representantes de la organizaciones de traba-
jadores y patrones a convocatoria de la Secretaría del Tra-
bajo y Previsión Social, de manera que ninguna
organización deberá tener más de un representante.

Artículo 12. Las personas solicitantes o en goce del segu-
ro de desempleo, podrán interponer ante la Secretaría del
Trabajo y Previsión Social el recurso de inconformidad por
haber sido objeto de discriminación, exclusión injustifica-
da del beneficio, o cualquier otra conducta violatoria de la
ley por parte de los servidores públicos.

Este recurso se desahogará conforme a la Ley Federal de
Procedimiento Administrativo. 

Artículo Segundo. Se adiciona una fracción VII Bis a la
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, para
quedar en los siguientes términos:

Artículo 40. …
…

VII Bis. Participar en la aplicación de la Ley del Segu-
ro de Desempleo;

…

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor a los quince
días naturales siguientes al de su publicación.

Segundo. Podrán acogerse al seguro de desempleo las per-
sonas que hayan perdido su empleo a partir del primero de
enero de 2009.

Tercero. El Ejecutivo federal expedirá las disposiciones
reglamentarias de la presente ley, dentro de los treinta días
naturales siguientes a la entrada en vigor del presente de-
creto.

Cuarto. Deberán destinarse en los Presupuesto de Egresos
de la Federación para los Ejercicios Fiscales del 2009 y
subsecuentes, los recursos necesarios para la debida apli-
cación del presente decreto.

Quinto. Los gastos que el presente decreto ocasione al Ins-
tituto Mexicano del Seguro Social deberán ser presupues-
tados para entregarle los recursos necesarios de manera
oportuna. 

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 3 de septiembre de
2009.— Diputados: Alejandro Encinas Rodríguez, Ramón Jiménez
López, Armando Ríos Piter, Vidal Llerenas Morales, Ramón Jiménez
López (rúbricas).»

El Presidente diputado Francisco Javier Ramírez Acu-
ña: Muchas gracias, señor diputado. Túrnese a las Comi-
siones Unidas de Trabajo y Previsión Social, y de Go-
bernación, con opinión de la Comisión de Presupuesto
y Cuenta Pública.
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ESTADO DE MICHOACAN

El Presidente diputado Francisco Javier Ramírez Acu-
ña: Pasamos al siguiente punto. Pido a los señores secreta-
rios que estemos atentos en este punto del orden del día y,
por tanto, se concede el uso de la palabra al diputado Víc-
tor Báez Ceja, para presentar proposición con punto de
acuerdo con el que la Cámara de Diputados expresa su
enérgica condena por el atentado que privó de la vida al
subsecretario de Seguridad Pública de Michoacán, en Mo-
relia, suscrita por los diputados Víctor Báez Ceja e inte-
grantes del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolu-
ción Democrática.

El diputado Víctor Manuel Báez Ceja: «Proposición con
punto de acuerdo que presenta el Grupo Parlamentario del
Partido de la Revolución Democrática, con relación al ho-
micidio del subsecretario de Seguridad Pública de Micho-
acán, José Manuel Revueltas López.

Ciudadano presidente de la Cámara de Diputados del ho-
norable Congreso de la Unión, diputadas y diputados:

Los suscritos, diputados federales e integrantes del Grupo
Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática
de la LXI Legislatura del honorable Congreso de la Unión,
con fundamento en los artículos 58 y 59 del Reglamento
para el Gobierno Interior del Congreso General de los Es-
tados Unidos Mexicanos, someten a consideración de esta
soberanía la siguiente proposición con punto de acuerdo de
urgente resolución, al tenor de las siguientes

Consideraciones

En la tarde de ayer varios sujetos armados ejecutaron al
subsecretario de Participación Ciudadana de Michoacán,
José Manuel Revueltas López.

Los hechos sucedieron a 400 metros de las oficinas de la
Subsecretaría de Seguridad Pública Estatal y, mediante una
persecución, varios sujetos armados perpetraron este homi-
cidio. Incluso, testigos presenciales señalan que uno de los
sicarios se bajó de una de las camionetas que perseguían al
funcionario para rematarlo.

José Manuel Revueltas López era uno de los funcionarios
cercanos al gobernador Leonel Godoy Rangel; antes fun-
gió como director de Seguridad Pública Estatal y jefe de
seguridad personal. Durante su desempeño como servidor
público dio muestras de probidad, honradez, compromiso

con la sociedad michoacana, y frente a la delincuencia nun-
ca se amedrentó.

Nuestro grupo parlamentario condena enérgicamente este
artero y cobarde asesinato, y exige de las autoridades su
pronto esclarecimiento. Al mismo tiempo, manifestamos
nuestra solidaridad con los deudos y con los civiles heri-
dos.

El homicidio de José Manuel Revueltas López se suma al
reciente asesinato del presidente de la Comisión de Go-
bierno de Guerrero, Armando Chavarría Barrera. Estos
acontecimientos confirman y ratifican el clima de violencia
e impunidad que prevalece en el país, así como la inope-
rancia e ineficiencia de la estrategia del combate a la inse-
guridad pública, donde los gobiernos de las entidades fe-
derativas son los que día a día enfrentan en la primera línea
de combate al crimen organizado.

Este homicidio indigna a la sociedad michoacana, la cual
exige de las autoridades federales y locales la más profun-
da y seria investigación. Y demanda que éste y los otros ca-
sos no queden en la impunidad.

Por lo expuesto, sometemos a consideración de esta sobe-
ranía la siguiente proposición de urgente resolución.

Punto de Acuerdo

Único. La Cámara de Diputados de la LXI Legislatura ex-
presa su enérgica condena al cobarde atentado que privó de
la vida al subsecretario de Seguridad Pública de Michoa-
cán, José Manuel Revueltas López, el miércoles 2 de sep-
tiembre, en la Morelia, Michoacán.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 3 de septiembre de 2009.— Di-
putados: Alejandro Encinas Rodríguez, Uriel López Paredes, Víctor
Báez Ceja (rúbrica), Martín García Avilés, José María Valencia Bara-
jas, María Dina Herrera Soto, José Torres Robledo, Emiliano Veláz-
quez Esquivel, Dolores Nazares Jerónimo, Carlos Torres Piña.»

El Presidente diputado Francisco Javier Ramírez Acu-
ña: Gracias, señor diputado.

Se pide a la Secretaría que consulte a la asamblea si se con-
sidera de urgente resolución.

El Secretario diputado Jaime Arturo Vázquez Aguilar:
En votación económica se pregunta a la asamblea, con fun-
damento en el artículo 59 del Reglamento para el Gobier-
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no Interior del Congreso General de los Estados Unidos
Mexicanos, si se considera de urgente resolución la propo-
sición. Las diputadas y los diputados que estén por la afir-
mativa sírvanse manifestarlo. Las diputadas y los diputa-
dos que estén por la negativa sírvanse manifestarlo.

Señor presidente, hay dos terceras partes por la afirmativa;
es mayoría calificada.

El Presidente diputado Francisco Javier Ramírez Acu-
ña: Se considera de urgente resolución. En consecuencia,
está a discusión la proposición y se abre el registro de ora-
dores.

Se han registrado como oradores en pro los señores diputa-
dos Jeny de los Reyes y Jorge Romero. Tiene el uso de la
palabra la diputada Jeny de los Reyes Aguilar.

La diputada Jeny de los Reyes Aguilar: Con su permiso,
señor presidente e integrantes de la Mesa Directiva.

Compañeras legisladoras y compañeros legisladores, el Gru-
po Parlamentario del PRI en la Cámara de Diputados ve con
preocupación la escalada del clima de violencia que se vive
en este país y, como un acto de responsabilidad frente a la re-
presentación que se nos ha otorgado, nos corresponde aten-
der de manera expedita la exigencia ciudadana de brindar
mayor seguridad para las familias mexicanas.

Los hechos acontecidos ayer en Morelia, en mi estado, Mi-
choacán, en el que perdieron la vida el subsecretario de
Participación Ciudadana de la entidad, dos de sus escoltas
y, lamentablemente, un civil, no hacen más que evidenciar
la falla de los programas en materia de seguridad pública,
y esos programas que ha diseñado el Poder Ejecutivo, in-
capaz de garantizar la integridad física y el patrimonio de
los ciudadanos.

Se tiene que hacer un reconocimiento de la crisis que se es-
tá viviendo en materia de seguridad pública; el grave pro-
blema de la delincuencia, del narcotráfico. Sería un grave
error no reconocer que en todo nuestro país, y principal-
mente en Michoacán, la ciudadanía queda expuesta y vive
a diario la violencia y la ineficacia con la que se han veni-
do tomando las decisiones en materia de seguridad.

Hoy, una vez más, se manifiesta que la sociedad es quien
paga los platos rotos de esta ineptitud. Más que una guerra,
el gobierno federal debería plantearse una estrategia inte-

gral que garantice y promueva la seguridad y la tranquili-
dad a que todas las mexicanas y todos los mexicanos tene-
mos derecho.

A consecuencia de la inseguridad en Michoacán se han re-
gistrado, tan sólo en lo que va del año, 279 crímenes, o lla-
madas “ejecuciones”, cifra que representa el 15 por ciento
de los asesinatos cometidos en nuestro país. Lo anterior ha-
ce urgente la revisión de las políticas públicas que han ins-
trumentado las autoridades responsables, federales y esta-
tales, para combatir la inseguridad y garantizar la
seguridad nacional.

Es necesario que el Poder Legislativo, nosotros, participe-
mos activamente en la evaluación del cumplimiento de sus
metas vigilando siempre la observancia de los derechos hu-
manos. La simple asignación de recursos para las corpora-
ciones de seguridad ha demostrado ser ineficaz e ineficien-
te ante la falta de coordinación entre las distintas instancias
que integran el Sistema Nacional de Seguridad Pública.

La seguridad pública es una función en la que debe partici-
par de manera conjunta la federación, el Distrito Federal,
los estados y los municipios. Por lo que resulta necesario
dotar a dichas instancias de los instrumentos jurídicos que
se requieran para el combate a la inseguridad, para lo cual
revisaremos y propondremos las medidas del caso, para ac-
tualizar el actual régimen de competencias y las facultades
entre los órdenes de gobierno en la materia.

Igualmente pugnaremos por la integración de un presu-
puesto que asegure que los tres órdenes de gobierno tengan
los elementos suficientes y modernos para combatir la de-
lincuencia organizada, el narcomenudeo y el secuestro.

Compañeros, no podemos permitir y permanecer impasi-
bles ante el clamor de la ciudadanía que nos exige acciones
firmes y contundentes para responder ante el azote de la
delincuencia.

Los legisladores del Grupo Parlamentario del Partido Re-
volucionario Institucional estamos comprometidos con los
michoacanos y con todos los mexicanos en la instrumenta-
ción de todas aquellas medidas que sean necesarias para
garantizar un clima de paz y seguridad que haga posible
una sana convivencia entre todos y cada uno de los ciuda-
danos. 

Por tanto, estamos a favor del punto de acuerdo. Gracias.
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El Presidente diputado Francisco Javier Ramírez Acu-
ña: Muchas gracias, diputada.

Quiero informar a todas las señoras diputadas y a todos los
señores diputados de la asamblea, que tenemos la grata vi-
sita en estos momentos, de un grupo de ciudadanos del Es-
tado México, por lo cual les damos la más cordial bienve-
nida.

Se concede el uso de la palabra al diputado Ricardo Sán-
chez Gálvez, hasta por cinco minutos.

El diputado Ricardo Sánchez Gálvez: Acción Nacional
condena y lamenta profundamente el atentado en el que el
día de ayer se privó de la vida al subsecretario de Partici-
pación Ciudadana, José Manuel Revueltas López, de Mi-
choacán.

Deploramos este hecho que agravia a la sociedad michoa-
cana y al país entero. No pueden ser estos hechos reitera-
dos y cobardes una constante en el México de hoy, y en el
que juntos nos esforzamos por construir día con día.

Por ello, en materia de seguridad hacemos un enérgico lla-
mado a las autoridades de los tres órdenes de gobierno para
no claudicar y no otorgar concesión alguna en esta lucha
contra la inseguridad y en contra de las organizaciones de-
lictivas.

México demanda hoy de hombres y mujeres comprometi-
dos con la seguridad de los ciudadanos que sin tregua, sin
titubeo, y con el compromiso de una entrega auténtica y
generosa participación, desde esta trinchera de la seguridad
pública generen para los ciudadanos la certidumbre que és-
tos exigen en un estado de derecho.

Pero también en Acción Nacional reconocemos la entere-
za, el valor, la gallardía y la generosidad de aquellos hom-
bres y mujeres patriotas que en aras de preservar la seguri-
dad, la paz y la tranquilidad de nuestras familias para tener
una vida digna, han perdido la vida.

Solicitamos que con carácter de urgente se concreten los
mecanismos interinstitucionales de coordinación en mate-
ria de seguridad pública para que se abatan los índices de
criminalidad en todo el país.

No cabe la menor duda de que hechos como el de ayer no
son sino una respuesta de los grupos delictivos que han vis-

to afectados de manera considerable sus intereses econó-
micos y de influencia en todas las regiones del país.

Condenamos de manera enérgica estos actos de brutalidad,
desde esta tribuna extendemos, también nuestra solidaridad
a la familia de José Manuel Revueltas y al gobierno de Mi-
choacán, por esta lamentable pérdida.

Hago un exhorto desde la más alta tribuna del país para ur-
gir a esta Cámara de Diputados y a la Cámara de Senado-
res, para que de forma pronta, de manera colegiada y deci-
dida, trabajemos con el único ánimo de construir juntos un
nuevo orden legal, a la altura de las demandas ciudadanas
y acorde con los tiempos que hoy vive el país.

Los legisladores del PAN hacemos patente nuestro respal-
do e incondicional apoyo al presidente de la República y a
los gobernadores de los estados en esta lucha que se em-
prendió por la seguridad. Sabíamos que ya nos esperaban
altísimos costos, pero que por los ciudadanos y las familias
mexicanas tendríamos, con responsabilidad, que asumir.

Señoras legisladoras y señores legisladores, los momentos
que vive el país en materia de inseguridad deberían hoy
hermanarnos en la construcción de los grandes acuerdos
que en éste y en otros temas, pensando siempre en el fin úl-
timo al que aspira toda sociedad, el bien común, como el
más alto anhelo de la nación. Es cuanto, señor presidente.

El Presidente diputado Francisco Javier Ramírez Acu-
ña: Muchas gracias, señor diputado. En virtud de no tener
más oradores inscritos en pro del dictamen, pido a la Se-
cretaría que consulte a la asamblea si se considera sufi-
cientemente discutida la proposición.

El Secretario diputado Carlos Samuel Moreno Terán:
En votación económica, se pregunta a la asamblea si se
considera suficientemente discutida la proposición. Las di-
putadas y los diputados que estén por la afirmativa sírvan-
se manifestarlo. Las diputadas y los diputados que estén
por la negativa sírvanse manifestarlo.

Señor presidente, mayoría por la afirmativa.

El Presidente diputado Francisco Javier Ramírez Acu-
ña: Por tanto, se considera suficientemente discutida.

Pido a la Secretaría que consulte a la asamblea, en votación
económica, si se aprueba la proposición.
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El Secretario diputado Carlos Samuel Moreno Terán:
En votación económica, se pregunta si se aprueba la pro-
posición. Las diputadas y los diputados que estén por la
afirmativa sírvanse manifestarlo. Las diputadas y los dipu-
tados que estén por la negativa sírvanse manifestarlo.

Señor presidente, mayoría por la afirmativa.

El Presidente diputado Francisco Javier Ramírez Acu-
ña: Aprobada. Comuníquese.

SEQUIA

El Presidente diputado Francisco Javier Ramírez Acu-
ña: Tiene el uso de la palabra la diputada Narcedalia Ra-
mírez Pineda, del Grupo Parlamentario del PRI, para pre-
sentar proposición con punto de acuerdo por el que se
exhorta al Ejecutivo federal a impulsar un programa espe-
cial de emergencia para las zonas afectadas por la sequía, y
se asegure que no se suban los precios de los productos que
vende Diconsa.

La diputada Narcedalia Ramírez Pineda: Señor presi-
dente, honorable asamblea:

Pese a los estragos que está causando el huracán Jimena en
varias poblaciones de Baja California Sur, afectando tam-
bién los servicios públicos y la economía del turismo de
esa región, y a que en el noroeste de la República han lle-
gado algunas lluvias por el efecto de este meteoro, es in-
dudable que la crisis del agua golpea fuertemente a la na-
ción.

Una persistente sequía atípica viene devastando con mano
de hierro la economía campesina, con especial dureza la
del temporal, a los que dependen exclusivamente de la llu-
via para arrancar de la tierra sus frutos y los alimentos que
necesitan para vivir el día a día de su pobreza.

Es, sin embargo, una crisis que golpea a todo el agro, in-
cluso a los que cuentan con riego, porque las presas están
a menos de la mitad de sus niveles normales y han conver-
tido las tierras de riego en tierras en espera de un temporal
que no llega.

El problema se agudiza en el abasto de agua potable para
las ciudades, donde los medios mejor informados advierten

de serias restricciones que serán peores en los meses que
vienen a pesar de que ya hay barrios, colonias y delegacio-
nes que llevan ya varios días sin el líquido vital.

Pero, además, los efectos de El Niño y del cambio climáti-
co no golpean sólo a los productores rurales y al abasto de
agua potable en las ciudades; sus efectos se transmiten a to-
da la economía. Aumentarán primero los precios de los
productos agrícolas y aumentarán también la carne y los
productos de toda industria que dependa de los insumos
agrícolas, golpeando así al productor por los costos de pro-
ducción; al consumidor en el precio final; y siempre y, con
más fuerza, a los que menos tienen.

Según las organizaciones campesinas, en todo el país se
han registrado pérdidas de 80 por ciento de los cultivos, en
especial de frijol y maíz blanco, los alimentos básicos de
nuestro pueblo. Además ya se registra la pérdida de 1.5 mi-
llones de hectáreas productoras de grano —según afirma-
ción del secretario de la Sagarpa— y de miles de toneladas
de sorgo y de soya, afectando también a la ganadería y la
producción de aceite para el consumo humano.

Diez millones de cabezas de ganado padecen la falta de
agua y miles ya han muerto. Los 115 mil pozos de agua en
el país tienen niveles promedio de 50 por ciento, en tanto
que las 4 mil 500 presas, entre medianas y pequeñas, tienen
un promedio de 60 por ciento de su capacidad. Algunas
presas grandes tienen hoy niveles muy bajos, como es el
caso de las que integran el Sistema Cutzamala, que abaste-
ce a la capital de la República.

Es por tanto una catástrofe de gran magnitud, aún en cur-
so, y con un futuro pesimista que golpea a todos. Los pri-
meros y más seriamente afectados son los más pobres del
campo y la ciudad. Los que en el campo dependen sólo del
temporal para sus cosechas y para alimentar y dar agua a sus
animales; y los de la ciudad que viven en las colonias más
altas y donde el sistema de abasto simplemente no llega.

Tanto en el campo como en las ciudades, los mayores per-
dedores son los más pobres y marginados; los que todo lo
esperan de sus modestas cosechas o de sus humillantes
salarios mínimos. Peor, los que no cuentan con ingreso
alguno.

Hoy la crisis del agua tanto para el consumo humano como
para riego nos llama con urgencia a la acción y a la solida-
ridad. Todos estamos obligados a aportar nuestro grano de
arena en las tareas de ayudar a los compatriotas que sufren
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el rigor de la naturaleza y en estos momentos viven ya la
desesperación del hambre, la insolvencia y la impotencia
frente al qué hacer para mañana.

Por eso, señor presidente, me permito proponer a esta ho-
norable asamblea los siguientes puntos de acuerdo

Primero. Exhortar al Poder Ejecutivo a que impulse un
programa especial de emergencia para canalizar apoyos ha-
cia las zonas afectadas y que se prepare por conducto de la
Sagarpa la resiembra de cultivos para poder recuperar algo
de lo ya perdido.

Segundo. Asegurar por conducto de Diconsa que los 25
productos básicos, que conforman la canasta básica de los
pobres, no sufran alteración alguna de sus precios.

Tercero. Que el Programa para la Atención de Contingen-
cias Climatológicas (PACC) opere de inmediato el progra-
ma que tiene a su cargo, en beneficio tanto de los produc-
tores afectados por la sequía, como ahora por los desastres
del huracán Jimena en la región de Baja California Sur.

Cuarto. Que la banca de desarrollo reestructure los crédi-
tos a los productores dañados por la sequía.

Es cuanto, señor presidente.

El Presidente diputado Francisco Javier Ramírez Acu-
ña: Muchas gracias, diputada. Túrnese a la Comisión de
Economía. En tanto se integra, consérvese en la Dirección
General de Proceso Legislativo.

SEQUIA

El Presidente diputado Francisco Javier Ramírez Acu-
ña: Tiene la palabra el diputado Samuel Herrera Chávez
para presentar proposición con punto de acuerdo por el que
solicita a la Secretaría de Gobernación emita la declarato-
ria de desastre natural en Zacatecas y otras entidades de la
República afectadas por la sequía atípica.

Asimismo, a los titulares de Sagarpa y de Conagua a que
realicen las acciones correspondientes para mitigar los efec-
tos derivados por este fenómeno meteorológico, suscrito por
los diputados Gerardo Leyva Hernández, Ramón Jiménez
Fuentes, Claudia Anaya Mota, Heladio Gerardo Verver y

Vargas y el propio Samuel Herrera Chávez, del Grupo Par-
lamentario del Partido de la Revolución Democrática.

El diputado Samuel Herrera Chávez: Con su permiso,
señor presidente. 

«Hoy ante esta honorable soberanía hacemos la proposi-
ción con punto de acuerdo de urgente u obvia resolución,
por el que solicita al secretario de Gobernación se emita la
declaratoria de desastre natural en Zacatecas y otras enti-
dades de la República afectadas por la sequía atípica. Soli-
citada por la gobernadora de Zacatecas y por los Ejecutivos
estatales de otras entidades del país.

Y asimismo a los titulares de las Secretarías de Agricultu-
ra, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, y
de la Comisión Nacional del Agua a que realicen las accio-
nes correspondientes para mitigar los efectos derivados de
este fenómeno meteorológico, con acciones comprendidas
en los programas del Fondo Nacional de Desastres Natura-
les, Fonden y el Programa de Atención a Contingencias
Climatológicas (PACC).

Con fundamento en los artículos 58, 59 y 60 del Regla-
mento del Gobierno Interior del Congreso General de los
Estados Unidos Mexicanos, los diputados y las diputadas
integrantes del Grupo Parlamentario del PRD, que abajo
suscriben, presentamos proposición con punto de acuerdo
de urgente u obvia resolución, por el que se solicita al se-
cretario de Gobernación se emita la declaratoria de desas-
tre natural en Zacatecas y otras entidades de la República
afectadas por la sequía atípica.

Solicitada por la gobernadora de Zacatecas y por los Eje-
cutivos estatales, y otras entidades del país, de la Secreta-
rías de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y
Alimentación; y de la Comisión Nacional del Agua a que
realicen las acciones correspondientes para mitigar los
efectos derivados de este fenómeno meteorológico, con ac-
ciones comprendidas en los programas del Fondo Nacional
de Desastres Naturales, Fonden y el Programa de Atención
a Contingencias Climatológicas, PACC, al tenor de los si-
guientes

Considerandos

México atraviesa por momentos difíciles derivados de la
crisis económica mundial, el brote de influenza humana
AH1N1 y la violencia ocasionada por la lucha contra la de-
lincuencia organizada.
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A esa crisis se agregan los efectos devastadores de la se-
quía que azota a bastas extensiones del país, enclavadas en
el Altiplano, el Bajío, centro, norte y sureste del país, pro-
ductoras de maíz, frijol, trigo, sorgo, soya, carne de res, le-
che, lo cual profundiza la crisis alimentaria en el país.

Los expertos en materia meteorológica atribuyen ese nue-
vo episodio de estiaje al fenómeno conocido como El Ni-
ño. Asimismo que en otro tiempo se dejó sentir su rigor,
presentando grandes pérdidas económicas de acuerdo con
la organización meteorológica mundial. El citado fenóme-
no recién inició en el Océano Pacífico y sus efectos pueden
extenderse hasta el año 2010.

El panorama nacional ante este efecto no es nada alentador,
en virtud de que a la fecha 23 estados son afectados por la
reducción de las lluvias hasta en un 50 por ciento. La co-
secha de tres millones de campesinos, en 12 millones de
hectáreas está en riesgo.

Está en peligro la producción de 20 millones de toneladas
en productos básicos y estratégicos para la alimentación de
los mexicanos, como lo es el maíz, frijol, trigo, soya y sor-
go, este último importante para la producción de carne, le-
che y huevo.

De acuerdo con la información de las Secretarías de Agri-
cultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación,
Sagarpa, las entidades más afectadas son Zacatecas, Aguas-
calientes, San Luis Potosí, Tamaulipas, Sonora, Durango,
Chihuahua, Coahuila, Jalisco, Colima, Veracruz y Oaxaca.

En Zacatecas, según registros de la Red Agroclimática de
la entidad, operada por el Instituto Nacional de Investiga-
ción Forestales en el pasado mes de junio, julio y lo que va
de agosto, la precipitación fluvial se ha reducido a la mitad
del promedio histórico, situación que ha provocado que no
se hayan sembrado 150 mil hectáreas, el siniestro total de
76 mil hectáreas, parcial en 370 mil hectáreas, sembradas
principalmente de frijol, y en menos, de superficie de ma-
íz, que sumadas a las superficies no sembradas por la falta
de humedad, representan casi el 50 por ciento de la super-
ficie cultivable de esta entidad.

La ganadería está siendo igualmente afectada por la sequía,
pues al menos el 70 por ciento de los pastizales se ha seca-
do y el 95 por ciento de los bordos de abrevaderos están se-
cos; por lo que miles de cabezas de ganado se encuentran
en latente riesgo de morir, lo que podría representar hasta
mil millones de pesos en pérdidas.

El mal estado de las vacas impide la reposición y, por en-
de, la producción de becerros. La sequía en Zacatecas de-
jará pérdidas equivalentes a los 3 mil millones de pesos por
la no producción histórica de frijol, maíz y de ganado.

Esto llevó a la gobernadora de Zacatecas a solicitar la de-
clatoria de zona de desastre por sequía, con objeto de que
se puedan activar los programas del Fondo Nacional de
Desastres Naturales (Fonden) y del Programa de Atención
a Contingencias Climatológicas, para implementar progra-
mas emergentes como la siembra de cultivos, forrajeros,
avena y cebada, de complementación energética, proteica
de ganado y de empleo temporal, entre otros aspectos im-
portantes.

Es de subrayarse que 47 por ciento de los zacatecanos se
dedican a la actividad agropecuaria, por lo que se verán
afectadas un gran número de familias; lo que, sin duda, po-
ne en riesgo la actividad económica del estado. Por lo an-
tes expuesto proponemos el siguiente

Punto de Acuerdo

Primero. Se exhorta al secretario de Gobernación se emi-
ta la declaratoria de desastre natural afectado por la sequía
típica en Aguascalientes, Chihuahua, Durango, Guanajua-
to, Hidalgo, Michoacán, Nuevo León, Puebla, Querétaro,
San Luis Potosí, Tlaxcala y Zacatecas, solicitado por la go-
bernadora de Zacatecas y por los ejecutivos estatales de
otras entidades del país.

Segundo. Se exhorta a los titulares de la Secretaría de
Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimen-
tación, y de la Comisión Nacional del Agua, a que realicen
las acciones correspondientes para mitigar los efectos deri-
vados por este fenómeno meteorológico con acciones com-
prendidas en los programas del Fondo Nacional de Desas-
tres Naturales (Fonden) y del Programa de Atención de
Contingencias Climatológicas (PACC).

Tercero. Se exhorta al secretario de Hacienda y Crédito
Público para que de manera urgente libere los recursos
considerables en el Fonden, para el combate de sequía típi-
ca e impredecible.

Cuarto. Se exhorta al titular de Diconsa para que no se au-
menten los precios de la canasta básica en detrimento del
pueblo de México, distribuidos por esta dependencia en to-
dos los estados y, particularmente, en aquellos estados
afectados por la sequía.
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Suscriben este acuerdo el diputado Gerardo Leyva Hernández, el dipu-
tado Ramón Jiménez Fuentes, la diputada Claudia Anaya Mota, el di-
putado Heladio Gerardo Verver y Vargas, su servidor, el diputado Sa-
muel Herrera, y los diputados de la fracción parlamentaria de PRD. Se
suscribe en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a los tres días del mes
de septiembre de 2009.»

Es cuanto, señor presidente, gracias.

El Presidente diputado Francisco Javier Ramírez Acu-
ña: Muchas gracias, señor diputado. 

Le pedimos a la Secretaría que consulte a la asamblea si se
considera de urgente resolución.

El diputado Jorge Carlos Ramírez Marín (desde la cu-
rul): Señor presidente.

El Presidente diputado Francisco Javier Ramírez Acu-
ña: Adelante, señor diputado.

El diputado Jorge Carlos Ramírez Marín (desde la cu-
rul): Gracias. Quisiera preguntar si el proponente acepta
que se fusione con la anterior proposición, para que se re-
solvieran juntas a la brevedad posible. Gracias, señor dipu-
tado.

El Presidente diputado Francisco Javier Ramírez Acu-
ña: Muchas gracias.

El diputado Arturo Ramírez Bucio (desde la curul): Se-
ñor presidente.

El Presidente diputado Francisco Javier Ramírez Acu-
ña: Sí, señor diputado, ¿con qué objeto?

El diputado Arturo Ramírez Bucio (desde la curul): Una
aclaración y rectificación de hechos.

El Presidente diputado Francisco Javier Ramírez Acu-
ña: No hemos puesto a discusión todavía. Estamos en el
procedimiento para considerar si es de urgente resolución
y ha habido una pregunta, cosa que se ha admitido, el po-
der tener un dictamen en condiciones conjuntas. 

Estaríamos ahorita informando a la asamblea.

Se consulta al promovente si está de acuerdo con la pro-
puesta del diputado Ramírez Marín. Sí está de acuerdo.

En virtud de haber sido aceptado, se turna a la Junta de
Coordinación Política para el trámite correspondiente.

SEQUIA

El Presidente diputado Francisco Javier Ramírez Acu-
ña: En virtud del acuerdo tenido hace unos minutos, la pro-
puesta de la diputada Narcedalia Ramírez Pineda también
se turna a la Junta de Coordinación Política.

FIDEICOMISO PARA LA
INFRAESTRUCTURA DE LOS ESTADOS

El Presidente diputado Francisco Javier Ramírez Acu-
ña: Tiene la palabra el diputado Vidal Llerenas Morales,
del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución De-
mocrática, para presentar proposición con punto de acuer-
do relativo a la liberación de recursos para hacer frente a la
caída de los ingresos federales.

El diputado Vidal Llerenas Morales: Gracias, señor pre-
sidente.

El federalismo mexicano es en buena medida, gracias a la
independencia política ganada por esta Cámara hace 12
años, vigoroso, y otorga responsabilidades fundamentales
de política pública a estados y a municipios.

La pluralidad política de la Cámara de Diputados es res-
ponsable de que las autoridades locales cuenten ahora con
nuevas y mayores fuentes de financiamiento para pagar por
los servicios que prestan e invertir en infraestructura en el
desarrollo.

Anteriormente, debido al control extralegal del presidente,
el país, a pesar de que la Constitución dictara lo contrario,
era central y toda iniciativa local era eclipsada por el poder
nacional que se imponía como la única opción legítima pa-
ra administrar lo público en México.

A las entidades se les expropiaron sus facultades tributarias
a favor de una supuesta coordinación fiscal dirigida siem-
pre por la Secretaría de Hacienda; se les impusieron nuevas
responsabilidad en materia de educación y salud, sin con-
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tar ni con los recursos suficientes ni con facultades reales
para decidir el rumbo de ambos servicios.

A partir de 1997, cuando por fin una mayoría de diputados
hizo valer el poder de bolsillo del Congreso, se establecie-
ron nuevos fondos federales en el Ramo 33, y por medio de
asignaciones específicas para compensar el serio desequili-
brio de recursos que existe entre el gobierno nacional y los
locales.

Eso permitió reactivar la capacidad de inversión de las en-
tidades, financiar los servicios municipales y reducir parte
de las deficiencias de los procesos de centralización del
gasto desarrollado hace dos décadas.

En 2009 las entidades y los municipios propusieron a sus
Congresos presupuestos acordes con las previsiones elabo-
radas por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público.

Por desgracia, el punto y medio de crecimiento pronostica-
do por la Secretaría de Hacienda se convirtió en una caída
superior al 7 por ciento y la recaudación federal participa-
ble cayó en más de 25 por ciento.

Lo anterior en un contexto en el que las entidades cuentan
con muy pocas facultades tributarias y los municipios en-
frentan obstáculos enormes para ejercerlas. Eso nos llevó a
un escenario en el que no solamente se está recortando el
gasto y cancelando la inversión, sino a qué servicios bási-
cos comienzan a no proveerse y las nóminas a no pagarse.

No es retórico decir que los gobiernos locales enfrentan
una situación de gravedad crónica. Eso además pone en
riesgo la estabilidad financiera y la percepción del riesgo
país, ya que no es lejano el escenario en que alguna entidad
o municipio declare una moratoria en el pago de sus deu-
das.

La reacción de la Secretaría de Hacienda ha sido de indife-
rencia. Primero decidió clasificar los ingresos por las co-
berturas petroleras, de tal forma que no fueran participa-
bles a estados y a municipios. Después simplemente
rechazó hacer uso de recursos excedentes de derechos pe-
troleros de las entidades para compensar esta caída de re-
cursos.

Por supuesto que en el ámbito local persisten problemas se-
rios de transparencia y de rendición de cuentas, temas que
tampoco hemos superado, por cierto, en la esfera nacional.

Es verdad que estados y municipios deben realizar un me-
jor trabajo de recaudación basado en facultades tributarias
más sólidas. Es cierto que debemos pensar mejor las facul-
tades y las atribuciones de gasto en cada nivel de gobierno.
Todo eso debe ser un tema central de la presente legislatura.

Pero en este momento lo que propone la fracción del PRD
es simplemente llamar a la cordura y exigir al gobierno fe-
deral que haga uso de distintos instrumentos para evitar la
quiebra en este año de estados y de municipios.

Se trata, insisto, de un asunto relativamente fácil de resol-
ver, pero que ante la parálisis se está volviendo mayúsculo.
Por eso proponemos un punto de acuerdo que exhorte al
Ejecutivo a tomar medidas en cinco rubros, lo que implica
simplemente utilizar recursos excedentes, es decir, sin pre-
sionar a las finanzas públicas para solucionar los proble-
mas de estados y de municipios.

Se trata de medidas como utilizar fondos que fueron gene-
rados para ser utilizados en caso de emergencia y que se
encuentran ociosos debido a la normatividad absurda. Es el
caso, por ejemplo, del Fondo de Estabilización de los In-
gresos de las Entidades Federativas que debería ser utiliza-
do en su totalidad en una situación de emergencia, o el
Fondo para los Programas y Proyectos de Inversión en In-
fraestructura que, de acuerdo con lo establecido en la Ley
de Responsabilidad Hacendaria, debe ser usado para apo-
yar a estados y municipios, o el Fondo Nacional de In-
fraestructura (Fonadin), que increíblemente el gobierno fe-
deral no ejerce en medio de la peor crisis económica de la
historia.

Además proponemos que se flexibilicen las reglas de ope-
ración de los programas federales para eliminar las contra-
partes a las que están obligados estados y municipios.

Nos encontramos en una situación de emergencia muy gra-
ve. La enorme caída de los ingresos de estados y munici-
pios lejos de ayudar a reactivar la economía se convierte en
una acción que incrementa la profundidad de la recesión
económica.

En este sentido proponemos el siguiente punto de acuerdo.
La Cámara de Diputados exhorta a la Secretaría de Ha-
cienda y Crédito Público a que, debido a que ya están cu-
biertos los 40 mil 700 millones de pesos a que hace refe-
rencia la Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio
Fiscal de 2009, se participe a las entidades federativas de
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los recursos adicionales que generan el derecho sobre hi-
drocarburos para el fondo de estabilización y que tenga co-
mo objetivo compensar parcial o totalmente los ingresos
del gobierno federal durante el ejercicio fiscal 2009, a tra-
vés de la mecánica establecida en los lineamientos del Fi-
deicomiso para la Infraestructura de los Estados (Fies).

Segundo. La Cámara de Diputados solicita a la Secretaría
de Hacienda y Crédito Público que las entidades federati-
vas dispongan de la totalidad de los recursos de la reser-
va del Fondo de Estabilización de los Ingresos de las En-
tidades Federativas para hacer frente a la caída en las
participaciones vinculadas con la recaudación federal par-
ticipable, esto es, los 28 mil 084 millones de pesos que ac-
tualmente conforman la reserva, para lo cual también se so-
licita una modificación a las reglas de operación del Fondo
de Estabilización de los Ingresos de las Entidades Federa-
tivas.

Tercero. La Cámara de Diputados solicita a la Secretaría de
Hacienda y Crédito Público que las entidades federativas
dispongan del saldo de los recursos del Fondo para los Pro-
gramas y Proyectos de Inversión en infraestructura al 31 de
julio de 2009, que asciende a 16 mil 191 millones de pesos,
distribuyéndose y aplicándose de acuerdo con los linea-
mientos del FIES, para la estructura de los estados.

Cuarto. La Cámara de Diputados solicita a la Secretaría de
Hacienda y Crédito Público que se reasignen a las entida-
des federativas 20 mil millones de pesos del Fondo Nacio-
nal de Infraestructura (Fonadin) y que sean distribuidos y
aplicados para financiar proyectos de inversión en infraes-
tructura en las entidades federativas, de acuerdo con los li-
neamientos del FIES.

Quinto. La Cámara de Diputados solicita a la Secretaría de
Hacienda y Crédito Público que flexibilice las reglas de
operación de los programas federales, cuya implementa-
ción requiere recursos de la propia federación, pero condi-
cionados a las aportaciones por parte de las entidades fede-
rativas y los municipios, con la finalidad de que se inicie de
inmediato la ejecución de dichos programas aplicando, en
primera instancia, los recursos federales sin condiciones de
pari passu.

Es cuanto, señor presidente.

«Proposición con punto de acuerdo, relativo a la liberación
de recursos para hacer frente a la caída en los ingresos fe-

derales, a cargo del diputado Vidal Llerenas Morales, del
Grupo Parlamentario del PRD

El suscrito, diputado federal a la LXI Legislatura del ho-
norable Congreso de la Unión, Vidal Llerenas Morales, in-
tegrante del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolu-
ción Democrática, con fundamento en los artículos 78,
fracción III, de la Constitución Política de los Estados Me-
xicanos, 58 y 59 del Reglamento para el Gobierno Interior
del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, se
permite presentar la siguiente proposición con puntos de
acuerdo de urgente y obvia resolución, al tenor de la si-
guiente

Exposición de Motivos

Derivado del desfavorable entorno económico, siendo la
economía mexicana una de las más afectadas a nivel mun-
dial, lo que se reflejará en una caída del producto interno
bruto superior a 7 por ciento durante el presente ejercicio
fiscal –situación más grave que la vivida en la crisis de
1995–, la recaudación federal participable a través de la
cual se le distribuyen recursos a las entidades federativas
en el marco del Sistema Nacional de Coordinación Fiscal
hasta agosto mostró una caída real de 26.3 por ciento res-
pecto a 2008.

Lo anterior, derivado de la reducción del 38.6 por ciento en
términos reales que observaron los ingresos petroleros en
comparación con el ejercicio fiscal de 2008, así como a la
disminución real de los ingresos tributarios de 11.6 por
ciento.

Esto es resultado, por una parte, de que por primera vez en
varios años, el precio promedio de la mezcla mexicana de
petróleo se encuentra por debajo (18.4 dólares) de la esti-
mación de la Ley de Ingresos, así como una baja en la pro-
ducción de este hidrocarburo. Por otra parte, en cuanto a
los ingresos tributarios la disminución se explica porque el
impuesto sobre la renta muestra una caída de 14.1 por cien-
to y el impuesto al valor agregado una reducción de 20.6
por ciento.

De esta forma, hasta agosto del 2009, todas las entidades
federativas sufrieron una importante caída en las participa-
ciones del orden de 25.9 por ciento real, en comparación
con el mismo periodo del año anterior.

Por ello, en virtud de la complicada situación en materia de
finanzas públicas en la que se encuentran los estados y el
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Distrito Federal derivada de la crisis económica, es nece-
sario que se gestione ante la Secretaría de Hacienda y Cré-
dito Público (SHCP) la reasignación de recursos a las enti-
dades federativas que les permitan hacer frente a las
presiones financieras que están teniendo lugar.

Es de considerar que los recursos que por concepto del
Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades
Federativas (FEIEF) disponen los estados de la federación
para hacer frente a la caída de las participaciones respecto
a lo estimado por la SHCP, no serán suficientes dado que
se estima que sólo cubrirán el 50 por ciento de esta brecha,
dada la magnitud de la actual crisis económica.

Para lo cual se explica lo siguiente:

El artículo 1o. de la Ley de Ingresos de la Federación para
el Ejercicio Fiscal de 2009 contempla que:

“…Durante el ejercicio fiscal de 2009, de los recursos
que genere el derecho sobre hidrocarburos para el
fondo de estabilización a que se refiere el artículo 256
de la Ley Federal de Derechos, 40 mil 700 millones de
pesos se destinarán a financiar programas y proyectos
de inversión aprobados en el Presupuesto de Egresos de
la Federación. …

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público podrá des-
tinar la recaudación obtenida por el derecho sobre hi-
drocarburos para el fondo de estabilización a que se re-
fiere el artículo 256 de la Ley Federal de Derechos,
antes de destinarlo al Fondo de Estabilización de los In-
gresos Petroleros, para compensar parcial o totalmente
los ingresos del gobierno federal durante el ejercicio fis-
cal de 2009, así como para cubrir el costo de los com-
bustibles que se requieran para la generación de electri-
cidad en adición a los recursos previstos en el
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejerci-
cio Fiscal de 2009.

La compensación parcial o total de ingresos del go-
bierno federal a que se refiere el párrafo anterior se
aplicará cuando los ingresos totales, sin considerar los
ingresos derivados del Apartado C de este artículo, re-
sulten inferiores a los valores estimados en éste debido
a: una disminución de los ingresos por la recauda-
ción total de los impuestos a que se refiere el Aparta-
do A, fracción I, del presente precepto, o disminuyan
los ingresos por concepto del derecho ordinario so-
bre hidrocarburos a que se refiere el artículo 254 de la

Ley Federal de Derechos, con motivo de una disminu-
ción de la plataforma de extracción o del precio del pe-
tróleo crudo, respecto de los valores que sirvieron de ba-
se para las estimaciones contenidas en el presente
artículo.

Los recursos del derecho sobre hidrocarburos para
el fondo de estabilización a que se refiere el artículo
256 de la Ley Federal de Derechos que resten después
de aplicar lo dispuesto en los párrafos noveno, déci-
mo y décimo primero de este artículo, se destinarán
a lo que establecen las Leyes Federales de Derechos,
y de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria.”

De acuerdo al Informe sobre la Situación Económica, las
Finanzas Públicas y la Deuda Pública al Segundo Trimes-
tre de 2009 de la SHCP, la recaudación por concepto del
derecho sobre hidrocarburos para el fondo de estabiliza-
ción fue de 25 mil 247 millones de pesos.

Asimismo, de conformidad con la declaración del derecho
sobre hidrocarburos para el fondo de estabilización corres-
pondiente al segundo trimestre de 2009, Petróleos Mexica-
nos (Pemex) enteró 18 mil 649.6 millones de pesos.

Por lo anterior, al mes de junio la SHCP recibió 43 mil
896.6 millones de pesos por concepto del derecho sobre hi-
drocarburos para el fondo de estabilización.

De esta manera, se propone que dado que ya están cubier-
tos los 40 mil 700 millones de pesos a que hace referencia
la Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal
de 2009, se participe a las entidades federativas de los re-
cursos adicionales que se generen, a través de la mecánica
establecida en las Reglas de Operación del Fideicomiso pa-
ra la Infraestructura de los Estados (Fies), de tal suerte que
se requiere se distribuya la diferencia establecido en la Ley
de Ingresos de la Federación y lo pagado por Pemex al mes
de junio por concepto del derecho sobre hidrocarburos pa-
ra el fondo de estabilización, esto es, 3 mil 196.6 millones
de pesos

La fracción II del artículo 21 de la Ley Federal de Presu-
puesto y Responsabilidad Hacendaria, LFPRH, y 12 A de
su Reglamento, contemplan que la disminución en la re-
caudación fiscal participable respecto a lo estimado en la
Ley de Ingresos de la Federación, se podrá compensar con
los recursos del Fondo Estabilización de los Ingresos de las
Entidades Federativas (FEIEF) de acuerdo con sus respec-
tivas reglas de operación.
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Ahora bien, estas Reglas de Operación disponen que los
recursos del FEIEF se apliquen para entregar a las entida-
des federativas las cantidades que compensen la disminu-
ción en el monto de las participaciones vinculadas con la
recaudación fiscal participable estimada en la Ley de In-
gresos de la Federación.

Sin embargo, la regla décima de las Reglas de Operación
en comento, establece que la compensación referida en el
párrafo anterior, se realizará de manera que la reducción de
la reserva del FEIEF no sea mayor al 50 por ciento del lí-
mite máximo establecido en el artículo 19, fracción IV, se-
gundo párrafo, de la LFPRH.

De esta manera, de acuerdo a las reglas, la compensación
ante una caída en las participaciones asociadas a una dis-
minución en la recaudación fiscal participable respecto a lo
estimado por la SHCP, se realiza haciendo uso en primera
instancia, de los rendimientos financieros que haya genera-
do la reserva del FEIEF.

En caso de no ser suficiente, se hará uso del 50 por ciento
del límite máximo de la reserva establecido en la LFPRH.

De acuerdo con el Informe sobre la Situación Económica,
las Finanzas Públicas y la Deuda Pública al Segundo Tri-
mestre de 2009 de la SHCP y considerando los rendimien-
tos financieros al mes de junio de 2009, las entidades fede-
rativas disponen de 31 mil 309 millones de pesos en el
FEIEF, 28 mil 084 millones de pesos de la reserva y 3 mil
225 millones de pesos por concepto de rendimientos finan-
cieros.

De conformidad con las Reglas de Operación, para el 2009
las entidades únicamente podrán disponer de 21 mil 985
millones de pesos (50 por ciento de la reserva definida en
la ley) más los rendimientos financieros mencionados.

Es decir, en estricto cumplimiento a las Reglas de Opera-
ción del FEIEF quedará un remanente de 6 mil 99.3 millo-
nes de pesos para el ejercicio fiscal de 2010.

Por lo anterior, y dada la situación económica actual, es ne-
cesario que las entidades federativas dispongan de la tota-
lidad de los recursos de la reserva del FEIEF, para hacer
frente a la caída en las participaciones vinculadas a la re-
caudación fiscal participable. Esto es, los 28 mil 084 mi-
llones de pesos que actualmente conforman la reserva, pa-
ra lo cual será necesaria una modificación a las Reglas de
Operación del FEIEF.

Asimismo, la Ley Federal de Presupuesto y Responsabili-
dad Hacendaria contempla que, una vez llenos los fondos
de estabilización, los ingresos excedentes se destinarán
conforme a:

“En un 25 por ciento a los programas y proyectos de in-
versión en infraestructura que establezca el Presupuesto de
Egresos, dando preferencia al gasto que atienda las priori-
dades en las entidades federativas.”

De acuerdo con el Informe sobre la Situación Económica,
las Finanzas Públicas y la Deuda Pública al Segundo Tri-
mestre de 2009 de la SHCP, el saldo de los recursos del
Fondo para los Programas y Proyectos de Inversión en In-
fraestructura al 30 de junio de 2009, ascendió a 16 mil
191.1 millones de pesos.

Por ello, se propone que dichos recursos se distribuyan a
las entidades federativas bajo el mismo procedimiento que
el Fideicomiso para la Infraestructura de los Estados, Fies.

Es de destacar que, en virtud de que los recursos del Fondo
Nacional de Infraestructura (Fonadin) no se han utilizado de
acuerdo con lo programado, se propone que se destinen 20
mil millones de pesos de dicho fondo a las entidades federa-
tivas para financiar proyectos de inversión en infraestructu-
ra pública utilizando la figura del Fies con el objetivo de fi-
nanciar infraestructura en las entidades federativas.

Por otra parte, es de considerar que existen programas su-
jetos a reglas de operación cuya implementación requiere
recursos que aporta la federación y están condicionados a
las aportaciones por parte de las entidades federativas y los
municipios.

Ahora bien, derivado de las condiciones de restricción pre-
supuestaria a la que se enfrentan las entidades federativas
y los municipios, se propone flexibilizar las Reglas de
Operación para que se inicie de inmediato la ejecución de
los programas aplicando en primera instancia los recursos
federales.

Es decir, resulta indispensable que se haga una excepción de
cláusula del pari passu en los distintos programas federales.

Por lo anteriormente expuesto, y con fundamento en el ar-
tículo 58 del Reglamento para el Gobierno Interior del
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, me
permito solicitar a la Cámara de Diputados se someta a
consideración la siguiente proposición con
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Puntos de Acuerdo

Primero. La Cámara de Diputados exhorta a la Secretaría
de Hacienda y Crédito Público que debido a que ya están
cubiertos los 40 mil 700 millones de pesos a que hace re-
ferencia la Ley de Ingresos de la Federación para el Ejerci-
cio Fiscal de 2009, se participe a las entidades federativas
de los recursos adicionales que genere el derecho sobre hi-
drocarburos para el fondo de estabilización y que tenga co-
mo objetivo compensar parcial o totalmente los ingresos
del gobierno federal durante el ejercicio fiscal de 2009, a
través de la mecánica establecida en los lineamientos del
Fideicomiso para la Infraestructura de los Estados.

Segundo. La Cámara de Diputados solicita a la Secretaría
de Hacienda y Crédito Público que las entidades federati-
vas dispongan de la totalidad de los recursos de la reserva
del Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entida-
des Federativas, para hacer frente a la caída en las partici-
paciones vinculadas a la recaudación federal participable.
Esto es, los 28 mil 084 millones de pesos que actualmente
conforman la reserva, para lo cual también se solicita una
modificación a las Reglas de Operación del Fondo Estabi-
lización de los Ingresos de las Entidades Federativas.

Tercero. La Cámara de Diputados solicita a la Secretaría
de Hacienda y Crédito Público que las entidades federati-
vas dispongan del saldo de los recursos del Fondo para los
Programas y Proyectos de Inversión en Infraestructura al
31 de junio de 2009, que asciende a 16 mil 191.1 millones
de pesos, distribuyéndose y aplicándose de acuerdo con los
lineamientos del Fideicomiso para la Infraestructura de los
Estados.

Cuarto. La Cámara de Diputados solicita a la Secretaría de
Hacienda y Crédito Público que se reasignen a las entida-
des federativas 20 mil millones de pesos del Fondo Nacio-
nal de Infraestructura y que sean distribuidos y aplicados
para financiar proyectos de inversión en infraestructura en
las entidades federativas acuerdo con los lineamientos del
Fideicomiso para la Infraestructura de los Estados.

Quinto. La Cámara de Diputados solicita a la Secretaría de
Hacienda y Crédito Público que se flexibilicen las reglas de
operación de los programas federales cuya implementación
requiere recursos de la propia federación, pero condiciona-
dos a las aportaciones por parte de las entidades federativas
y los municipios, con la finalidad de que se inicie de inme-
diato la ejecución de dichos programas aplicando en pri-

mera instancia los recursos federales, sin condiciones de
pari passu.

Dado en el salón de sesiones del Palacio Legislativo de San Lázaro, a
los 3 días del mes de septiembre de 2009.— Diputado Vidal Llerenas
Morales (rúbrica).»

El Presidente diputado Francisco Javier Ramírez Acu-
ña: Muchas gracias, señor diputado. Se turna a la Comi-
sión de Hacienda y Crédito Público. En tanto se integra
la comisión, consérvese en la Dirección General de Proce-
so Legislativo.

ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR

El Presidente diputado Francisco Javier Ramírez Acu-
ña: Tiene la palabra el diputado Marcos Alberto Covarru-
bias Villaseñor, para presentar proposición con punto de
acuerdo sobre la emergencia en Baja California Sur debido
a la presencia del huracán Jimena, suscrita por los señores
diputados Alejandro de Jesús Encinas Rodríguez, Francis-
co Armando Meza Castro, Marcos Alberto Covarrubias Vi-
llaseñor, Víctor Manuel Castro Cosio y Mauricio Alonso
Toledo Gutiérrez, del Grupo Parlamentario del Partido de
la Revolución Democrática.

El diputado Marcos Alberto Covarrubias Villaseñor:
Con su permiso, diputado presidente; con el permiso de los
diputados de la Mesa Directiva.

Compañeros legisladores y compañeras legisladoras, los
suscritos diputados federales Esthela Ponce Beltrán, Mar-
cos Alberto Covarrubias Villaseñor, Francisco Armando
Meza Castro, Víctor Manuel Castro Cosio, integrantes de
esta honorable legislatura y, con fundamento en lo estable-
cido en los artículos 58 y 59 del Reglamento para el Go-
bierno Interior del Congreso General de los Estados Uni-
dos Mexicanos, presentan ante esta soberanía el siguiente
punto de acuerdo, al tenor de las siguientes consideracio-
nes.

Los pasados 1 y 2 de septiembre el huracán Jimena impac-
tó a Baja California Sur. De categoría 2, con vientos ma-
yores a 140 kilómetros por hora y con lluvias intensas su-
periores a los 400 milímetros, según contabilizó la
Comisión Nacional del Agua, que provocaron el desborda-
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miento de arroyos, inundaciones en comunidades rurales,
con daños y afectaciones principalmente en los municipios
Comondú, Loreto y Mulegé.

De acuerdo con los informes presentados por las autorida-
des, Ciudad Constitución, cabecera municipal de Comon-
dú y principal núcleo de producción agrícola del estado,
fue la zona más afectada, resultando con severas inunda-
ciones, daños a la infraestructura de conducción de energía
eléctrica, daños en agua potable, daños en vivienda y que
hasta hoy se encuentran alrededor de 50 mil habitantes sin
el fluido eléctrico.

Colonias populares han resultado dañadas gravemente en
su infraestructura. Se estima que hay más de 10 mil vi-
viendas afectadas en todo el distrito y no ha sido posible
hacer una evaluación preliminar de los daños, pues las po-
blaciones que están aledañas todavía se encuentran inco-
municadas.

En los municipios de Comondú, de Loreto y Mulegé este
día aún permanecen en los refugios temporales unos 4 mil
ciudadanos. Ayer por la noche, Jimena, convertida ya en
tormenta tropical, continuó dejando sus efectos en el norte
de Baja California Sur, en las comunidades de Guerrero
Negro, Vizcaíno, Punta Abreojos, Bahía Asunción y Santa
Rosalía, en donde también se encuentran sin fluido eléctri-
co más de 6 mil habitantes.

Si bien durante la contingencia por el paso del huracán Ji-
mena no se han registrado pérdidas humanas, la situación
actual es de desastre, pues el saldo fue la devastación en
Ciudad Constitución, que permanece sin comunicación te-
lefónica, ni celular, ni energía eléctrica, ni agua potable y
con dificultades de abasto de alimento por las malas condi-
ciones de carreteras y caminos rurales.

Es imperativo destacar ante esta soberanía el fuerte impac-
to que sufrieron los sectores agrícola y pesquero de Baja
California Sur en todas estas comunidades: Ciudad Consti-
tución, Ciudad Insurgentes, Zaragoza, San Carlos, son nú-
cleos de producción agrícola y pesquera muy importantes
en la entidad.

Y hoy no es posible cuantificar la superficie de daños a cul-
tivos que se ha perdido por esta contingencia, como tam-
bién es muy difícil determinar los daños que sufrieron pa-
trimonialmente y en cuanto a producción los trabajadores
del mar en todo el litoral del Pacífico.

A partir de hoy iniciará en nuestro estado la evaluación de
daños, la remoción de escombros, la reparación de caminos
rurales, carreteras y servicios públicos, para que cuanto an-
tes vuelva a la normalidad. En tanto, se necesita del apoyo
urgente e inmediato de las autoridades federales, pues aún
son muchas las comunidades en donde se requiere la inter-
vención institucional.

La intención de solicitar ante el pleno esta aprobación de
aplicar una excepción en las reglas de operación del Fon-
den para atender los daños causados por el huracán Jimena
en Baja California Sur, se basa en la virtual quiebra de las
finanzas en los municipios más afectados, así como en la
difícil situación económica que enfrenta el propio gobierno
del estado ante una sensible caída en sus participaciones fe-
derales y en sus ingresos locales.

Desde hace más de dos meses las administraciones muni-
cipales no han podido cumplir con el pago de nómina, de
energía eléctrica para la operación de oficinas y de los po-
zos de extracción de agua potable y han tenido que priori-
zar al máximo el recurso para la elemental prestación de
los servicios públicos.

Con fecha 23 de junio del presente año la Comisión Per-
manente del Congreso de la Unión aprobó, en votación
económica, un dictamen por el que se exhorta al Ejecutivo
federal para que tome las acciones necesarias para apoyar
y ayudar a las entidades federativas con mayor riesgo de
sufrir afectaciones de huracanes.

Cabe destacar y reconocer la oportuna intervención de la
Secretaría de la Defensa Nacional, a través de la Tercera
Zona Militar; de la Secretaría de Desarrollo Social, de la
Comisión Nacional del Agua, del Sistema Nacional y esta-
tal de Protección Civil, de la Secretaría de Comunicaciones
y Transportes, de la Secretaría de Marina, particularmente
de la Comisión Federal de Electricidad, así como de todas
de las dependencias del gobierno del estado que encabeza
el ingeniero Narciso Agúndez Montaño. Todos se han co-
ordinado eficientemente para atender a la población y lle-
var el auxilio inmediato necesario.

Por lo expuesto, y ante la emergencia, los diputados fede-
rales suscritos ponemos a la consideración de esta honora-
ble soberanía, con carácter de urgente u obvia resolución
los siguientes puntos de acuerdo:

Primero. Se solicita con carácter de urgente a la Secretaría
de Gobernación emitir la declaratoria de desastre, a la ma-
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yor brevedad posible, respecto a los municipios Comondú,
Loreto y Mulegé, Baja California Sur, una vez que el go-
bierno del estado lo solicite, lo cual no ha sido posible de-
rivado de que el fenómeno todavía no abandona el estado.

Segundo. Se analice la posibilidad de hacer una excepción
en la entrega unilateral y sin contraparte, más allá de las re-
glas que exigen el depósito del esquema pari passu, esto a
fin de liberar los recursos del Fondo Nacional de Desastres
y de atender a la población con eficacia, eficiencia, efecti-
vidad, rapidez, y con la dignidad que merecen los ciudada-
nos de los municipios de Comondú, Loreto y Mulegé, Ba-
ja California Sur.

Tercero. Se solicita a la Junta de Coordinación Política la
conformación de un grupo de trabajo plural para darle se-
guimiento puntual a los puntos que se manifiestan en el
presente acuerdo, y de la aplicación de los recursos que, vía
Fonden, se destinen para la reconstrucción de los daños
ocasionados por este huracán.

Apelo, compañeros diputados y compañeras diputadas, a la
sensibilidad de todos ustedes para aprobar este punto de
acuerdo, pues es un asunto de humanidad apoyar de mane-
ra urgente a nuestros hermanos sudcalifornianos. Hoy en-
frentan una situación de desastre y no hay vía más rápida
para paliar sus necesidades y apoyarlos a volver a la nor-
malidad.

Ayer el presidente Calderón, en su intervención, habló de
la voluntad política. Yo apelo a esa voluntad política de to-
dos ustedes, compañeros y compañeras, pero sobre todo a
la solidaridad y a la sensibilidad para que Baja California
Sur siga adelante. Muchas gracias a todos.

«Proposición con punto de acuerdo, sobre la emergencia en
Baja California Sur debida a la presencia del huracán Ji-
mena, suscrita por los diputados Alejandro Encinas Rodrí-
guez, Francisco Armando Meza Castro, Marcos Alberto
Covarrubias Villaseñor, Víctor Manuel Castro Cosío y
Mauricio Alonso Toledo Gutiérrez, del Grupo Parlamenta-
rio del PRD

Los suscritos, integrantes del Grupo Parlamentario del Par-
tido de la Revolución Democrática, con fundamento en el
artículo 78 de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos, así como en los artículos 58 y 59 del Re-
glamento para el Gobierno Interior del Congreso General
de los Estados Unidos Mexicanos, presentan al pleno de
esta honorable soberanía parlamentaria, con carácter de ur-

gente y obvia resolución, la siguiente proposición con pun-
to de acuerdo, con el objetivo de que se exhorte al titular de
la Secretaría de Gobernación,  a emitir declaratoria de de-
sastre en el estado de Baja California Sur considerando los
daños ocasionados por el huracán Jimena a diversos secto-
res de la entidad, al tenor de los siguientes 

Antecedentes y consideraciones

Primero. Desde hace varios días el huracán Jimena se ha
acercado con velocidad considerable a la zona sur del esta-
do de Baja California Sur, manteniéndose con una fluctua-
ción entre las categorías 3 y 4 de la escala Saffir-Simpson,
con vientos sostenidos de 230 kilómetros por hora y rachas
cercanas a 300 kilómetros por hora el 31 de agosto. El 1 de
septiembre tocó tierra, siendo previsible que, dadas las
condiciones de vulnerabilidad prevalecientes —como re-
sultado de la urbanización derivada de la expansión de las
actividades turísticas insuficientemente reguladas—, miles
de habitantes padezcan estragos sociales, económicos, de
empleo, vivienda y salud, como resultado de las inunda-
ciones, deslaves y marejadas en las áreas costeras.

El Servicio Meteorológico Nacional ha determinado que es
severo el índice de peligrosidad de dicho fenómeno; al res-
pecto, cabe señalar que el director de Protección Civil del
estado afirmó que “existe riesgo de que se puedan producir
víctimas fatales”. 

Segundo. Algunas medidas inmediatas que se han tomado
con anticipación al arribo del huracán Jimena a tierra fir-
me, se refieren a la evacuación de comunidades urbanas en
diversos municipios, a fin de reubicar temporalmente a mi-
les de personas en albergues donde permanecerá un núme-
ro todavía indeterminado de familias; en términos genera-
les, el gobierno estatal tiene previstos  147 albergues, con
capacidad para alojar a 30 mil personas. Cabe señalar que
las autoridades han identificado decenas de colonias ubica-
das en zonas urbanas de alto riesgo que podrían sufrir in-
undaciones o deslaves, en su mayoría se trata de asenta-
mientos populares. También se han tomado otras medidas
como la suspensión de clases y de la navegación marítima
y aérea.

Lo anterior se inscribe en la decisión tomada el 31 de agos-
to por el Sistema Nacional de Protección Civil, que emitió
ese día la “alerta naranja” en Baja California Sur, mante-
niendo la “alerta amarilla” en Sinaloa y Nayarit, recomen-
dando la evacuación de los pobladores asentados en zonas
de riesgo, considerando que Jimena provocará intensas llu-
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vias desde la noche del 1 de septiembre y hasta la noche del
2 de este mismo mes, las cuales serán más intensas en zo-
nas montañosas, provocando inundaciones y deslaves en
áreas pobladas en zonas bajas; por otra parte, protección ci-
vil reconoce que la fuerza de los vientos constituyen un pe-
ligro extremo para las viviendas de los sectores populares,
sobre todo en los municipios de Los Cabos, La Paz, Co-
mondú y Loreto.

Protección civil advirtió que el huracán trae consigo olea-
je, que a partir del 1 de septiembre incrementó su altura
hasta alcanzar los seis metros durante el impacto, lo cual se
convierte en una situación de riesgo para las actividades
recreativas y comerciales, marítimas y costeras de la enti-
dad, ampliando su radio hasta las costas de Sinaloa y sur de
Sonora.

Tercero. Históricamente  Baja California Sur padece con
frecuencia los efectos asociados a los huracanes que se for-
man en una de las regiones ciclogénicas más activas del
mundo, el Pacífico sur mexicano, donde se originan ciclo-
nes tropicales cuya trayectoria norte-noroeste impacta re-
currentemente dicho estado.

Por ejemplo, en el periodo 1949-2001, la mayor frecuencia
de huracanes se registró en el mes de septiembre y, confor-
me a diversos registros meteorológicos, más del 15 por
ciento de los huracanes formados en la cuenca oriental del
Pacífico norte afectan la península de Baja California, so-
bre todo en su porción sur, con un notable incremento en
las precipitaciones pluviales.

Algunos ejemplos recientes de la devastación asociada con
la incidencia de huracanes en Baja California Sur son: Li-
za, en 1976, con un saldo de casi mil personas fallecidas;
Marty, en 2003, con decenas de muertos y daños estimados
en más de 600 millones de pesos; Henriette, en 2007, con
decenas de muertos y daños por más de 300 millones de
pesos. En todos los casos miles de viviendas resultaron
destruidas, sobre todo en colonias populares y comunida-
des rurales. 

La historia de huracanes en Baja California Sur continuará
todos los años, en mayor o menor grado, la devastación
continuará mientras no se instrumenten programas de recu-
peración integral que tengan en el bienestar y el desarrollo
dos pilares de política pública aún ausentes de los progra-
mas de reconstrucción hasta ahora implementados.

Cuarto. El gobierno federal emitió declaratoria de emer-
gencia el 1 de septiembre, mediante la cual la Coordina-
ción General de Protección Civil de la Secretaría de Go-
bernación estableció que se atienda a los municipios de Los
Cabos, La Paz y Comondú, de Baja California Sur,  ante la
inminencia del impacto del huracán Jimena en el transcur-
so de los días 1 y 2 de septiembre, de tal modo que se ac-
tivan los recursos del fondo revolvente del Fondo de De-
sastres Naturales (Fonden) para brindar ayuda inmediata a
la población damnificada, sobre todo en materia de ali-
mentación, abrigo y salud.

Quinto. La Ley General de Protección Civil en sus artícu-
los 29 al 37 establece los fundamentos legales para que el
gobierno federal emita declaraciones de desastre y de
emergencia. Con esta base las Reglas de Operación del
Fondo de Desastres Naturales definen los lineamientos de
intervención y financiamiento a las regiones, zonas y co-
munidades afectadas por desastres. Recordemos que este
fondo cuenta con los recursos aprobados por esta Cámara
de Diputados en el decreto del Presupuesto de Egresos de
la Federación de 2009, afirmamos que de ser necesario, es-
ta soberanía asignará recursos para la reconstrucción de
Baja California Sur en el Presupuesto de Egresos de la Fe-
deración de 2010.

Sexto. En nuestra calidad de representantes populares del
honorable Congreso de la Unión, y profundamente preocu-
pados por la mencionada situación actual, hacemos eco de
las necesidades más urgentes de la población en un con-
texto de desastre, solicitamos que de inmediato se emita
declaratoria de desastre para Baja California Sur y se asig-
nen los recursos previstos en el Fonden. 

Con base en lo anterior, sometemos respetuosamente a la
consideración de esta honorable soberanía, la siguiente
proposición con 

Punto de Acuerdo

Único. Se exhorta al secretario de Gobernación para que
proceda de inmediato a emitir la declaratoria de desastre,
aplicando recursos del Fondo de Desastres Naturales (Fon-
den) en beneficio del estado de Baja California Sur, donde
la población de varios municipios está siendo afectada por
inundaciones resultantes de los fuertes vientos y las lluvias
torrenciales asociadas al huracán Jimena desde las prime-
ras horas del 1 de septiembre de 2009.
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Salón del pleno de la honorable Cámara de Diputados, a 2 de septiem-
bre de 2009.— Diputados: Alejandro Encinas Rodríguez (rúbrica),
Francisco Armando Meza Castro, Marcos Alberto Covarrubias Villa-
señor, Víctor Manuel Castro Cosío, Mauricio Toledo Gutiérrez.»

El Presidente diputado Francisco Javier Ramírez Acu-
ña: Muchas gracias, señor diputado.

Pido a la Secretaría que consulte a la asamblea si se consi-
dera de urgente resolución.

El Secretario diputado Carlos Samuel Moreno Terán:
En votación económica se pregunta a la asamblea, con fun-
damento en el artículo 59 del Reglamento para el Gobier-
no Interior del Congreso General de los Estados Unidos
Mexicanos, si se considera de urgente resolución la propo-
sición. Las diputadas y los diputados que estén por la afir-
mativa sírvanse manifestarlo. Las diputadas y los diputa-
dos que estén por la negativa sírvanse manifestarlo .

Señor presidente, hay dos terceras partes por la afirmativa.
Es mayoría calificada.

El Presidente diputado Francisco Javier Ramírez Acu-
ña: Se considera de urgente resolución.

En consecuencia, está a discusión la proposición. Se abre
un registro de oradores.

Se ha registrado el diputado César Mancillas, del Partido
Acción Nacional, en pro. La diputada Estela Ponce de León,
en pro, del Partido Revolucionario Institucional, y el dipu-
tado Víctor Manuel Castro Cosío. Se concede, por tanto, el
uso de la palabra al diputado César Mancillas, del Partido
Acción Nacional.

El diputado César Mancillas Amador: Con su permiso,
señor presidente. Honorables diputadas y diputados.

Hago uso de esta alta tribuna para manifestar la preocupa-
ción del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional
en torno a la difícil situación que vive Baja California Sur,
por el huracán Jimena.

En este sentido, considero preciso señalar que el 31 de
agosto del año en curso se emitió la alerta naranja sobre la
llegada del huracán Jimena al territorio de Baja California
Sur. Ante el eminente impacto de este fenómeno meteoro-
lógico, el 1 de septiembre fue emitida la declaratoria de

emergencia para los municipios de Los Cabos, La Paz y
Comondú.

En esa misma fecha, el director general de la Comisión Na-
cional del Agua exhortó al gobierno de Baja California Sur
a no bajar la guardia ante los efectos del huracán Jimena,
ya que se estiman vientos sostenidos de 205 kilómetros por
hora con rachas de 250 kilómetros por hora, por lo que
también se llevó a cabo la declaratoria de emergencia para
los municipios de Loreto y Mulegé.

Es relevante destacar que el gobierno federal entregó opor-
tunamente los dictámenes que agilizarán la pronta libera-
ción de los recursos provenientes del Fondo Nacional de
Desastres, Fonden, lo cual demuestra su compromiso para
atender las necesidades de la población de Baja California
Sur que resulte afectada por este fenómeno meteorológico.

El director de la Conagua resaltó que dicha institución
cuenta con programas para las comunidades afectadas por
el paso de fenómenos hidrometeorológicos extremos, co-
mo el Programa de Protección a Centros de Población que
previene los riesgos y atiende los efectos causados por in-
undaciones en centros de población, mediante la instala-
ción de sistemas de alertamiento, construcción de bordos
marginales, desazolve y encauzamiento de los ríos.

Es relevante resaltar que, para garantizar la efectividad de
dichas acciones es necesario acompañarlas de un adecuado
ordenamiento territorial, ya que la existencia de asenta-
mientos irregulares pone en riesgo la vida de las personas
ahí establecidas así como al resto de la población, debido a
que obstruyen el cauce natural del agua.

Es por esto que el gobierno federal reconoce que el orde-
namiento ecológico del territorio representa uno de los re-
tos fundamentales para alcanzar el desarrollo sustentable,
toda vez que promueve la maximización del consenso so-
cial y la minimización de los conflictos ambientales.

En este sentido, el gobierno federal ha avanzado en la for-
mulación de un programa de ordenamiento ecológico ge-
neral del territorio, con el propósito de ofrecer un instru-
mento de planeación ambiental que permita identificar las
zonas más adecuadas para conservar, proteger y restaurar
los recursos naturales, así como promover actividades pro-
ductivas en las zonas que presenten mayor aptitud y menor
impacto a la naturaleza.
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A ese respecto, los legisladores de Acción Nacional han
promovido iniciativas de reforma con la finalidad de forta-
lecer el marco jurídico, en aras de contribuir al logro de los
objetivos de la política ambiental y de la política en mate-
ria de asentamientos humanos, a través de instrumentos de
planeación, como son los planes de desarrollo urbano rea-
lizados por los municipios; además de impulsar la concu-
rrencia de los tres órdenes de gobierno para el desarrollo y
formulación del ordenamiento ecológico del territorio.

Es relevante señalar también que el cambio de uso del sue-
lo contribuye con 14 por ciento de las emisiones de gases
de efecto invernadero, principalmente dióxido de carbono
de nuestro país, lo que contribuye al incremento de los
efectos adversos del cambio climático a nivel nacional, co-
mo mundial.

El gobierno federal ha puesto en marcha programas como
el Proárbol para revertir el deterioro de bosques y selvas, lo
que ha generado que en los tres años de esta administración
se hayan reforestado más de un millón de hectáreas.

Lo anterior coadyuva a la mitigación de los efectos adver-
sos del cambio climático, a través de la reducción de las
emisiones de gases de efecto invernadero, lo cual a su vez
contribuye a evitar que la intensidad de huracanes y tor-
mentas tropicales se incrementen en un futuro como con-
secuencia de la elevación del mar y la modificación de eco-
sistemas costeros, que se estiman como efectos adversos
que enfrentará nuestro país como consecuencia del cambio
climático.

En atención a lo anterior, es relevante destacar que el go-
bierno federal puso en marcha el Programa Especial de
Cambio Climático, lo que sitúa a nuestro país como una
nación en desarrollo que ha mostrado el mayor compromi-
so con el combate al calentamiento global, lo que le ha va-
lido el reconocimiento a nivel internacional.

De igual manera, los legisladores de Acción Nacional se
encuentran comprometidos en impulsar, desde el Congreso
de la Unión, las acciones que el gobierno federal ha em-
prendido en el campo internacional en la búsqueda de un
desarrollo sustentable y una calidad de vida digna para las
generaciones presentes y futuras.

Hablando a nombre de la bancada de Acción Nacional, nos
solidarizamos con nuestros conciudadanos de Baja Cali-
fornia Sur y estamos en la mejor disposición para que los
fondos de desastres sean aplicados en dicha zona.

Como diputado vecino del III distrito de Baja California
por el norte, nos solidarizamos con nuestros amigos de Ba-
ja California Sur. Por su atención, muchas gracias.

El Presidente diputado Francisco Javier Ramírez Acu-
ña: Gracias, señor diputado. Se concede el uso de la pala-
bra al diputado Víctor Manuel Castro Cosío, del Partido de
la Revolución Democrática.

El diputado Víctor Manuel Castro Cosío: Gracias, señor
presidente.

Compañeras legisladoras y compañeros legisladores, en es-
tos difíciles momentos que viven nuestros compatriotas de
la península de Baja California Sur, nuestros hermanos
sudcalifornianos y sudcalifornianas, quiero, a nombre del
pueblo y del gobierno de Baja California Sur, agradecer no
sólo su votación de hace un momento, sino la muestra de
solidaridad que desde hoy en la mañana los distintos dipu-
tados, sin ningún titubeo de todos los partidos políticos
aquí presentes, han mostrado una enorme solidaridad. Va
mi agradecimiento a una iniciativa de un compañero de Ac-
ción Nacional, del vecino Baja California, de nuestros her-
manos, que —sin filiación política— en estos momentos
de dificultad es cuando la solidaridad se engrandece.

Quiero pedirles a todas las bancadas que de la misma ma-
nera en que lo expresó el compañero diputado de Baja Ca-
lifornia, en cada una de las entidades de donde ustedes pro-
vienen, particularmente de las más cercanas a nuestra
entidad, pudieran instrumentar de manera inmediata el
apoyo práctico y solidario de sus gobiernos, con el envío
de respaldo material a los compañeros que, particularmen-
te, perdieron sus viviendas.

Ojalá, diputadas y diputados, que ustedes no solamente vo-
ten el punto de acuerdo para que se agilicen los recursos
del Fonden, sino también instrumenten en sus entidades lo
más rápidamente posible esta solidaridad.

El segundo punto que quiero expresarles, aparte de ratifi-
car nuestro profundo reconocimiento, es la posibilidad de
que hoy mismo esta soberanía vote, de manera práctica, y
podamos solidarizarnos con Baja California Sur no sólo en
el discurso, sino con todos aquellos que perdieron sus vi-
viendas, y aquí mínimamente les pediría que esta tarde vo-
temos y enviemos un mensaje de unidad; y que cuando
menos un día de salario de los diputados de esta Cámara
vaya solidariamente a las familias que tanto lo necesitan, y
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que no tengo duda de que todas las bancadas habremos de
aportar lo que solidariamente podamos.

Un abrazo, y a nombre de los sudcalifornianos y de las sud-
californianas, muchas gracias por esta solidaridad. Gracias,
y a nombre de los diputados, la compañera Esthela Ponce
Beltrán, del PRI, el compañero Marcos Covarrubias, del
compañero Meza Castro, y de un servidor, nuestro profun-
do agradecimiento a todos ustedes, a nombre del pueblo de
Baja California Sur. Muchas gracias.

El Presidente diputado Francisco Javier Ramírez Acu-
ña: Gracias, señor diputado. Se concede el uso de la pala-
bra a la diputada Esthela de Jesús Ponce Beltrán, del Parti-
do Revolucionario Institucional.

La diputada Esthela de Jesús Ponce Beltrán: Señor pre-
sidente, compañeros integrantes de la Mesa Directiva, se-
ñores legisladores y señoras legisladoras. A nombre de la
fracción parlamentaria del PRI quiero reconocer la posibi-
lidad de la construcción de acuerdos en el marco de la su-
ma para la aportación del talento de los legisladores, para
la aportación del gobierno federal, y que en su momento el
gobierno del estado le dé cauce a los apoyos que por me-
dio del Fonden se les deben otorgar a estados que como el
nuestro, lamentablemente, están en una de sus peores crisis
históricas.

Decirles que es muy importante para nosotros recalcar lo
que marca el punto de acuerdo que el compañero del PRD,
Marcos Covarrubias, ha hecho a nombre de todos los le-
gisladores y el pueblo de Baja California Sur.

Que es muy importante que se flexibilicen las reglas del
Fonden. La crisis económica que invade al mundo, al país
y a Baja California Sur no permite en este momento que la
contraparte de recursos que tiene que dar el gobierno del
estado y los ayuntamientos sea posible hacerlo de manera
inmediata.

Por tal razón es muy importante que se flexibilicen estas
reglas para que podamos contar con el recurso y resolver
los problemas que estamos viviendo en nuestro estado, que
además se han vivido no solamente en este año, muchos
años anteriores vivimos este problema de los huracanes
que son lamentablemente permanentes por la situación geo-
gráfica de nuestro estado.

Reiteramos la solicitud de todos ustedes para el apoyo de
esta flexibilización. Insisto mucho en ella. Y que también

podamos construir una comisión plural, un grupo de traba-
jo con la representación de los partidos políticos, para que
le demos el seguimiento puntual para que estos recursos
lleguen a quienes verdaderamente los necesiten.

Que no se vayan a partidizar estos recursos y mucho me-
nos quede gente sin vivienda, sin apoyos y sin mejores si-
tuaciones que le puedan lleva a tener un mejor nivel des-
pués de estos problemas que están viviendo.

De veras, la situación es verdaderamente crítica. El norte
del estado es quien más lo está padeciendo, así que de aquí
el exhorto de la unidad de los legisladores y los ciudadanos
de Baja California Sur para poder contar con este apoyo de
este punto de acuerdo que ya ha sido manifiesto de urgen-
te resolución, pero también en las posibilidades de apoyo
que puedan darle a una tierra lejana pero con mucha mexi-
canidad en su corazón. Muchas gracias.

El Presidente diputado Francisco Javier Ramírez Acu-
ña: Muchas gracias, señora diputada. Han concluido los
oradores inscritos en pro de esta propuesta; por tanto, le pi-
do a la Secretaría que consulte a la asamblea si se conside-
ra suficientemente discutida la proposición.

El Secretario diputado Carlos Samuel Moreno Terán:
En votación económica se pregunta a la asamblea si se con-
sidera suficientemente discutida la proposición. Las dipu-
tadas y los diputados que están por la afirmativa sírvanse
manifestarlo. Las diputadas y los diputados que estén por
la negativa sírvanse manifestarlo.

Señor presidente, mayoría por la afirmativa.

El Presidente diputado Francisco Javier Ramírez Acu-
ña: Gracias, se considera suficientemente discutido. Por
tanto, le pido a la Secretaría que consulte a la asamblea, en
votación económica, si se aprueba la proposición.

El Secretario diputado Carlos Samuel Moreno Terán:
En votación económica se pregunta si se aprueba la propo-
sición. Las diputadas y los diputados que estén por la afir-
mativa sírvanse manifestarlo. Las diputadas y los diputa-
dos que estén por la negativa sírvanse manifestarlo.

Señor presidente, mayoría por la afirmativa.

El Presidente diputado Francisco Javier Ramírez Acu-
ña: Bien. Se considera aprobada la proposición.
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AGENDA LEGISLATIVA

El Presidente diputado Francisco Javier Ramírez Acu-
ña: Pasamos al siguiente punto del orden del día que es la
agenda política, para realizar comentarios sobre la agenda
legislativa. Por tanto, se concede el uso de la palabra, has-
ta por 10 minutos, al diputado Óscar Guillermo Levín Cop-
pel, del Partido Revolucionario Institucional.

El diputado Óscar Guillermo Levín Coppel: Con su per-
miso, señor presidente.

Compañeras diputadas y compañeros diputados, la crisis
económica que hoy atravesamos, es la expresión del agota-
miento del modelo económico que marcó la vida de Méxi-
co desde la década de los 80.

El impacto que recibimos del exterior fue sólo el detonan-
te de las consecuencias de la falta de actuación en los años
recientes. Desde entonces, no supimos incorporarnos al
proceso de globalización económica y libre mercado que
vivía el mundo.

Los recursos y las fuerzas económicas con las que contá-
bamos fueron mal movilizados, mal acomodados e incluso
se dilapidaron. Hubo cambios pero se hicieron mal y a des-
tiempo.

En los últimos 10 años las decisiones tomadas en materia
económica desaprovecharon grandes oportunidades para
despegar. 

Apenas ayer el Ejecutivo federal nos propone cambios que
no dejan de ser generalidades en una política económica
para salir de la crisis, algo que el Partido Revolucionario
Institucional está promoviendo desde tiempo atrás: cam-
biar de raíz la dirección de la política económica.

México ha sido, sin duda, la nación más vulnerable de to-
da América Latina a los choques de la crisis financiera glo-
bal. Errores y deficiencias convierten a México en uno de
los países más afectados. Sólo competimos en la caída con
Lituania, Estonia e Islandia. Por ello hoy la crisis nos ava-
salla y cancela nuestra capacidad de crecimiento interno.

Pero el problema no se reduce a ello, es mucho mayor, mu-
cho más profundo y preocupante por su impacto social y el
rezago que conlleva.

Es así como 3 millones de mexicanos estarán en el desem-
pleo al final de este año, como hoy en día un millón 800
mil personas viven en el subempleo y cerca de 2.8 millo-
nes de personas se ven forzadas a trabajar sin remunera-
ción. 

Pero eso no es todo, en la informalidad se han establecido
más de 12 millones de personas que no encuentran alterna-
tivas de trabajo. De ahí que México se haya convertido en
uno de los países con los índices más elevados de des-
igualdad.

Por ello, para la mayoría de los mexicanos los problemas
del día a día, de la salud, la educación, la comida y la vi-
vienda, se convierten en dramas difíciles de superar. El dra-
ma del desempleo se recrudece por la grave situación del
campo y el cierre de oportunidades para los migrantes.

El exiguo crédito, la falta de mercados y precios estables
han destruido la productividad del campo y propician el
abandono de cultivos y tierras. Si acaso hay un sector ex-
portador rico que convive con una mayoría de agricultores
abandonados.

Si construyéramos un campo eficiente, tendríamos la sufi-
ciencia alimentaria y serían mejores los precios de la ca-
nasta básica. Hoy millones de mexicanos viven en la po-
breza y cada día son más y más pobres.

A este panorama económico se suma la ineficiencia de las
principales instituciones sociales del país, el sistema de sa-
lud en el que hemos dejado de invertir, el sistema educati-
vo.

El sistema de seguridad social está rebasado, no alcanza y
lo que alcanza es profundamente deficiente. Hoy la mayo-
ría de los mexicanos no tiene ni la salud que merece su fa-
milia ni la educación que necesita para sus hijos.

Esta realidad explica la destrucción del tejido social y la
destrucción de los valores fundamentales de la convivencia
entre los mexicanos; explica también la destrucción de las
estructuras básicas del país. A fin de cuentas, es el trasfon-
do de la delincuencia y de la inseguridad.

La propuesta que hoy presentamos implica el acuerdo, no
sólo de las fuerzas políticas aquí representadas, requiere el
acuerdo de los distintos sectores que componen la sociedad
mexicana.
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Es indispensable la voluntad del Poder Ejecutivo, los em-
presarios, los sindicatos, las organizaciones sociales, en
fin, el consenso de los mexicanos. De nada serviría una
aprobación unilateral.

Por ello, la propuesta que hoy entregamos en detalle a la
Mesa Directiva es la de un cambio de política económica;
una alternativa que articula y moviliza las capacidades que
tiene el país.

No se trata de un pronunciamiento elegante, sino la res-
puesta responsable, coherente y viable que la sociedad exi-
ge; que se funda en los siguientes ejes:

Política de inversión que incentive el empleo y el uso in-
tensivo de mano de obra e impulse la construcción de in-
fraestructura y vivienda.

Política de empleo que supere la descoordinación evidente
de los programas de actual apoyo a las Pymes.

Movilizar recursos y la fuerza de la economía mexicana, y
reacomodarlos para crecer desde dentro y lograr el creci-
miento del mercado interno.

Menos dependencia de la economía norteamericana.

Inversión en infraestructura, con participación efectiva de
las entidades federativas para generar empleo.

Garantizar la soberanía alimentaria, políticas para el cam-
po; garantía de financiamiento a pequeños y medianos pro-
ductores, acompañada de una política de precios y medidas
para poner al alcance de los productores la tecnología agrí-
cola y el mercado.

Una política social que garantice un sistema universal de
salud.

Una política de construcción de vivienda social con nuevas
formas de promoción.

Seguro de desempleo para quienes lo pierdan, en el sector
formal de la economía.

Ante la entrada ilegal de productos extranjeros que tanto
daño hace a los productores nacionales, promoveremos un
nuevo sistema de control aduanero.

Mecanismos que obliguen al sistema bancario nacional a
financiar al sector productivo.

Una reforma de la banca de desarrollo con objeto de que
pueda realizar operaciones de primer piso, concentrar fon-
dos dispersos y prestar más.

Propuesta de un balance presupuestal estructural para faci-
litar la aplicación oportuna de políticas anticíclicas y com-
prometer al gobierno a liquidar la deuda con los superávit
que se obtengan en la recuperación.

Proponemos un cambio estructural que permita la reduc-
ción del costo de operación del Poder Legislativo y exigi-
remos a los Poderes Ejecutivo y Judicial, y a los órganos
autónomos realicen un esfuerzo de igual naturaleza. No se
trata de un simple recorte de gastos; se trata de un cambio
de logística de operación de los Poderes de la Unión.

Un presupuesto basado en una democracia financiera fede-
ralizada que garantice el desarrollo de las distintas regio-
nes.

En cuanto a la reforma tributaria no compete a la oposición
hacer una propuesta de aumentar impuestos. Esperaremos
la que haga el Ejecutivo federal para evaluarla, dictaminar-
la y modificarla, de ser necesario. Esperamos que la pro-
puesta económica del Ejecutivo haga viable la reducción
de la brecha fiscal.

Reiteramos nuestra negativa a aumentar el IVA en alimen-
tos y medicinas por ser en tiempos de crisis un impuesto
particularmente recesivo y afectar drásticamente la econo-
mía familiar de millones de mexicanos en condiciones de
pobreza.

Hasta hoy es indudable que existen esfuerzos por conducir
al país a una salida de la crisis y un presupuesto anticícli-
co. Pero lo que es cierto es que, enfrascados como estamos
en lo ortodoxo económico, no hemos podido encontrar una
opción que genere la voluntad y los incentivos para que los
diferentes factores de la producción encuentren de manera
decisiva una salida de la crisis.

Por eso el PRI, desde su campaña política, ha hecho un es-
fuerzo por abrir un camino alternativo. La propuesta que
hoy presentamos ante este pleno tiene un carácter de me-
didas urgentes inmediatas y, algunas otras, de mediano
plazo.
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Hoy lo importante es que nuestra gente tenga un empleo,
un seguro de desempleo si los despiden, y acceso a un sis-
tema de salud eficiente.

Para los hombres y mujeres del campo lo importante es te-
ner acceso al financiamiento que les permita en el siguien-
te ciclo agrícola sembrar.

En este momento de gravedad extrema, lo poco o mucho
que hagamos, será reconocido o sancionado por los mexi-
canos. Diputados, senadores y el PRI, en su conjunto, ha-
cemos esta propuesta. Aquí estamos los priístas para poner
de nuevo a México de pie. Es cuanto.

«Comentarios sobre la agenda legislativa, a cargo del Gru-
po Parlamentario del PRI: propuestas para enfrentar la
emergencia e impulsar el crecimiento económico y el em-
pleo, y combatir la pobreza

La exigencia ciudadana durante la reciente campaña fue
incuestionable: la urgencia de que el gobierno promueva ya
la reactivación inmediata de la economía y proteja el em-
pleo. 

Para cumplir este mandato y enfrentar con eficacia la peor
crisis económica que México ha sufrido en décadas, que hoy
nos sitúa como el país más afectado del mundo con excep-
ción de Estonia, Lituania e Islandia, hemos decidido presen-
tar a la ciudadanía un grupo de propuestas concretas para su-
perar el desafío que hoy enfrentamos los mexicanos.

Es evidente que el actual modelo económico está agotado.
Se trata de recuperar el empleo y la dinámica del creci-
miento económico en el corto plazo; y crear, sobre nuevas
bases, las condiciones para un desarrollo sostenido, equita-
tivo y competitivo en el mediano plazo. 

Al abrir la LXI Legislatura, sostenemos nuestro compro-
miso de actuar como una oposición responsable decidida a
proponer soluciones y construir acuerdos por el bien su-
premo de México.

Esta es nuestra propuesta.

Medidas para la reactivación inmediata del empleo y la
economía mexicana

– Propondremos incentivos fiscales para las empresas
que durante los próximos 18 meses generen nuevos

puestos de trabajo, con el fin de estimular de manera di-
recta la creación de empleos formales sujeto a la de-
mostración de su permanencia por el término de un año.
Para darle viabilidad fiscal a la medida, las empresas
podrán aplicar los incentivos de manera diferida en ejer-
cicios fiscales futuros.

– Propondremos la aplicación de incentivos fiscales con
el propósito de alentar la atracción de capitales que for-
talezcan la recuperación de la actividad económica na-
cional, siempre y cuando los recursos se apliquen a pro-
yectos específicos de inversión productiva. El incentivo
podrá ser acreditable contra el pago de impuestos direc-
tos de ejercicios futuros al de su etapa preoperativa. Es-
tos proyectos podrán acceder también al esquema de in-
centivos fiscales por nuevos empleos.

– Propondremos programas de utilización intensiva de
mano de obra temporal en el campo y zonas urbanas
marginadas, asociados a la ejecución de obras relacio-
nadas con caminos, bordos, aguajes, desazolves, repara-
ción y mantenimiento de escuelas, clínicas de salud y
vivienda, así como la utilización de programas de em-
pleo temporal para desastres naturales.

– Crearemos un fondo especial para el financiamiento
preferencial a proyectos y programas estratégicos deter-
minados para la emergencia. Las empresas viables que
se acojan a este programa, deberán otorgar las garantías
necesarias para la recuperación del financiamiento.

– Demandaremos la creación, reactivación y operación
de Pymes, permitiendo que la banca de desarrollo otor-
gue capital de trabajo y sustituya con crédito preferen-
cial de mediano plazo los pasivos de corto plazo.

– Legislaremos para favorecer la incorporación de los
jóvenes al mercado laboral y contribuir a mejores nive-
les de competitividad, se incrementarán los recursos pa-
ra establecer un Programa Nacional de Becas en todos
los niveles educativos.

– Legislaremos para que el ejercicio del gasto público
cumpla con su calendario y que las reglas de operación
de los programas sean adecuadas, transparentes y con-
gruentes con los objetivos del presupuesto aprobado por
la Cámara de Diputados; exhortaremos al Ejecutivo a
que expida las adecuaciones al reglamento de la Ley de
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las mis-
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mas; exigiremos el cumplimiento de los propósitos de la
Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Fe-
deración para dar mayor celeridad y eliminar trabas en
el ejercicio del gasto, vinculando la asignación y pago
de recursos con los ciclos productivos.

– Promoveremos modificaciones legales que permitan
canalizar en el corto plazo recursos de las Afores a la
creación de infraestructura y a proyectos productivos de
gran impacto social. Para ello impulsaremos un uso mu-
cho más activo y ágil de las garantías del gobierno fe-
deral y de la banca de desarrollo para proteger debida-
mente el ahorro para el retiro de los trabajadores, al
canalizar fondos a los proyectos de infraestructura que
actualmente no se están construyendo por escasez de fi-
nanciamiento.

– Propondremos incrementar en el tiempo la aportación
de los trabajadores y de las cuotas patronales en el sis-
tema del ahorro para el retiro con el fin de salvaguardar
una mayor garantía para las pensiones de los trabajado-
res mexicanos, y al mismo tiempo fortalecer el ahorro
interno nacional de largo plazo.

– Legislaremos para instaurar en el Banco de México un
fideicomiso compartido de riesgos cambiarios a fin de
promover instrumentos legales que promuevan y alien-
ten la repatriación de capitales mexicanos en el extran-
jero.

– Propondremos ampliar y agilizar los programas públi-
cos de fomento a la vivienda social en todo el país, en
donde la construcción de vivienda social representa la
satisfacción de una necesidad básica para millones de
familias en pobreza, y también una palanca eficaz para
reactivar la actividad económica y el empleo. 

– Propondremos nuevas inversiones en la industria au-
tomotriz con la finalidad de fomentar la especialización
acorde con las nuevas tendencias protectoras del medio
ambiente y se propondrá un amplio programa multia-
nual de estímulos fiscales para las empresas que insta-
len en México nuevas plantas. Asimismo propondremos
desgravar del IVA durante un año el precio de factura-
ción para autos compactos, subcompactos y camiones
de hasta cuatro y media toneladas, fabricados en Méxi-
co, para los cuales se otorguen créditos a plazos no me-
nores de 36 meses.

– Propondremos un fondo de garantía para reactivar de
inmediato la actividad en el campo mexicano y promo-
ver la agricultura por contrato, establecer un Programa
de Compras Consolidadas para productores agropecua-
rios de bajos ingresos, y simplificar las reglas de opera-
ción de los programas federales de apoyo al campo.

– Crearemos un fondo especial para hacer frente a las
enfermedades y a las contingencias epidemiológicas, in-
cluyendo un resurgimiento de la influenza A-H1N1 y de
esta manera, contrarrestar el efecto nocivo que dichas
enfermedades tienen en la actividad económica.

Política industrial y energética

– Promoveremos la adopción de las medidas necesarias
para contar con una verdadera política industrial, basa-
da en nuestras ventajas competitivas y en las nuevas ten-
dencias y cambios que se avecinan en el mundo; así
mismo, impulsando políticas para la reconversión tec-
nológica de las industrias que se consideren prioritarias
y el rescate de las cadenas productivas para fortalecer
nuestro mercado interno para no estar supeditados al
comportamiento de las economías altamente desarrolla-
das.

– Revisaremos y evaluaremos la política de precios y ta-
rifas del sector público, poniendo especial cuidado en
las eléctricas.

– Promover una mayor competencia económica me-
diante reformas a la legislación para evitar prácticas
monopólicas, colusión, en materia de sanciones y crea-
ción de tribunales especializados, así como la desregu-
lación administrativa con el fin de elevar la competitivi-
dad de nuestra economía. De igual forma legislaremos
para fortalecer los derechos de los consumidores de
bienes y servicios.

– Promoveremos y destinaremos recursos para la crea-
ción de más recintos fiscales en el interior del país con
el fin de reducir los costos de movimiento de carga y ba-
jar los costos de internación adicionales.

– Promoveremos a través del Conacyt el incremento de
fondos para proyectos de diseño vinculados al sector
textil, automotriz y de la construcción.

– Como política pública, consolidar una red nacional de
banda ancha, de acceso a toda la población y a los tres
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órdenes de gobierno para los servicios públicos y la edu-
cación, entre otros, a través de la red de fibra óptica de
la CFE para brindar este servicio público a la mayor par-
te de la población que actualmente no tienen acceso a él.

– Crear un nuevo sistema de competencias laborales
empresariales consistente en una base de datos única y
estandarizada, con certificación pública.

– Incrementar los recursos para el fondo Pyme, se apo-
ye a los proveedores en las compras de gobierno y se dé
un uso más eficiente a su capital, disponiendo recursos
para la creación de fondos para capital de riesgo y ele-
vando el nivel de asistencia técnica.

– Propondremos que para la autorización de recursos
presupuestales destinados a la educación, capacitación,
la ciencia y la tecnología existan programas y políticas
congruentes que mejoren la productividad laboral, esti-
mulen la innovación y la incorporación de nuevas tec-
nologías a los procesos productivos, fortalezcan la rela-
ción entre Universidad-Empresa, vinculen la oferta y
demanda educativa y desarrollen mejores habilidades y
aptitudes para el trabajo.

– Promoveremos el consumo de los productos hechos
en México.

– Impulsar la explotación del gas asociado al carbón,
fuente de energía que hoy se arroja al ambiente y que
pone en peligro la vida de los mineros. 

– Legislaremos por un nuevo sistema de control adua-
nero que evite la introducción ilegal de productos que
representan una competencia desleal para los empresa-
rios mexicanos.

– Revisaremos y evaluaremos la aplicación y los resul-
tados de la reforma energética aprobada, así como los
complementos que sean necesarios para mejorar la efi-
ciencia de Pemex, sin privatizarlo.

– Apoyaremos decididamente el desarrollo de las ener-
gías alternativas y la producción de biocombustibles sin
afectar la seguridad alimentaria, para reducir presiones
sobre el sector energético tradicional y para promover el
desarrollo de las regiones y de los núcleos de población
que participen en este propósito.

Medidas para fortalecer las finanzas públicas

– Incorporaremos en la Ley Federal de Presupuesto y
Responsabilidad Hacendaria el concepto de “Balance
Presupuestal Estructural”, con el fin de facilitar la apli-
cación oportuna de políticas anticíclicas, con reglas cla-
ras y explícitas que permitan flexibilidad para recurrir al
déficit público en las etapas recesivas y comprometan al
gobierno a liquidar la deuda utilizada para tal fin, con
los superávits que se obtengan en la etapa de recupera-
ción.

– Promoveremos que la política de ingresos del gobier-
no federal se adecue a las nuevas circunstancias del pa-
ís, disminuyendo su dependencia de la renta petrolera,
promoviendo una revisión y discusión amplia y partici-
pativa del sistema hacendario, para dar paso a una polí-
tica tributaria que respete los preceptos constitucionales
en términos de proporcionalidad y equidad en la contri-
bución del pago, que generalice los impuestos comba-
tiendo la evasión y elusión fiscal, estimule la inversión
y evite afectar a las clases más desprotegidas. 

– Exigiremos al ejecutivo una mayor eficiencia del Sis-
tema de Administración Tributaria.

– Revisaremos la estructura y composición del presu-
puesto de gastos fiscales para identificar áreas de opor-
tunidad que incrementen los recursos tributarios y hacer
con ello un sistema fiscal más equitativo, ya que de
acuerdo al presupuesto de Gastos Fiscales 2009, elabo-
rado por la SHCP, éstos ascienden a más de 460,000
mdp, lo cual equivale a 3.87% del PIB. En este sentido,
resalta la relevancia de los Gastos Fiscales relacionados
al ISR, que equivalen al 1.7% del PIB, mientras que los
correspondientes a la tasa cero de IVA en alimentos y
medicinas representan menos de 0.8% del PIB. 

– No se permitirá que se grave con el IVA a los alimen-
tos y a las medicinas.

– Dentro de la revisión del sistema fiscal, evaluaremos
la conveniencia de mantener la dualidad del IETU y el
ISR. Mientras tanto, creemos oportuno y necesario pro-
poner la exención del pago del impuesto empresarial a
tasa única (IETU) para las empresas que califiquen den-
tro del régimen de pequeños contribuyentes.
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– Revisar el Impuesto sobre Depósitos en Efectivo y
exentar de la retención a quienes exhiban su cédula fis-
cal (RFC).

– Reformar la Ley Federal de Presupuesto y Responsa-
bilidad Hacendaria para asegurar que los subejercicios
anuales se reasignen específicamente a proyectos de in-
versión en el siguiente ejercicio fiscal.

– Propondremos la creación de un fondo específico pa-
ra inversiones debidamente etiquetadas para programas
existentes o de nueva creación, con recursos provenientes
de las disponibilidades finales, subejercicios, ahorros y
economías de las dependencias del sector público.

– Revisaremos y evaluaremos el desempeño y vigencia
de los programas en operación, para cancelar aquéllos
que se dupliquen o que no hayan arrojado las metas es-
tablecidas.

– Consolidaremos una estrategia de gasto público en las
regiones, que dé prioridad a programas productivos y
proyectos de inversión que impulsen el crecimiento eco-
nómico, el empleo y el combate a la pobreza.

– Ampliaremos la derrama de recursos presupuestales
para el desarrollo de proyectos prioritarios en materia de
saneamiento ambiental, especialmente el reciclamiento
de residuos sólidos; así como energías alternativas, tu-
rismo, comunicaciones, campañas de vacunación, medi-
cina preventiva y vivienda.

– Contar con presupuestos específicos para la elabora-
ción de estudios y proyectos ejecutivos, que permitan
acelerar la construcción de infraestructura.

– Legislaremos un marco normativo que regule apro-
piadamente los proyectos en los que participa la inicia-
tiva privada, para dar certidumbre al sector público y a
los agentes económicos y evitar el sobreendeudamiento
de las finanzas públicas federales y locales.

– Analizaremos y verificaremos los conceptos que has-
ta ahora se consideran irreductibles o comprometidos,
con objeto de aumentar el margen de acción del gasto
público. Adecuaremos la normatividad para hacer efi-
ciente el gasto corriente del gobierno y racionalizar el
uso de recursos, los gastos de operación, los gastos in-
directos de los programas y el sistema de prestaciones e
incentivos.

– Demandaremos compactar la administración pública
transfiriendo funciones a dependencias afines, con el
propósito de reducir el gasto de la alta burocracia.

– Propondremos un programa de austeridad y mayor
transparencia en los poderes ejecutivo, legislativo y ju-
dicial así como a los organismos autónomos de estado,
asimismo exhortaremos a los congresos de las entidades
federativas a considerar medidas similares.

– Legislaremos para establecer responsabilidades admi-
nistrativas y penales por el indebido ejercicio del gasto
público; fincar responsabilidades a los servidores públi-
cos que no informen veraz y oportunamente sobre los
subejercicios, o sean responsables de los mismos sin
justificación.

– Fortaleceremos las facultades de las comisiones del
Poder Legislativo para vigilar y evaluar, con el apoyo de
los órganos técnicos apropiados y el respaldo de la Au-
ditoría Superior de la Federación, el ejercicio pleno de
los recursos. Promoveremos con los congresos de las
entidades federativas acciones semejantes.

Federalismo fiscal

– La atención inmediata de la grave situación financie-
ra de muchos estados y municipios, derivada de la
abrupta caída de las participaciones federales en más de
20% por debajo de lo presupuestado por la SHCP en di-
ciembre de 2008, debe ser una prioridad en la agenda
nacional. Entre otras medidas, se promoverá la elimina-
ción temporal de las aportaciones pari passu de los go-
biernos locales, que actualmente se han convertido en
un inoportuno obstáculo al ejercicio del gasto federal. 

– Para contribuir a eliminar los recurrentes subejercicios
que aquejan al gasto público federal, las obras públicas
federales deberán realizarse como regla general por los
gobiernos estatales y municipales, mediante la celebra-
ción de los convenios correspondientes dentro del pri-
mer semestre de cada ejercicio. Asimismo, promovere-
mos reglas generales que simplifiquen y aceleren los
programas de gasto público federal en las entidades fe-
derativas, eliminando la discrecionalidad y burocratis-
mo que prevalecen en la actualidad, y agilizaremos y
daremos certidumbre a la entrega de los fondos de ex-
cedentes que corresponden a los estados y municipios
previstos en la Ley de Presupuesto y Responsabilidad
Hacendaria. Promoveremos cambios a las reglas gene-
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rales de operación del Fonadin para que se invierta en
los proyectos de infraestructura de los estados y muni-
cipios, sin requerir la complementariedad de recursos
privados.

– Revisaremos la integración y distribución de la recau-
dación federal participable, con el fin de hacerla más
equitativa. Se deberá incluir en la RFP, entre otros con-
ceptos, el producto de las coberturas petroleras.

– En materia de aportaciones federales, promoveremos
la creación de un fondo de aportaciones complementa-
rio al FAEB, para subsanar los rezagos históricos en la
aportación de la federación a la educación básica, y
convertiremos el Subsidio para la Seguridad Pública
Municipal, en un fondo permanente en el capítulo de
aportaciones de la Ley de Coordinación Fiscal con el fin
de darle permanencia y certidumbre.

– Como una medida de racionalidad y eficiencia en el
gasto, revisaremos la conveniencia de reducir o eliminar
las delegaciones de las dependencias federales en los es-
tados, que en muchos casos duplican labores que reali-
zan los estados y municipios.

– Analizaremos la ampliación de facultades tributarias
de los estados y municipios, con el fin de contribuir a
una estructura de ingresos nacionales más robusta y
equitativa. Como parte de este esfuerzo, promoveremos
fondos y programas federales para el fortalecimiento de
los catastros y las capacidades recaudatorias de los mu-
nicipios en materia de agua y predial. 

– Revisaremos el marco normativo para dar certidumbre
al pago de todas las dependencias federales de los im-
puestos estatales y municipales, e impulsaremos medidas
compensatorias y equitativas para el pago del ISR de los
trabajadores que fueron transferidos del gobierno federal
a los estados y municipios en rubros como la educación y
la salud. Asimismo, buscaremos dar transparencia y cer-
tidumbre a la recuperación del IVA por parte de los go-
biernos locales y sus organismos descentralizados.

– El fortalecimiento de la capacidad financiera de los
gobiernos estatales y municipales, debe ocurrir en un
marco de absoluta transparencia y estricta rendición de
cuentas. La Auditoría Superior de la Federación deberá
contar con mayores recursos humanos y financieros pa-
ra fiscalizar la aplicación de recursos federales por par-
te de estados y municipios, y exhortaremos a los go-

biernos locales que aún no lo han hecho a cumplir con
las recientes reformas constitucionales en materia de
rendición de cuentas.

Política social: combate a la pobreza y a la desigualdad.

El rasgo distintivo de la política social será lograr el creci-
miento económico aunado al desarrollo social. Por ello ar-
ticularemos una Política Social de Estado que dé respuesta
a los retos que plantea el nuevo siglo, basada en los si-
guientes ejes:

– Reiteramos nuestro compromiso en alcanzar la cober-
tura universal en salud, contar con un seguro para quien
haya perdido su empleo formal, mejorar la calidad edu-
cativa, atender a los grupos vulnerables e impulsar el
mayor bienestar de los grupos indígenas, el cuidado del
agua, las medidas para combatir los efectos del cambio
climático y preservar el medio ambiente.

– La asignación de los recursos presupuestales a los
programas sociales será revisada en función de su im-
pacto en los sectores al que están destinados.

– Promoveremos un sistema nacional de compras con-
solidadas de medicamentos para abaratar su costo a la
población.

En materia de federalismo social se propone:

– Consolidar los programas sociales a fin de evitar dis-
persión de recursos y sobrecostos, haciendo eficiente su
focalización y ampliando las coberturas.

– Revisaremos la pertinencia de avanzar en el federalis-
mo de los programas sociales, revisando el marco jurí-
dico de las delegaciones federales de la Sedesol.

– Establecer mecanismos que permitan la transparencia
de los programas sociales y el padrón de beneficiarios,
específicamente, en el ejercicio del presupuesto asigna-
do, su fiscalización, evaluación y difusión. Así como
otorgar autonomía al Coneval para evitar su parcialidad
y dependencia de la Sedesol, evaluando su pertenencia
al poder legislativo.

– Impulsaremos que todos los programas de desarrollo
social federal sean convenidos con los gobiernos de los
estados a través de sus órganos de planeación democrá-
tica. 
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– Legislaremos para que los pagos de los programas so-
ciales a los beneficiarios, se realicen a través de la red
de instituciones bancarias y organismos auxiliares de
acuerdo a la cobertura territorial, para evitar clientelis-
mos electorales.

– Fortalecer la participación ciudadana a través del mo-
nitoreo y los mecanismos de contraloría social para la
ejecución y evaluación de los programas.

Desarrollo rural

Confirmamos nuestro compromiso y vocación con el Des-
arrollo Rural, de ahí que estamos planteando la realización
de diversas acciones enfocadas a garantizar la soberanía
alimentaria, el financiamiento al sector productivo, el im-
pulso al federalismo y el bienestar de la población rural:

– Promover el fortalecimiento de las cadenas producti-
vas del sector rural mediante el financiamiento de es-
tructuras de apoyo productivo para ligar a la pequeña y
mediana empresas a los procesos de demanda interna,
exportación, generación de empleo local y aprovecha-
miento de tecnologías probadas.

– Impulsaremos el desarrollo de proyectos de inversión
en infraestructura rural, en particular de dotación de
agua, maquinaria y equipo, centros de acopio y de fo-
mento a la agroindustria.

– Promover el fortalecimiento y cabal cumplimiento del
Programa Especial Concurrente del Campo.

– Evitar que las reglas de operación de los programas
del campo sean contrarias al espíritu de los mismos o re-
trasen su desarrollo.

– En materia de pesca y acuicultura, impulsaremos pro-
gramas vinculados a las actividades productivas, acorde
a las vedas y a la reparación de equipos, artes de pesca,
resiembras de especies, incluyendo bancos ostrícolas;
además de prevención y saneamiento de áreas afectadas
por Pemex, o por cualquier otro tipo de contaminación

– Con el propósito de incrementar la productividad de la
captura de especies, apoyaremos programas de desazol-
ve y dragado de canales, lagunas costeras, embalses y
aguas interiores.

– Exhortaremos al ejecutivo a hacer uso de las reservas
y demás mecanismos previstos en el TLCAN y otros
tratados internacionales de comercio para proteger los
intereses de los sectores afectados y en particular del
sector agropecuario. 

– Demandaremos que la autoridad responsable adminis-
tre los permisos de importación, tomando en cuenta los
ciclos de la producción agrícola nacional y la protección
de las cadenas productivas. En este contexto es indis-
pensable la integración de una reserva estratégica de
granos y alimentos básicos.

– Solicitaremos el replanteamiento del programa de em-
pleo formal en zonas expulsoras de mano de obra, a fin
de que éste realmente contribuya a la generación de em-
pleos bien remunerados que contengan la migración de
los miembros de nuestras comunidades.

– Crearemos mecanismos para defender de manera
efectiva los derechos de los trabajadores migratorios del
campo mexicano.

– Impulsaremos la organización económica, financiera
y de desarrollo empresarial donde participen los pro-
ductores rurales y campesinos organizados en alianza
con empresarios privados.

Regulación del sistema financiero

– Exhortaremos las áreas competentes para que la polí-
tica monetaria sea congruente con los objetivos de cre-
cimiento y desarrollo económico.

– Dotaremos de mayores facultades al Banco de Méxi-
co, a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y a sus
órganos sectorizados, para que regulen eficazmente el
funcionamiento del sector financiero.

– Buscaremos mecanismos que obliguen a la banca co-
mercial a financiar al sector productivo.

– Para promover servicios bancarios de calidad y crédi-
to de bajo costo, se impulsará una intensa competencia
entre los bancos, alentando la entrada de nuevos inter-
mediarios financieros y promoviendo la propiedad me-
xicana de la banca mediante mecanismos que favorez-
can la participación de un gran número de inversionistas
en el capital social de las instituciones. Impulsaremos en
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la ley la obligatoriedad de que los bancos establecidos
en México coticen en la Bolsa Mexicana de Valores y
demandaremos al ejecutivo que haga cumplir íntegra-
mente la regulación bancaria, incluido en lo referente a
la composición accionaria del Banco Nacional de Méxi-
co (Banamex).

– Propondremos mecanismos para reducir la brecha en-
tre las tasas pasivas y activas de interés y las comisiones
excesivas del sector financiero, para incentivar el abara-
tamiento del crédito y su canalización preferente a acti-
vidades productivas.

– Legislaremos para fortalecer y sectorizar la Banca de
Desarrollo con objeto de promover directamente la
atención a los sectores productivos, realizar operaciones
de primer piso, propiciar su capitalización, concentrar
fondos dispersos en dependencias públicas como el Fo-
gan y el fondo Pymes, participar en los mercados finan-
cieros, hacer uso selectivo del crédito, incrementar sus
capacidades de asistencia técnica y capacitación, y for-
talecer los instrumentos de capital de riesgo para el apo-
yo de emprendedores. Para darle racionalidad a su fun-
cionamiento, la Banca de Desarrollo se diversificaría en
torno a 4 grandes instituciones:

• Nacional Financiera. Responsable de la promo-
ción y financiamiento de las actividades productivas
con especial atención a las empresas competitivas, a
las que atiendan zonas rezagadas, las que faciliten la
reubicación de nuevas inversiones en las costas y
fronteras del país y a las Pyme.

• Banco Nacional de Comercio Exterior. Encarga-
do del fomento de las operaciones comerciales de
empresas o sectores en donde México tenga ventajas
comparativas.

• Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos.
Además de sus responsabilidades actuales, estaría a
cargo del financiamiento de proyectos mayores de
infraestructura y de la promoción financiera y técni-
ca para apoyar la capacidad de estados y municipios
en la preparación, formulación, seguimiento y eva-
luación de proyectos de inversión.

• Banca de Fomento Rural. Tendría como objetivo
tres ejes estratégicos: la seguridad y soberanía ali-
mentaria; el fortalecimiento del sistema financiero
rural y el impulso al federalismo. Agruparía todas

las financieras, fondos y fideicomisos actualmente
dispersos, bajo objetivos claros de fomento tanto a la
agricultura de exportación como a la economía cam-
pesina, así como a la promoción e integración de
agroindustrias y su liga a las Pyme.

Reflexión Final

El Grupo Parlamentario del PRI en la Cámara de Diputa-
dos actuará como una oposición responsable y constructi-
va. Las propuestas que aquí se presentan habrán de enri-
quecerse en el diálogo con el resto de las fuerzas políticas
y, especialmente, escuchando a la sociedad entera. La toma
de decisiones legislativas no puede basarse sólo en las opi-
niones de unas cuantas cúpulas; por el contrario, la activi-
dad legislativa debe cimentarse en un amplio proceso de
consulta ciudadana. Con esta finalidad, el PRI promoverá
el establecimiento de comisiones especiales para los temas
relacionados con el crecimiento económico, el empleo y el
combate a la pobreza, con objeto de lograr la participación
de la sociedad y llegar a los consensos sociales necesarios
para superar la peor crisis económica que México ha en-
frentado en décadas.

Resulta evidente que para transitar en la consecución de los
objetivos que hemos planteado, necesariamente debemos
entrar a una etapa que conlleve un intenso e interesante
quehacer legislativo que permita la contextualización y
adecuación del marco jurídico para impulsar la reactiva-
ción económica. Promoveremos en los próximos días y se-
manas acciones e iniciativas que posibiliten la reactivación
inmediata del crecimiento económico, el empleo y el com-
bate a la pobreza.»

El Presidente diputado Francisco Javier Ramírez Acu-
ña: Muchas gracias, señor diputado. Se concede el uso de
palabra, al diputado Jaime Álvarez Cisneros, de Conver-
gencia, hasta por 10 minutos.

El diputado Jaime Álvarez Cisneros: Señor presidente
de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados, señoras
diputadas y señores diputados, en el pasado proceso elec-
toral Convergencia formuló una serie de compromisos con
la sociedad, en el contexto de la crisis económica más se-
vera que ha afrontado el país sobre problemas de inseguri-
dad, política social, educación y salud pública.

Ante la grave situación general del país, Convergencia res-
ponde a la nación con la firme convicción de presentar pro-
puestas serias a las demandas más sentidas de la sociedad,
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que permitan al país retomar el rumbo y el progreso perdi-
dos.

Por tal motivo hemos presentado, ante esta legislatura de la
honorable Cámara de Diputados, una agenda legislativa
para el trienio 2009-2012, que contiene propuestas orienta-
das a alcanzar un desarrollo sustentable e incluyente, con
planteamientos que contribuyan a sustituir un modelo eco-
nómico que sólo ha traído consigo saldos de pobreza ex-
trema y profunda desigualdad social.

Estamos conscientes y convencidos de la necesidad de
transformar el modelo económico y político de México,
que sólo ha generado mayor pobreza y una profunda des-
igualdad social, así como la debacle del estado de derecho.

En este escenario la agenda legislativa de Convergencia
pretende avanzar sobre nueve ejes, que respondan a la ne-
cesidad de reformar distintas leyes e instituciones para dar
mayor viabilidad al Estado y fortalecer el quehacer públi-
co; en ellos se formulan planteamientos de reforma a dife-
rentes ordenamientos jurídicos en materia económica, fi-
nanciera, laboral, seguridad pública, procuración y
administración de justicia, desarrollo social, desarrollo sus-
tentable, salud pública, educación, reforma energética, for-
talecimiento del campo mexicano y del federalismo, entre
otros conceptos.

La agenda legislativa de Convergencia responde al fortale-
cimiento del estado de derecho, a una política económica
socialmente responsable, a una política energética que pro-
mueva el desarrollo nacional, a una seguridad pública efi-
ciente, efectiva para todos, a una procuración y administra-
ción de justicia verdaderamente pronta y expedita que
abata eficientemente los índices de incumplimiento a la
ley, a un desarrollo social incluyente, a un desarrollo sus-
tentable y a un medio ambiente adecuado que garantice el
bienestar de las próximas generaciones de mexicanos, al
rescate del campo mexicano y la pesca, el fortalecimiento
del federalismo y a la consolidación de la reforma política
del Distrito Federal, a una política exterior democrática y,
en general, al desarrollo y bienestar del pueblo mexicano.

Respondiendo a las intenciones antes mencionadas, Con-
vergencia destaca las siguientes acciones parlamentarias
que establece en su agenda legislativa:

1. Con objeto de que se cumpla cabalmente con lo señala-
do en el título cuarto de la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos, referente a la responsabilidades

de los servidores públicos y patrimonial del Estado, Con-
vergencia habrá de presentar de inmediato una iniciativa
de ley que incluya el proyecto de decreto que reforma el
artículo 79 y adiciona el artículo 108 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, para crear la
Contraloría General de la Nación, como un órgano consti-
tucional autónomo y ciudadano del Estado.

2. Habremos de presentar, también, una iniciativa de refor-
ma integral del sistema penal mexicano que incluya refor-
mas constitucionales, proyecto de código penal único, pro-
yecto de código de procedimientos único, la promoción de
una ley tipo de justicia cívica, una nueva legislación sobre
ejecución de penas y readaptación social de sentenciados,
y ley de menores infractores, así como las reformas jurídi-
cas consecuentes. Todo ello con un cuerpo jurídico inte-
gral, eficiente y fundamentalmente sujeto a la rendición de
cuentas y a la auditoría ciudadana.

A fin de revertir el retroceso que representó la reforma
electoral pasada, después de los importantes avances lo-
grados en el plano electoral, promoveremos las reformas
que permitan restablecer el sistema de coaliciones de parti-
dos y las candidaturas ciudadanas independientes.

Propondremos incorporar a la Carta Magna la figura de la
revocación de mandato, adicionando los artículos 39 y 42
de la Constitución aplicable a todos los cargos de elección
popular en los 3 niveles de gobierno, mediante referéndum
a funcionarios públicos electos de cualquier nivel que re-
sulten ineficientes, corruptos e incumplidos.

Pondremos a la consideración de esta soberanía la creación
de una ley metropolitana que permita a los municipios del
Distrito Federal el surgimiento y regulación de zonas me-
tropolitanas que atiendan las necesidades integrales.

Convergencia también se pronuncia por reformas a la
Constitución y a la Ley de Fiscalización Superior de la Fe-
deración, a fin de dotar de plena autonomía al órgano de
fiscalización y hacer vinculatorias sus observaciones.

Tenemos que ser congruentes con la Constitución, la Ley
del Servicio Público de Energía Eléctrica, la Ley Orgánica
de Pemex y el Estatuto Orgánico de la Compañía de Luz y
Fuerza del Centro a fin de garantizar la rectoría del estado
en dichas empresas.

El Grupo Parlamentario de Convergencia también propon-
drá reformas en materia fiscal. Nos oponemos tajantemen-
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te al IVA en medicinas y alimentos. Impulsaremos una gran
reforma fiscal integral. 

La propuesta fiscal que enarbolamos se concentrará funda-
mentalmente en atender el problema de la evasión y elu-
sión fiscal, ampliar la base tributaria, y generar una estruc-
tura impositiva equitativa y proporcional entre los
contribuyentes.

Promoveremos reformas a la Ley de Coordinación Fiscal,
a la Ley de Planeación, al Código Fiscal de la Federación
y a la Ley de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

Proponemos reformas a la Ley del Sistema de Ahorro para
el Retiro, con la finalidad de acentuar la participación y de-
cisión de los trabajadores en el manejo de sus recursos ga-
rantizando la integridad de sus participaciones.

Nos pronunciamos por una reforma a la Ley del Infonavit
que permita mayor certeza a los trabajadores respecto a los
montos de su adeudo y los intereses a pagar, con la fina-
lidad de contrarrestar los abusos generados en los pagos
crediticios dando como resultado el acceso a una vivien-
da digna.

Las anteriores son algunas de las propuestas que la agenda
legislativa de Convergencia presenta; sin embargo, la solu-
ción de las adversidades que hoy enfrentamos está más allá
de los intereses partidistas. 

Hoy se trata de los intereses del país, no de los intereses de
unos cuantos. El mandato es claro: o salimos todos juntos
de este trance histórico que enfrentamos, o tendremos un
saldo que todos lamentaremos. 

En el pasado, grandes han sido nuestras adversidades; pero
más grandes han sido nuestros empeños para lograr y al-
canzar la realización. La historia así nos da cuenta.

Convergencia se pronuncia para que, en un ánimo de ver-
dadero compromiso con nuestro pueblo, entablemos un
diálogo respetuoso que nos permita los consensos necesa-
rios para sacar al país de la grave situación en que hoy se
encuentra.

La sociedad mexicana lo demanda y nosotros, como sus re-
presentantes, tenemos el deber y el compromiso de respon-
der a sus necesidades. En este compromiso, amigas y ami-
gos diputados, estamos listos para afrontar esta gran
responsabilidad, y listos para aportar lo mejor de nosotros,

para que México sea un gran país y pueda retomar su ca-
mino hacia el desarrollo a favor de la sociedad. Gracias por
su atención.

«Comentarios sobre la agenda legislativa, a cargo del Gru-
po Parlamentario de Convergencia: por una política econó-
mica socialmente responsable, el fortalecimiento institu-
cional y el respeto del estado de derecho

Señoras y señores, diputadas y diputados

En el pasado proceso electoral, Convergencia formuló una
serie de compromisos con la sociedad, en el contexto de la
crisis económica más severa que ha afrontado el país, so-
bre problemas de inseguridad, política social, educación y
de salud pública.

Ante la grave situación general del país, Convergencia
responde a la nación con la firme convicción de presentar
propuestas serias a las demandas más sentidas de la so-
ciedad, que permitan al país retomar el rumbo y el pro-
greso perdidos.

Por tal motivo, hemos presentado ante la LXI Legislatura
de la Cámara de Diputados una agenda legislativa para el
trienio 2009-2012 que contiene propuestas orientadas a al-
canzar un desarrollo sustentable e incluyente; con plantea-
mientos que contribuyan a sustituir un modelo económico
que sólo ha traído consigo saldos de pobreza extrema y
profunda desigualdad social.

Estamos conscientes y convencidos de la necesidad de
transformar el modelo económico y político de México,
que sólo ha generado mayor pobreza y una profunda des-
igualdad social, así como la debacle del estado de derecho.

En este contexto, la agenda legislativa de Convergencia
pretende avanzar sobre nueve ejes que respondan a la ne-
cesidad de reformar distintas leyes e instituciones para dar
mayor viabilidad al Estado y fortalecer los quehaceres pú-
blicos. En ellos se formulan planteamientos de reforma de
diferentes ordenamientos en materia económica, financie-
ra, laboral, seguridad pública, procuración y administra-
ción de justicia, desarrollo social, desarrollo sustentable,
salud pública, educación, reforma energética, y fortaleci-
miento del campo mexicano y del federalismo, entre otras.

No obstante lo anterior, Convergencia concentrará sus pro-
puestas legislativas en cuatro temas que condensen nuestro
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diagnóstico de la realidad nacional y las alternativas de so-
lución en cada caso:

• Un tema esencial es la economía, donde buscaremos la
recuperación del crecimiento y del empleo.

• El fortalecimiento del estado de derecho socialmente
responsable para vencer verdaderamente la pobreza, ge-
nerando con desarrollo sustentable con equidad;

• La recuperación del estado de derecho a través de una
efectiva procuración de justicia que cierre la pinza de la
lucha contra el crimen organizado; y

• La obligada rendición de cuentas de gobernante y ad-
ministradores del presupuesto y los bienes públicos du-
rante y después del ejercicio de sus funciones, creando
condiciones para una mayor participación ciudadana en
los asuntos públicos, constituyendo el cuarto poder ciu-
dadano.

La agenda legislativa de Convergencia responde al fortale-
cimiento del estado de derecho; a una política económica
socialmente responsable; a una política energética que pro-
mueva el desarrollo nacional; a una seguridad pública efi-
ciente, efectiva y para todos; a una procuración y adminis-
tración de justicia verdaderamente pronta y expedita, que
abata eficientemente los índices de incumplimiento de la
ley; a un desarrollo social incluyente; a un desarrollo sus-
tentable y a un ambiente adecuado que garantice el bienes-
tar de las próximas generaciones de mexicanos; al rescate
del campo mexicano y la pesca; al fortalecimiento del fe-
deralismo y a la consolidación de la reforma política del
Distrito Federal; a una política exterior democrática; y, en
general, al desarrollo y bienestar del pueblo mexicano.

Respondiendo a las intenciones mencionadas, Convergen-
cia destaca las siguientes acciones parlamentarias que esta-
blece en su agenda legislativa:

1. Con objeto de que se cumpla cabalmente lo señalado
en el Título Cuarto de la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos, referente a las responsabilida-
des de los servidores públicos y patrimonial del Estado,
Convergencia habrá de presentar de inmediato una ini-
ciativa de ley que incluya el proyecto de decreto que re-
forma el artículo 79 y adiciona el 108 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos para crear la
contraloría general de la nación, como un órgano cons-
titucional, autónomo y ciudadano del Estado.

2. Habremos de presentar también una iniciativa de re-
forma integral del sistema penal mexicano, que incluye
reformas constitucionales, proyecto de código penal
único, proyecto de código de procedimientos único; la
promoción de una ley tipo de justicia cívica; una nueva
legislación sobre ejecución de penas y readaptación so-
cial de sentenciados y ley de menores infractores.

Todo ello, en un cuerpo jurídico integral, eficiente y
fundamentalmente sujeto a la rendición de cuentas y a la
auditoría ciudadana.

3. A fin de revertir el retroceso que representó la refor-
ma electoral pasada, después de los importantes avances
logrados en el plano electoral, promoveremos las refor-
mas que permitan restablecer el sistema de coaliciones
de partidos y las candidaturas ciudadanas independien-
tes.

4. Propondremos incorporar a la Carta Magna la figura
de la “revocación de mandato”, adicionando los artícu-
los 39 y 42 de la Constitución, aplicable a todos los car-
gos de elección popular en los tres niveles de gobierno,
mediante referéndum, a funcionarios públicos electos de
cualquier nivel, que resulten ineficientes, corruptos e in-
cumplidos.

5. La creación de una ley metropolitana que permita a
los municipios y al Distrito Federal el surgimiento y re-
gulación de zonas metropolitanas que atiendan las nece-
sidades regionales.

6. Convergencia también se pronuncia por reformas de
la Constitución y de la Ley de Fiscalización Superior de
la Federación, a fin de dotar de plena autonomía al ór-
gano de fiscalización y hacer vinculatorias sus observa-
ciones.

7. Tenemos que hacer congruentes con la Constitución
la Ley del Servicio Público de Energía Eléctrica, la Ley
Orgánica de Pemex y el Estatuto Orgánico de la Com-
pañía de Luz y Fuerza del Centro, a fin de garantizar la
rectoría del Estado en dichas empresas.

8. El Grupo Parlamentario de Convergencia también
propondrá reformas en materia fiscal, con la finalidad
de ampliar la base de contribuyentes y combatir la eva-
sión fiscal. No obstante, nos oponemos tajantemente al
IVA en medicinas y alimentos. Impulsaremos una refor-
ma fiscal progresiva que acabe con los tratamientos fis-
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cales de excepción que benefician a las grandes empre-
sas.

Igualmente, impulsaremos una gran reforma fiscal inte-
gral. La propuesta fiscal nuestra se concentrará funda-
mentalmente en atender el problema de la evasión y elu-
sión fiscales, ampliar la base tributaria y generar una
estructura impositiva equitativa y proporcional entre los
contribuyentes.

9. Proponemos reformas de la Ley del Sistema de Aho-
rro para el Retiro, con la finalidad de acentuar la parti-
cipación y decisión de los trabajadores en el manejo de
sus recursos.

10. También iniciaremos un análisis de la Ley Federal
del Trabajo, ampliando los derechos laborales de los tra-
bajadores y estableciendo mejores mecanismos de coor-
dinación y cooperación entre los trabajadores y patro-
nes, a fin de fomentar el crecimiento de las empresas.

11. Nos pronunciamos por una reforma de la Ley del In-
fonavit que permita mayor certeza a los trabajadores
respecto a los montos de su adeudo y los intereses por
pagar.

12. Nos pronunciamos por reformas de la Ley de Aguas
Nacionales, a fin de crear el sistema nacional de coope-
ración en materia de recursos hidráulicos; y, en general,
revisar el entramado jurídico que regula dicho recurso,
que permita garantizar el suministro del vital líquido a
toda la población y su disponibilidad en los próximos
años.

13. Vamos a realizar una revisión de la Ley de la Comi-
sión Nacional Bancaria y de Valores, de la Ley de Títu-
los y Operaciones de Crédito, de la Ley de Inversión, y
demás leyes que regulan el sector financiero a fin de
evitar los abusos contra los particulares.

14. También revisaremos el marco constitucional del
Gobierno del Distrito Federal y de su estatuto para im-
pulsar una reforma integral del artículo 122 constitucio-
nal, que restablezca derechos plenos a los ciudadanos
del Distrito Federal, libertad democrática y dote a sus
autoridades públicas de un justo equilibrio con las de-
más entidades federativas.

15. Será necesario reformar la Ley Federal de Educa-
ción, con el propósito de federalizar ésta, mejorar las

condiciones de vida de los trabajadores al servicio de
educación en todos los niveles y permitir un mejor des-
arrollo educativo de la población.

16. Convergencia también se pronuncia por modifica-
ciones de la Ley General de Salud, con objeto de esta-
blecer un sistema nacional de control de emergencias
epidemiológicas y mejorar los sistemas en esta materia,
en beneficio de la población.

Éstas son algunas de las propuestas que la agenda legisla-
tiva de Convergencia presenta; sin embargo, la solución de
las adversidades que hoy enfrentamos está más allá de los
intereses partidistas. Hoy, se trata de los intereses del país,
no de los intereses de unos cuantos. El mandato es claro:
salimos todos juntos de este trance histórico que enfrenta-
mos o tendremos un saldo que todos lamentaremos.

En el pasado, grandes han sido nuestras adversidades, pero
más grandes han sido nuestros empeños y realizaciones. La
historia así nos lo evidencia.

Convergencia se pronuncia para que, en un ánimo de ver-
dadero compromiso con nuestro pueblo, entablemos un
diálogo respetuoso que nos permita los consensos necesa-
rios para sacar al país de la grave situación en que se en-
cuentra.

El pueblo de México lo demanda y, como sus representan-
tes, tenemos el deber y compromiso de responder a sus ne-
cesidades. Ése es el compromiso de Convergencia, y en ese
sentido trabajaremos arduamente en la LXI Legislatura,
que inicia.

Muchas gracias.»

El Presidente diputado Francisco Javier Ramírez Acu-
ña: Muchas gracias, señor diputado. Se concede el uso de
la palabra al diputado Pedro Vázquez González, del Parti-
do del Trabajo, hasta por cinco minutos. Se concede el uso
de la palabra al diputado Alejandro Carabias Icaza, del Par-
tido Verde Ecologista de México, hasta por cinco minutos.

El diputado Alejandro Carabias Icaza: Con su permiso,
diputado presidente.

Compañeras diputadas y compañeros diputados, como in-
tegrantes del Grupo Parlamentario del Partido Verde Eco-
logista, nuestro interés fundamental es el cuidado y con-
servación de la naturaleza y el medio ambiente, y la
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satisfacción de las necesidades básicas de los ciudadanos,
como lo son la alimentación, la salud, la educación y la se-
guridad.

En materia ambiental, México, y por ello el Grupo Parla-
mentario del Verde, tiene ante sí un gran reto: la verdadera
incorporación de la variable de sustentabilidad en cada una
de las políticas públicas sectoriales, por lo cual nuestro tra-
bajo legislativo buscará que aquellos que dañan el medio
ambiente interioricen los costos ambientales, y paguen o
compensen por concepto de impactos negativos al medio
ambiente.

Asimismo, impulsaremos políticas de protección y uso sus-
tentable del agua, del suelo, de la biodiversidad y de las
playas, para poder ir disminuyendo la contaminación de
cauces, lagos, lagunas y acuíferos.

Es tiempo de construir consensos y generar acciones con-
cretas. Los mexicanos exigen más decisión y mayor coo-
peración de sus representantes electos. México necesita
cambios radicales en su sistema de procuración e imparti-
ción de justicia.

Por ello, el Grupo Parlamentario Verde insiste en que se de-
be reinstaurar la pena de muerte para castigar a los secues-
tradores que priven de la vida o mutilen a sus víctimas; y a
los miembros o ex miembros del Ejército, Marina, policías
y Ministerios Públicos que participen activamente en la ac-
tividad del secuestro.

En materia educativa nuestro grupo parlamentario luchará
por una educación integral y moderna. Seguiremos impul-
sando la aprobación del bono educativo para lenguas ex-
tranjeras y computación, que fue una de nuestras principa-
les propuestas de campaña.

En materia de salud, el Grupo Parlamentario del Verde im-
pulsará fuertemente el abasto oportuno de medicamentos y
el otorgamiento eficiente de servicios médicos a través del
vale de salud, propuesta que ya ha demostrado su factibili-
dad en otros países latinoamericanos.

En materia energética, el Grupo Parlamentario del Partido
Verde propone impulsar fuertemente la participación pú-
blica y privada para general electricidad, a partir de ener-
gías renovables y aprovechar el gran potencial que tiene
nuestro país en materia de energías limpias, principalmen-
te de fuente solar, eólica y minihidráulica.

Complementariamente, queremos evitar la importación de
automóviles altamente contaminantes e impulsar la pro-
ducción y uso de combustibles limpios para el transporte,
como los bioenergéticos a base de residuos y cultivos no
alimentarios.

En materia presupuestal nos pronunciamos a favor de la in-
tegración de presupuestos sensibles a las necesidades de la
población. Especialmente buscaremos que el Presupuesto
del ejercicio 2010 sea verdaderamente un instrumento de
política económica que refleje los intereses y necesidades
que demanda la sociedad mexicana.

Queremos dejar algo muy claro. El Grupo Parlamentario
del Partido Verde no apoyará la imposición de nuevos im-
puestos que extremen las condiciones de los más de 50 mi-
llones de mexicanos que ya viven en la pobreza. Refrenda-
mos nuestro interés por reducir el excesivo gasto corriente,
por la mejora regulatoria y la revisión exhaustiva del mar-
co jurídico para mejorar la competitividad del país.

Para concluir, el Grupo Parlamentario del Partido Verde es
una fuerza política joven, que busca crear consensos y
acuerdos para encontrar soluciones y una verdadera recon-
ciliación nacional. Es cuanto, diputado presidente.

El Presidente diputado Francisco Javier Ramírez Acu-
ña: Muchas gracias, señor diputado. Se concede el uso de
la palabra al diputado Armando Ríos Píter, del Partido de
la Revolución Democrática, hasta por cinco minutos.

El diputado Armando Ríos Píter: Gracias, señor presi-
dente.

La agenda legislativa del Partido de la Revolución Demo-
crática tiene dos columnas importantes. La primera, como
lo hemos expuesto, es paliar y atender las condiciones crí-
ticas en las que actualmente vive la población y que no so-
lamente tienen que ver con la actual crisis económica, sino
que tienen fondo y que tienen raíz. Que tienen sustento en
un modelo económico que durante ya varias décadas ha ido
generando la más grave condición en términos de distribu-
ción del ingreso y una amplia pobreza, de la cual obvia-
mente ya todos los partidos, y varios de los que han ante-
cedido a un servidor, han platicado.

La segunda es enfocarnos a la profunda revisión y reforma
del Estado mexicano. Una reforma que pasa por todos los
ámbitos de la sociedad: lo político, lo económico y lo so-
cial. Y lo que busca el Partido de la Revolución Democrá-
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tica es establecer las condiciones para un verdadero nuevo
acuerdo nacional.

Un nuevo acuerdo nacional en el que tengamos capacidad
de discutir y entender que la senda de desarrollo solamen-
te logra construirse a partir de los consensos, a partir del
diálogo constructivo y de las propuestas donde cada uno
tiene algo que plantear y donde todos podemos caber.

La revolución democrática que plantea nuestro partido tie-
ne que ver con revisar a fondo las causas económicas que
no permiten que este país despegue. Este país no logra des-
pegar desde hace varias décadas porque no nos hemos
puesto a pensar en cuál es el modelo que permite que la
distribución del ingreso no se quede en unos cuantos.

Porque no nos ponemos a ver cómo el Presupuesto de
Egresos de la Federación, año con año, genera condiciones
para concentrar y seguir concentrando en unos cuantos,
que reciben los profundos subsidios del Estado y que eso
hace precisamente que la pobreza se vaya ensanchando y
que sean unos cuantos los que sigan creciendo.

La pobreza y el modelo que hoy queremos poner a revisión
no empezó hace poquito tiempo, es un modelo que ya lle-
va tiempo y es un modelo que tiene muchas raíces que hay
que cortar con regulación. 

Porque ahí donde están los monopolios son, precisamente,
los que están impidiendo que crezca el tamaño de la eco-
nomía nacional y ahí es a donde hay que profundizar, de
manera muy puntual, la revisión de todos los marcos jurí-
dicos; pero, principalmente, del acuerdo político y social
que le dé base y sustento. 

Podemos escuchar y plantear un gran ramillete de propues-
tas entre todos los partidos, pero lo que aquí habremos de
poner a juicio de la nación es precisamente la voluntad de
los grupos parlamentarios, de verdaderamente atender las
causas que tienen a un país en deterioro y a un país donde
miles, millones de mexicanos se encuentran sin sentir que
esta patria los está atendiendo.

Ahí, con distintos temas, el PRD atenderá la agenda de los
jóvenes; pondrá con grado superlativo la agenda de las mu-
jeres, como aquí lo hicimos ver al inicio de esta sesión. 

Pondremos el tema de la reactivación del campo, de la in-
dustria, de los servicios, como planteamientos que permi-
tan que la competitividad nacional sea una realidad. 

Pero eso pasa porque tengamos la voluntad de que a partir
del 8 de septiembre nos pongamos a ver la Ley de Ingresos
y realmente empecemos a pensar que no podemos tener
una ley fiscal que solamente le ayude a los grandes a dife-
rir, y queramos hacer que la pequeña y la mediana indus-
tria, que es la que verdaderamente le genera empleo a este
país, sea la que pague los incrementos.

Así como subrayamos de manera tajante el no al IVA en
alimentos y medicinas, planteamos tajantemente que esta-
remos a favor de una profunda reforma fiscal que mejore
las condiciones de ingreso del gobierno mexicano. 

Pero, sobre todo, que sea una reforma que revise el cómo
está funcionando esa distribución del ingreso en nuestra so-
ciedad y cómo esa grave disparidad podemos hacer que
cambie a partir de las políticas públicas que hagamos du-
rante la presente legislatura. Es cuanto, señor presidente.

El Presidente diputado Francisco Javier Ramírez Acu-
ña: Muchas gracias, señor diputado. Se concede el uso de
la palabra al diputado Mario di Costanzo, del Partido del
Trabajo, hasta por cinco minutos.

El diputado Mario Alberto di Costanzo Armenta: Com-
pañeras y compañeros, buenas tardes. El Partido del Traba-
jo, en el entendido que representa a un movimiento popu-
lar y en defensa de la economía nacional y del petróleo que
encabeza Andrés Manuel López Obrador, propone y tendrá
como ejes principales de trabajo en su agenda económica
tres grandes vertientes.

La primera es la restauración del crecimiento económico
del empleo y del bienestar social. Creemos que se debe
acabar con esta política de simulación, con el secuestro del
Estado por los grandes capitales. Para eso se requiere un
combate frontal a los monopolios privados, un combate
frontal no solamente a la alusión y evasión fiscal. No es un
asunto de poner el IVA o no en alimentos y medicinas.

Es restituirle al Estado la capacidad de llevar a cabo sus
operaciones y el mandato constitucional que le otorga
nuestra Carta Magna, es también restaurar la equidad fiscal
que ha terminado con el mercado interno, no podemos per-
mitir que las grandes empresas sigan sin pagar impuestos a
costa de cargar las contribuciones en los pequeños y me-
dianos empresarios.

Es también la necesidad de implantar una verdadera políti-
ca de rendición de cuentas. En este sentido muchas veces
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se ha debatido aquí en este recinto el penoso asunto del Fo-
baproa, pero el caso es que se le siguen destinando recur-
sos a este ilegal rescate bancario.

Tenemos que atender las recomendaciones que ha hecho el
órgano técnico de la propia Cámara de Diputados, que se-
ñala que muchas grandes empresas pagan en promedio 74
pesos de impuesto sobre la renta.

Tenemos que retomar una política social que reactive al
campo mexicano. Una política que atienda y mejore el es-
tado de bienestar de la gente. Tenemos que pugnar por es-
tablecer de manera definitiva la pensión universal a los
adultos mayores; y tenemos que pensar en incrementar la
matrícula de los estudiantes.

Las cifras son contundentes. Un país que tiene 7.5 millones
de alumnos sin poder asistir a la educación superior es un
país que está destinado al fracaso. Esos serán, en materia
económica, los ejes principales del Partido de Trabajo.

Y para esto, desde hace dos semanas presentamos pública-
mente una propuesta para empezar desde ya, en esta próxi-
ma discusión del paquete económico, para llevar a cabo es-
tas medidas.

El martes presentaremos una iniciativa que busca la dero-
gación de estos regímenes fiscales especiales que permiten
a las grandes empresas no pagar impuestos. Establecere-
mos propuestas en materia de política presupuestaria para
reducir el excesivo gasto burocrático y para la utilización
de los fondos ociosos que actualmente tiene la Secretaría
de Hacienda y que ascienden a más de 260 mil millones de
pesos, para convertirlos en inversión productiva para el
crecimiento económico y el empleo.

No planteamos la salida del déficit público como salida que
endeude nuevamente a millones de generaciones de mexi-
canos. Planteamos el que cada quien ponga lo que tenga
que poner para salir de la crisis, y ya es tiempo que las
grandes empresas y los sectores dueños del capital contri-
buyan para el desarrollo nacional. Muchas gracias.

El Presidente diputado Francisco Javier Ramírez Acu-
ña: Muchas gracias, señor diputado. Se concede el uso de
la palabra al diputado Luis Enrique Mercado Sánchez, del
Partido Acción Nacional, hasta por cinco minutos.

El diputado Luis Enrique Mercado Sánchez: Con su
permiso, señor presidente. 

Compañeras legisladoras y compañeros legisladores, para
el Grupo Parlamentario de Acción Nacional, la solución a
los problemas económicos del país no puede encontrarse
en un solo sector ni en uno solo de los Poderes que confor-
man el gobierno.

Se requiere la concurrencia de todos los sectores y de to-
dos los poderes para superarlos, y darle a México el im-
pulso necesario para que, como es el caso, los efectos de
la crisis económica sean menos perjudiciales para la na-
ción y para que la recuperación se alcance lo más rápido
que sea posible.

El reto es mayor. No es sólo enfrentar una crisis económi-
ca que inició el año pasado y que se extendió a nivel mun-
dial. Esta crisis hace evidente la necesidad de una serie de
reformas para superar limitaciones estructurales de nuestro
país que frenan la competitividad, el crecimiento económi-
co y la generación de empleos.

En esta crisis global nos afectan los problemas de otros paí-
ses, pero también nos muestra las limitaciones que existen
en el nuestro. Por ejemplo, está el acceso de nuestras ex-
portaciones a los mercados donde se encuentran y coinci-
den con productos de otros países, que ellos sí han realiza-
do las reformas estructurales que nosotros hemos venido
posponiendo.

Para nosotros las prioridades son el crecimiento, la genera-
ción de empleos, para enfrentar con toda energía la pobre-
za y la desigualdad que afectan a México.

Compañeras diputadas y compañeros diputados, el Grupo
Parlamentario de Acción Nacional está listo para avanzar
en el diálogo constructivo de todas las fuerzas políticas re-
presentadas en esta Cámara.

Es momento de reflexión y de reconocer la naturaleza de la
crisis económica que los mexicanos vivimos actualmente,
dejando de lado de una vez por todas, intereses particulares
y de grupos y dando prioridad al bien común.

La recesión de la economía mundial se extendió por todos
los países por primera vez desde los años treinta. Y en esta
delicada situación económica, mi grupo parlamentario re-
conoce las acciones desplegadas para aminorar los efectos
negativos de esta crisis que llegó de fuera, sobre el creci-
miento económico y el empleo, pero más importante aún,
se debe reconocer que se han tomado con decisión las me-
didas que logran que las principales variables económicas
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y financieras que determinan el grado de riesgo de México,
hasta el día de hoy, continúen siendo favorables, situación
muy distinta, por cierto, a los efectos inmediatos de las cri-
sis de 1982, de 1987 y de 1995.

Además, como no se había visto en muchos años atrás en
nuestro país, el manejo responsable de las finanzas públi-
cas, en lo que va de esta década, permitió que se pudiesen
aplicar medidas fiscales contracíclicas sin poner en riesgo
precisamente el equilibrio de las finanzas públicas. Las
medidas instrumentadas en México han tenido como pro-
pósito apoyar a los sectores económicos y sociales más
vulnerables.

Por ello, en esta circunstancia, el Partido Acción Nacional
tiene una agenda de reformas estructurales que coincide y
que respalda con toda decisión las propuestas presentadas
ayer por el presidente de la República.

Una agenda que traza el futuro deseable para la nación: fre-
nar la pobreza sin desvíos ni dispendios de recursos; co-
bertura universal de salud; educación de calidad como la
mejor inversión que puede hacer un país en su presente y
en su futuro; reforma profunda a las finanzas públicas que
incluya una reforma a la hacienda pública; reformas al sec-
tor energético que permitan la transformación de raíz de las
empresas públicas de este sector, reforma a las telecomuni-
caciones como un factor fundamental de competencia; re-
forma laboral y reforma regulatoria.

Profundizar la lucha contra el crimen y la inseguridad, y fi-
nalmente, la propuesta de una reforma política de fondo
que ofrezca nuevo valor al juego democrático, para que
transforme en energía de cambio y progreso y no sea sinó-
nimo de conflicto ni parálisis.

Ésta es una agenda que vamos a impulsar, de la cual estamos
seguros redundará en un México más moderno, más justo y
con más oportunidades. Es cuanto, señor presidente.

El Presidente diputado Francisco Javier Ramírez Acu-
ña: Muchas gracias, señor diputado.

FUERO CONSTITUCIONAL DE DIPUTADOS

El Presidente diputado Francisco Javier Ramírez Acu-
ña: El siguiente punto del orden del día, es el pronuncia-

miento relativo a la violación del fuero constitucional y a
las agresiones sufridas por diputados integrantes de los
grupos parlamentarios del Partido de la Revolución Demo-
crática y del Partido del Trabajo. Por tanto, se concede el
uso de la palabra al diputado Pedro Vázquez González, del
Partido del Trabajo, hasta por cinco minutos.

El diputado Pedro Vázquez González: Legisladores y le-
gisladores. Con la venia de la Presidencia. Me permito pre-
sentar a esta honorable asamblea, escrito dirigido al ciuda-
dano diputado Francisco Ramírez Acuña, presidente de la
honorable Cámara de Diputados.

El día de ayer, por la mañana, varios legisladores de esta
Cámara fueron violentados en el ejercicio de sus derechos
constitucionales y violentados físicamente por elementos
de la Secretaría de Seguridad Pública federal.

Este es un hecho lamentable que constituye una agresión
en contra de los diputados federales y periodistas que se
encontraban a las afueras del Palacio Nacional, y que pre-
tendían dar a conocer un pronunciamiento en relación con
el mensaje sobre el tercer informe de Felipe Calderón.

A usted, ciudadano presidente de esta Cámara, le corres-
ponde cumplir con el artículo 61 de la Constitución Políti-
ca de los Estados Unidos Mexicanos en relación con el ar-
tículo 22, numeral 1, de la Ley Orgánica del Congreso
General de los Estados Unidos Mexicanos, mismos que lo
obligan a salvaguardar en todo tiempo el fuero constitucio-
nal de los diputados.

Sin otro particular, le reiteramos nuestra atenta y distingui-
da consideración.

Atentamente, firman los diputados Francisco José Rojas
Gutiérrez, Alejandro Encinas Rodríguez, Pedro Jiménez
León y Pedro Vázquez González, el de la voz.

Es cuanto, señor presidente, y le hago entrega de este do-
cumento.

El Presidente diputado Francisco Javier Ramírez Acu-
ña: Muchas gracias, señor diputado por su intervención. Se
concede el uso de la palabra al diputado Adán Augusto Ló-
pez Hernández, del Partido de la Revolución Democrática,
hasta por cinco minutos.

El diputado Adán Augusto López Hernández: Muchas
gracias. 
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Señoras y señores legisladores, el país vive hoy en la zo-
zobra que provoca el estado de sitio implantado por la im-
pericia política y la falta de sensibilidad social de Calde-
rón. Lo vivido el día de ayer en el corazón político de la
nación por cinco compañeros diputados federales nos re-
cuerda inevitablemente la época más oscura de los regíme-
nes fascistas.

Los integrantes del Grupo Parlamentario del PRD nos soli-
darizamos con los cinco compañeros legisladores y nos
pronunciamos en contra de la agresión sufrida a manos de
la fuerza policiaca federal y el Estado Mayor Presidencial.

Muy bien inauguró Calderón los trabajos de diálogo y ne-
gociación con la LXI Legislatura. Los cinco diputados fe-
derales de diversos partidos, integrantes todos del frente
del Movimiento Democrático Nacional, que defiende un
proyecto alternativo de nación, se hicieron presentes a las
puertas de Palacio Nacional para expresar el disenso res-
pecto de las políticas neoliberales implementadas por el
gobierno federal.

En lugar de que allí se iniciara el tan pomposamente anun-
ciado proceso de diálogo y concertación, fueron recibidos
por la bota policiaca y militar que, en un acto de absoluta
prepotencia y de violación a las libertades individuales, los
agredió física y verbalmente.

Debemos ser claros, compañeros legisladores. El fuero del
que constitucionalmente gozamos tiene por objeto garanti-
zar la libertad de expresión de todos y cada uno de las y los
legisladores en el ejercicio de sus funciones.

Los diputados, a la puerta de Palacio Nacional, manifesta-
ban el libre derecho constitucional del tránsito y de sus
ideas. Pretendían que la nación fuese testigo de que en un
país democrático todas las voces tienen cabida; pretendían
mostrar al mundo los avances que como país hemos logra-
do en la conformación de una ciudadanía activa, tolerante
y participativa.

No obstante, la rupestre agresión de la Policía Federal y el
Estado Mayor Presidencial logró demostrar al mundo que
no sólo no hemos tenido avance en esta materia, sino que
nos encontramos ante un régimen que privilegia la cerra-
zón frente al diálogo; que intenta legitimarse con la pre-
sencia del Ejército en las calles, en una desordenada guerra
contra el crimen organizado; un adversario que muchos
sostienen han proyectado desde su casa.

Un régimen que prefiere el consentimiento tácito que el di-
senso informado; que pretende iniciar un diálogo con quien
no tiene nada qué decir y cierra sus puertas a quienes, co-
mo legisladores, tenemos la mayor encomienda que un
pueblo pueda otorgar a un ciudadano: representar los inte-
reses del pueblo mexicano y dar voz a quienes no la tienen.

Desde la más alta tribuna de la nación hacemos un enérgi-
co llamado a la tolerancia, al diálogo, al respeto a la otre-
dad y al disenso. Hacemos un enérgico llamado para que,
con equidad y justicia, construyamos una sociedad más
igualitaria, que privilegie el diálogo entre la diversidad de
las fuerzas políticas. Hacemos un llamado para que, en fa-
vor del fortalecimiento de nuestras instituciones democrá-
ticas. Todos los actores puedan llevar a los distintos espa-
cios políticos la pluralidad de las opiniones.

Señoras legisladoras y señores legisladores, no nos enga-
ñemos: lo que vimos ayer es el tipo de diálogo con que Cal-
derón pretende imponer su decálogo de buenas intencio-
nes; ésa es la cara autoritaria y represiva con la que
intentará imponer sus reformas estructurales.

Hoy más que nunca aparece la ineptitud de Calderón, que
en su grotesca feria de vanidades prefiere refugiarse tras
los call center, y las cámaras y los micrófonos de sus aca-
riciadores medios, que se esconde en ellos para no enten-
der la triste y lacerante realidad social del presente y, sobre
todo, los oscuros horizontes del futuro, encubriéndose en
ellos, y con la milicia en las calles pretende hacernos olvi-
dar que la represión en Jalisco existe, que Acteal existe,
que Pasta de Conchos existe, que los niños de Hermosillo
existen; estos son hechos históricos que nunca se borrarán
de la memoria de los mexicanos.

Por todo esto, desde esta tribuna le recordamos a Calderón
la cita histórica que señala que con las bayonetas se puede
hacer cualquier cosa, menos sentarse sobre ellas. Muchas
gracias.

El Presidente diputado Francisco Javier Ramírez Acu-
ña: Gracias por su intervención, señor diputado. Se conce-
de el uso de la palabra al diputado Carlos Pérez Cuevas, del
Partido Acción Nacional.

El diputado Carlos Alberto Pérez Cuevas: Con su venia,
señor presidente.

Señores legisladores y señoras legisladoras, es de puntual
realidad hacer mención que el señor presidente de la Repú-
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blica es el primero que respeta el estado de derecho, es el
primero que habla y responde al respeto a esta soberanía.

Nosotros, en el Grupo Parlamentario de Acción Nacional,
hacemos un llamado a las señoras legisladoras y a los se-
ñores legisladores, a que centremos el debate en lo central.
Hoy, los mexicanos y las mexicanas están cansados de ver
diputados, que algunos de ellos se han ganado a pulso, ca-
si el último lugar en las encuestas; diputados y diputadas
que, por lo menos en la imagen y en la percepción pública,
dejan mucho que desear.

Hoy, hasta esta tribuna, venimos a decir que el fuero sirve
para proteger el debate, para proteger el diálogo, para pro-
teger las ideas y las acciones que se deben traer a esta tri-
buna. Pero hoy, no podemos olvidar, que lo más importan-
te para México es centrarnos en las grandes reformas, es
centrarnos en lo que quieren ver de diferente de esta LXI
Legislatura: transparencia.

Transparencia en el manejo de los recursos, pero también
transparencia en el actuar porque el fuero no sirve, señores
diputados, para violentar ningún estado de derecho, porque
el fuero no sirve para ser una patente de corso, para tener y
gozar de privilegios que los ciudadanos comunes no tienen.

Hoy, ese llamado tiene que ser, y los diputados y las dipu-
tadas tenemos que presentar austeridad, trabajo, transpa-
rencia, para poder lograr diálogo, acuerdo, consenso, el
México del siglo XXI, el México del futuro. Es cuanto, se-
ñor presidente.

El Presidente diputado Francisco Javier Ramírez Acu-
ña: Muchas gracias, señor diputado. Se concede el uso de
la palabra a la diputada Teresa Reyes Sahagún, hasta por
cinco minutos.

La diputada Teresa Guadalupe Reyes Sahagún: Señor
presidente de la Mesa Directiva, señoras diputadas y seño-
res diputados, el fondo del problema que estamos revisan-
do es el estado de sitio que de facto se instaló en el centro
de la Ciudad de México el día de ayer por la mañana, de-
bido a un acto realizado en Palacio Nacional.

Debido a esa situación se violaron las garantías individua-
les y derechos humanos como el de libre tránsito, libre aso-
ciación y manifestación pacífica de ciudadanos que se en-
contraban en el lugar, de trabajadores de los medios de
comunicación que atendían el evento y de cinco diputados

federales de esta legislatura que intentaron leer un pronun-
ciamiento a las puertas de Palacio Nacional.

El antecedente de esta situación, es el desacato del titular
del Ejecutivo federal al no cumplir con su deber constitu-
cional de rendir un informe de la acción de gobierno el 1
de septiembre de 2009 en este recinto y de cara al Congre-
so de la Unión; es decir, de frente a los representantes del
pueblo y de las entidades de la Federación.

El haber enviado un documento con uno de sus subordina-
dos y el reunir a sus subordinados y a los subordinados de
sus subordinados y a algunos invitados en Palacio Nacio-
nal para comentar sus ideas, no subsana la obligación in-
cumplida.

Tomando en cuenta los antecedentes políticos sufridos en
Jalisco por parte del ahora diputado federal, presidente de
la Mesa, es necesario que todas y todos los aquí presentes
le exijamos al presidente de la Mesa cumpla con la ley y
proceda conforme a sus facultades a presentar la denuncia
penal en contra de quienes agredieron y quienes ordenaron
la agresión hacia los cinco diputados federales.

Como ven, compañeras diputadas y compañeros diputados,
el tema fundamental es si cumplimos o no con la protesta
que nos impusimos el pasado 29 de agosto de cumplir y ha-
cer cumplir la ley. Agradecemos al señor Soberanes, titular
de la Comisión Nacional de Derechos Humanos, que tam-
bién se encontraba presente en el acto de ayer, y que supo
de estos hechos, que no haya recomendado a los golpeados
que tomaran algún tipo de antiácido.

A los ciudadanos y a nuestros compañeros diputados fede-
rales, Avelino Méndez Rangel, Rigoberto Salgado, César
Burelo Burelo, Gerardo Fernández Noroña y Jaime Cárde-
nas Gracia, ofendidos y lastimados cuando ejercían legíti-
mamente sus derechos, toda nuestra solidaridad.

El Presidente diputado Francisco Javier Ramírez Acu-
ña: Muchas gracias, diputada. Se concede el uso de la pa-
labra al diputado José Gerardo Fernández Noroña.

El diputado José Gerardo Rodolfo Fernández Noroña:
Muy buenas tardes, compañeras diputadas y compañeros
diputados. Yo acepto lo que plantea el diputado Pérez Cue-
vas, del Partido Acción Nacional, de que discutamos los
asuntos de fondo en este espacio.
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Quien preside el Gobierno de la República de este país es-
tá obligado a cumplir con la Constitución, por más que se
haya robado la Presidencia de la República, y estaba obli-
gado a presentar el informe en este lugar. No lo hizo. 

Convocó a una reunión antes de que se instalara el Con-
greso de la Unión —que tuvo que posponer para el día de
ayer— y dijo que todos los diputados y todas las diputadas
estaban invitados a ese evento.

Hizo su día del presidente usurpador, y en una caricatura
grotesca de otros tiempos, ahí se le rindió pleitesía. Un gru-
po de diputados acudimos a esa invitación y no se nos per-
mitió, ya no digo el ingreso a Palacio Nacional, sino que no
se nos permitió ni siquiera transitar por el arroyo vehicular.

Como cada vez que Calderón va al Zócalo de la Ciudad de
México se militariza el corazón de la ciudad, cientos de
metros de vallas, una reja de más de tres metros de altura
en la plancha del Zócalo —que nunca en la historia del
país se había puesto en ese lugar—, PFP, Estado Mayor
Presidencial, Ejército, policía del lugar, y no se puede tran-
sitar por ese lugar. 

Ni siquiera cinco diputados federales pudieron ir a la puer-
ta central de Palacio Nacional, al exterior, que es vía pú-
blica, a leer un documento donde cuestionaban la violación
a derechos y garantías constitucionales, y cuestionaban el
estado de suspensión de derechos de facto que Calderón
instrumenta cada que va a cualquier lugar del país, inclui-
do el corazón político de la nación.

Es un hecho muy grave, porque si 5 diputados fueron agre-
didos a 150 metros de la puerta más cercana frente al anti-
guo ayuntamiento, donde estaban transitando libremente
vehículos y personas, ¿qué puede esperarse cualquier ciu-
dadano a pie? ¿Qué puede esperarse cualquier hombre o
mujer del país frente a esta creciente militarización? ¿Qué
es lo que estamos combatiendo frente a este estado de sus-
pensión de derechos y garantías constitucionales de facto,
frente a esta permanente y sistemática violación del estado
de derecho?

Queremos acabar con el régimen de simulación que se vi-
ve en el país. Se simula que se imparte justicia; se simula
que se le dan salarios remuneradores a la gente; se simula
que hay una división de poderes; se simulan muchas cosas
y con esto tenemos que terminar.

Es un mal inicio que, empezando esta LXI Legislatura, se
agreda a diputados de esta Cámara de Diputados. Es un he-
cho muy grave, no por el asunto del fuero, sino porque
cualquier mexicano y mexicana tiene derecho a decir lo
que piensa. 

Tiene derecho a decirlo libremente y tiene derecho a decir-
lo en cualquier lugar del país, en cualquier calle, en cual-
quier plaza pública, en cualquier rincón, sea cual sea éste;
aunque ahí se encuentre quien usurpa la Presidencia de la
República.

Así es que yo hago un llamado para que no toleremos es-
tos atropellos; para que paremos la militarización del país;
para que paremos el estado de sitio de facto; para que pa-
remos los atropellos constantes, los asesinatos de hombres
y mujeres, de familias que han perdido la vida en retenes
militares con el pretexto —y subrayo—de la lucha contra
el narcotráfico.

De esto es de lo que verdaderamente estamos hablando y a
esto es a lo que yo les pido que le hagamos un frente co-
mún y que no lo permitamos. Muchas gracias, compañeros
diputados y compañeras diputadas.

El Presidente diputado Francisco Javier Ramírez Acu-
ña: Gracias, señor diputado. Se concede el uso de la pala-
bra a la diputada Nelly del Carmen Márquez Zapata hasta
por cinco minutos.

La diputada Nelly del Carmen Márquez Zapata: Con su
permiso, señor presidente.

Compañeras diputadas y compañeros diputados, ¿cuántas
veces se quejaron algunas personas de aquellos que tenían
fuero para hacer lo que les diera la gana? Y miren, ahora
hacen lo mismo. A ellos no les importan las instituciones;
les faltan al respeto. Nunca les ha importado guardar el or-
den. El señor que me antecedió puede hacer lo que le ven-
ga en gana.

Ya basta de querernos en la prehistoria, en los días de la re-
presión por pensar diferente. A quien piensa diferente, us-
tedes lo confrontan con muchas agallas, como queriendo
regresar a los años 60, en donde quién sabe qué se les per-
dió a ustedes, envalentonados para provocar la riña, para
hacerse los mártires.

No, señores diputados. Ahora vale más la democracia y sus
principios como son el diálogo, la tolerancia, el respeto al
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otro, el respeto a las instituciones, el respeto a los mexica-
nos, a quienes tenemos la intención de hacer algo bueno
por este país.

¿Para eso quieren tener fuero? No dejen que se les falte el
respeto a los ciudadanos. El fuero constitucional es para ar-
gumentar, para hacernos escuchar sin ser violentados por
nuestras opiniones; para llegar a acuerdos. El fuero no es
licencia para realizar actos vandálicos a diestra y siniestra.

El artículo 61 constitucional en ningún lugar señala que el
fuero constitucional sirva para irrumpir con el uso de la
fuerza, o sin ella, en cualquier lugar. El fuero supone una
responsabilidad en el ejercicio del gobierno; supone actuar
con ética, con orden. No es para tratar de pasar por encima
de todos a su gusto y a su conveniencia.

Les queremos hacer una atenta invitación a actuar con pru-
dencia, a que de forma respetuosa entablemos el diálogo en
esta tribuna, entre pares; no provocando a los policías —y
déjenme decirles, amigas y amigos diputados, había en ese
lugar policías del gobierno del estado y también federa-
les—, quienes hacen su trabajo al pie de la letra, como se
les indica hacerlo para guardar el orden.

Nos queda muy claro que nadie en particular tiene la in-
tención de hacerles daño; que, por el contrario, creemos
que vale mucho la pena escuchar nuestras razones por las
vías y conductos apropiados que nos ofrecen las institucio-
nes de la democracia.

Ustedes tienen todo el derecho de expresar su opinión y por
ningún motivo ser reconvenidos; pero tampoco ustedes in-
tenten acallar a las demás personas, a interrumpirlas en su
voz, porque todos tenemos los mismos derechos que uste-
des; queremos ser escuchados y escuchar a nuestra contra-
parte.

Respecto al derecho de que el presidente de la República
rindiera su informe en un lugar ajeno a la sede del Congre-
so de la Unión, responde a la valoración hecha por los gru-
pos parlamentarios de la LXI Legislatura para terminar con
una vieja ceremonia que se había convertido en la arena pa-
ra el descrédito de la figura presidencial.

Conforme a lo que marca la Constitución, el presidente de
la República entregó en tiempo y forma por escrito el Ter-
cer Informe de Gobierno y de cómo se guarda la admi-
nistración pública, rindiendo cuentas ante el Congreso de

la Unión y posteriormente dirigió su mensaje a la nación
para rendir cuentas a todos los ciudadanos y todas las
ciudadanas.

La rendición de cuentas en México es sin duda un aspecto
muy positivo de la transición y consolidación democrática,
que no debe estar sujeto a caprichos políticos y a la conve-
niencia coyuntural de los actores políticos.

Para Acción Nacional y para el Ejecutivo federal la rendi-
ción de cuentas es una virtud, como es virtud el apego a la
norma constitucional y a las leyes que de ella emanan. Mu-
chas gracias.

El Presidente diputado Francisco Javier Ramírez Acu-
ña: Muchas gracias, diputada. Se concede el uso de la pa-
labra al diputado Jaime Fernando Cárdenas Gracia hasta
por cinco minutos.

El diputado Jaime Fernando Cárdenas Gracia: Muchas
gracias, señor presidente.

Compañeras legisladoras y compañeros legisladores, aquí
hemos escuchado frases y argumentos que nos hablan de
un estado de derecho y en México lo que menos existe es
estado de derecho.

¿Cómo hablar de estado de derecho cuando tenemos in-
constitucionalmente o anticonstitucionalmente en las calles
de este país más de 50 mil soldados? ¿Cómo hablar de es-
tado de derecho cuando en áreas geográficas específicas
del país en donde se encuentra Felipe Calderón, se colocan
vallas que impiden el libre tránsito, se impide el ejercicio
de los derechos de los demás a la libertad de expresión, de
reunión y de manifestación?

Hay un estado de sitio en este país en muchos lugares, re-
tenes en las carreteras totalmente anticonstitucionales, qué
decir de los derechos sociales que solamente son enuncia-
dos constitucionales sin ninguna garantía de exigibilidad y
de justiciabilidad.

¿Cómo puede hablarse de estado de derecho cuando el pre-
sidente de la República no cumple con la obligación que le
establece el artículo 69 de la Constitución y presenta en es-
te recinto el informe?

¿Cómo puede hablarse de derecho cuando en una reunión
el día de ayer en Palacio Nacional, de espaldas a la ciuda-
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danía, de espaldas a los representantes de la nación, se vio-
laron libertades y derechos, no solamente de los legislado-
res, sino de ciudadanos?

Por eso creo que es muy importante que digamos aquí que,
para caminar por las calles de la Ciudad de México, para
estar afuera de las puertas del Palacio Nacional no se nece-
sita invitación alguna, señalarles a los compañeros del PAN
que la izquierda siempre ha sido solidaria con la represión
que históricamente ustedes sufrieron.

Nosotros sí somos solidarios y nosotros mantenemos el
compromiso de la defensa de los derechos y de las liberta-
des. Desde luego el fuero no protege a las personas, ni que-
remos eso, protege la función legislativa. El fuero no sola-
mente es para impedir que seamos procesados sin
autorización de la Cámara de Diputados, el fuero es para
proteger nuestra libertad e independencia como legislado-
res, esta libertad de independencia entraña al menos tres
cosas: libertad de conciencia para decir libremente, para
opinar, para votar incluso en contra de las opiniones de
nuestro grupo parlamentario, para tener voto en concien-
cia.

El fuero implica también libertad física para que nadie nos
coaccione, ya sea con violencia física o moral o con pre-
siones, para impedir el ejercicio de nuestras funciones. Y
también, como se señalaba aquí, el fuero entraña libertad
jurídica para no ser reconvenidos por nuestras opiniones.

¿Por qué sostenemos que se violó el fuero el día de ayer?
Porque además de restringirse los derechos fundamentales
de expresión, reunión y manifestación de ciudadanos, me-
dios de comunicación y legisladores, se violentó el derecho
de legisladores federales a transitar libremente por las ca-
lles de la ciudad, en el centro de esta ciudad, en el Zócalo
de la Ciudad de México.

Porque además se violó la libertad de conciencia, física y
la libertad jurídica de los legisladores que ahí estuvimos.
¿Por qué se violó nuestra libertad de conciencia? Porque no
pudimos expresar nuestras opiniones y puntos de vista co-
mo lo deseábamos.

¿Por qué se violó nuestra libertad física? Porque algunos de
los legisladores que estuvimos ahí presentes fuimos veja-
dos o fueron vejados y golpeados. Y se violó la libertad ju-
rídica porque, al no expresar nuestras opiniones, eso cons-
tituye una suerte de reconversión a la inviolabilidad de las
opiniones que se encuentra prohibida en el artículo 61 de la

Constitución. Por eso, le solicito muy atentamente al presi-
dente de esta Cámara de la Mesa Directiva, en ejercicio de
las facultades que le concede la ley, que garantice y de-
fienda el fuero nuestro y el de todos los legisladores. Que
proteste ante el Ejecutivo por la agresión al fuero que su-
frimos y porque presente las denuncias penales que corres-
pondan, para que no se violente la inmunidad parlamenta-
ria, el ejercicio de nuestros derechos fundamentales y el
ejercicio de los derechos fundamentales de otros ciudada-
nos de la República. Muchas gracias.

El Presidente diputado Francisco Javier Ramírez Acu-
ña: Gracias, señor diputado. Se concede el uso de la pala-
bra al diputado César Francisco Burelo Burelo, del Partido
de la Revolución Democrática.

El diputado César Francisco Burelo Burelo: Muy bue-
nas tardes señores legisladores y señoras legisladoras. 

Señor presidente, mi intervención va más en el sentido de
ahondar acerca de la reunión, que de manera informal, ayer
por la tarde los diputados agredidos sostuvimos con usted.
Derivado de la respuesta que recibimos de su parte, es que
motiva mi intervención.

Yo quiero decirle, señor presidente, que más allá de los gol-
pes que recibimos, lo que nos preocupa como legisladores
es que el señor Felipe Calderón gravite y actúe en un esta-
do de suspensión de garantías de facto.

Bajo el manto del cerco militar, el señor Calderón preten-
de silenciar a quienes pensamos distinto, a quienes soste-
nemos que su origen es ilegítimo y que las políticas de su
fallida administración son distintas a los intereses de la ma-
yoría de la población. Hoy, como ayer, desde esta tribuna,
por lo mismo, lo exhorto a que renuncie.

Acudo ante esta soberanía con un propósito muy distinto a
la compañera panista que me antecedió en el uso de la pa-
labra, a los bien portados, a los que les gusta ganar encues-
tas; acudo ante esta soberanía no a pedir, sino a exigir al se-
ñor presidente de esta Cámara de Diputados, el uso de las
facultades que le otorgan los artículos 61 constitucional, 11
y 22 de la Ley Orgánica del Congreso General de los Esta-
dos Unidos Mexicanos: que garantice el respeto del fuero
constitucional no de un grupo de diputados, sino de todos
los miembros de esta LXI Legislatura.

Señor diputado presidente, quiero recordarle que el fuero
constitucional no es una prerrogativa a la que se renuncia o
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de la cual nos despojamos al salir de este recinto parla-
mentario.

El fuero constitucional, señor Ramírez Acuña, es un atri-
buto inherente a nuestro encargo como representantes de la
nación. Con su uso se garantiza el ejercicio de la soberanía
nacional y la división de poderes.

Compañeros diputados, no confundamos nuestro origen
partidario con el mandato popular. No se trata de defender
a un gobierno por el simple hecho de ser de una filiación
política del mismo origen. Estamos ante la oportunidad de
dejar muy claro que el Poder Legislativo es libre, soberano
y autónomo en su actuar con respecto a los otros poderes
de la nación.

Le pido de manera muy respetuosa, señor presidente, que
no actué como panista, que no actúe como ex secretario de
Gobernación ni como amigo personal del señor Calderón.
Usted es quien nos representa y en consecuencia, haga las
gestiones necesarias como presidente de esta Cámara y
proceda a levantar las denuncias correspondientes a este
caso.

Le convoco, señor presidente, con todo respeto se lo digo,
a abandonar su actitud autocrática; esa actitud es más pro-
pia de un monarca y entiendo que deriva de su trayectoria
de origen político.

Señor presidente, le convoco a que si no tiene la voluntad
de cumplir con su responsabilidad, renuncie a la misma.
Muchas gracias.

El Presidente diputado Francisco Javier Ramírez Acu-
ña: Gracias, señor diputado. Se concede el uso de la pala-
bra al diputado Rodolfo Lara Lagunas, del Partido de la
Revolución Democrática. 

El diputado Rodolfo Lara Lagunas: Compañeras diputa-
das y compañeros diputados, cuando oigo hablar de estado
de derecho me pregunto qué podremos decir a esa indíge-
na queretana que lleva tres años presa y que fue acusada,
supuestamente, por golpear a tres policías.

Qué podemos decir a los indígenas de Acteal cuando que-
dan libres 20 de los acusados y que posiblemente salga el
resto. A este ritmo es probable que también dentro de algu-
nos meses nos digan que en Acteal no hubo muertos.

En Campeche hace unas semanas cinco campesinos fueron
aprehendidos por protestar y hacer uso de sus derechos
constitucionales por los elevados precios de las tarifas eléc-
tricas. En esos hechos estamos observando que hay un pro-
ceso sistemático de violación de leyes, de garantías que es-
tablece nuestra Constitución. En ello está presente la
administración que preside Felipe Calderón. Y señalo dos
hechos fundamentales.

Hace unos días se decía que en 2007 —lo dice la Auditoría
Superior de la Federación— se hizo un donativo de 30 mil
millones de pesos a los sindicatos, sin tener que comprobar
ningún gasto, y en cambio les recortamos a las universida-
des el 1 por ciento.

Pero con mayor precisión, el año pasado, al firmarse la
Alianza por la Calidad de la Educación, en uno de sus pun-
tos, en lo que se refiere a los ascensos que se dan dentro de
las escuelas, se determina que a partir de que empieza
Alianza, los ascensos se van a dar de acuerdo con exáme-
nes estandarizados. Y aquí no vamos a decir si esto es bue-
no o es malo; lo que subrayamos es que este punto de
Alianza viola la fracción VIII del apartado B del artículo
123, viola todo el Título Tercero que establece el sistema
escalafonario de la Ley Federal de los Trabajadores al Ser-
vicio del Estado.

Ante esas violaciones hechas al amparo del poder, me pre-
gunto: quién va a frenar, quién va a dar la cara para de una
vez ya terminar con ese estado de derecho, entre comillas.
Como decía el compañero Noroña, es una ficción.

Sobre lo que pasó ayer —y yo aquí quiero diferir un po-
quito— no me preocupa tanto lo del fuero; lo que me pre-
ocupa es que se violen abiertamente las garantías constitu-
cionales. El artículo 9 es claro y preciso: los mexicanos
tenemos derecho a reunirnos y protestar en contra de las
autoridades. Éste fue un principio que se ganó precisamen-
te combatiendo a la dictadura porfirista y no podemos re-
nunciar a él. El día que renunciemos es porque este país va
a ser un país de ciudadanos castrados y sumisos y eso de
ninguna manera podemos soportarlo los mexicanos.

El año que entra vamos a festejar el bicentenario de la In-
dependencia y el centenario de la Revolución Mexicana.
Seríamos traidores a ese legado si no hacemos uso de la pa-
labra y no protestamos en este recinto por esa violación de
garantías constitucionales, independientemente de que ha-
ya o no fuero constitucional.
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Por eso no me parece correcta la apreciación de la compa-
ñera panista que habló de actos vandálicos. Cuando escu-
cho esa expresión regreso a 1968, cuando precisamente las
fuerzas oscuras priistas de eso nos acusaban a quienes nos
manifestábamos plenamente en la calle y que por eso tam-
bién fuimos encarcelados.

Finalmente —y respeto su actitud, compañeros, aunque no
la comparto— esto no puede quedarse así. Le pedimos al
presidente de esta Cámara que actúe de acuerdo con la
Constitución. Basta de impunidad. Muchas gracias.

El Presidente diputado Francisco Javier Ramírez Acu-
ña: Gracias, señor diputado. Se concede el uso de la pala-
bra al diputado Emilio Serrano Jiménez, del Partido de la
Revolución Democrática.

El diputado Emilio Serrano Jiménez: Con su venia, se-
ñor presidente.

Es para hacer una reflexión, y me dirijo a las diputadas, a
los diputados decentes, que sí hay en Acción Nacional, y
no a los que son sordos, sordas, lambiscones que sirven de
tapete y aplaudidores al Ejecutivo federal que defienden lo
indefendible.

Les recordamos que el Ejecutivo hizo una invitación a las
diputadas y a los diputados de esta legislatura para asistir a
la fiesta, la fiesta del presidente, la que tanto criticaron los
de Acción Nacional, y que fue una celada la que les tendió,
igual que el coronel Guajardo a Emiliano Zapata. Los esta-
ban esperando para agredirlos, para hacerle sentir a la opi-
nión pública que estaban violando la ley los diputados que
acudieron.

Pero les quiero decir a los diputados, a las diputadas de-
centes, que no es la primera vez que se violan las garantías
individuales; no solamente de la gente a pie, sino también
de los diputados y de las diputadas.

Hace tres años aquí se agredió a senadores, a diputadas y
diputados en la avenida Congreso de la Unión. Me consta,
soy testigo y les consta a los medios de comunicación.
Ahora nos quejamos de que estaba sitiado el Palacio Le-
gislativo por el Estado Mayor, por el Ejército, por la Poli-
cía Federal Preventiva.

Pero hace cuatro, hace tres años, esto no era un Palacio Le-
gislativo, parecía un palacio real, que nada más faltaban los

cocodrilos y los puentes; porque ahí Vicente Fox demostró
el miedo que le tenía al pueblo. 

Ahora no sabemos quién tiene más miedo, si Felipe Calde-
rón o Vicente Fox; porque las murallas que levantan, las
vallas, los soldados y seguridad que presentan es del tama-
ño del miedo.

Recuerdo cuando era niño que hubo un presidente que me
tocó ver pasar enfrente de donde estábamos muchos niños
por la calle: Adolfo López Mateos. No necesitaba de las
medidas de seguridad para convivir, para estar con el pue-
blo. Ahora estos señores demuestran un miedo terrible,
porque a cada momento violan la ley y con el pretexto de
combatir el narcotráfico violan las garantías individuales
de los mexicanos.

Yo les pregunto: ¿a cuántas mexicanas y a cuántos mexi-
canos, mujeres, niños, hombres, han matado con el pretex-
to del combate al narcotráfico? Estamos expresando nues-
tra molestia por lo que nos consta y conocemos, pero hay
muchas cosas que se ocultan. Han sido agredidos los me-
dios de comunicación por el miedo que tiene Felipe Calde-
rón.

Señor presidente, es importante que usted tome cartas en el
asunto, porque ahora fue una agresión física en la Plaza de
la Constitución, ¿y mañana qué va a haber? ¿Cuántos sol-
dados, cuántos elementos del Estado Mayor o de la Policía
Federal Preventiva van a entrar al recinto a agredir a cual-
quiera de ustedes?

Señor presidente, usted está obligado a guardar y salva-
guardar la integridad de los diputados de esta LXI Legisla-
tura. Cumpla con su deber, señor presidente de la Mesa Di-
rectiva. Es cuanto.

El Presidente diputado Francisco Javier Ramírez Acu-
ña: Muchas gracias, señor diputado. Se concede el uso de
la palabra al diputado Gustavo González Hernández, hasta
por cinco minutos, del Partido Acción Nacional...

El diputado Gustavo González Hernández: Decía un
compañero que me antecedió, que ya basta de impunidad.
Y no pude evitar ir al pasado de cómo nació el fuero en la
historia de la humanidad, cómo nació en los tribunos ple-
bis del imperio romano.

Se buscaba que los tribunos plebis que representaban al
pueblo no pudieran ser detenidos y llevaran su opinión o su
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derecho de veto, porque lo tenían, cuando alguna resolu-
ción del Senado les afectaba; su opinión y su derecho de ve-
to en el recinto públicamente destinado para esos debates.

Quiero dejar claro mi respaldo a la Presidencia porque sé
que va a resolver esta petición de los compañeros confor-
me a derecho, y también quiero traer a esta tribuna una in-
terpretación de la Suprema Corte de Justicia de la Nación
sobre el fuero constitucional, sobre el fuero legislativo.

La Suprema Corte es quien tiene la potestad de interpretar
la Constitución. El artículo 61 de la Constitución federal
consagra la figura de la inmunidad parlamentaria como una
garantía otorgada a los diputados federales y senadores, só-
lo por lo que hace a las opiniones que manifiesten en el
desempeño de sus cargos. A grado tal, que nunca podrán
ser reconvenidos por ellas.

Mientras que el artículo 111 de la propia Carta Magna pre-
vé la institución del fuero constitucional bajo la denomina-
ción actual de declaración de procedencia, como una ga-
rantía de carácter procesal otorgada a diversos funcionarios
públicos expresamente enunciados, entre ellos los diputa-
dos y senadores.

Dejo esta reflexión para que la Presidencia resuelva con-
forme a derecho, conforme a las interpretaciones de la Su-
prema Corte que tiene la potestad de hacerlo, y dejar bien
claro que ninguno, ninguno de nosotros podemos estar en
la impunidad, que debemos acotar y conducirnos de mane-
ra correcta respetando el estado de derecho. Muchas gra-
cias.

El Presidente diputado Francisco Javier Ramírez Acu-
ña: Ha concluido la lista de oradores. Le pido la Secretaría
que continúe.

ORDEN DEL DIA

El Secretario diputado Carlos Samuel Moreno Terán:
Señor presidente, se han agotado los asuntos en cartera. Se
va a leer el orden del día de la próxima sesión.

«Primer Periodo de Sesiones Ordinarias.— Primer Año de
Ejercicio.— LXI Legislatura.

Orden del día 

Martes 8 de septiembre de 2009.

Lectura del acta de la sesión anterior.

Comunicaciones

El Congreso del estado de Guerrero, invita a la sesión so-
lemne que tendrá verificativo en la ciudad de Chilpancingo
de los Bravos, Guerrero, el 13 de septiembre del presente
año, a las 18:00 horas.

Oficio de la Secretaría de Gobernación

Con el que remite el informe de avance del programa para
incrementar la eficiencia operativa en Petróleos Mexicanos
y sus organismos subsidiarios, correspondiente al segundo
trimestre de 2009.

Iniciativa del Congreso del estado de San Luis Potosí

Que reforma diversas disposiciones de la Ley General de
Educación.

Y los demás asuntos con los que la Mesa Directiva dé
cuenta.»

El Presidente diputado Francisco Javier Ramírez Acu-
ña: Muchas gracias, señor diputado.

FUERO CONSTITUCIONAL DE DIPUTADOS

El Presidente diputado Francisco Javier Ramírez Acu-
ña: Quiero informar a toda la asamblea en el tema que aca-
ba de ser atendido por los posicionamientos de todos los di-
putados, que en virtud de un oficio que recibí ayer en el
tema del fuero constitucional, inmediatamente procedí a
solicitar la información correspondiente ante la Secretaría
de Gobernación, para que informe a esta soberanía sobre
los hechos acontecidos ayer por la mañana, a fin de tener
toda la información y proceder en consecuencia.

Tengan la plena seguridad de que esta Presidencia estará
atenta al cumplimiento de los artículos 61 constitucional y
22 de nuestra ley, para atender y cuidar el fuero constitu-
cional de todos los legisladores.
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CLAUSURA Y CITATORIO

El Presidente diputado Francisco Javier Ramírez Acu-
ña (a las 16:19 horas): Se levanta la sesión, y se cita para
la que tendrá lugar el martes 8 de septiembre a las 11:00
horas. Se les informa que las listas de asistencia estarán
disponibles a partir de las 9:30 horas. Muchas gracias.

————— O —————
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RESUMEN DE TRABAJOS

• Tiempo de duración: 4 horas 56 minutos

• Quórum a la apertura de sesión: 396 diputados

• Comisiones reglamentarias y protocolarias: 1

• Puntos de acuerdo aprobados: 1

• Oradores en tribuna: 54
PRI-12 PAN-14 PRD-17 PVEM-1 PT-7 Nueva Alianza-1 Convergencia-2

Se recibió:

• 1 invitación de la Secretaría de Cultura del Gobierno del Distrito Federal a ceremonia cívica con-
memorativa;

• 10 comunicaciones de los diputados Ana María Rojas Ruiz, Carolina García Cañón, Alvaro Ray-
mundo Vargas Sáenz, Yulma Rocha Aguilar, Olga Luz Espinosa Morales, Mariana Ivette Ezeta Sal-
cedo, Laura Elena Ledesma Romo, Rafael Pacchiano Alaman, Kattia Garza Romo y Anel Patricia Na-
va Pérez, con las que solicitan licencia para separarse de sus funciones como diputados federales
electos en la tercera, quinta, quinta, segunda, tercera, segunda, primera, segunda, segunda, y primera
circunscripciones plurinominales, respectivamente;

• 1 oficio de la Secretaría de Gobernación con el que remite informe sobre la situación que guardan
los Sistemas de Ahorro para el Retiro;

• 2 oficios de la Cámara de Senadores;

• 2 iniciativas de senadores del PRI;

• 1 iniciativa de senador del PRD;

• 2 iniciativas de senadores del PVEM;

• 1 iniciativa de senador del PRI;

• 1 minuta de ley para los efectos del inciso d) del artículo 72 constitucional;

• 1 proposición con punto de acuerdo de senador del PRD;

• 5 minutas de ley;

• 1 fe de erratas de la Cámara de Senadores a minuta enviada;

• 1 iniciativa del PAN;

• 2 iniciativas del PRD;

• 1 iniciativa de Nueva Alianza;

• 5 proposiciones con puntos de acuerdo, 2 de ellas aprobadas
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• Alvarez Cisneros, Jaime (Convergencia). . . . . . . . . . 

• Báez Ceja, Víctor (PRD). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

• Burelo Burelo, César Francisco (PRD). . . . . . . . . . . 

• Carabias Icaza, Alejandro (PVEM). . . . . . . . . . . . . . 

• Cárdenas Gracia, Jaime Fernando (PT). . . . . . . . . . . 

• Cárdenas Gracia, Jaime Fernando (PT). . . . . . . . . . . 

• Castellanos Ramírez, Julio (PAN). . . . . . . . . . . . . . . 

• Castro Cosío, Víctor Manuel (PRD). . . . . . . . . . . . . 

• Covarrubias Villaseñor, Marcos Alberto (PRD). . . . . 

• De la Torre Valdez, Yolanda (PRI). . . . . . . . . . . . . . . 

• De los Reyes Aguilar, Jeny (PRI). . . . . . . . . . . . . . . 

• Di Costanzo Armenta, Mario Alberto (PT).. . . . . . . . 

• Domínguez Arvizu, María Hilaria (PRI). . . . . . . . . . 

• Fayad Meneses, Omar (PRI). . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

• Fernández Noroña, José Gerardo Rodolfo (PT). . . . . 

• Fernández Noroña, José Gerardo Rodolfo (PT). . . . . 

• García Granados, Miguel Angel (PRI). . . . . . . . . . . . 

• González Hernández, Gustavo (PAN). . . . . . . . . . . . 

• González Hernández, Gustavo (PAN). . . . . . . . . . . . 

• Herrera Chávez, Samuel (PRD). . . . . . . . . . . . . . . . . 

• Herrera Soto, María Dina (PRI). . . . . . . . . . . . . . . . . 

• Incháustegui Romero, Teresa del Carmen (PRD). . . . 

Agenda legislativa: 114

Estado de Michoacán: 88

Fuero constitucional de diputados: 127

Agenda legislativa: 118

Diputados que solicitan licencia: 20

Fuero constitucional de diputados: 126

Reglamento de Transparencia, Acceso a
la Información Pública y Protección de
Datos Personales de la Cámara de Dipu-
tados: 70

Estado de Baja California Sur: 104

Estado de Baja California Sur: 99

Diputados que solicitan licencia: 21

Estado de Michoacán: 89

Agenda legislativa: 120

Diputados que solicitan licencia: 19

Diputados que solicitan licencia: 25

Diputados que solicitan licencia: 25

Fuero constitucional de diputados: 124

Diputados que solicitan licencia: 23

Diputados que solicitan licencia: 25

Fuero constitucional de diputados: 129

Sequía: 92

Diputados que solicitan licencia: 22

Diputados que solicitan licencia: 21

DIPUTADOS QUE PARTICIPARON DURANTE LA SESION
( en orden alfabético )



Año I, Primer Periodo, 3 de septiembre de 2009 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados134

• Jiménez López, Ramón (PRD).. . . . . . . . . . . . . . . . . 

• Kahwagi Macari, Jorge Antonio (Nueva Alianza). . . 

• Lara Lagunas, Rodolfo (PRD). . . . . . . . . . . . . . . . . . 

• Levín Coppel, Oscar Guillermo (PRI). . . . . . . . . . . . 

• López Hernández, Adán Augusto (PRD). . . . . . . . . . 

• López Rabadán, Kenia (PAN). . . . . . . . . . . . . . . . . . 

• Llerenas Morales, Vidal (PRD). . . . . . . . . . . . . . . . . 

• Mancillas Amador, César (PAN). . . . . . . . . . . . . . . . 

• Márquez Zapata, Nelly del Carmen (PAN). . . . . . . . 

• Mercado Sánchez, Luis Enrique (PAN). . . . . . . . . . . 

• Monge Villalobos, Silvia Isabel (PAN). . . . . . . . . . . 

• Ochoa Mejía, María Teresa Rosaura (Convergencia).

• Pérez Cuevas, Carlos Alberto (PAN). . . . . . . . . . . . . 

• Pérez de Tejada Romero, María Elena (PAN). . . . . . 

• Pérez Reyes, María Antonieta (PAN). . . . . . . . . . . . . 

• Piña Olmedo, Laura (PRD). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

• Ponce Beltrán, Esthela de Jesús (PRI). . . . . . . . . . . . 

• Quezada Contreras, Leticia (PRD).. . . . . . . . . . . . . . 

• Ramírez Acuña, Francisco Javier (PAN). . . . . . . . . . 

• Ramírez Bucio, Arturo (PAN). . . . . . . . . . . . . . . . . . 

• Ramírez Marín, Jorge Carlos (PRI). . . . . . . . . . . . . . 

• Ramírez Marín, Jorge Carlos (PRI). . . . . . . . . . . . . . 

• Ramírez Pineda, Narcedalia (PRI). . . . . . . . . . . . . . . 

• Ramírez Puga Leyva, Héctor Pablo (PRI). . . . . . . . . 

Ley del Seguro de Desempleo - Ley Or-
gánica de la Administración Pública Fe-
deral: 82

Artículos 65 y 66 constitucionales: 80

Fuero constitucional de diputados: 128

Agenda legislativa: 106

Fuero constitucional de diputados: 122

Diputados que solicitan licencia: 20

Fideicomiso para la Infraestructura de
los Estados: 94

Estado de Baja California Sur: 103

Fuero constitucional de diputados: 125

Agenda legislativa: 121

Diputados que solicitan licencia: 18

Diputados que solicitan licencia: 24

Fuero constitucional de diputados: 123

Diputados que solicitan licencia: 19

Diputados que solicitan licencia: 23

Diputados que solicitan licencia: 22

Estado de Baja California Sur: 105

Diputados que solicitan licencia: 19

Fuero constitucional de diputados: 130

Sequía: 94

Diputados que solicitan licencia: 23

Sequía: 94

Sequía: 91

Diputados que solicitan licencia: 22
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• Reyes Sahagún, Teresa Guadalupe (PT).. . . . . . . . . . 

• Ríos Piter, Armando (PRD). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

• Ríos Piter, Armando (PRD). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

• Sánchez Gálvez, Ricardo (PAN). . . . . . . . . . . . . . . . 

• Serrano Jiménez, Emilio (PRD).. . . . . . . . . . . . . . . . 

• Torres Abarca, Obdulia Magdalena (PRD). . . . . . . . . 

• Uranga Muñoz, Enoé Margarita (PRD). . . . . . . . . . . 

• Vázquez González, Pedro (PT). . . . . . . . . . . . . . . . . 

Fuero constitucional de diputados: 124

Agenda legislativa: 119

Ley del Fondo para atender la Emergen-
cia Económica: 75

Estado de Michoacán: 90

Fuero constitucional de diputados: 129

Diputados que solicitan licencia: 24

Diputados que solicitan licencia: 20

Fuero constitucional de diputados: 122


